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RJfilRl\HIENroS g¡ l'tH!I<IWUOS JIJDICIALES 

La historia siempre nos ¿.;uede ftresentar distintos matices del compor

tamiento y de la conducta humana: nos determina los aspectos y raSf¡os 

esenciales de la forna de pensar en los pueblos; nos instruye -for ioodio 

de la ex¡.:eriencia- cual es la rrejor fama de gobernarse a pesar de la gaira 

f:roductiva de caracteres, que presenten en la sociedad imERrante en un lu

gar r tiempo determinado. As!, de esta forma, pode1r0s conocer el desarro

llo de las instituciones, la génesis larvaria de tantos términos y concep

tos que hoy manejam::>s con soltura y fluidez, y que, quizás, siglos tardó -

el hombre:n fa:rrar Y. E!Sculpir dichos conceptos .•• una veces 100jorándolos, -

otras, siendo reticentes ante la conveniencia de sim¡;lificaci6n que puede -

lograr una institución, hechando marcha atrás en su estructura; este es el 

devenir de la historia, y, ¡:;recisaIJEnte, esta es la intención que tenem::>s -

en el !'resente ca~ítulo: deshilachar la madeja enrollada de el actual proe,g 

dim.iento CJ,Ue se sigue, al nextlbrar funcionarios judiciales; la finalidad, es 

volver la vista atrás hacia el acervo cultural de tantos pueblos que han -

creido conseguir la rectitud y la honestidad de sus fw1cionarios, para que 

administre la justicia conform a los lineamientos del gran jurista raM110, 

Y replantear la mejor administración de la ºRes PÚblica" escogiendo a los -

hombres más prudentes y sabios para poder llevar a cabo tan grande labor. 
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La vida de las instituciones tiene mucho que ver con la vida del -

hanbi-e, la constante variedad de matices que presentan las distintas de

¡:cndencias y entidades del gobierno tienden a hacer ¡:erfectible al con

glorrerado creciente de organisroos que logran regular la vida soccial del 

hombre; el hombre; chispazo de la sabiduría divina, está encaminado -

hacia su fin: la perfección; su gobierno trata de imitar el m::>delo per

fecto del gobierno del Universo; la ex¡:eriencia pretérita es la unidad -

trotar que ¡:one en marcha el nejoramiento de las instituciones, ¡Es el -

discurrir sujeto al tiem¡:xJl el que indica los resultados de lo conve-

niente, lo constante, lo que logra paz y concordia entre los hcmbres; lo 

que hace a la sociedad llegar a su fin: el bien común. 

Dentro de ese cong!OJTP-rado de institucio:ics hay un punto i.Jrr..ort.an

te que no hay que olvidar; olvidarlo causaría el caos, causaría la inefi

cacia jurídica y la insubcJrdinación del estado de Lerecho, estaríamos -

sujetos al caprichos y a la falta de coherencia lógica, sería un campo -

minado de una oligarquía que trata de restablecer el terror y el desor

den por conservar los intereses de un grupo rrandante. ¿Pero qué insti tu

ción es la que protege el orden y la pazx social, la eficacia jurídica y 

el estado de derecho?. La coherencia lÓgica de lo eser! to y de lo apli

cado con justicia?, la respuesta es intrínseca a la naturaleza del hom-

bre que indica las pautas para conseguir las eficacias que nos estamos -

cuestionando; el hombre tiene sed de justicia, expele este sentí-
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miento, que ¡=.or más se traduce en pedimentos de una verdadera dem::cra-

cia, de un sistema. econ6mico justo, de rrejoras en las condiciones de tr1!, 

bajo, del derecho a la vivienda, de una re..;ulación coherente a las inst.! 

tuciones familiares 'i 1:-rinci!-almente de una aplicación acorde a lo que 

está escrito en le}es. 

Ante todas estas ex¡:,Ucaciones, nos r,,,ueda decir que, a lo largo -

de este trabajo trataremos de solucionar el recto sentido de la adminis

tración de Justicia, las;rar la )A'rfectibilidad de los sujetos que la ad

ministran, tomar de la ex¡:.eriencia lo necesario ~ra poder llevar a cabo 

tan alto ministerio que, no puede quedar en na.nos de hanbres sin ciencia 

o sujetos a una limitación que vicie su resolución. El nombramiento de 

masistrados, ministros y jueces del Poder Judicial Federal, por tanto -

del:e ser un sistena que lo desligue de todo nexo que le ¡:.ueda co~r 

o viciar; ir en contra de la verdad o de la JUsticia rtUe es lo que le -

deben la investidura de su jurisdkción, y así, conseguir el. anhelo de 

los hombres que tratan de construir ías realidades de este liRllldO confor

ae a la axioloyia, y sujetos a la razón: facultad que disti119ue al horn-

bre de todos los demás seres del Universo. 



a) <XH:BPro Y rl!FINICICJI DB JCJSl'IcrA 

La época contemporánea ha visto renacer conceptos que parecian -

equilibrados, o por lo nenes olvidados por la mayoría aplastante y masi

ficadora de la cultura tecnocrática actual. 

Sin embargo, esta trascul.turización que ha enajenado a la rudolo

~!a, ha f;Uesto en debate la conce,F.ci6n de ciertos valores que se pen.'3a-

ban CCl!lt~letos y sin ningún tii:o de afiadidos; uno de estos conce¡;;tos que 

sufre la netan'Drfosis actual que trata muchas veces de justificar regírl§. 

nes y sisteoas, es el valor de justicia, que en el lenguaje ordinario -

está en ~ie de bandera ¡;ara todo tipo de ideologías.' 

Pero, ¿qué es la Justicia?, la pregunta forzada tiene una respues

ta: el diccionario ideológico de la Lengua Espaflo1a nos señala distintas 

acer:ciones de la palabra. Una de esas acepciones a la que hacerros refe-

rencia es la siguiente "(1) Virtud que inclina a dar a cada uno lo que 

le pertenece", otra acepción utilizando de la analogía señala: 11 rerecho, 

razón, equidad". Acornpletando esta Últina se establece la siguiente: 

11Lo <jue debe hacerse según derecho o razón". 

la ¡;rinera señala la conce~ón profWlda de la virtud, la segunda 

los criterios prudenciales ¡:.ara su establecimiento, ya sea en un cuer¡:o 

(l) Diccionario Ideológico ~~~Española. 
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nonnativo, o en el campo i:;uranente teóriCo de su administración, y el -

tercer criterio hace referencia al ejercicio del juzgador, que, copu1an 

do los dos criterios anteriores, hará de la administración de justicia 

el cam¡;.o fértil de una sociedad justa, estableciendo los c;randes ¡:.rin-

ci¡:.ios del derecho actual. 

La justicia, en base a lo señalado con anterioridad, la poderoos 

entablar en un triple campl de acción. 

l.- El cam¡:o ¡:.urairrutte teórico donde se establecen los elerrentos 

teóricos necesarios para vincular derechos y oblif,aciones adquiridos, o 

por adquirir, entre los ciudadanos de un estado, que guarda a través de 

un campo normativo llamado orden jurídico; estos princi~ios fwtdamenta.1, 

mente enraizados y empapados con los elementos naturales de la justicia. 

2.- criterios teóricos para su administración: Este segundo cam

t"° establece ciertos criterios d!lejos a la justicia ¡:.ara el juzgador,que 

deberá tomar en cuenta al rn:xrento de establecer la contienda ¡::.ráctica y 

resolver con criterios claros y ciertos, o ¡::resupuestos para que cada 

una de las actitudes concatenadas tengan su perfecto reflejo 'en esta vi_;: 

tud cardinal, ya que, según la ace¡;ción descrita i:;or justicia, también -

se entiende el derecho, la razón y la equidad. En forma "breve ex¡:lica-

rerros estos presupuestos(ya que se tienen que dar antes de .::¡ue el juzga

dor conozca la litis planteada). Dicho esto, por derecho(desde el punto 

de vista del juzgador)entendemos cooo el cuerpo legal donde la justicia 
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desmembrada en sus elementos, establece sus criterios generales a insti-

tuciones ¡:.articulares de las distintas ramas del orden jurídico; ¡:.or 

razón entenderros aquellos criterios rectos de la inteligencia, que a 

través Ue un proceso de abstracción y sin ningún vicio contrario a esta 

virtud, ai:-lica con elerrentos de prudencia lo que la razón practica indi

ca. Por equidad entendemos la i:.erfecta regulación en los distintos ám-

bitos de la sociedad, en donde la recta razón sabrá aplicar confo:rne a -

la situaci6n ¡:ersonal y concreta los criterios que beneficien a las par-

tes, aegún el estarrento social, e..~ómico, etc. de cada sujeto. 

Estos i:-resu¡;uestos de la justicia, han sido detallados en fonna -

distinta pero clara en la ley I de las siete partidas,cuando dice que 11 (2) 

11 Ra}9ada virtud es la justicia, Sf?91Jlld dixeron los sabios antiguos,que -

dura siem¡=.re en las voluntades de los emes justos, e da, e comparte a 

cada uno su derecho egual.Jrente. E caro quier que los arres mueren, pero -

ello, cuantc en s!,nunca desfallece, antes finca siempre en los corazones 

de los arres bivos, que son derechureros e buenos. E rnaguer diga la es--

criptura, que el ar.e justo cae en yerro siete vezes en el d!a,¡::orque el -

non puyede obrar t..odáia lo que deve, ¡::or ln flaqueza de la natura que es 

en el; con todo esso en la su voluntad siempre debe ser a¡;arejada en fa-

zer bien, o en cumplir, los mandamientos de la justicia. E ¡=.orque ella es 

( 2)IXJN ALFONSO X EL SABIO 

••12§. siete partidas". Glosadas ¡:.or el Lic. Gregario I.6i;:ez. 

Madrid, España; Oficina de Don León Anarito 1624. T.u. p.1027 
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tan bu:?na en sl,canprehende todas las virtudes ¡:rincipales, assí comJ -

dixeron los sabios; por ende lo aserrejaron a la fuente perenal que ha en 

si tres cossas. La prizrera que asi caro el agua que della sale, nace con

tra orientes, assi la justicia cata siempre donde IlilSce el sol venidero, 

que es Dios, e por eso le llamaron los santos en las escri~t.uras a Nues-

tro Senor Jesu Christo, SO! de Justicia. La segunda es, que assi coroo el 

agua de la fuente corre siempre, e han los anes rrayor sabor de bever de -

ella, ¡;orque sabe rrejor, e es rms sana que otra; si la justicia siempre -

es en si, que nWlca se desgasta, sin rrengua; e resciben en ella nayor sa

bor los que la denandan e1a han rrenester, mas que en otra cosa. La ter

cera es que, assi com:> 'e1 agua della es caliente en invierno, e fria en 

verano es la lx>ndad della es contraria a la maldad de los tiempos; asa! 

el derecho que sale de la justicia, tuelle, e contrasta las cossas nalas 

e desaguidas que los ~s fazen". 

3.- Ejercicio práctico del jw.gador: Teniendo los presu~uestos ne

cesarios, el juzgador puede actuart sólo de esta forma podrá el juez apli 

car los criterios de justicia al caso concreto, ya que, el cuerpo norma-

tivo en el cual se encuentran ramificados los e~ezrentos de justicia los 

tiene(de fonna general y abstracta) para su aplicación, un criterio libre 

de apasionamientos, de vicios, e impedirrentos le ayudarán a juzgar con -

claridad y conforne a derecho lo que se encuentra ¡:.!asnado en la noma; y 

¡:or Últin:o, sabrá ver la situación de hecho y personal del sujeto para no 

hacer caer con rigor los lineamientos estipulados en la norma, de ah! que 

se diga que este tercer punto sea una acepción análoga al concepto de -

justicia. 
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Los conocedores del tema{princi¡:.alnEnte los que se dedican a la 

investigaci6n de la filosofía del derecho) dividen a la justicia en una -

justicia general y en una justicia particular, a bien decir que esta di

visión propuesta ¡;ar los filósofos del derecho tiene un carácter en el -

ámbito más general de la división de dicha virtud, ya que, existen divi

siones mas r.articulares al tema; sin embargo, es necesario en el ámbito -

de su aplicación, el determinar los alcances prácticos a que puede llegar 

la justicia, que en la vida ordinaria no se da tajante esta separaci6n, 

sino más bien su fonrrulación es didáctica y coadyuva nejor a su estudio. 

El insigne naestro Michel Villey, dice que "(3) El anáJ.isis de -

Arist6teles entre la justicia llamada particular y la general, esta -

princir-a,l.mante más vineulada a los juristas en cuanto se refiere a la -

justicia particular". L6gica es esta diferenciación, ¡:ucsto que la j~-

ticia particular está dirigida a la repartición de bienes y cargos. 

No hay que olvidar (de todas fonras) que la justicia general es la 

base donde se sustenta la justicia particular, ya que 11 (4)según el análi

sis de Aristóteles, justicia expresa generalmente mralidad, la conformi

dad de la conducta de un individuo a la ley moral. Aristóteles llama -

también a esta justicia "justicia legal". Dicho de otro IOOdo, la suma de 

(3) VII.LEY, HICHEL 

"~ Jjg Filosofía del Derecho 

S.E.; Pamplona España. EUNSA 

1979. p. 74 

(4) IBIDEM pp. 74 y 75 
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todas las virtudes o la virtud universal. ~ este m:xlo la misma justicia 

universal es virtud social 11
• 

En contra¡;.osición a la justicia general, la justicia particular se 

dedica "(5) a que sea bien realizada en una canunidad social la reparti-

ción de bienes y car~as". la virtud asi delirni ta da es pues, una parte -

(meros) de la roralidad total, o de la justicia general". 

Viéndolo de este IOOdo 11la justicia particular se op:Jne a las otras 

tres virtudes cardinales, la fortaleza,la prudencia y la templanza o a -

las otras virtudes es¡:.eciales .•• descritas y clasificadas en la ética". 

Reca¡:;itUlando llegarenos a la conclusi6n da que, la virtud de la -

justicia es un valor etéreo y abstracto cm aplicaciones concretas, ya -

sea desde el punto de vista de sus ace¡:ciones o de su propia clasifica--

ci6n ~eneral;sin embargo, son conce¡:ciones de la justicia que no nos lle

gan a señalar del todo los elementos esenciales que canr.onen a dicha -

virtud. 

El que nejor ha llegado a entrever estos elem;mtos y lo ha llevado 

a la práctica es, sin duda, el genio creativo del pueblo ranano. Roma., 

(caro bien sal::ia:oos), nunca llegó a dar grandes definiciones de sus pro

pias instituciones, que, ¡:.ar si misnas, estaban imbuidas en este sentido 

de justicia~ uno de sus srandes juristas, Ulpiano, dio una de las f-QCas -

definiciones de justicia que se han conservado a la posteridad can \Ul -

(5) IBIDFM ¡;p. 78 y 79 
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sentido perene de lo que reflejaba el rm.mdo jurídico de su é¡:.oca. 

Precisarente esta es la definición que tratare.roo:s de analizar en el si-

guiente apartado del ¡;resente capítulo, pero es im¡:ortante ¡;!asmar su de

finici6n para empaparnos de sus elenentos; Ulpiano dice que la justicia -

es "la constante y ¡:.er¡:.etua voluntad de dar a cada uno lo suyo". 

b)ANALISIS llB Lll DEFINICim CIASI<:r. 

C:arD señalaba.iros en el apartado anterior, nos prop:mdraoos ahora -

hacer un análisis suscinto sobre la definici6n clásica de justicia. 

Por constante y perpetua voluntad se entiende su caracteriStica -

esencial de ser virtud, que por tener raigambre en la razón_práct:ica..--:-in~ 

forna a la voluntad de realizar los actos repetitivos dirigidos a su 

finalidad propia, y que, r..or el sentido teololÓgico de la virtud, dichos 

actos tendrán que estar enraizados con los otro~ elenentos de la defini

ción, para que se constituya una actitud de justicia ¡:eren.e que señale la 

caracte.r1stica activa del hanbre justo, ya que, al realizar un acto de -

justicia, se dirá que el individuo realizó un hecho justo, en cambio, si 

es asidua la actitud de la persona de realizar constanteuente actitudes -

de justicia, se dirá que esa persona es un hombre justo. 
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Por 11dar" "(6) sisnificn toda acción u omisión en cuya virtud una -

cosa pása al -o ¡:exmanece'en el-efectivo ¡:oder de a~-uel a 'illien tal ¡:oder 

corres¡;.onde le¡;ítimamente, esto es, en virtud de un títu1o jurídico (con-

trato, ley,costumbre, naturaleza, etc.). Es im¡:ortante ver si ese dar es 

un acto o tma no.r:ma" • 

"Quizás las palabras m.>s incisivas contra la f6rmula que estamos -

analizando -dar a cada uno lo suyo- provenga de Kelsen, que la calific6 -

de "vana tautología". Segiín el jurista vienés, la justicia seria una vir

tud, ¡:ero también una norma, y, carn consecuencia de el.lo, la f6nmi.la de 

la justicia tendrá forma imperativa, sería el enunciado de toda nonna de 

justicia y oonsistida en ('rescribir dar a cada uno lo suyo, y caro este -

su}o e.;¡uivale a lo que se debe WlO, su de.recho(esto es, lo que debe 

dársele)la fonna verdadera de la justicia rezaría as! 11 debe darse a cada 

uno lo que se le debe dar", y esto, evidentenante, es una tautología 11
• 

Porque "toda virtud consiste en una disposición de las ¡::otencias del su--

jeto o hábito: no es norma (saJ.len) sino hecho (una cualidad) ( sein). 

COnsecuentemente, la justicia, siendo una disposici6n de la voluntad, no 

es una nonm (Sallen), sino una cualidad, un hecho (sein). c.iiiposici6n a 

g:ué? Disposición a actos en concreto al acto de dar. ccm::i las virtudes se 

definen por sus a.etas' el "dar a cada uno lo suyo" designa un acto, una -

acci6n (dar), no un precepto ni un deber (debe darse)". 

( 6) HERVA!l11, JAVIER 

"Introduci6n cr!tica .i!l estudio del Derecho Natural" 

2da.ecl.México, D.F.Editora de Revistas, S.A. de c.v. 
1985. ¡o¡.. 31 a 41 
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Analizando estos dos elementos, pasarei:oos a estudiar el tercer -

elemmto. 11A cada uno". se dice 11a cada uno", porque la justicia mira 

a todos y cada. una de las personas htmanas o ¡:ersonas morales -que tie

nen wi títUlo sobre algo-, sea este de derecho positivo o sea de derecho 

natural. 

Decir que se da su derecho a cada uno no si¡,nifica también ·que la 

virtud de la justicia no conoce la discriminaci6n o acepci6n de ¡:erso

nas,da a cada titU.lar su derecho, sea quien sea. 

Por tanto, "el ¡:.rinci¡'1o de no descriminaci6n no significa dar a -

todos lo misno, pues esta no es la f6rmula de la justicia, sino dar a 

cada uno lo suyo11
• 

"lo suyo" "el término lo suyo es una traducci6n del ius suum de la 

definici6n ranana de la justicia". Por tanto.. "Cicer6n decía que con

sistfa en el suum quique tribuero. lo suyo equivale, pues, a su dere

clto, y e.:iuivale a la cosa que le es debida, que se le adeuda. 

Io suyo ea la cosa, pero, ¿qué cosa?, la cosa 11¡...ueden significar 

bienes o males 11
• Por bienes padettos éntender todo a lo que en derecho -

nos ex>rres¡.onde, ¡;ar ejem¡;.10, el inmueble en' ai contrato de cazpra-venta, 

en donde ya se ha ¡:.a¡,ado el ¡:recio y ¡:ediloos la transferencia del domi

nio ¡:.ar si.ltJt.le efecto del contrato; este sería en el caso de un bien -

tan¡,ible, pem ¡;uede perfectamente ser un derecho plasnado en un ti tUlo 
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de crédito; ¡;.or ejemplo, que se nos pagll:e la cantidad literal que está 

plasmada en una letra de cambio o el faftO de derecho de alinettos con-

signada en sentencia judicial a alguno de los cónyuges; no necesar:iaa:en-

te tienen que ser bienes coq.óreos, sino también pueden ser bienes in-

corp6reos. D:! tal manera que el término 11 bien 11 está entendido de mmera 

genérica a lo que ordinarianente P..ntend.enos por bien. 

Y ¡:or na.les (también de una forna genérica) significa desde la -

aplicación de una pena tipificada ¡::.or la comisión de un delito, o la 

sanci6n admlnlstrati va por el inCUIIq>limiento de algún trandato ¡;Úblico, o 

por no llenar al~ún requisito para el establecimiento de un cooercio 0 

d.e un hospital sancionado con una llUllta, o recargos por IrOra en créditos 

fiscales, etc. 

"(7) Lo suyo, respecto de la justicia ¡;;.ucdc ser una cosa exterior 

o externa. La exterioridad siftnifica que se trata de algo que, por -

estar de 1.m m:>do u otro fuera del sujeto, es ca¡;az de ser sujeto de re-

laciones humanas". 

Por tanto, resumiendo, se puede señalar que la justicia establece 

tres mottentos in¡;ortantes que sobrevienen de sus propios elenentos. 

El prilooro, que consiste en que la justicia es Wl acto interno de 

la i:ersona, puesto que proviene de la desici6n de la volwitad iluminada 

¡.or la raz6n práctica y que rec¡ul.ere de la repetici6n para arraigar la -----------
(7) · IBIDffi, p. 40 
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virtud en la ¡:ersona. La sesunda consiste en Wl acto externo de dar ó 

desprenderse de un bien en sentido genérico, y W1 tercero que consiste 

en la relación bilateral cooq::.leta que recae en otro sujeto receptivo 

lo que se da ¡,'.:arque correspJnde a su derecho. 

Estos tres elerentos estaban ya con.temf.lados y vistos en las siete 

Fartidas cuando define a la justicia· en la ley tercera. El textO dice -

lo siguiente: ºQue quiere dezir justicia e quantos mandamientos son -

della. Se:;,und deJ;.artieron los sabios antiguos, justicia tanto quiere -

dezir, com:> cosa en que se encierran todos los deret=hos, de qua! natura 

quier y_Ue sean. E los mandamientos de la justicia, e del derecho son 

tres. El ¡:.ri.Irero es, ":lue are biva honestamente, .:¡uanto en si. El se

~undo, que non afsa mal ni119ún dano a otro. El tercero, que de su dere-

cho a cada uno. E aquel que cumpla estos mandamientos, faze lo que deve 

a Dios, e a si mismo, e a los ares con quien bive, e CUinple, e mantiene 

la justicia (8)". 

e) aJ!Pl\Rl!Cictl ClllTICA IJfil. VllLm JUSTICIA SFXllJN LllS DISl'!NrAS Tl!N

DIKrrAS DOCl"lllNllL1lS 

Siror-lificando los concei;.tos, este apartado tendrá como objeto el 

conciliar o disociar los distintos conce¡;.tos de justicia, tomando como -

base las conce~iones y el análisis de la definición de justicia vistas 

(8) ALFONSO X EL, SABIO, O¡o.Cit. p. 1025 
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en los ai:artados anteriores, de tal forna que ¡::odamos vislumbrar el sen

tido correcto de este término. cosa importante es señalar que nos cen

trareoos en la justicia i;.articular, que en muchos sistemas ideolÓgicos -

lo confunden con el término "derecho", ya que el orden jurídico o el 

cuer¡:o nornativo pro¡..iamente dicho sin a¡:;oyarse en criterios de justi

cia, hace de ese orden jurídico una justicia pro,t:.ia, ¡:;ar tanto, cam

biante y dinámica, ¡;;ero al rnisrro tiempo injusta, ¡:.orque no corresponde 

a los criterios de justicia irure.rsos en la naturaleza de la empresa. En 

otras palabras, crear una justicia particular pro¡:.ia, nacional y terr!

torial sin ni~una base en una justicia general, sacando sus ¡:.rinci¡;-!os 

"ex nihilo" de lo que supucstarrente corresponde a_- la realidad social en 

una é~a determinada. 

El i;:.rirrer sistema que analizareuos será el sistene soviético, que, 

claramante señala una ideología en donde la justicia guarda una 9ran 

relación con el sistema.; es decir, es el instrumento temporal adecuado -

.:¡ue ayuda a linar asr.-erezas para conse':tuir la finalidad dialéctica. ~ue -

i-roponía Marx, es el fetiche el{f.lotador '-llle servirá transitoriammte a 

través de la coacción l~al a entender y adecuarse a la doctrina mr-

xista. 

Ioffe (gran doctrinario del. derecho civil soviético) explicando un 

¡:oca este fenáaEno anterioniente descrito y utilizando a la justicia Y 
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at derecho caro sinóninos, sefíala que , existen" (9)a19unos autores que 

afirmaban 4ue el derecho no es nás ~ue una fonna, que se mantiene indi-

ferente hacia su propio contenido; el instrumental desperzonalizado, que 

sirve invariablenent.e a quien lo posea, independienterrente de los fines 

con que se utiliza y que, por lo tanto, el pxler soviético no crea un 

espacio de derecho nuevo, sino que acoge las formas jurídicas ya plasrro.-

das y formadas anteriornente. Es decir, en otros términos, las formas 

jurídicas bur9uesas 11
• 

ComJ sabemos, el derecho corro otros tantos conceptos, son -para 

la praxis mrxista- superestructuras que tienen los capitalistas para -

poder rmniatar y explotar al proletariado1 el proletariado estará regu

lado perfectam=nte FOr estos tat:úes(estado, religión, propiedad,etc.} y 

que son tradicionales ¡;;ara que la r.-0blaci6n ciegrurente cumpla los ¡;ostu

lados necesarios t:-ara su inconsciente explotación; de tal forna que la -

dialéctica marxista que propone la igualdad nunérica y uniformtiva del 

hanbre destinado al i;araíso comunista, en donde no habrá violencia, 

existirá una total anarquía (ya que el estado será innecesario), la dis

tribución de bienes y servicios serán uniformes a los miembros de la po

blación, necesitará de estas foanas burguesas(como simples instruroontos) 

para poder hacer entender a la r..ersona que el hombre es i9ual desde todo 

~unto de vista, y el medio -en Wl principio-sefa esto, Wl instrwrento, -

hasta ~ue la conciencia del hanbre se encuentre total.mmte ajeno al -

(9) IOf'FE, o. s. 
"Derecho~ SoViético" 

S.E. México, D.F. UllAM 
1960 ¡;.1& 
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vicio capitalista en el que estaba irurerSo en su conciencia, de ahí que 

el contenido de justicia de las normas jurídicas de los países 'iUe si

guen la dialéctica ma.rxista, sea dirigida a su teleología propia, esto -

quiere decir, al para!so ut6pico que se propone. 

Lo justo i.:ara el derecho soviético será lo que está confort12 a la 

revolución en ese rrornento detenninado, de tal forna, si la dialéctica -

exige en ese IIlOltEilto suprimir la propiedad privada o aniquilar a cier-

tos sujetos de la sociedad, será justo, puesto que estará consi~uiendo -

la finalidad es¡:.erada dentro de este contexto histórico dialéctico }" ma

terialista de la doctrina del genio de Tréveris, de ah{ que Ioffe con

tinúe diciendo en su obra que "(10) el conocido postulado de Marx rela

tivo a la religión: el derecho es el opio del pueblo, tratando de derros

trar que el derecho es incanpatible con la ¡:.ropia esencia del estado de 

la dictadura del proletariado; o interpretando ·incorrectrunente, por el 

otro, la f6rnula del artículo primero del código Civil de la República -

Federal Socialista Soviética de Rusia,en el sentido de que los derechos 

civiles se protegen por la ley, salvo en los casos en los que se ejerzan 

en contradicci6n con su destino socioeconánico11
• Ioffe, sin duda al~una, 

nos está dando un elenento de sUII0. importancia, ya que, en lci in ter-

pretación del artículo .i:-rimero del Cócli!;,O Civil de la RepÚblica Federal 

socialista saviética de Rusia señala que 11só10 se protege.i-án esos dere-

(10) IBIDE2-! ¡:.. 19 
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chos civiles sferrq:.re y cuando no se contra¡;on;an al destino socioeconó

mico11, de tal forma que, el criterio de justicia que ¡:ersigue el so-

bierno de la U.R.S.S., no solamente se encuentra deFQSitado en la ideo

logía del i;artidu, ni en los militantes en ejercicio del f¡Obierno en el -

Krem.lin, sino que está t::erfectarrente nornado y resu1ado en sus estatutos 

jurídicos; ·i;or tanto, la crítica anterior está ¡;erfectarrente adecuada -

incluso con su i;ropio sistena nonnativo de manera ex1:resa. 

Estos cambios dentro del contexto marxista, al at:.licar sus crite-

rios de justicia revolucionaria han sido l:aulatinos; el cambio de capi-

talisrrn a una sociedad conrunista no puede ser de un solo gol¡;.e, sino -

que tiene que ser lenta, pausada y digerida por los ciudadanos, estable

ciendo cambios a través del instnurento burgués (o sea, el derecho) ,¡:.ara 

ir tanando las conciencias hacia el fin esperado; el cambio no es reclu

tar -cosa cierta ¡:.ara cualquier ideología- sino dii;erir a vec:es con pa

labras, otras con lil coacción jurídica. cuando todo esté diserido, el -

cambio sera iruninente(s~ún la ¡:.ropia teoría) ¡;ar la cual todas las 

superestructuras deben desaparecer, de ahí que Ioffe diga que "(11) en -

la actualidad, des~ués de la liquidación completa y definitivu de las -

clases ex¡:.lotadoras, el principio de la igualdad y la plenitud de dere-

chos, as~urado ¡:or la estructura econ6mica y política de nuestra socie

dad, se a¡;.lica en igual grado y extensión a todos los ciudadanos, a -

quienes incumbell, a la vez deterndnadas obligaciones que ellos cumplen -

tanto en interés social caoo en su propio interés. 

(11) IBIDEM p. 18 



-16-

En el ¡:eriodo de tránsito del capitalisoo al socialism:i, la vigen

cia del principio aludido se manifiesta en que, prineranente, se aplica

ba sólo a los trabajadores, a la ~ y simultáneanente que las limita

ciones establecidas para los empresarios privados, en segundo lugar, su 

adopción presuponía en aquel entonces la adopción de toda una serie de -

refonras econáakas, sociales y culturales, llamadas a asegurar la au

téntica igualdad de los ciudadanos, indei;.endienteirente de su situacion -

econánica, su sexo y su origen nacional o racial; y, en tercer lugar, a 

fin de salvaguardar los de.rechoo concedidos a los trabajadores contra -

los intentos de nenoscabo y usu¡:aclbñ por parte de los elenentos del -

capitaliSJIJ) privado, habrá que adoptar ciertas Iredidas legislativas que 

asegurarán su inta1l9ibilidad e integridad". 

En restml?ll, la justicia contenida en la doctrina nerxieta tiene -

las siguientes características: 

1.- E.9 una justicia subjetiva, puesto que es cambiante el devenir 

de los tiempos, ya que, siempre que se persigue la teleolOC]Ía para-

disiaca marxista y siga los estatutos de la revolución bolchevique, 

estar1a perfectanente adecuada o embonada en la conciencia unificadora -

del proletariado. 

2.- F.s finalista, ya que sus principios no provienen de Wla moral 

objetiva, o sea, ºno está en", sjno que está "dirigida para.u; sus prin

cipios no deben ser concordes a elenentos supralegislativos, sino que -
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tienen que ser concordados a su finalidad, aunque objetivanente ante la 

definición clásica de justicia, un acto específico puede ser injusto, 

ante la justicia marxista puede ser ¡:erfectam:nte justo, la injusticia o 

justicia del acto, por tanto, no proviene de los nedios o de su gradua-

ci6n m:>ral, sino de lo tendiente a conseguir, esto es, de su finalidad. 

3.- I.a justicia es sin6nina de derecho, ya que, lo legislado en -

el orden jurídico es lo justo para el estado socialista, si el decreto -

es derogado o abrogado por la autoridad legislativa, autanáticanente la 

justicia ha teja:b cE existir ante la norma imperativa del estado que ha 

sido su¡::.rimida, y, desligar da esta norma de derecho, se creará otra 

con un nuevo criterio de justicia, ya que esta es finalista. 

4.- La justicia es sólo una forna, un instrumento del estado que -

tiende a reestablecer -según su doctrina- los estamentos primitivos de 

las cammidades prehistóricas o devolverle al hanbre su capacidad y su -

naturaleza original, la cual había ¡:erdido con la innovación de la pro

piedad privada, y que ha dejado en el hombre la desigualdad, imponiendo 

nascarones artificiales contrarios a su natllr.!leza. 

s.- La justicia es t;em¡:oral (por justicia entenderros derecl10, ya -

que este es su sinónitro) puesto que, caro instrurrento que es, tendrá una 

finalidad que al. llegar ésta, será innecesaria su penranenc1 a, pues no -

repartirá lo suyo a cada uno, ya que todos serán iguales e iguales les -

tocará su re¡:artici6n. Será obsoleta la permanencia de este principio. 
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Desapareciendo el derecho desaparece la justicia. IlÓgico es este prin-

cipio, ya que el re~rtir si9niíica W1 criterio de justicia primitivo , 

aunque sea de fonna igual, 

~atando el término justicia, según la conce(:Ci6n Marxista-comu-

nista, vearoos ahora los postulados del positivism:> ideol6gico que reza -

de la si~uiente nanera: 

l. "(12) El derecho ¡;ositivo, por el sólo hecho de ser positivo, -

esto es, de ser la emanación de una voluntad daninante, es justo, o sea, 

el criterio para juzgar la justicia o injusticia de las leyes coincide -

perfectamente con el que se adapta ¡;ara juzgar la validez o invalidez11. 

2. ""El derecho cOIOO tm ccnjunto do roglas impuostas ¡:<ir el podor -

que ejerce el DD110polio do la fuerza de una determinada sociedad sirve, 

con su misma existecia, inde¡;;endientem:mte del valol'I m:>ral de sus re

glas, para la obtención de ciertos fines deseables, tales cc:mJ el orden, 

la paz, la certeza y, en general, la justicia legal". 

la crítica que ¡:.odeioos hacer al prlirer punto va centrada al prin

cipio positivista de la justicia caro emanaci6n de una voluntad daninan

te; al igual que la justicia mandsta (que es una justicia típicamente -

-------------------------
{ 12) SAm'Il\00 NINO, CARLOS 

11consideraciones sobre 1ª. ~ iurídicaº 

lera.ed. México, D.F. lJNl\M 
1974 p. 29 
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positivista), la rroralidad de la norma estará centrada en la volWltad -

~obernante imperante en un territorio y en un tiempo determinado. Por -

tanto, la justicia quedará limitada a un ámbito espacio-temporal de vi

~encia; si la voluntad im¡::erante cambia, su criterio de justicia (pen

sando que el robo y el fraude deben ser despenalizados en ese ámbito es

racio-ten¡..oral .t=ar considerarlo necesario), esa actuaci6n de la volunta

riedad lei:,islativa será totalmente justa confonre a los estatutos r.osl-

tivistas. 

De este pri100r principio sacanns sólo un requisito fara que la -

norma sea justa (el criterio de valoración positivista ya no será justa 

o injusta, sino válida o inváJ.ida), de esta validez de la norma depen

derá de la validez de la voluntad dcrn!nante en el ámbito espac!o-tem¡;o

ral que es el estado, de tal forna que, si la autoridad que ha legisla

do es legítima o legitimada confOrm3 a la noma fundanental, su resolu

ción de decretar una ley estará también legitirrada(o sea, justificada). 

Por tanto, el único re<iuisito para determinar la validez o inva-

lidez de la norma, o la justicia o injusticia en su contenido, será sim

plerrente la forma de su creación y la autoridad que la ha emitido, ya -

que, si la nonna fue creada a través de WI proceso lesiislativo y promul

gada .[X>r una autoridad canpetente estarem:>s ante una norma justa o vá

lida. 
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COncluirn:is que, la fonM o formalidades en el derecho ¡:ositivo o -

·ante la ideologia positivista, son nás imr...ortantes que el fondo o conte

nido de la misma nonna. 

Ante la segunda postura ideológica del positiviSilX}, nos queda decir 

c:.ue, su derecho será (al igual que en la justicia rorxista, aunque en -

mayor grado) finalista, pero la finalidad de su justicia no será da una 

doctrina canún entre los gobernantes, sino del gobierno inq:erante en ese 

ámbito espacio temporal determinado, lo cual quiere decir, que si el 

gobierno cambia, cambiarán por ende las finalidades y la justicia impe

rante. 

Recapitulando, concluimos que el sistema positivista es una tauto

l09Ía, ya que no se sostiene el derecho r.or una doctrina de fondo, sino 

por una formalidad sujeta al capricho del legiBlador. 

D?ntro del sistema legal aexicano, existen dos autores principal

l!ellte que han innuido en r= detenninante en la doctrina jur1dica na

cional. F.stos dos juristas renanbrados, ambos siendo autores de la 

misma materia coao es la introducci6n al estudio del derecho, han creado 

una teor1a propia con relevancia para la jerga jurídica nacional. Uno de 

ellos, hace su teoría sobre los circules colindantes(el insigne naestro 

don Eduardo Garc1a Maynez), otro, el de la teoda del analogado princi

pal.(el insigne jesuita don Miguel Villero Toranzo). 
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eomencerros, ¡:;ues, a ver la teoría de Ikm Eduardo García Ma}'nez. 

Este a~r~io catedrático señala .;ue existen tres círculos colindantes i. 

coincidentes en algunas de sus partes, la coincidencia de los círculos -

(cuando estos coinciden o colinda la esfera tra fontro de otra), hacen -

del derecho, un derecho real (esto se realiza cuando los tres círculos -

coinciden sus esferas, o existe una ineracción de los tres círculos for

mando un espacio común entre los tres). 

Cada círculo tiene un concepto de la realidad jurídica distinta a -

los otros dos, y así consecutivanente; el maestro seña.la que el primer -

circulo es "{13) el derecho fonnalnente válido; el segundo círculo el -

derecho !ntrínsicamente válido; y el tercer círculo el derecho ¡:.ositivo~ 

La conjunción de estos tres círculos dan una serie de supuestos de 

cáoo puede ser el derecho cuando llena esas características, ya sea de -

un circulo o de dos o de los tres conjuntamente; la coincidencia de este 

ÚltiIIIl supuesto (o sea, la conjunción de estos tres círculos con W1 es

pacio común ¡:.ara los tres) da cano consecuencia el derecho ideal que 

describe as! "(14) El de un derecho dotado de vigencia, intr!nsicanente 

(13) GARCIA MAYNEZ, EDUARDO 

"Introducción al ~$!fil. Derecho! 

35ta. ed. México, D.F. !ll. Porrúa 

1984 p. 44 

(14) IBIDEM Pi'· 45 a 47 
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justo, además, positivo. la realización de tal consideratum no es sólo -

persB:3uida por los ¡:;artidarios del derecho natural, sino que constituye 

-nornal.Irente al menos- una as¡;iración del autor de la ley. Este no ... 

puede, sin embarso, hacer de¡:ender la fuerza obligatoria de sus mandatos 

de la concordancia de los mism:is con las exigencias de la Justicia, ni 

menos aún facultar a los i;.articulares para que condicionen en tal sen

tido su obediencia. Por ello, reclam:i un sometimiento incondicional y -

fornru.la los preceptos legales de la materia im¡:;erativa. 

sea cual fuere el valor inminente de la obra del legislador, esta -

siempre tiene el sentido de servir a la justicia y la pretensión de -

haber cumplido serejante anhelo sual.e""'1J:11Si<Exa:lii ¡:or aquel can0 su

puesto imprescindible de la tarea que desempeña". 

El derecho real para García Maynez, viene a ser un derecho ideal,un 

anhelo que hay que tener y que deben tener en cuenta .los legisladores; -

el derecho, dice el Maestro, dete tender a servir a la justicia, ¡:ero -

esta exigencia puede estar capitidisminuida y subordinada a veces a los 

preceptos legales de manera imperativa; su conclusión será (aunque no lo 

rrenciona de manera expresa, sino que, por el contexto del ~fo se de

duc:.-e)que por seguridad jurídica es necesaria la ol:lediencia al mandato -

úrperativo del goberante, que p:ir lo miSttO, provocaría un caos en la so

ciedad al desobedecer dichas normas por conside:arlas inJustas. 
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La f.regunta que nos i;,lantearíatoos seda la siguiente:¿cuá1 es el -

límite de las nomas de carácter imperativo que los ciudadanos deben 

obedecer aunque su contenido sea injusto?. La cuestión quedaría contes

tada estableciendo la graduación de la norma en cuanto esta puede estar 

cercana a los !-rincifios de la justicia. 

Si hettos señalado que el objeto principal del orden jurídico no es 

la forma sino el fondo; si he100s dicho que la justicia debe reinar en el 

derecho, no cooc un ideal o o:xro una utot--ía, sino C'Om.'.) algo yue real

mente se f.Uede cons~uir y ¡..erse;,uir FQr la sociedad que tiene caro fi

nalidad el bien común; teneoos 4ue concluir, 'iue, incluso las normas i.Jn... 

~ativas deben estar elllfa¿..adas de los criterios de justicia y en est-e

cial de la justicia !Jarticul.ar, teniendo en todo l'OOJOOnto los súbditos el 

derecho de !-oder desobedecer a una norma injusta o cl.aranente violato

ria. Ciertanente, si la norma es injusta ¡:.arcialm?nte y se sabe que por 

desobedecer la norma se causa w1 nal mayor, es necesario obedecerla -

(¡;uesto que este también es un i.rincipio de justicia), ya que hay que -

proteger el orden social y la seguridad jurídica de la nación donde se -

aplican esos 1--rece¡;.tos. 

Concluyendo, la justicia no es un ideal, sino una realidad Ferfec

tanente ai;.licable a la sociedad; su obediencia está sujeta al grado de -

justicia c,ue conten~a la norma, si es fla~rante la injusticia que se co

zoote, Iio hay obli~ación de ol:edecerla; si fer el contrario, la norma es 



-24-

parcialmente injusta, hay que obedecerla por seguridad jur!dica. 

~ manera opuesta, el maestro don Miguel Villero Toranzo dice que -

"(15} la ciencia del derecho estudia las normas jurídicas y los ideales 

de justicia se e.x¡;resan y dan orif¡en al derecho objetivo. En cambio, el 

derecho corro norma i;uede ser entendido inde¡.endienterrente de los Otros -

sentidos, aun"!ue habrá discusión si esa norma de derecho objetivo tiene 

validez ,t-0r sí sola o si deriva su validez de princi.t"ios éticos. En este 

Últioo l-unto radica, en realidad, el problema de la definición. Pero -

antes de abordarlo, dejeros caro evidentes estas dos conclusiones: 

lo. Los tres primeros sentidos (facultad), ciencia e ideales éti

cos) son analogados secundarios y 

2o. El r.rirrer anal09ado o analogado principal de la ¡::.alabra 11 dere-

cho 11
, corresi;.onde al cuarto sentido, al derecho objetivos o derecho com::> 

sistema de norma." 

Villero centra su teor~a en diversos anal~ados que se a{-lican al -

derecho, el maestro no ni~a el valor de la justicia corro analogado del 

derecho, sin embar!:to, lo toma caoo analeyado secundario de la conce~i6n 

jurídica, ya que señala (junto con el derecho subjetivo y la ciencia del 

(15) VII.LORO 'l'ORl\NW, MIGUEL 

"Intrcxluc'Ci6n al estudio del Derecho" 

4ta. ed. México, D.F. Ed. Porrúa 

1960 ¡,¡,. 6 y 7 
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derecho), que la norma puede estar imbuida en valores éticos COlOCI ~uede 

ser el valor de justicia o puede no estarlo, de ahí que el analogado 

para el mestro Villero sea derecho objetivo. 

Para !XXler profundizar REjor en esta teoría, f.OC anal~ía(caoo se -

define en la l~ica) se entiende a~uello que se a¡...lica en ¡.arte igual y 

en i.-arte distinta; estos analogados de la palabra "derecho", tiene W1a -

aplicaci6n en ¡;arte igual, ya que su contenido está dirif¡ido al derecho, 

y en _¡::.arte distinta .i;.orque la justicia además de ser objeto del derecho, 

es virtud ¡:.ersonal ccxoo parte de la M::Jral. 

Al ser análogos estos téminos, deben existir analog1aa que parti

cipen de una analag{a principal, esto quiere decir que el derecho obje

tivo y la justicia, siendo términos análo,;;¡os, uno tiene que ser el ana-

lagado ¡,rincipal y este ÚltiJOO tiene que hacer participe a los demás 

analogados de su pro~ia estructura caoo en un orden jerárquico. 

El derecho objetivo se entiende = el conjunto de normas jurídi

cas que son los que den forna al derecho; la justicia carc la constante 

y ¡;er¡;etua voluntad de dar a cada uno lo suyo en su ámbito ¡;articular -

y_ue da fondo al orden jur!dico. Los dos analogados son necesarios, pero 

sin duda alguna, si dejáramos al derecho sin la forma pero con el fondo, 

dejaríamos a la ciencia jurídica sin estructura, o mlairente reguiar1a -

ciertos casos o realidades sociales. 

Si dejáranos sin fondo al derecho, pero con la forma, har1anva del 
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derecho W1 esquema o W1 articulado de improperios que violarían todas -

las instituciones formando un caos en la sociedad, producto del capricho 

del l""islador. 

re aquí CiUe digruoos en contraposición al maestro Villero, que ana

logado principal del derecho no es el derecho objetivo sino la justicia, 

ya que esta infonna y ltace partici¡;.ar a las normas jurídicas de su con

tenido. 



Después de analizar el concepto de justicia, es conveniente que -

nos adentrerros en otro concepto ligado con el objeto principal de la -

ciencia jur!dica. Ponderando sobre ello, llegaros a la conclusióri de -

'tue el órgano eJecutivo - o dicho de otra manera- el óryano propio -

¡..ara hacer valer la justicia ante las controversias ~resentadas en la 

sociedad, es aquella fi~ura ajena al ¡;articular con un inlierio pro¡:.io y 

dotado de Wla fuerza coactiva (Alra hacer valer sus resoluciones. 

Esta figura a la que nos referim:J.s es el Juez; el Juez, señala -

Joaquín Escriche "(16) es el que está revestido de ¡;atestad de aanl.nis-

trar la justicia a los particulares, o sea de aplicar ias leyes a los -

juicios civiles o en los criminales o as{ en \DlO caro en otros". 

Por otra parte, Clemente Soto Alvarez, dice que el Juez 11 (17) es el 

que tiene la autoridad para juz.gar y sentenciar. Es la persona en la -

(16) ESCRICHE, JOAQUIN 

"Diccionario razonado ~ le;¡islacioo y Jurisprudencia" 

lera.ed. París Francia. Librerla de la vida de c.Bouret 
1903 p. 935 

(17) SOTO 1iLV1ú!JU,, C!nlENl'E 

~ ~~ Juddicos• Pl:lllticos• F.conánicos y Socio16-

~ 
lera. ed. México, D.F. F.d. LÚ!l1Sa 

1985 P• 166 
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-,ue se concreta el ejercicio de la función jurisdiccional. La noción 

-Si\;Ue diciendo el Maestro- Jl'á.c;¡ generalizada es la .1ue ve en él a la --

t-ersona encar9ada de administrar justicia". 

Para Escriche el Juez debe estar revestido de una ,t.otestad ¡.ara 

administrar justicia; .i:-ara soto Alvarez, dice '1.ue el Jtez cl21:E juzgar y fBl

tenciar. La definición de Escriche en este ¡:.rirrer i--unto es del~ativa, -

i'ª ':l.ue, i;.ara f,Oder administrar justicia es necesaria la imf.osición de -

Wla rotestad '-J.Ue no se tiene t-<)r sí mismo, y Soto Alvarez infiere ya en 

esta idea, dándolo f-Or hecho. 

Partiendo de la su¡:osición de que todos los jueces tienen que estar re

vestidos de autoridad. E.scriche parta de que esa autoridad no es f'ro

i:.ia, sino deles.arla, j' los dos ll~an a la conclusión de que es profio -

del juez administrar justicia; sin embarf,o, es ¡;.eli~rosa la suposición 

entendida en el texto de la definición dada t-0r Soto Alvarez, ¡:uesto que, 

¡AJr sentenciar y juz~ar no siem¡:.re se enti,ende el de repartir justicia -

confol"Ill:! al derecho que corres¡..onde a cada sujeto r~Ulado ¡:.or las nor-

mas jurídicas, }'a ;,;,.ue i-Ueden existir normas claranente injustas-CODX> lo -

señalábalros en el cat-Ítulo anterior- que el juez, coo:o ~ita de derecho 

tiene i" debe intert-retar, ¡.ara que bajo la f.rudencia de los ñechos y el -

derecho, ¡;ueda j~ar }' emitir una resolución. 

Por lo que concluimos lo siguiente; 
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a} El juez debe estar revestido de una potestad o autoridad ¡:ara -

foder ju~ar, ya que es necesario .::fUe asuntos delicados J que son de im

i..ortancia farª la misma sociedad; la misma sociedad serreta bajo su con-

fianza i' detennine las características propias del sujeto 'i,Ue va a juz-

~ar: las controversias que se establezcan entre los miembros de la mis-ma 

sociedad. 

la sociedad faculta-bajo los principios constitucionales-quien es -

el autorizado par realizar dichos nombramientos, puesto que es de inte-

rés social que personas rectas se dediquen a estos menesteres que tras-

cienden al tarticular. Bajo este contexto se concluye también la prohi

bición i.-rocesal de la autocomposición, esto es, que particulares puedan 

hacerse justicia ¡;.ar su propia mano; i;rinci¡:io que ha sido consagrado en 

la ma}oría de las constituciones de las naciones civilizadas. 

Por otro lado, se confía -¡:or confianza se entiende ese derecho le

gítino que tiene la sociedad para delegar dichas funciones al poder ests_ 

tal- a la autoridad legitimam:mte constituida el ¡;oder realizar estos -

nanbramientos, por lo que se deduce la limitaci6n de los particulares de 

CCIDprameterse a árbitras constituidos por ellos miSlfOS, por insUficiencia 

coactiva del Órgano juzgador por no tener la autoridad o potestad que se 

le denomina jurisdicción. 

b) Se conclu}e también que el juez administra justicia, da justicia 

Y la re¡:.arte confonoo al derecho legítimamente obtenido a aquél que se -
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le reparte. Más no hay que entender qu~ repartir justicia es un proceso 

formal de recor-ilar datos y su{'uestos de leyes auténticammte legisladas, 

pero sin un trasfondo justo que no es lo mismo que un trasfondo legal que 

se refiere sola.trente a la ley. El repartidor de justicia necesita forzos-ª 

roonte de la prudencia, para que con visión esquemática, sepa dirigir to--

das sus decisiones materializadas en resoluciones finalizadas y perfecta-

mente embonadas lÓ;¡icam=nte en la sentencia. 

El .D':U"echo Romano con sus a¡:ortaciones brillantes al derecho occiden 

tal, dividió a los jueces de la si~uiente manera: 

l. 11unus iudex" (18): juez .,.articular único. 

2. Recut=eratores; tribun.dl integrado ¡::ar partieulares en nÚJiero de -

tres o cinco, segÚn la manera corriente, nombrados a instancia del pretorJ 

estos intervienen en causas donde litiga algún extrailjero y, sobre todo, -

en los procesos de libertad, a partir de Augusto. 

3.I'ecem viri litibus iudicandis; tribunal de diez jurados, también -

con carácter de particulares- no obstante su nombramiento ~r los comicios 

en las f05triner1as de la Re¡;.Ública-, con misi6n de juzgar durante la 

é};JOCa. repUblicana en las causas de libertad; 

4. Centlllll Viri, tribtmal integrado ¡:or ciento cinco.miembros en sus -

orígenes, y ciento ochenta después; iguall!ente, con e1 carácter de partic:!! 

(18) IGLESIAS, JUAN 

''Derecho Rana.no Instituciones de ~ ~ 

iita.ed.llarcelona España. Ed.Ariel 
1972 p.206 
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lares en procesos vindicativos relativos a la f¡ro.r;iedad, familia y here.!! 

cía". 

Ctm:> veros, la clasificación judicial en el derecho ranano desembo-

ca princiµil.Jrente en el número de los integrantes que lo conq::onen; el -

"Unus Iudex.11
, formado ¡:.or W1 solo juez~ los "recuperatores" de t.res a -

cinco; los "D;:!cem viri litibus iudicandis" de diez jurados y los 11 Centum 

viri"fonnado de ciento cinco miembros en sus inicios y ciento ochenta -

después. 

Sin ernbar~o, ex.ite otra i;.arti.cularidad a la que se le l-'uede someter 

en una sola clasificaci6n: el juez no tiene ¡::otestad investida f.Or parte 

de la autoridad, sino que se basa en su "Officium11 de juez; así, lo se-

ñala el insigne naestro "(19) ante el Iudex o los Iudices, simples parti 

cu.lares, árbitros o jueces ¡:opulares se substancia el Iudicium, que re--

llBta en la sentencia. 

La función juzgadora no se basa en el Im¡:erium, del que no están asisti

dos, sino en el officium, que tiene su ar.-0yo en el jurarrento hecho a la 

hora de ser nanbrados y ~r el que prorreten fallar de acuerdo con las -

nonnas del derecho positivo" . 

El único sooetimiento, ¡.ues, ¡:.ara poder juzgar, es el juraioonto he-

cho a la hora de nombrarse, de allí que su 11 iurisdictioº está basado so-

la.UEllte en el officium y no en el Im¡:erium. Por otro lado, hay que --

(19) IBIDEM. ~· 206 
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aclarar que estaban sujetos a las normas del derecho positivo, ¡:or lo -

c.i.ue se deduce que tenían limitaciones al m:irrento de resolver la "litis" 

planteada ante su oficio vinculatorio respetada por el pueblo romano. 

otra clasificación interesante es la que da Joaquin Escriche. El -

maestro, cementando las Partidas, dice que este texto l~al dividió a -

los jueces de la siyuiente manera "(20) Ordinarios: a todos los que se -

establecen con oficio i:ennanente para juzsar a los sÚl:xHtos de su distrl, 

to o Jurisdicción; Deleyados: a los que s6lo tienen facultades correti-

das 1:-0r el re1 o ~ar un tribtmill o juez ordinario fara substanciar o de-

cidir al~unos pleitos seña1ados 11
• Ante este texto es interesante COIOO:n-

tar el fQder que a veces otorgaba el Rey a sus sÚl:di tos, empero, este -

poder a veces se confundia con un verdadero c;obierno, tan imponente caro 

el de aquel que había de lesa do sus funciones¡ este es el caso de la aba

desa del 1-bnasteria de Huelgas, en Burgos, España, ya que dicha señora -

gobernaba eom:> lo hiciera una reina 1 tenia nUZOC?rosos _vasallos en su ex

tenso señorío, con alcaldes y rrerinos que administraban justicia en su -

nombre, cuando no lo hacía -tan honorable señora- ¡:or sí misna sentada -

en su tribunal. Regia, ¡:ar tanto, COOJJ Prelada y Madre, teniendo bajo su 

jurisdicci6n doce monasterios de Bernardas en castilla y Le<Sno los frai-

les hacian su ¡:.rofesión en su presencia y se s0100t1an al Hospital del -

Rey -<:X>n la misoa sede- a su cabeza y COOEndadora. 1-bls.Josenada Escrivá 

de Bala9uer señala ali.tunos rasgos cuasi absolutistas que otorgaba el rey 

-en este caso ~ Esi;.aña- para poder visualizar las fuer~ sin lúnites -

(20) IBIDEl! ¡;. 352 
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que otorgaban ejecución a dicho poderío" (21) las villas y lu~ares somet.!. 

dos a la jurisdicción de la abadesa fueron numerosas, aunque corro ¡:.uede 

sufOnerse, sufrieron las fluctuaciones de todo ¡:atrim:mio derivado de las 

adt.{Uisiciones y ventas sucesivas. COnocem::Js los nanbres de esos lugares 

} villas t--0r varios docwrentos en los que se les nxmcionan, con IOOtivo -

de la ratificac.:lón de ¡...rivil~ios hecha 1-0r los rronarcas, de las senten---

cias en las '-iue e reconoce el t-OOer tem¡:.oral de la Señora Abü.desa, o de la 

determinación del alcance de al<::tunas rrercedes o ¡:rivilef1ios". 

Estas villas y lui:iares se contaban en diecisiete y dieciseis sujetos 

al real Monasterio y otros dieciseis al Hospital del Rey; "En cuanto a la 

¡..atestad judicial de la abadesa y de los órganos y funcionarios que asegu

raron durante si~los la E=oreeminencia, y en virtud de su jurisdicción en el 

orden tem¡.;oral, corres_pjndia a la abadesa nombrar -cono lo hiciera el rey -

misroo- alcalde mayor, juez ordinario de las huelf¡as, que en grado de a¡..ela

ción lo era de sus villas y lugares. Nanbraba también mayordono, sobradero, 

al~uacil i otros ministros, en los lugares de su sefiorío, ¡:.reveía justicia y 

escribano, tanándoles residencia ~r tredio del alcalde mi1or de las Hucl~as 

l sus ministros. En el Hos¡..ital del Re:t i' en los lu~ares a éste sujeto nan

braba, i~ual.m?nte, justicia, alg.uaéil, Escribano y tesorero, extendiéndose -

esa ~testad hasta nombrar ne.rino en la llana que llamaban de Burgos, sin que 

la justicia de esta ciudad ni otra a4iuna f.Udiera entrar con vara levantada 

(21) ESCRIVA DE BALAGUER, JOSEMllRIA 

·~ Abadesa ~.le§ Huelgas" 
2da.ed. Madrid España. El:!. Rialf 

1974. ¡:.¡:. 46, 47 y 50 
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en el coto o término del Real convento, ·el que tenia asimiSlOO dos cárce

les, una para eclesiásticos y otro Fara seglares". 

Tenía tanta fuerza su irrtf..€rio que 11 conoció en todo caso los asun

tos de justicia a través de sus jueces del~ados, ¡:;ues en más de alguna 

ocasión la vem:>s en su 1-'ro;,io tribunal, y no ciertarrente con timidez y -

flaqueza. Así, ¡.or ejemplo, en 1596 conociendo de un conflicto entabla

do entre los ca¡:.ellanes del oonasterio y los comendadores del Hospital a 

¡_:,rot-Ósito de la ¡...reeminencia en el coro durante la celebración de cier-

tos aniversarios, y con mayor claridad todavía t:-ar afectar la causa a la 

defensa de la propia jurisdicción temi:oral, en el proceso seguido contra 

el escribano real Sebastián de J!Qlirre, siendo la Abadesa doña Inés --

Enriquez. En estos procesos los acusados prestan confesi6n ante los of.! 

ciales desi~nados par la Abadesa, y el prom.:il:.or fl:x:al de su ilustrísima 

mantiene la acusación y r-edirrento de las penas que en justicia debian ~ 

¡:.onerse". 

contornes, ¡;ues, al texto escrito del Real Monasterio, nos danos 

cuenta-a ¡;ro¡:.6sito de los nombramientos decididos por el rey- c¡ue ll"!fil 

ban a tener tanto poderlo, nás que su propia Majestad en conflictos de -

orden jurisdiccional. ~ aquí CJ.Ue E.scriche diga que el oficio era [.enI!!, 

nente; un oficio sujeto a concesiones ¡;or el s6lo transcurso del tiem¡:o 

por parte del rey, a los que eran nanbrados jueces ordinarios, y su Pe!: 

iranencia en el poder, ¡;rovoc:aba la tiranfa en la élite judicial. La ~ 

desa, _ caro señal::i Josemaria Escrivá, tenía encanendados los pleitos -
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sujetos a su jurisdicción; decidía en su pro¡;;io tribunal i;;or mandato -

real y creaba su lef,iSlación -iUe ai.-.ticaba en sus territorios. El rey 

iba concediendo a la Prelada al~unas derrarcaciones territoriales én Cas--

tilla, hasta ll~a.r a ser una verdadera reina con ¡:oder absoluto. 

Pero si~amos la clasificación conentada de las Partidas t-er ~rte de 

Escriche. Dice .:iue "(22} res¡.ecto a la distinción de las dos fotestades, 

espiritual }' tero¡..oral, fuente de las dos es¡:.ecies de jurisdicciones abso-

lutarrente extrañas la una a la otra, se dividen en jueces eclesiásticos y 

jueces seculares". 

Cierta es la separación de jurisdicciones que establece &scriche, y 

cierta es también la potestad de facultades e investir de a¡:.titudes a fu.n 

cionarios judiciales. Esta set--aración de jurisdicciones -extrafias corm -

dice el maestro-, una de otra, tienen, sin ernbars;o, concurrencia en algu-

nos n~ocios que se ¡:.resentam aunque sin embargo, la ¡-..atestad de ju~ar 

es distinta µir lo=: ámbitos de facultades que cada uno tiene conferida. 

Saberoos bien que la I91esia y el estado son dos óq¡anos ¡:.erfectos con -

autoridad i-ara 9obernarse con ¡;rudencia; el maestro González Uribe comen

tando la obra "El Estado" de Eonard Sclmddt, dice 11 (23) El Estado, ¡;reci-

sanente, tiene una existencia objetiva propia, una existencia de hecho,de 

(22) ESCRICHE, JUl\N. ep. Cit. p. 936 

(23) G0NZALEZ URIBE, HECTOR 
11 Teoda Politica" 

4ta. ed. México, D.F. El:l. Porrúa 
1982. P• 169 
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igual rrodo que cualquier otro cuerpo natural- y recalca ya el agrcgio -

maestro- la existencia de este cuer¡:o está asc.->gUrada por Wla fuerza na

tural: el im¡;;ulso de asociación". Sosteniéndose también en la doctrina 

social de la I9lesia, coaenta algunas encíclicas de teón XIII. Ejemplo 

de ello es la "Diuturmun Illud" del 29 de junio de 1881, en la que de-

clar6 que el poder político tiene su origen en un i;.rincipio divino, y -

por tanto, debe ser acatado; en la 11 Iruoorta1e De:i" del prirrero de noviero 

bre de 1885 -acerca de la constitución cristiana de los Estados, asentó 

que las fornas de gobierno son indiferentes, con tal que sean legítimas y 

¡;.remuevan el bien común y que el Estado y la Iglesia, comJ sociedades -

EA?I'fcctas cada una en su orden, deben arrronizarse. 

Por lo cual, al constituirse los dos en autoridades tienen, por ende, 

el ¡:o:ler de constituir 6rganos judiciales para dirimir las controversias -

c¡ue se ftlanteen en el seno de la sociedad de C<1~1n uno de estos do.3 órga.'105 

¡:erfectos. 

Es conveniente observar someram:mte la constitución de los ¡xxleres -

judiciales i' su funcionruniento para damos cuenta de que esta acción de -

nanbramiento leg!tiroo por parte de las sociedades perfectas, fWlcionan -

con independencia propia y sub::>rdinadón et su autoridaii correspondiente. 

Ejemplo de ello es el artículo 94 constitucional que dice a la letra: 11 5c 

de¡:<>slta el ejercicio del poder judicial de la Federación en una suprema 

corte de Justicia, en tril::wlales de circuito, Colegiados en nateria de -
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amparo y unitarios en materia de apelación y en juzgados de distrito". 

Señala el maestro Feli¡:.e Tena Ramírez a i;;ro¡::Ósito de jueces u órganos -

jurisdiccionales su¡:..rerros facultados ¡:ara la inter¡:retación en casos de 

conflictos que ataquen o violen la máxim:i carta, que establece las ga-

rantías ciudadanas }' organización del ¡:.OOer político a la que todo esta

do corro Órgano p:rfecto tiende a establecer un orden interno, ya sea a -

través de leyes supremas y a sujetos investidos con autoridad :iMXima --

¡;.ara juzgar con 1 ericia conflictos de orden ¡;olítico o desestabilizado-

res del orden social, de allí que el rocstro diga que "(24) I.a corte -

tiene su papel exclusivo de intérprete máxiroo de la Constit.11ción, pero -

reconociendo a la vez el hecho indiscutible de la Federalización(cal:e -

decir, centralización) de la justicia; sea ha propuesto, adenúa, la crea-

ción de un tribunal federal competente para e.'<.amlnar la inexacta aplica---

ci6n de las leyes ordinarias 11
• 

Para realizar este i;.a¡:el, la SUprena corte de Justicia caoo intérpre

te máxirro de la consti.tución, utiliza ciertas instituciones jurídicas con -

la única finalidad de mantener el orden social y rolítico, ¡:or un lado, y -

¡:or otro, el res¡:eto de las garantías ciudadanas y la inviolabilidad del -

texto constitucional, de allí se diga que 11es improcedente el am¡:aro -insti 

tución a la c¡ue nos estábaloos refiriendo-contra los propios actos de la -

(24) TENA RAMIREZ, FELIPE 

"Derecho Constitucional Mexicano,. 

llera, ed, ?Éd.co, D.F. FA.. Porrúa 

1972. p. 472 
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SU¡:.rema corte de Justiciü.11 • caro bien sclia1a el articulo 73, frac. I de 

la Ley de Amparo, y este procedimiento espacial que la ley otorga para -

mantener el estado de derecho tiene caoo finalidad subst.aru::iar y resolver 

leyes y actos de autoridad que violen las garantías individual.es: leyes y 

actos de la autoridad federal que vu1neren o restrinjan la soberanía del 

estado; y leyes o actos de la autoridad de estos que invada.P lil esrera de 

la autoridad federal (art;. 1 de la Ley de Amparo y 103 de L. .. Constitución 

pol!tica de los F.stados Unidos ?1lxicilnos). 

Por otro lado, lns funciones de la 5'Jprerra Corte no se restrinjen so

lam:mte a substnnciar o resolver ¡:.recesos de f\IDl)a.ro, sino tanlbién tiene -

fWlCiones materialmente Judiciales pero for.na...ll&it{! lcgislati.vas como el de 

*'dictar nedidas que estimo convenientes µra qu~ la administración de Justi 

cía sea ex¡.edita, pronta y cumplida en los t=iburu.les de la federación, o -

detenninar adsc:ri¡..ciones dr: ministro::; y nn.ichas otr.rn atribur.:iones que -

son específicas ya sea de la COrLe cuando fWi.ciona en, pleno o en salas. 

Siguiendo el simil a propósito de la fUnci6n jurisdiccional, la 

Iglesia también cuenta con órganos propios paca dirimir litigios y con

troversias con c:anpetencia pro¡:.ia y Lun facultad vinculath'íl.;por existir 

les presupuestos necesnrios que le dan ohligator.:tedad a todas sus. rcso-

luciones. 
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De allí que la Iglesia constituyil tribunales y jueces unitarios con 

la ~fecta concordancia a resolver sólo aquello que es i;ropio de su --

objeto.; La jerarquización can¡:.etencial de sus tribunales están enwr.era

dos de la sii;uiente manera: 

1. " ( 25) Si-;natura Apostólica: está fonnada por cardenales y tiene 

dos secciones diferentes. La Fritrera trata con r;ote::itad ordinaria o -

delegada ilG,Uellos asuntos judiciales G,Ue le atribuyen en el C6digo de -

Derecho canónico(c.1603) y otros que se detallan en la Constitución, to-

das referentes a la actividad de los tribunales. la segunda sección, que 

ha supuesto una profunda innovación en el sistema judicial de la Iglesia, 

resuelve las causas sugeridas en el ejercicio de la ¡:.atestad administra

tiva eclesiástica, y llegadas a ella ¡:or haberse inten:;uesto apelación o 

recurso contra la decisión del competente dicasterio, siempre que se -

¡:.retenda que el acto mismo haya violado unn ley. En estos casos juzga, -

ya de la admisi6n del recurso, ya de la ilegitimidad del acto imf.ugnado. 

Decide también de los conflictos acerca de la com¡:.etencia entre los 

dicasterios de la sede apostólica. 

2. 5a9rada Rota Romana: Es un tribunal de gran tradición y prest!--

gio, constituido por auditores de todo et mundo, y cuyu competencia es 

noI'lIBl.mante la de fallar en ai:elacioncs que proceden de los tribunales -

eclesiásticos inferiores. No existe en la Iglesia un recurso de casación 

( 25) La.llll\lUlIA, PEDRO, JUAN IGNACIO l\RRIETA Y Ol'ROS 

"Código ~ ~ can6nico" 

lera.ed. México, D.F. Ed. Paulinas 
1983. p. 320 
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propiamente dicho, similar al establecido en casi todos los estados del-

mundo; pero en ciltnbio, el Derecho Canónico es mucho mis generoso para -

admitir ulteriores a¡:.elaciones. La a::m¿:etencia de este trilxmal se ex-

tiende no s610 a las causas enLre católicos, sino también a aquellas en 

que intervienen partes acatólicas; y esto, bien sea que una o ambas par-

tea baut:lzadas ~rtenezcan al rito latino, o a ritos orientales. 

3. Penitenciaria apostólica: La rige el cardenal pcni+.unciario ma-

yor, y su jurisdicción ce;mprende lo relativo en el fuero interno, gra--

cias, sanciones Y. condonaciones. Tiene encomendado ad~s todo lo refe--

rente a la concesión y uso de indulgencias". 

una cuarta clasificación que establece el maestro Esciche es "(26) 

con respecto a la ext.:.er..siór1 y duracién de su poder: de allí que los di-

vida en Ordinarios y CA'traordinarios". 

Los jueces o tribunales ordinarios son aquellos que substancian las 

causas ordinarias en forma perenne y confollnE' a la extensiát que previa

zrente ha sido legislado en el orden jur!dica; en cambio, la caapetencia 

extraordinaria extraordinaria constituye facultades especiales no co-

rres¡xmdientes propiamente a ese Órgano jurisdiccional, pero que la au

toridad ha investido de ciertas facultades con una extensión restringida 

y lapsos de tiemp:> previamente determinados por sucesos especiales y con 

(26) ESCRJ:CllE, JUAN. Op. Cit. P• 352 
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duración determinada ¡;ara resolver ciertos asuntos, ya sea por insufi

ciencia, ya sea i-or desconocimiento o IXJr la cantidad de negocios que se 

estén substanciando en el tribunal que real.m:!nte compete el conocimiento 

J:-Qr la via ordinaria de los asuntos. 

Con res¡..ecto a la ciencia, los jueces- se dividen en: legos y letra-

dos; por "legos" se entiende los conocimientos de justicia que tiene una 

¡:..ersona común y corriente y que bajo este asr-ecto jUZf¡a las diferencias -

que se le plantean; por ºletrado" se imputa al juez que, teniendo ese -

conocimiento prudente de justicia que toda persona tiene, ha sido actua-

lizado con los estudios ¡:.ropios para dedicarse a la función juzgadora. 

Con resr..ecto a la ma.teria que conocen se dividen eni "civiles" i' 

"criminales"; esta clasificación resulLa ab~oleta, 1,-uesto que sería más -

correcto establecer diferenciaciones competcnciales ¡..or materia, pues por 

11civil 11
, sólo se entendería aquellos asuntos que regula el código civil, 

sin incluir la materia rrercantil; esta es la razón ¡;ar la que es nejor -

decir que existen jueces que resuelven los litigios ~rof;-ios del derecho -

privado. Por otro lado, el señalar el término "criminal", es también in

correcto, siempre y cuando se entienda ¡::or esta a la acción, anisión o -

comisión delictiva; es decir, a la realización solCUtEnte del crinEn, sin 

es¡:ecificar que ¡;ar la comisión de un delito corresponde al reo la impo

sición de una pena o de medidas de seguridad. 
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Hablando en términos ¡:.rocesales, lo filiterior se llamr{a CCIDpetencia 

penal. Por otra i-arte, el entender la Com¡:.etencia ¡;enal CCED la única 

función del estado -como ente de Derecho público- es W1a tautología, 

µirque el estado no tiene car.o funci6n única el rus Punendi (el derecho -

de castigar), sino que con el tráfico jurídico .l' las relaciones que el -

estado tiene con distintas entidades, ha ido creciendo en todos los sen

tidos, pudiendo constituirse corro un vul~rador de las r.onnas jurídicas o 

en un violador de las garantías otorgadas a los ciudadanos; de allí que 

surja una CCl?lf.etencia propia conn puede ser el Dececho de amparo que tie

nen los ciudadanos en contra lle las autoridades; o el tcrecho administra-

tivo; o se i.uede institucionalizar COJro regulado::: de las relaciones de -

trabajo, dando corro consecuencia o resull:..ante al orden laboral, [Aldiendo 

incluir, en tOOa esta gainil. de competencias, en un orden jurídico que 

COO!f..ete sólo al e::Jta<lo; en doude su imperio se In:iltifie:;:ta con ma}'or ni

tidez1 dlstin~uiéndose de ahí al Wrecho pÚblico. 

e) IA JllRI5DI=oo y <n!PE'l'E7iCTA DE lOS JUFJ:BS. 

Para ¡,cxler establecer lo que se entiende ¡;or jurisdicci6n y ¡:or =
¡.etencia, es conveniente sacar a la luz lo que loa textos legislativos -

establecen al res¡:eto. El artículo 14 constitucional en su segundo pá

rrafo dice: "sino nediante juicio seguido ante los trillo.males previamente 

establcidos, en el que se ctun¡:.lan las fonralidades esencia~es del proce

dimiento y conforme a las le; es ex¡:edidas con anterioridad al hecho". El 

artículo 13 de nuestra constitución dice, engarzando la idea anterior: 

•¡;ero los tribunales militares, en ning6n caso y bajo ningún l!Dtivo, ¡.o-
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drán· extender su jurisdicción sobre fersonas que no ~rtenezcan al ejér-

cito". Por lo que se refiere a las leyes secundarias, tanto el texto dél

artículo primero del CÓdigo de Procedilnientos Civiles para el Distrito -

Federal ccmJ su correlativo del Céxligo Federal de procedimientos civiles, 

señalan que, 11 s610 puede iniciar un procedimiento judicial o intervenir -

en el, quien ten~a interés en que la autoridad judicial declare o consti

tuya un derecho o imponga una condena a quien tenga el interés contrario~ 

En el ca)!itulo que hace referencia a la competencia, señala el có

digo de Procedimientos Civiles del D.F. que "Toda demanda debe formularse 

ante juez can¡:etente11 (Art. 143); "la com¡:.etencia de tos tribllllales se -

cet:.emdrerá tX>t la nateria, la cuantía, el grado y el territoric.''(Art.144)t 

11 Ni~ún tribunal puede negarse a conocer de un asunto sino [.Or conside-

.rarse incan¡:ctcnte" {Art. 145 c.P.c. del D.F. y 14 (C.P.C.); 11el tribunal 

que rei:onozca la jurisdicción de otro por providencia expresa, no puede -

sostener su competencia" {Art. 147 Parr. 1 C.P.C. del D.F.). 

La definición etimol~ica de jurisdicción proviene del lat1n: iuris 

dictio, es decir, valga la redundancia, decir el derecho. se establece de 

este m:xlo ~ue el que tiene jurisdicción tiene el conocimiento de 1a cien

cia para i-oder decirlo e inteq.retarlo, de tal forma que, con la ayuda de 

la ciencia se pueden estableCer criterios claros a E'ro¡:.Ósito de un liti-

gio que se tenga que solventar; sin emba~o si nos sustentaraJOOS ei1 el -

conce~to etiiool6g leo nos quedadanvs cortos sobre el sentido tota1 de la 

jurisdicci6n. J:l:ln Niceto Alcalá Zarora define a la Jurisdicción cano: la 
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"(27) función desenvuelta por el estado para conocer, en su d!a decidir,

en su caso, ejecutar la S3ltal:ia finne emitida con carácter i¡nperativo -

¡;ar un tercero im¡;.arcial, instituido pJr aquel situado 11SUpra Partes 11
, -

acerca de una o, uás ~retensioncs litigiosas deducidas por los conten---R 

dientes y canalizadas ante el juz.gador a través del corres¡.ondiente ~ro--

ceso, en el 'iue ¡:odrian hriber ffldiado también actuaciones preliminares o 

asegurativas 11 
• 

.Analizando más lent1;1rrente la definición sacarros las siyuientes con--

clusiones: 

a) Es una función desenvuelta por e1 Estado, es decir, ningún otro 

organisrro, institución, cuer¡;o interned.io, puede prestar este servicio;no 

basta el conocinúent;o de lu ciencia, es necesado el estar inVestido de -

autoridad para ¡:.odcr ejcrCf')rlo; no ba.st3 un conocimiento r,rof\4-ulo de la 

función jurisdiccional, es necesaria ln característica funcional de ge>-

be.mante, para poder tener fuerza y eficJ.cfo en ¡::;. sociedad. 

b) pa...-a conocer, en su día decidir y, en su caso, ejecut.ar la sen-

tenc::ia firme; esta funci6n desenvuelta ¡:or el estado tiende al conoci-

miento, ¡:.ar lo que quiere decir que deben ser peritos en la materia(por \ln 

lado, y ¡xir otro) pueden ventilarse los pleitos precisam:mte ante quien -

(27) Al..CAlA ZllMJRA Y CASTILLO, NIClrrO 

~ ~ 1l12ili ~ !t ~ .!l!1! ?roceso(l945-1972)" 

s.E. México, D.F. UNl\M 

1974. T.I No. l-11 pp 57 y 58 
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tiene la función jurisdiccional; el estada investido de esta autoridad:de 

decidir; "el or9ano jurisdiccional no se queda solo con el conocimiento, 

conoce para conseguir una finalidad -finalidad que está subordinada cohe

rentenente y, concatenada a la pretensi6n presentada y a las pruebas adu

cidas ¡:.ara decidir o resolver esta finalidad: consecuencia del ¡.ir~r co

nocimiento¡ resuelve cada una de las preterisiones o puntos ¡:.etitorios re

clamados por el que tiene interés jurídico de su resolución. Y por Último 

ejecuta la sentencia finrie: su función no solo queda en decidir, en re

solver, ya que, la ~lantación de una resolución en un ¡:.a.pe! no trae 

ninguna consecuencia de derecho, es necesario por tanto que se lleve a 

cabo lo decidido; de ahí que ¡;arte de su función jurisdiccional sea la de 

dar coercitividad a sus resoluciones, es contar con 6rganos suficientes -

para conseguir la obligatoriedad de lo resuelto en una sentencia firme -

que haya causado ejecutoria y que no exista ningún ra.-u~so ni otro proce

dimiento para desechar la sentencia. 

e) tlnitida con carácter imperativo por un tercero imr,a.rcial; tiene -

que ser emitida con carácter imperativo, no dando lugar a la duda o a la 

opini6n de los que tengan interés jurídico en el negocio, sino que su -

fuerza sea impositiva y vinc:ulatoria; y debe ser por un tercero imparcial 

para el conocimiento del negocio que no esté sujeto a vicios ni conoci-

mientos es¡:eciales de detalles anteriores de la vida de alguna de las -

¡:.artes, o exista algún v!neulo de arnistad, familiar, religiosa etc; de -

ah1 que existan iredios procesales para abstenerse del conocimiento de 

algún pleito caro es la excusa y la recusación. 
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d) "Instituido por aquel y situado 11 SUpra Partes". Aquélla ¡::ersona -

que tiene encargada la función jurisdiccional, debe estar nanbrada e in-

vestida ¡x>r el estado, si no se le concede el nanbram.iento, no tiene ju

risdicción por más que sus conocimienws científicos en el derecho sean -

sui;.eriores a aquél que lo haya nOOlbrado; es necesaria la caracterología -

que el estado de ~ra el conocimiento de los pleitos que se ventilan en -

los tribunales. Por otro lado la situación del funcionario judicial está 

[.Or encima a la de las t_,.artes; de ahí que se diga que sus resoluciones -

son inq:.erativas, ~rque son resoluciones dictadas f.Or el m.isuo Estado. 

e) ºAcerca de wm o más pretensiones lit.iuiosas deducidas {-Or los -

contendient.P_s y canalizadas ante el juz.gadcr :a través del correspondiente 

prcceso. 

El objeto del conaciIUiento del juez en c1rnnto se refieren a las pre

tensiones deben ser de contenido litigioso, es decir, que de.te estar im

plicado un pleito, diferencias reales y objetivas con caract:.er resolutivo, 

ya que, las pretonsiones que presentan las partes t<mto la d!3llailda COIOO -

en la contestaci6n de la demanda, son bllµtesto.."i derechos su~jetiws que -

ee equilibrarán en la balanza de la pericia del juez, en lo qUe se des

tine a su ccrnr...aración a los conce¡.;tos de justicia, ~uidad }' real obser-

vancia de las leyes vigentes; por él son canalizados, observados y balan

ceados: es el depo.sitario de hechos reales de divet:sa índole, e incluso -

contradictorios; resolviendose, por los medios de ¡:.rueba que puedan obte-



-47-

ner las ¡:.artes 1-'ara hacer relucir la veracidad de los hechos deducidos, -

toda la serie de corrq..lej idades que ¡:.uede traer el ccmp:>rtamiento y alega-

tos, defendiendo una ¡:.estura proveniente a enraizarse con el contexto de 

una serie de pasos ctue tienen caroteloo1.ofia el ¡:..arir la verdad 1E!9al; 

fuera de este contexto, no existe ningún signo de valoración; dentro de -

el, es significativo el equilibrio de una ¡:alabra, de lUl doct.menta; este 

contexto en término procesal, valga la redundancia, se le denanina -

"proceso". 

f} "En el (iUe podrían haber irediado también actuaciones i:reliminares 

o asec;,urativas". Es inq:.ortante, para as~urar la ejecución de la resolu-

ción, el que, desde un principio se den ItEdidas precautorias y vías de -

at-remio ¡:ara conservar el objeto de la pretensión l-aralizada mientras -

dure el i'roceso, o i;;i no, por lo lfEOOs at>egura.r los <lerecl1~ ::;ubjE:!Hvus -

¡:.ara la i-arte sananciosa, cuando se dicte la sentencia. 

Estimando el análisis del Maestro Alcalá Zamora es conveniente esti-

mular la CCllipilración esta vez con la del Maestro Juan 5ala, el define la 

jurisdicción cano la "(28) potestad de conocer y sentenciar en los plci

t?s civiles y criminales, que compete por i;;ública autoridad". 

(28) SAIA, JUl\N 

~litigante~ .Q. fil:_ rerecho". 

lera. ed. París Francia. Librería de Rosey Bouret 
1870. p. 261 
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Aunque es incompleta la definición, cabe decir que el Maestro encie-

rra los elerrentos esenciales, caoo el conocimiento de las causas l' resol-

ver los asuntos liti8iosos{él estima ya la competencia c:cxoo límite de ju

risdicci6n cuando dice: ''pleitos civiles y criminales"); por otro lado hay 

que señalar que establece el principio de y_'lle la autoridad concede la -

facultad por su derecho y por nombre propio ¡..ara administrar justicia -

cuando inscrit:e el ténnino 11que compete a la autoridad pública" a 

cuando se cuestiona de donde dimana la jurisdicción se contesta en base a 

las siete partidas -"del Rey por titulo leg!tim:>, sin que pueda tener -

origen de particulares'' lo que hace ms patente que el m:mopolio de cono

cimiento de asuntos y pleitos diversos corresponden a la autoridad esta-

tal. 

e)IA~ 

Ya vista la definición de jurisdicción, es necesario adentrarnos a 

un concet-to inti.n'arente li~ado con él y del cual se saca caro consecuen

cia irurediata. cano sabeiros, los presu¡:uestos ¡;rocesales son "(29) EL 

organo, la función judicial y el ¡::oder jurisdiccional, que i~timanente -

(29) BERMUOEZ CANl'ON,ALBERTO; Ll\MBERTO DE ECHEVERRIA Y amos. 

ºDerecho can6nico11 • -------
S.E. Pamplona España. EUNSA 
1975. p. BU 



-49-

enlazados al servicio del proceso, se configu?'an en tres unidades orgáni

cas desconcentradas". 

Al servicio del proceso .•• , idea de fondo que nos puede servir para 

determinar que todos los presupuestos tienen a la vez una función unitiva, 

y una disyuntiva; ¡:oderoos decir que por unitiva, entenderros a un todo -

funcional l' arnimico, que cede su parte no com::> una cinEra en la parte -

sui-erior de una celada, sino conn una entrega real de su poder que le có

rresf-Qnde caoo unidad -a bien decir- orgánica desconcentrada; J que, de 

ccxnún acuerdo se unen en las actividades disi;.ares de cada elenento ¡:,ara -

fonrar un tapiz único que desembocan en el proceso; y disyuntiva, porque 

cada unidad orgánica tiene su función propia e independiente en el proce

so, sin que otra Wlidad intervenga o iruniscuya en los nenesteres de otra, 

ni en los intereses que provocan cada unidad orgánica desconcentrada, -

aportando cada parte su ejercicio funcional necesaria al pro.....""eso. En -

conclusión, cada presupuesto prccesal es independiente no presentandose -

la altematividad sino la necesidad de sus funciones ya que, si una de -

las partes no funcionan no funcionará t.an'p:x:o el proceso. 

Ante estos tres presu_puestos, nos dalms cuenta que revisando uno ¡:.or 

uno, encontraremos limitaciones reales; el organo judicial en su génesis 

es necesaria [.Or wt mandato de la autoridad; ah! se ¡:osa la jurisdicción 

cano el Aguila Imferial en su trono; si no hay jurisdicción, simplemente 

no existe el órgano judicial, puesto que el poder de decir el derecho se 

debe tomar en alguien para que la diga; su limitación consiste en que no 
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puede conocer todo; la ley pone sus limitáciones conronne a la pericia y 

creando organos judiciales en diversas materias sin que exista interven-

ción de una a otra. En la función judicial es nerosaria la jurisdic-

ción, si no, estarla ejerciendo un oficio sin ninguna autoridad y sin -

ningÚn poder de vinculación; su decisión se ve limitada por las personas 

a las cuales juzga o a los negocios que se ventilen ante el estado juzga

dor. Y por Últ.ino la f,iro!--ia jurisdicción, :¡ue es general y se reparte -

con limitación al 6I1;ano judicial y a su función; a esta limit.Jción la -

denaninaroo.s canpetencia. 

Escriche dice que "(30) al principio los jueces no se distinguían ••• 

sino por los l!mites de sus jurisdicciones ..• pero al ensancharse con el 

tiem¡:o los estados •.. awrentando asctnbrosaioonte les negocies y sus espe

cies. 

r.a carpetencia pues de los jueces, esto es, el der1'!Cho c¡t!i:! tienen de 

conocer de ciertas materias o entre ciertas ¡:ersona.<; con exclusión unos -

dt? otros, y es en lo que pro¡:.i8.l1Elte los disti11f,Uen ahora; esta distin

ción, está marcada con denan.inaciones ¡:.articulares que suelen denotar i:or 

a! m.isna.s la naturaleza y extensión de sus poderes''· 

(30) ESCRICllE, JOAQUIN. Op. Cit. P• 939 
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La.scano "(31) nieya .:.;,ue la ccm¡:etencia sea parte de la jurisdicción 

,¡.ero lo relaciona con la p:?rsona que ejerce la jurisdicción; r-or otra 

parte carnelutti lo entiende"(32)caro la t=<>rci6n de poder jurisdiccional 

poseída por un rnag:istrado". 

carentando a estos autores y haciendo un análisis COJt9?arativo, dire

ncs que E.scriche entiende !a com¡::etencia caro la división del trabajo ju

dicial, otorf,andole una jurisdicción limitada a aquél que le compete --

otorgarla, iniciando su argumento en ciertos elementos ¡::reex.istentes en el 

tiempo, de no tener establecida una competencia sino ¡;uramente una juris

dicción, es decir, el órgano jurisdiccional conocía y resolvía todo 

asunto yue se ventilara ante su presencia; con el paso del tiem¡;;o, el gran 

tráfico jurídico que caronzó a acontecer, los lineamientos más generales 

dentro de la estructura legislativa y la ramificación del derecho, dió -

COUD consecuencia el nacimiento de la canpetencia, empero, que con esta -

solución no dividía a la jurisdicci6n ya que desde un principio fue: una 

(31) LASCANO, DAVID 

11 El Derecho Procesal Civil 11 

s. E. México, D. F, Ed. Porrúa 

1939. p. 204 

(32) CARNEUllTI FRANCESCO 

.::Jltl rapporti qiurid!ci Processuali'\. 

S.E. Na¡;.oli Italia. Revista di Dir!tto Processuali 

1958. p.214 
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la jurisdicción otorgada a la función judicial, sino que limitaba y crea

ba diversos organos jurisdiccionales para conocer asuntos de diversa ín-

dole, r-ero con separación estricta al asunto que can¡:ctía a uno y otro -

juez. 

Lascano por otro lado niesa irnr,erativarrente la pertenencia de la -

eooq;,etencia a la jurisdicción, pero lo :-elaciona con el sujr!~.O que j~a, 

es decir, con el ó~ano jurisdiccional com::i E=resur.uesto ¡..roa?nal, existi

rán para él tantas COIIJFCtencias caro tribmales y órganos jllZ;:,aclores 

axistentes ha:ra; rooncionareJJX)s solanente que esta noción es equivocada, -

ya c.i.ue siem¡:.re que un óri;ano juzgador se constituye, se crea concomitan-

tenente la jurisdicción para resolver, y ¡;oder: para imperar, la J.imita-

ción no se establece en cuanto al órgano juzsador ya que i:ouede existir -

diversos tribunales con el mism::i conocimiento de causa, sino que la limi

tación ¡_:.roviene ¡;recisarrenta en delimitar sus funciones cognoscitivas, -

eso es, en conocer el de:t.·ccho, en Últirro sentido, d~ tener una jurisdic-

ción delirni ta da. 

carnelutti enseña que la ccxn¡;.etencia es la r..orción del peder juris

diccional que tiene un magistrado; con ello llegan.:>s a una solución 

ecléctica y correcta: cierto es que es necesaria ].a dclúnitación de la -

j urisdicci6n; también lo es r,ue esa delimitación se asienta en un j11Z9a

dor, delimitandola y ordenandola en el sujeto -valsa la r~undancia- en -

el na~istrado com:> bien señala el Maestro¡ de ah{ que su solución a . p..ro

¡oÓsito de la porción del ¡;oder jurisdicr.ional es particiFar de la natura

leza de esta institución jur{dica; a este grado de ¡:articipaci6n mis o -
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rrenos extensa o rrás o menos disminuida se le ha denaninado tradiciona1--

mente en la jerga jurídica: CCX11fetencia. 

Sin embargo carnelutti remata su coaentario estableciendo un de¡:,ó--

sito de esa porción jurisdiccional (canpletando la doctrina de Escriche y 

la de Lascano): este depósito de conocimientos de la ciencia jurídica se 

individualiza y se adecúa en forna proporcional a los negocios ~nda

dos por la autoridad, llevando a su ejecución, las resoluciones por él -

emitidas que son consecuencia de esa ¡x>rción jurisdiccional recibida. 

f) ANALISIS oomm DIVERSCS SIJPllESl'OS LFX;ISLl\TIVOS 1\. PROPOSrro DE IA 

<n!PB'l'F1al\.. 

F.n el tara del pretérito cai;.!tulo relativo a 11 la jurisdicción y corn

¡..etencia de los jueces 11
, se enunciaron de una forma más o rr.enos entrelaza

das, ciertas dis¡:.osiciones de carácter legal tomldas de diversos textos -

legislativos a ¡irop6sito de la jurisdicci6n y de la canretencia. Sin em

barfio dichas disposiciones no fueron analizadas en su momento, ya que era 

necesario los eleae.ntos te6ricos de 11 jurisdicci6n y canpetencia" que nos 

ayudará a obtener nás luz de estos supuestos normativos, de ahí que, 

creem:Js que en este inciso podemos redundar sobre el contenido de estas -

nomas jurídicas ya mencionadas. 
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CClmenzarem::>s nuestro anáUsis{caoo es natural) por las dis¡:.osiciones 

de más ¡:eso, es decir, por el texto constitucional: el artículo 14 de -

nuestra carta mayna nos dice 11 ••• sino ioodiante juicio seguido ante los -

tribunales ¿.;revianente establecidos en el que se Cllllifolan las fonnalidades 

esenciales del 1-rocedimiento y confonre las lej'es expedidas con anterio-

ridad al hecho 11 • 

Todo juicio o controversia suscitada debe ventilarse en tm tribunal -

(caro bien señala el su.,uesto) y por tribunal debernos entender caro "(33) 

el lugar destinado a los jueces para la administraci6n de justicia y pro-

nunciación de sentencias"; ante la disparidad de concei:.tos: juicio y tri

bunal, engarzam::>s que e! tribunal es el lugar donde se desarrolla el pro

cedimiento, ya que es menester que se administre justicia(y el instrumen

to ¡:.ara '1dministrar justicia es el juicio o el p~ocedimiento) para que en 

Últinas cuentas se pronuncie también sentencias objeto de las diferencias 

¡:.lanteadas 1-0r las i;.artes en el tribunal dentro de tm proceso. Ante estas 

tres ideas se balancea el concepto de jurisdicción que viene contenplado -

en el texto transcrito del artículo 14 constitucional, ya que la existen

cia del tribunal depende de una autoridad que le otorgue jurisdicci6n y -

pueda emitir resoluciones carácter vinculativo y coactivo en su m:mento; 

_{_33) "JUEZ", ~Diccionario de ,g 1™ castellana¡Madrld,EBpaña: 

Publicación de la Real Academia de la lengua Española, 1880, 

p. 1920 
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r.ero el texto si!:iue arf,umentando de CJ.Ue éste tribunal se debe constituir -

con anterioridad a los hechos ar~Üidos en el mism:J, por lo que, la juris-

dicción esta saretida también al tiempo; no se pul?de administrar justicia 

a hechos sucedidos con anterioridad al establecirrJento de un organismo que 

tenga coro teleología el emitir una resolución, ante pretensiones que en -

su narento no se litigaban, y que Hendo contra los principios de seguri-

dad jurídica procesal, sujeta a los caprichos del gobernante se trate de -

resolver una situación que en su m:mento no estaba contemplada legalmente; 

nos da a entender además la limitación de la jurisdicción; esta no puede -

tener un alcance extrateltlf.Oral -1,Ue pueda decir lo que no estaba dicho en -

el tiel'llfiO pretérito, y ¡;ar tanto constituir un tribunal especial ¡:.ara un -

asunto particular, ya que la jurisdicción tiene alcances "erga annes 11
, es 

decir, a todos los sujetos que caigan en el supuesto, y poseyendo un poder 

de juicio actualizado con elerrentos positivos en la legislación general. 

En cuanto a la segunda idea se refiere dentro del derecho de audien-

cia que proclana esta garantía de seguridad jurídica, concerniente a 11 
••• que 

se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento, el Maestro Burgoa 

nos dice que 11 (34)las fqrmalidades mmcionadas encuentran su .raz6n deEErSl 

la propia naturaleza de todo procedimiento en el que se desarrolle una -

función jurisdiccional, esto es, en el que se pretenda resolver lll1 con-

flicto jurídico, bien sea que este surja ¡:ositivairente por haberse ejerci-

( 34) EURGOA, IGNACIO 

~ Garantlas Individuales 11
• 

18va. ed. !2xico, D.F. Ed. Porrúa 

1984. ~- 547 
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tarib la defensa resi:ectiva por el presunto· afectado, o bien en el caso de -

que se haya otorftado la or~ortunidad de que se sucitc haberse formulado -

o¡:.osición alguna(juicios o procedimientos en rebeldía), en la inteli~encia 

de que, según hemos afirmado, dicha función es de realización necesaria -

cuando se trate de un acto privativo en los términos que expusimos este -

conce¡:to con ante1aci6n 1
'. 

reducimos !,--Ues, del parágrafo del Maestro, que es propio de la juris

dicción la existencia de un procedimiento; hechado a andar ya sea ¡:ar las 

partes o ¡:or la misma autoridad cuando a esta, (corno ente pÚblico) se le -

consignan tales derechos. La. limitación de la jurisdicción es evidente, -

puesto que es necesaria la cY.istencia de fonrial ida des esenciales, que ante 

una VUlnerac!ón de la autoridad judicial a estos elemmtos(independiente

rnente del fuero del cual gozan), haran dictar resoluc:iones que traen con-

sigo la anulación de todos los actos concatenados que han sido violados -

r..or dicha vulneración judicial. 

"(35) Pues bien, cuando un ordenamiento adjetivo, cualquiera que éste 

sea, consifjna dos o¡;ortlUlidades, la de defensa y la i;robatoria, puede dc-

cirse c:i..ue las erige en formalidades procesales, las cuales asUrnen el ca

rácter de esenciales, ¡:.arque sin ellas la fm1ción jurisdicc~onal no se de

sempeñaría debida y exhaustivazrente. 

(35) IBIDEH ~· 548 
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F.n sentido inverso; si una le} ¡:.rocesal solo consi.;,na como fonmlidad 

una de tales o¡;,ortunidades, lo que ocurre nruy frecuentemente en varios -

ordenamientos positivos, ostentará indiscutiblerrente el vicio de inconsti

tucionalidad, al auspiciar una i:.rivación sin establecer concurrencia nece

saria de ambas ocasiones indispensables t:..ara la debida culminación de la -

función multicitada". 

Ante los dos ar~l.lílEntos del egr~io Maestro sacmros en conclusión 

tres cosas: ante la r.osibilidad de constituir un tribWlal ¡;ara juzgar un 

hecho anterior a dicha constitución, la jurisdicción se invalida, ya '!lle -

está trocando la facultad de decir derecho, a establecer nedidas capricho

sas que, corro veíanos en el primer capítulo, si estas se tornan en injus

tas se tornarán también m antijurídicas, por lo cual destruye la jurisdic

ción o la inva11da, ya que otro elemento de esta es: su generalidad; y el 

no constituir organo juz~ador a casos concretos o esr:ecíficos que pueden -

dar pie a no repartir la justicia distributiva. 

la tercera ¡:osibilidad se plantearía en el caso de no existir las -

oportunidades: de defensa y probatoria, que se consideran en el ámbito -

adjetivo; ante esta, la jurisdicción señala el catedrático 11 no se desem-

peñaría debida y e.xhaustivarrentc, causaría un daño a las partes, estable-

ceda una contienda inútil de resolver, y no conseguiría su función prin-

cipaJ. que es la administración de justicia; por tanto limitaría a la ju

risdicción creando además l.ll1 problema de inconstitucionalidad, ya que el -
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texto señala claranente que se tienen Cj_Ue seguir los clenEntos esenciales 

del procedimiento, procediendo ante esta violación (ya sea del ór~ano ju

risdiccional, o de la ley adjetiva que rropugne una de las dos oportunida

des) el juicio de amparo. 

El Artículo 13 propugna lo siguiente: " ... r..ero los tribunales mili-

tares en ningím caso y por ningún noti va, I:.ocJrán extender su jurisdicción 

sobre las personas que no f-ertenezcan al ejército". 

Ante el principio general de que todo ciudadano debe 57r juzgado por 

tribunales previam=-_nte establecidos en el que se cumplan las formal id ad es 

esenciales del ¡_::rocedimiento y confot100- a las leyes expedidas con anterio

ridad al hecho, surge la bifurcación del artículo 13 constitucional al -

indicarnos la existencia d~ un fue.ro distinto al Ordinario. 

Tal parece que el artículo 14 concentra la ~revidad y privilegio de -

otorf¡ante de una sola jurisdicción, es decir, que el hecho de constituir -

tribunales can un procedimiento canún y leyes senéricas que no pluntean -

interpretaciones antitéticas, den soluci6n a todos los litigios que se 

presenten FOr parte de los habitantes que circundan el territorio nacional; 

sin embargo esta interpretación so sie.;1te C.'O<Jrtada ante el contenido impe

rativo del art1CUlo 13, donde constituye un nuevo fuero; tm fuero que crea 

nuevos derechos y obligaciones; que quitan vigencia a las leyes ordinarias 
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que emita el coni;,reso ¡;ara todos los habitantes de la RepÚblica; su natu-

raleza es de carácter ¡::;ersonal i" se ri9e ¡.ar las can1ctcrísticas del su-

jeto -iUe se subordine a este fuero, r.or lo cual, decirros ~ue es intuitu -

¡:ersonae, y, -iUe al generar una situación distinta a la condición general 

(con ciertas ventajas y privilegios pero concesiones también especificas a 

los que cai9an bajo el dominio del fuero de guerra). También sus conflic

tos por ser de naturaleza distinta serán sancionados y resueltos por tri-

bunales que estén investidos de la jurisdicción militar. se concluye pues 

que los tribunales militares no pueden ser portadores de la jurisdicción -

ordinaria fOC no tenerla otorgada, e igual.mmte los tribunales ordinarios 

no ejercen la jurisdicción militar por no estar investido de ella. A este 

repecto poderros decir que entre los dos fueros no er..isten diferencias com

p.etenciales, pues ¡:or competencia se entiende la limitación de jurisdic

ción, esto es, de una sola jurisdicción limitada por la ley fundanental,o 

bien por leyes emitidas por el Congreso de la Unión o ¡.;or legislaciones -

secundarias; sino que existe una separación total en donde se constituyen 

dos fueros distintos } reales que dan al tribunal una autonomía de régimen, 

de organización y de normatividad. 

La jurisprudencia de la Corte ha delimitado con claridad la extensión 

jurisdiccional del fuero de guerra al interpretar la parte relativa del -

artículo 13 constitucional. las tesis jurisprudenciales sintetizan dicha -
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extensión en los siguientes tres !"untos: 11 (36) a) el artículo 13 constitu

cional prohibe que los civiles sean juzgados por los tribunales militares, 

en todo caso; b) manda que las ¡_:.ersonas que pertenezcan al ejército deban 

ser enjuiciadas ante los tribunales del fuero de guerra, cuando se trate -

de delitos del orden militar; e} que cuando en la comisión de un delito --

militar concurran militares J civiles la autoridad civil debe conocer del -

¡:.roccso i:-or lo -iUe toca a los civiles, y los tribunales del fuero de gue-

rra al que se instruya a los militares". 

Ante estas interpretaciones de diversas tesis juris¡:rudenciales a --

propÓsito de la jurisdicci6n del fuero de guerra, nos queda decir que la -

mixima interpretadora de nuestras leyes(caro es la Suprema Corte de Justi

cia de la Nación), diferencia claramente la división de jurisdicciones 

tanto del fuero ordinario corro del militar. 

Revisando la legislación secundaria, tanto el u.rtículo leraª del 

eódigo de Procedinú.entos Civiles del Distrito Federal cocoo el código Fcde-

ral de Procedimientos Civiles, nos señala que 11 so10 i:uede iniciar un pro

cedimiento judicial e intervenir en él, quien tenga interés en que la au-

toridad judicial declare o constituya un derecho o iJTtfX>nga una condena, y 

quien tenga W1 interés contrario", luego, este interés se patentiz.a en la 

demanda;para pcxler hechar a andar el aparato judicial a tr.wés del proce-

(36) Semanario Judicial~ 1Jl. Federación. Quinta~ 

Taro XIV p. 1788 

Semanario Judicial ~ ll Federación. '!'ano ~ 

p. 240 SUplemento XXXIII. ~· 1195. = XL P. 1392 
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dimieil~ }'.:Sea _VáÚda su entrada deberá fonnularse ante Juez can¡:.etente -

(Articulo 143 c.r.c. del D.F.). 

Remitiendonos a la definici6n cb:!3. ,t:0r Don Niceto Alcalá Zanora a pro-

fásito de la jurisdicción, y que ya henos contemplado en el presente capí

tulo, nos dice que " es la función desenvuelta por el estado para conocer, 

en su día decidir ... a través del correspondiente proceso ... ", ante est.as 

tres ideas sacruros en conclusión que la jurisdicción es una función desen

vuelta solarrente i;or el estado, ¡:or el cual, ninguna otra persona que tenga 

el carácter de particular ¡:.ueda ¡:oseer este atributo que s2 encuentra m::>

no{A>lizado i:or el Gobierno. La función del estado consiste en decir el -

derecho, en canecer y decidir en su m:mEnto sobre los hechos litigiosos, -

que bien señala el catedrático español son de carácter único en manos de -

una sola institución. 

Para que exista este conflicto de hechos litigiosos tiene que existir --

i;.rineramente intereses encontrados, y para que existan intereses encon-

trados tuvo 4ue haber existido en primer lugar un interés jurídico na-

ciente que haya puesto en marcha el canplicado aparato procedi..nental ju

risdiccional: este interés creado que suscitó el conflicto es el ~e hace 

menci6n el artículo lera. del eódigo de Procedimientos Ci'viles del Distri-

to Federal y su correlativo en materia Federal cuando dice que, ºsolo pue

de iniciar un procedimiento judicial e intervenir en él quien tenga inte-

rés ... ''. Si no existe aste interés jurídico, si no se ejerce el derecho de 

acción-val~a la redundancia-este no nacerá; i;.or ende, en un conflicto, no -

habrá !-rocedimiento y no se ejercitará la jurisdicción del organo jUZ9adar. 



-62-

Ahora bien, en el caso de existir conflicto de intereses encontrados, 

el juzgador declarará o constituirá un derecho o imFQndrá W1a condena, 

cano lo señala también el Maestro cuando dice " •.• para conocer, en su día 

decidir •. · "1 el conocimiento se cC!!ltra en el~ntos esenciales del procedi 

miento qu\:! señala el artículo 14 constitucional. y que ya heroos unalizado 

sucintamente en este capítulo; concx:;imiento '-iUe centra su atención en l.os 

,1 intereses encontrados por las partes } en los medios de pruer.a q:ue darán -

estructura }' validez le.;al a dichos intereses; la decisión ya no es el ~s

tado pasivo del conocimiento, ya trae consigo un elerrento activo, tm roovi-

miento positivo a realizar, a hacer -en estn caso- a resolver, y, ¿Qué re

solvería el juez?, la respuesta nos la dice el mismo articulado de la ley -

adjetiva: "declarar o constituir un derecho o Ü:!poner una condena "ante -

los hechos, pretensiones argÜidos ¡::or las partes, concientizados con prude.!! 

cia equilibrados en la balanza de lo. justicia r üe las leyes i;.ositivas por 

el juez, que, con éstos ténninos ejerce su función jurisdiccional enajenada 

solarrente por el estado corro repartidor cb laS cosas justas. 

Al interés que nos hemos venido refiriendo se ¡:.!asma y adquiere vida -

ante las pretensiones discutidas en la demanda: esta, centra su atención en 

los hechos y en los derechos fundados que .reclama el actor pidiendo justicia 

ante su pretensión, sene.randa, un conflicto ante los pro;ion intereses del -

naciente denandado; ahora bien, por el crecimiento de los negocios jurídicos, 

la diversific<:1.ción de las materias en el ámbito del derecho, el tráfico que -

ocasionaría en los tribunales la ~ran cantidad de proc:cdimientos - si este 
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fuese uno-no logrando substanciar y deJando en archivo el conocimiento de 

otros tantos rrocesos presentados, el crecimiento de la población, la nec,g 

sidad de decentralizar el desempeño judicial, etc. se ha visto -E=Qr efic5!, 

cia t:rocesal y coro el artículo 17 constitucional nos manda que la justi-

cia sea rápida y ex¡:eclita- el limitar la jurisdicción de los jueces: esta 

limitación se le uruna com¡:etencia: el artículo 144 del c.p.c. del D.F. ha 

determinudo en materia, cuantía, grado } territorio esta canpetencia y el 

artículo 143 nos dice: "~ue toda demanda debe formularse ante juez corrq:e-

tente", ..;i,uitandole validez al ¡:rocedimicnto que se hubiese hecho ante uno -

inCCJmt..etente ~r no corresponder a los lineamientos del art. 144. 

Siguiendo este orden de ideas el art. 145 del C.P. c. del D.F. y el 14 

del c.F.P.C. nos dice 11Ningún tribunal puede negarse a conocer de un asWl

to sino por considerarse incom¡:etente 11
, y ¡:or Últirro el 147 ~rr. 1 del. -

t-rirrer ordenamiento señalado en este misioo párrafo nos dice: "el tribunal 

que reconozca la jurisdicción de otro por ¡:.rovidencia expresa, no puede -

sostener su COO!fetencia". 

g) RELl\CIOOES mTRE IA ArnINISTRACIOll Y IA JORISDICCIOll 

Para .::::ntablar una relación entre la administración i' la jurisdicción, 

primero, debaros entablar y rnencionar la teoría de la se~araci6n de ¡:ode-

res r la interdefendencia '.llle existe o par lo nenas debe existir en toda -

nación civilizada. El insigne catedrático Ignacio Burgoa nos dice que ---
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"(37} la división de poderes es necesaria, sin este no existiría la dem:>--

cracia }' por tanto coartaría el orden constitucional; el delegar estas --

tres funciones en un solo hombre traería corra consecuencia el absolutisno 

completo; Las tres funciones (ejecutivo, legislativo y judicial) tienen -

funciones y facultades distintas, no quiere decir .:1ua sean independientes, 

sino que son indc-pe.ndientcs, ya que, al decir ;;ue hay tres ¡;.oJeres indepe.n 

dientes sería ccm:> dlK:ir que existen tres soberanías distintas, y esto es 

una contradicción; existe interdependencia que 1C9ra el sistema de pesos -

y contrapesos entre los tres ¡:odercs 'iUe no contradice la división de 1_:0--

deres". 

Ante la claridad de la explicación del Maestro nos llana la atención 

la aparente contradicción del térlllino división con el concepto interdepen

dencia. Le;. división trae aparejado el distanciamiento de los elementos d.! 

vididos, creando autonomía de una y otra división; el término interdeµm--

dencia consigue la relación y rechaza todo eler.ento autóncxro condonandose 

recíprocamznte sus funciones y creando una situación de wüdad entre las -

partes divididas. 

Así, pues, la interdependencia or~ánica entre los tres cuerpos del --

gobierno cr~an junto con los demás clerrentos del cstudo, la soberanía; 

pero esta sot:erania no es com¡::artida, o más aún, no existen distintos tipos 

( 37) Cfr. EURGOA, IGNACIO 
"fil Estado11 

3era. ed. México, D.F. Fil. Porrúa 
1982. p. 278 
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de-soberanía, no se ¡:.uede sefialar ~iue cada r;odor Federal es soberano ~r -

el hecho de Sor un cuerpa dividido con funciones r· far::ultades propias, el 

consi91arla así, sugiere una tautolo;Ía que en origen es falsa, pues lo -

pro¡:io da la soberaní::i es su situación supra partes en la que ejerce su -

im¡:erio sobre todo elerrento diverso a él; el inquietarse por procrear una -

cosoberanía es coro ¡;ro1=oner que una madre ha ¡:.odido engendrar sin la ayuda 

del eleirento masculino, situación que a primera instancia suena absurda e -

im¡:osiblc: la soberanía, o es una (delegando sus funciones il otros cuer¡:os) 

o simplerrente no hay soberanía corro un síml:xJlo Wlitivo en tres cuer¡:os dis

tintos creando el sistema de ~sos y contrapesos, limi tanda los i;oderes ab-

solutistas -iUe t--OcirÍan en un rn:mento dado suci tarse por cada i:oder ~uberna-

aental. 

Esta interdependencia también se da en el ¡:;oder judicial que es el que 

nos interesa estudiar, verbigracia que todos los nombramientos de funciona-

rios de dicho ¡:oder vienen decidJdos por parte de la administrJ.ción(tema de 

nuestra tesis y ~ue abundarerros más sobre ella en el capítulo cuarto}. 

La interdependencia de la que hem:>s venido hablando en este inciso, -

debe fundarse en wia relación que no afecte a las funciones esenciales del -

¡;odcr misnn; peli!:JrO patético ¡..ara cambiar su naturaleza o la fisonomía in-

terna del ~er, i;or lo 4ue, es conveniente que su injerencia sea sutil, y, 

lo suficiente para limitar, ¡:.ara poder establecer el sistena de .i::esos y con

tra¡:esos. Para divisar esta ingerencia sutil en una interdependencia de -

ti¡;o accidental pondreroos un ejemplo de ello: en los Estados Unidos 
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11 (38) los jueces de los tribunales Federaies, se les obliga a que el Juez-

que torra :i;:osesión de un car~o judicial, romr .. a los vínculos con su ¡;artido, 

aunque a este no se le oblic;ue a rom¡:.cr las pautas de su vida privada" .así, 

"el juez en Estados Unidos re¡:resenta un papel de confianza a los ciudada

nos r a las ors;anizaciones i:o!Íticos" y terminu diciendo -:¡ue "la ideología 

de los jueces tiene que estar acorde a le::. ideología del Distrito en el que 

administra justicia, ya se.:. si es católic:o o judío"; la depa.:dcncia es -CQ 

roo vernos- temi..;oral cuando se otor~a el cargo, empero, la jurisdicción tiene 

que desvincular.se con el t-artido i~O!Ítico que tiene una nítida influencia 

en los otos i-oderes pudiendo, si fuere el caso, llegar a establecer rn=didas 

~ue afecten a funciones esenciales importantes si son del misrro i..iartido los 

de uno y otro fOder. 

Esta misma idea se puede establecer en las relaciones entre la admini§. 

tración y la jurisdicción; si en Estados Unidos los jueces rcxupcn con su --

¡;artido I:XJlÍtico r:or el cual fueron electos, rompP..n en gran lfl?dida con la 

ideol~ía GUe les dió el rans¡o, inicia nn acercill:liento que dará continuidad 

con los ciudadanos de su distrito y copulará los elenentos de las contiendas 

que se ventilen ante su presencia con neutralidad: de ah! (utilizando el si

mil) que exista dicha neutralidad e inclus:> ...jUebrar con la ide01or;ía que el 

(38) ROCHE P. JOHll 

"Tribunales y~ 

3era. ed.México, .D.F. llNAM 

1974. ¡;. 278 
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ejecutivo ·.;,,uiera imi:.oner al judicial ante un sistema distinto de elección

de funcionarios judiciales, ;.or esto Escriche diche 11 (39) •.• ni el ¡..ot1er -

ejcutivo ni el le:,islativo deben influir directa ni indirectairente en los 

fallos de la justicia". 

J\nte este argurrento es fácil establecer un criterio, sin embargo, en

la práctica se presenta dudosa la intervención de dichos t."Od.2res en el áni-

rro de los jueces, na~istrados y ministros de la corte ya que, cuando se SjO-

za de una relación de amistad ¡:.ar el cargo ofrecido se ¡:resenta también dud.Q. 

sa la imparcialidad en los fallos emitidos¡ el Maestro sigue diciendo que 11 

.•• la inde¡;endencia del i;oder judicial sería ninguna, o al menos estaría mal 

asefiurada, si los Magistrados y Jueces pudieran ser rerrovidos a voluntad del 

gobierno, que separando a los que no tratasen de complacerles en las fallos -

Judiciales, se haría arbitrio de la justicia •.• " la solución q,ue da Escriche 

es varcialrente correcta f.Ues la funci6n judicial ¡:..uede anquilozarse e inclu-

so erurohecerse i.:or falta de vitalidad creando un aristocracia Cj_Ue ¡:.uedc lle-

i;ar a ser i;erjudicial ;.ara la ciencia jurídica y ¡:ara la administración de --

justicia. 

Uga Rocco correntando las relaciones entre la administración y la juris--

dicción, establece cual debe ser el dominio del concepto gobierno ante sus -

i;obemadas; "(40) el estado-dice el jurista-para la consecución de sus fines 

(39) ESCRram, JOAQUIN. Op. Cit. P· 940 
(40) ROCCO, u:;o 

11~~~ 

S.E. ¡i§rico, D.F. Biblioteca dirisida ¡;.ar el Lic.Vázquez del Mercado 
1939. I'· 366 
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tienen sobre todos los miembros un ¡:;oder supremo, un señorío, al ti"Ue co-

rres¡:onde en los ¡:.articulares un estado de sulx>rdinación o sujeción". 

Ese ¡;oder que ejerce el ~obien10 sobre sus gobernados "un f.Odet. supre

mo, un señorío, al -i.UC correst:onde a los pa.rticul;ircs rm estado de sulx>rdi-

nación o sujeciónº; este estado de suOOrdinación o de sujeción se justifica 

siempre y cuar-'10 exista el estada de derecho, c:iuiero decir qui? el estado -

debe someterse corre cual;uier ciudi!dano l,¡,Ue pueble aquel tcrdtorio al or-t-

den jurídico ini¡~uesto por el miSiro, garantizando su actu.'1ción alas ¡:.articu

lares y dando credihilidad a todos .:;us mandatos de <;obierno, que, si se pre

senta el lado o¡:;uesto de la m::meda, el gobierno no gozaría de esta credibili 

dad. Esto misrro pasa entre los ¡:oderes federales. Ellos constituyen al go

bierno, tienen delegada unas funciones y facultades bien delimitadas: parte 

de la soberanía otorgada. Así debe llevar su m:mCato conforne a lo estipu-

lado por la voz popular, de ahí que, las relacionC's entre loo ¡:odcres no pug 

den ser de sul:::ordinación, ni mucho rrenos de servidumbre sino de igualdad con 

órganos vinculativos suficientes ¡:ara limitdr lil fuerza del otro (Xlder y cm 

. • • -corro lo habíanus aencionado con a.nterioridrld- en funciones accidentales 

.:¡ue no nengÜen ni disminuyan la car...acidad propia de decisión del ¡:o:ler vio-

lentado ¡:ar otro. 

Delimitando el estado de c!erecho se puede decir qu(~ e:d.ste la adminis-

tración ••• " (41) a quien el derecho da ciertas facultades para r-erseguirlo,lo 

(41) IBIDEM P• 43 
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¡::..ersigue el sujeto de interés dentro de los límites de las facultades que

se le han concedido. 

Y existe jurisdicción "cuando el estado interviene pura i:.rocurar la -

satisfacción de ciertos intereses a que el titular no ¡:.uede proveer ¡:.or sí 

mismo, a causa de la incertidumbre y de la inobservancia de la nonra que -

los ~roteq,eº. 

Estos dos conce¡:.tos .;ue da el !jran jurista ita liana van estrechamen

te vinculados y engarzado con los derechos subjetivos de los ciudadanos -

que limitan la soberanía del Estado; la teleología que da contenido a la -

administración son ciertas facultades para ¡:erseguir al sujeto de interés, 

lo que nos da a entender que su actividad se sujeta al canq:o de la ejecu-

ción; la palabra "p:!rscguir" dcnotJ un clC?ICnto de acción, de m:wimiento, 

no es un verbo estático, sino dinámico, de iniciar y conseguir lo que se -

ha planeado, de ahí que el término ejecutivo indique con nitidez la fun--

ción esencial y i;ri.nnrdial del pxler gubernamental. 

El Maestro termina diciendo ''dentro de los límites y facultades que se le 

han concedido", ante estns palabras tan sugestivas revoca todo ti¡:.o de per

secución no concedidas por el derecho, concluyendo que solo ¡::uede actuar, 

ejecutar -valga la redundancia-perses;uir cuando la ley lo mande y con las 

medidas y frocedimientos que esta señale. En cuanto a la jurisdicción se 

refiere; Rocco dice que el estado interviene para procurar la satisfacción 

de ciertos intereses. 
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La jurisdicción ¡:.ara Rocco (sic:,:uiendo la doctrina de los derechos 

subjetivos de los que veniamos hablando}centra la función del orsano juri.,!! 

diccional a satisfao::r intereses; en estado de l:enevolencia: solo el sati.,2 

facer. Se noi:. antoja ~nsar qu~ trae consi~o un estado de ¡:rivile;io, di

rían, 'Jue más q,uC! satisfacer el estado se constituye en un rcf..1,rtidor de -

justicia, en un orsano de carácter resolut.orio que tiene ce.me finalidad -

el resolver las contiendas y en dar en base a la ley pretensiones conocidas 

a los hechos demostrados; la justicia a aquel que le corres¡;onde. Luego, -

señala el NLJ.estro '-iUC el titnlar de estos intereses no se les puede ~roveer 

i:;or su t:-ro¡:;-ia mano, es decir, necesita cJ. estado ¡.ara ¡;:roveerse de las su-

fUestas satisfacciones de las que herros venido hablando,.. tiene un m.1tiz de 

autocomt-osición frocesal, situación eiue no es absw:da puesto que la parti-.:_ 

ción de los bienes y_ue en conflicto han sido constituidos ¡;or los mismos -

f.Clrticulare.!:>, 'iu~, ¡:.or otro lado, la justicia, antes se ejecutaba lX)r los -

miStOOs ~rticulares, fudiendo crear una ;,;ituación real de injusticia, si -

cada ¡;arte:n:>cb:mnrzal::a lc6 r~ros y los contras del litif;iO y no creaba tampo

co una situación de im1:.osibilidud. Par (lltimo dice Rocco " A causa c!e la in 

certidumbre y de la inobservancia de! la nonra que lo protege11
; la incertidu.m 

bre no se encuentra en la norma, la norma ¡:or constitución noz:ral es ~eneral 

y abstracta a¡_:¡licable a los hechos :;:articulares ;ue llenen el sut-uesto de ln 

norma .;ue le da flexibilidad a los dlstintos hechos cicl ucont.cccr humuno,¡:.or 

ende, la im:ertidumbre se encu6ltra en los actos del hombre; la nonna. ya se 

sal::e cual es su contenido• el hecho no se tiene a la magnitud cie los actos -

4ue ¡;,ueda fte.nerar, son solo ex;ectativas más o me.nos ciertas 91e nos ¡:uede -
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indicar el grado del riesgo al cual 100 estoy aventurando. En cuanto a la 

inobservancia de la ley es cierta la afinración de Rocco, toda ley que no

es CUin¡:lida u observada trae consigo un efecto juddico que es castigado. 

En. c;encral ¡:odE".mos decir que la administración -según el Maestro-tien. 

de a ejocutar sin valorar y la jurisdicción tiende a repartir valorando -

los acontecimientos; el ¡:.rirrcro se guía r.or la le1 cief,a; r.or el mandato -

im¡:.erativo; el segundo, con los hechos damostrados ante su equivalencia a 

lo que sefiale la ler a prop.5sito de los derechos subjetivos del gobernando. 

~ún Rocco en la " ( 42) administración el estado persigue directanente 

sus intereses, en cuanto pueden ser directanente perseguidos, y en la juri.§ 

dicción interviene para satisfacer intereses de otro, que han quedado sin -

satisfacción y que no ¡:ucde ferseguirse directairente ". 11 En la actividad ju

risdiccional, el estado persigue un fin indirecto y secundario: el de ¡:;recu

rar los intereses individuales y colectivos amparados por el derecho: en la

actividad administrativa es, pues, una actividad primaria: la actividad ju-

risdiccional es secundaria o sustituta". 

"La actividad jurisdiccional del estado tiene por objeto relaciones en

tre ¡.:articulares o, cuando tiene por objeto relaciones entre ~articulares y 

el estado, se encuentra siempre frente a intereses de particulares". 

( 42) IBIDEli p. 44 y 45 
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11 La actividad administrativa del estado r.uede encontrarse frente a -

intereses de ¡..articulares, más estos no se presentan nunca caoo intereses-

frot~idos, COIOO derechos subjetivos, 1ue el estado Jebe resfetar, y esto 

¡:arque el canr;o de la actividud udministrativa es cierto, a priori, que no 

hay intereses ~radas de los i:articulares." 

Las distinciones que establece el jurista dirigen su atención a los -

diversos fines .;ue ~rsiguen cada uno de estos organos gubernamentales; la 

administración solo busca ¡:crseguir directarrcnte sus intereses y la juris

dicción ¡;rol:ege y trata de dar satisfacción a los intereses de otro, el fin 

¡:or tanto en la jurisdicción es un fin indirecto y secundario a contrario -

sensu de la aciainitración que es directa y frirnaria; en una tratan de ~-

tisfacer en forma directa, en el otro satisface: a otro ¡:ara redundar cano -

en un círculo vicioso al bien del órgano jurisdiccional. La actividad ad---

ministrativa se encontrará frente a int.:ori.;ses de t-articulares ¡:.ero no se -

r.resentan ante ella cOIOO a intereses ~rotegidos lX>rque, no hay intereses de -

¡;.articulares; la presunta surgiría ante esta afirnución del Mac.5tro; ¿Qué -

¡:asa cuanCo se establece frente a la administración ¡;.ública un verdadero y -

t:ro~io derecho subjetivo del particular?. Hay ~'lle ccnsiderar que la adaini§. 

tración ¡;:Ública cuand'o de.splie-;a una actividad para la obtención de diversos 

fines, usa de los .;;o<lcres .:;¡uc le comr.ctcn en virtud e!~ ln le1, no Cfi complc-

taIOO.nte libre, y fOr estar sujeta a lo que hoy llamam:>S estado de dcrecho,el 

derecho da diversas facultLldes a la atininistración t:Ública, esto es, el der~ 

cho objetivo indica cuáles son sus facultades y funcionamientos, alguna de -
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estas facultades está limitados al marco da la ley, están encuadrados al -

mandato im¡;.crativo e indicativo de la norma jurídica; aquí, la administra

ción ~Ública no tiene otra salida, debe hacer lo .;ue seña.le la nonna, o no 

hacer lo .;ue le ~rohibc, o ejecutar lo ;ue le indica sin nins,ún m.....'""dio de -

defensa ¡:or r-arte de la udministración .:fUe el de obedecer a la legislación; 

har otro cam¡::o IOC?nos severo o m.5.s bien bCneficiosos ¡:ara la función e15.sti

ca Ce la administración; este camr:o es el de la discrecionalidad, aquí la 

administración ~ozando de dicha facultad pueda hacer y deshac~r hasta los -

már;~nes discrecionales que le ;,::ermite la misma 12r; a;uí, conforme al raz.Q 

namicnto d~l jurista, la administración ¡:uede preocuparse de sus fines di

rectos sin ;ue sea tin directo y j_:riil'ario el derecho subjetivo del estado, 

solo se tomará en cuenta cuando este derecho subjetivo coincida con el de

recho subjetivo del estado. 

Ahora bien, cuando la acbnini~tración lesiona un derecho subjetivo del -

~articular, (Si es necesario Iesionarlo para obtener una satisfacción o pro

t~er el derecho subjztivo del estado conforme a su facultad discrecional) -

estarer.ns ante una actitud total.?:1entc legítima por ¡:arte del estado, ya que -

siempre que actúa t:ara r-rotc~;er sus ~ropios derechos y sus pro¡;ios fines, es

tará actuando conforme a su natural~za jurídica. El ¡;:rotlema se ~resenta -

cuan:1o la administración viola no un derecho subjetivo sino el derecho obje

tivo, ;ue coincide con la violación de un derecho subjetivo del ¡:.<Jrticular. 

En este caso se encadena la relación con la jurisdicción ya que, corro el de

recho subjetivo del ~rticular está en demandar justicia ¡:or parte de los --
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tribunales, ¡;ara que exlsta la protección de sus derechos subjetivos, re-

conocidos lagít.im:utEnte ;.or: cü derecho objetivo; <le ahí que el Maestro -

di~a C:1Ue el Estado ºtiene ~or objeto relaciones entre i;..articularcs y el 

estado, se encuentra siempre frente a intereses ele ¡:;articuiarcs11
• 

Ante este análisis, solo nos ;ueda óccir cuál llnt:ortante es qui:! exis

ta una sei:arnción de régiman y de elecci6n de len efectos, de un nombramie.!! 

to por ¡;.arte del f()der ejecutivo, cnc.'.ldcma al ¡:.oder judicial ante los des

manes y violaciones que ¡:ueden surgir en usos de sus facultades, ante los -

derecl1os subjetivos de los ciudadanos. 
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De ahí que la historia sea un rregnÍfico instrumento para rrejor ¡:.ro

VEEr .mestro espíritu crítico ante las situaciones más adversas que se nos 

presenten, hoy por hoy, tener hombres peritos; tener hanbres con una con-

ducta noral público y privada, honesta y honrada que sepa desentrañar la -

concepción de la justicia, ante la variedad de casos que se controviertan 

en su fresencia; es un reto positivo que el hombre ha tratado de estable-

car a lo largo de los si9l081 y es la intención de poder constatar tal ver

dad en el cúmulo de volíunenes que nos presenta la historia del rereclID. 

a) lll!lU'O!O Hl!lllEO 

E1 ~ueblo Hebreo concibi6 -= pueblo ungido por Dios-conceptos --

trascendentes y elevados a un orden superior. Esta trascendencia originó 

un volver la vista hacia el SUprem::> Legislador y Juez; a Wl Organizador de 

todas las estructuras temporales, inhiriendo en lo más íntinn del ser: su 

alma; su esencia; su naturaleza hunana entendida ccm:> lü esencia (lo que 

es)corra principio de operaciones. Todo gira, pues, alrededor del sol de -

Justicia. El Teocentrisnx:> es norma obligada para el judío: SU vida, sus -

obras, sus actividades diarias, su gobierno y sus instituciones tienen el 

sello inescrutable de los mandatos de Dios. El judío obra con ·la coacción 

de la obcdienci'1; es decir, la coacción estii en su conciencia: el querer 

agradar al 11 Ipsum Esse SUbsistens 11 al ser subsistente por si miSUP. De El 

viene la ley. El ha dado unos nandamientos conforme a la naturaleza hlll!la

na, para facilitarle el camino de la salvación y ha constituido jueces --
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para ejecutar sus rrandatos. 11 (43) Y ahora reyes, sabed juicio, instruios , 

oh juece~ de la tierra" (Ps 11, 10). Ante todo este contexto, el fiUeblo -

judío 10\:,rÓ la sui-ervivencia }' la tenacidad de sus instituciones; el Dios 

que nos re¡:.resenta al Antif!UO Testamento es un Dios celoso de que su r-ue--

blo Cllffit.\la a la ¡:erfección lo que ha esti¡...ulado, 11 (44}El que en el cielo -

está se rie de ellos, el Señor hace de ellos ¡;uro escarnio. Lu~o en su -

ira as! les habla, a par que en su furor los desconcierta", (Ps II, 4-5) la 

ira de Dios se desprende de la injusticia y desobediencia de los hombres,de 

no cumplir su5 leyes y de la rel:elión ante sus mandatos, ¡::or eso Dios se -

vale de instrumentos ¡:ara ¡::oder administrar la justicia para que se cumplan 

sus reglas a la perfección, para f:!Obernar y juzgar a su pueblo conforme a -

su voluntad. 

La forna de esc~cr a los jueces a través de la temática teocéntrica -

ya coroontada, la veIOOS constantemente retratada a lo largo de todo el Anti-

~uo Testam:mto. 

El libro del Exodo nos dice " ( 45) que.. • Moisés se sentó a des¡:.achar -

las causas del puebla: el cual estaba alrededor de él desde la mañana hasta 

la noche. Lo que, observado por su suegro, es a saber, que acud{a a todas -

las cosas del ¡:.ueblo, dijo: ¿Qué viene a ser eso que practicas con el ¡:;ue--

blo?¿Porqué eres tú solo en dar audiencia, y está todo el pueblo es¡:.erando 

desde la mañana hasta la noche? res¡;ondiole Moisés: viene a nú el pueblo -

a fin de oir la determinación de Dios. Y cuando se suscita entre ellos al-

(43)-p;~-ii~""io------------------------------------

(44) Ps. II, 4-5 

(45) Ex. 18,13-26 
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guna diferencia, acuden a nú para que decida entre las partes y les haga -

conocer los preceptos de Dios y sus leyes. No haces bien en eso, replicó -

Jetró. con trabajo tan ímprobo te consumes, no solarrente tú, sino también 

est.e pueblo que te rOOea. Es empeño superior a tus fuerzas; no ¡xxirás -

sobrellevarlo tu solo. Escucha, pues, mis palabras y consejos y Dios será 

conti90. sé tu rredianero del pueblo en las cosas ¡;.ertenecientes a Dios, -

presentándole las súplicas que se le hacen. Y enseñando al pueblo las ce

reroonias y los ritos del culto y el cambio que deben s~uir y las obras -

que deben i;.racticar. Para los denás, esc~e de todo el ¡:.ueblo sujetos de 

.finreza y tenerosos de Dios, anantes de la verdad y enemigos de la avari

cia, y de ellos establece jefes de mil personas, de cien, de cincuenta y 

de diez. Los cuales sean jueces del pueblo continua1tE11te. Y si ocurre -

alguna cosa 9rave, rernitanla a t{, sentenciando ellos las de m:mor impor-

tancia: y asi será para tí más llevadera la carga, particndola con et.ros. 

Si esto hicieres, cumplirás las ordenes de Dios y podrás cuidar que se ··

ejecuten sus preceptos, y toda esta gente se volverá en paz a su mrada. 

Oidas estas razones, Moisés hizo todo lo que su suegro le había sugerido. 

Y habiendo escogido de todo Israel hanbres de finlEza, los constituy6 je-

fes del pueblo, de mil, de cien, de cincuenta y de diez pers~s- Los -

cuales aa.inistraban justicia al pueblo en todo tiempo, las causas nús -

graves las remitian a Moisés, juZf¡ando ellos las más fáciles.(I~.18,13-36). 

El pueblo de Israel desde siempre, vió la necesidad de adlllnistrar -

justicia confonre a los mandatos dados por Dios; el pueblo jud!o identifi

có y centró su atención a la roonarquia teocéntrica, que identificaba a la 
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justicia comJ uno de sus atributos, siendo El misrro la justicia en grado -

~rfecto, de ahí que tuviera la autoridad suficiente de investir par nego-

ciar estos menesteres que solo era debido a una autoridad superior. En el 

texto del Ex:odo, M::Jisés tiene un triple p:x:l.er: la de legislar que se con-

templa cuando Jetró dice a Moisés que él debe enseñar al pueblo las cere--

m::mias y los ritos del culto; la de ejecutar las leyes dadas, cuando seña-

la: "y el camino que deben seguir y las obras que deben practicar 11
• Y la 

de juzgar, que en estos v~rSículos de la sagrada escritura viene imbuida 

en su tot3lidad a propósito de la forne en que ha de administrar justicia. 

Esta autoridad de Moisés, centrando estos tres poderes en su sola pe.,E 

sana, no es el abuso ilegítim:J de un poder conseguido por la ambición y la 

avaricia, sino por la investidura teol6gica de su mandato, es decir, Moisés 

es figura secundaria(y as{ lo entendía el pueblo Hebreo) de un pueblo ten-

diente a la ¡:.erfección; Moisés es rediador entre la autoridad su¡:.rema y su 

¡..ueblo, Noisés !~isla ªl"'l:Jtt:xE ch •• , juzga a nombre de ••• y ejecuta las leyes 

a nombre de ••• , esta nediación sujeta a la causa del nanbre de •.. es origen 

y justificaci6n del gobierno leg!tiro de Moisés, Moisés al estar investido -

de dichos }.:OOeres l~Ue<le delegar esas funciones 1' subordinar esas causas por 

la autoridad venida dG ••• para juzgar con rectitud, ya que ha transmitido -

la l~ítina autoridad, jurisdicción y competencia a hombres terrerosos, rec

tos Y ajenos a toda avaricia obsecando; el corazón si estos requisitos no -

se dieran; cÍe ahí que sea importante la honorabilidad de los jueces para el 

¡;ueblo jud!o, Moisés tiene el atributo de 11Dnopolizar todos los ¡:oderes y de 

·e 
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establ~r requisitos y facultades a aqueÜos que detenten la función ju-

dicial. la competencia la limita se.:Jún el número de gentes del que esté -

compuesta una tribu; el grado de Lanpetencia se dürá segÚn la gravedad de 

la causa, canclusi6n para que la apelación ante causas más graves se vent! 

len y sentencien ante su persona; esta Última idea viene confirmada en -

libro del I:cuteronanio cuando dice "(46) Si estando pendiente :=mtc ti Wla 

causa, hallare~ ser difícil y dudoso el disc:ernimiento entre sangre y san-

gre, entre pleito }' ¡::.leito, entre lei;:.ra y lepra, y vieres que son varios -

los ¡:.areceres de los jueces que tienes en tu ciudad, marcha }' acude al lu-

gar que habrá ese0:;iclo el señor, tu Dios. Londe recurrirás a los sacerdo-

tes del linaje levítico y al que fuere en a4ue1 tiem¡,:o juez del ~ueblo, y 

los consultarás, y te manifestarán corro has de juzgar según \'Cl.'"d~d. Y -

harás todo lo que te dijeren los que presiden en el lugar escogido por el 

Señor, y lo que te enseñaren conforme a su dictam:m y seguirás la declara

ci6n de ellos, sin desusarte a la diiE::sl;.ra o a la siniestru."{Dt.17,B-ll.). 

Este derecho de apelación viene avecinado al derecho que tiene el -

ciudadano Hebreo, de que sus causas sean resueltas por autoridad legitima. 

En el caso del. libro del Exodo la a_¡;:e1ación imponía a M:>isés caro legítirro 

detentador de los ¡:oderes, en el Deuteronanio la apelación se iiegocia ante 

los sacerdotes del linaje levítico, orden disp~estas por Dios en el libro 

del levítico coroo tribu escogida ¡:ara ¡:oder llevar a cabo todas las cele

braciones sacerdotales, y ~azar de una rrayor autoridad ante el ~ueblo: De 

tal forma que su nanbramiento es tácito por las ordenanzas prescritas .en -

(46) Dt. 17, S-11 
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dicho libro, ctU11pliendo el requisito de ¡::ertcmecer a la tribu de Levi para 

contar con la Jurisdicción, ante casosm jonde la duda se establece en los 

jueces de i;riaera instancia. 

Los jueces de t-rimera instancia son nombrados en el EKod~ por Moisés -

que es el que tiene autoridad i:or Dios, pn.ra delegar funciones y competen--

cias; a contrario sensu, en el libro del deuteronomio y siguiendo las leyes 

que Moisés había dado al nueblo, el pueblo mism:i es el facultado para esca-

~er jueces que conozcan de instancias entre judíos e incluso entre extranJg 

ros, ccxro el mimro libro lo hace notar en otro cap!tulo, siempre y cuando -

el ¡::leito acontecido, se haya realizado en tierras del pueblo prOl!Etido o -

en el que esté involucrado un hijo de Israel en dicha causa. te ahí que la 

ordenanza del justo juez a su pueblo sea el siguiente: "(47) Constituirás -

jueces y escribas en todas las ciudades que el Señor te dé para todas tus -

tribus, para que j~uen al pueblo con juicio recto 11 (El pueblo lo acoge y 

tiene la autoridad de Dios se enviste de una competencia ya superior al pug 

blo con el ¡..oder de juzi;arlo)'1 Sin inclinarse más a una parte ':1,Ue a otra. 

No serás aceptador de personas ni de dávidas, ¡:orque las dávidas ciegan los 

ojos de los sabios y pervierten los dictámenes de los justos. Adllinistrarás 

la justicia con rectitud, para que vivas y poseas la tierra que te da el -

señor tu Dios. (Dt. 16, 18-20). 

La insistencia de este se9undo párrafo del texto sagrado nos da la con

ciencia de la rectitud de los jueces, en el desempeño de su labor profesio-
(47)-iit:-iii~-iii:w-----------------------------------------
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nal,. por lo c¡ue, es consecuente que para desempeñar con honestidad v jus

ticia estas lal:ores es menester ern¡_.,ero- la honestidad e incorruptibilidad 

de sus actos, a lo lar~o de la vida del sujeto que aspire a 1a función jy 

dicial, es decir, no solo imi::orta el que soce de la fWlción sino que es -

necesario para su nombramient.a en el derecho Hebreo: cualidades i:.ersonalcs 

que lo hagan un sujeto apto para desentrafülr las causas que se le ¡.;resen--

ten. 

b) lllllmll ~ 

El pueblo Romano, a diferencia del pueblo judío que basaba todo su -

sistema jurisdkcional en un eje central teocéntrico; 'J con distinción al 

pueblo griego, que canalizó todas sus fuerzas a la es_peculaci6n para en--

contrar un sentido cosm:>l~ico de las fuerzas naturales, por nedio de la 

razón natural, deduciendo corro la nejor forna de t;;obicrno la del filósofo: 

cúmulo de ¡_:..rudencia enajenadas en soluciones éticas del ente, llegaDJ)s a 

la 9enialidad apoteótica y práctica del pueblo roro.ano: su forna de i;obierno, 

sus instituciones que han dejado huella a la pastei:idad, su juicio cr1tiC'O 

para solucionar conforne a la justicia, los conflicto más en.redados, desen

rrollando del ovillo cada uno de los argune.ntos y pretensiones de las E-CU'-

tes en juicio. Así, de esta manera, se llcgn a la éf.OCd clásica, a los --

sig-los de oro y platino del derecho: del derecho nx?dieval; moderno y con-

temporáneo. Ahora todo será discutir. Estar en pro o en con~ra de sus a~u

rrentaciones e inst~tuciones, corre;;ir o retallar, renacer o rejorar lo que -

el inyenio artlstico y científico ha hecho de este pueblo a la perenidad y 
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i:ernanencia de sus conceptos en la historia de liJ. humanidad. 

Pero, especificando la gran gama de instituciones jur!dicas, nos int.§. 

resa solanente su siJterna procesal y más en específico, la fol1f0 de nombrar 

a sus funcionarios judiciales. La historia del procedimiento Roma.no se fe-

cunda bajo el inq;erio de la iniciativa i:-rivada controlada por el estado, la 

ejecución de las resoluciones I?rivadas no son antijurídicas, ya que el con

trol del estado r..ennite con rE!9las bien determinadas, su9erir al titular -

del derecho, recientem;nte reclamado y resultÓ,las fornas ya prescritas f'Or 

el Iudex para hacer valedero, lo que la autoridad ya ha declarado corno wr

dad legal. 

La historia del Derecho Remano nos presenta cuatro sistenas procesales; 

el de las acciones de la ley reservada a los ciudadanas rananos en el viejo 

Ius Civile; el procedimiento formulario que es posterior; se da en la éi:oca 

clásica; el cognitorio, en donde 1os juristas se reservaban el conocimiento 

del sistema fornrulario sin existir ya, creación del derecho, y ¡::ar Último -

el derecho ¡:ostclásico o j ustineano que es una época de recopilación de 

textos jurídicos clásicos, y creaciones legislativas Imperiales. 

Ante este romr...ecabezas de los diversos sistenus procesa.les del dere--

cho rarano, p:xleroos revisar con calma cada uno, annando bajo la lente de la 

historia los elerrentos esenciales del procedimiento. 
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11 (48)- 'ter prOCY.dimiento contencioso por legis actioaen y del procedi

miento civil clásico ordinario (i;.rocedimiento fornr.11.ario), es caracterís-

tic_a, lü bipartición del proceso en dos fases: in iure, esto es ante el -

ma9'istrado , y apud iudicem, ante un particular a quien le ha sido confe-

rida una función judicial (Iudex; también una pluralidada de ¡..ersonas) 11
• 

"5olo en la 1;rinera fase del proceso se desarrolla ante el ma~istra.do, 

esto es, ante el titular de la jurisdicción (Iuris dictio)". 

Característica importante del sistema ¡:..er legis actionem es la del ca-

nacimiento de la causa, cono bien sefiula el l-bestro Kaser, esta se desarro-

lla en la fase in iure, es decir ante el Magist:.rado(Prctor), él es el que -

ve si la acción se admite o no .. (49) Sin entrar en awriguaciones sobre si 

la afirmación del actor corres¡;onde a no a la verdad; la acepta caoo si --

esta fuera verdadera", solo ve si a esa acci6n corresponde ~m derecho que 

pueda hacerse valer en un proceso y procede a valorarlo: si el pretor señala 

~ue no hay correspondencia con un derecho civil, no otorga la acción al ac--

ter (actionem denesat); si ve conveniente concc->dcrsela se la da por Ja.(actio-

nern dat). ºSU Iuris dictio •.. consiste en la declaraclón de lo que es derecho, 

no en dictil.r sentencia. Por ellocb:ich el nu~istrado la cuestión de si ¡.;uede 

haber lu~ar y en lJ.Ue form~ a un i:Jroceso que se rcsucl~ nediante sentencia". 

Aun..:jue es i.nqx:lrtante la función del juez en e1 sistema ~ legis actio-

(48) KASER, NAX 

"Derecho~ Privadoº 
5ta.ed. Madrid España. Ed. Reus 

1968 I'· 354 
(49) IBIDFM. p. 355 
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nem, sin embar~o, su autoridad se veía limi tadu t:-Qr la Iuris dictio del -

Ma~istrado. El ~tai;.istrado fijabl la litis. El Magistrado establecía la --

existencia del derecho; conceclia la acción; aclaraba la ¡:retensión tanto -

del actor corro la del dCll"andado, y, sus arf¡umentaciones y presutluestos se 

convertían inaioobibles en sus c-Oictos. El juez tenía una fW1ción solarren-

te de ¡;.rueba a los hechos aducidos, y de construir y adecuar la3 pruebas -

a los hechos con equidad para dictar su sentencia; esto se presentaba en -

la s~unda fase del proceso: en la llamada fase A¡;ud Iudicem; esta se rea-

liza "(50) Ante juez privado y se destina a todo lo concerniente a la pru_g 

ba y a la sentencia. El actor aduce las pruebas de su presunto derecho y -

el demandado las conducentes a su defensa. El juez decide la cuestión plag 

teada, estimando el valor de las pruebas aducidils y dicta la ·sentencia ajU§. 

tandose al t-rograma procesal tal caoo fue ordenada en la fase anterior 11
• 

Aunque el tema del capítulo es el nombramiento de funcionarios judicia-

les, es importante conocer su ~rocedimiento, siempre que el prccodimiento -

romano se presenta una doble fase ante el juez y" ante el rragistrado; esta -

doble fase no controvierte su naturaleza conn dos cosas distintas y autóno--

mas, sino que revierte concatena.darrente en un solo procedimiento ante dos --

autoridades. Ante el magistrado está la Iuris Dictio. Ante el juez la val.Q 

ración y la c-..::i.uiva1encia. El Ma9istrado tiene, a! mistTO tlemfO, una facul--

tad leyislativa y otra judicial; el magistrado en sus edictos creaba derecho: 

creaba. nonnas jurídicas cuando las fartes se presentaban ante el pretor, --

(SO) IBIDEM. p. 355 
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este daba la acción y creaba las normas para resolver su contienda. SU -

función judicial estribaba en que el Ma9istrado era receptor do la demanda 

y contrademanda del actor y del demandado: concedía la actio y la exceptio 

(esto en la éfoca del Ius Honorarium, en el que se constituyó en un próeli

go creador de las normas jurídicas), adecuaba en la 11 per ley is actionem" -

los hechos a las fórmulas de la ley }· terminaba elaborando su edicto con -

el nanbramiento C:el Iudex". 

La función: del juez y del Magistrado son illlfOrtantes de detenninar -

ya que los dos tienen iniciado en el proceso un poder de carácter vincula-

torio; y nos interesa para efectos de este tema revisar el nombramiento de 

cada una de estas autoridades. Sabenos que 11 (51) ••• la función del Magis

trado en el proceso civil era nndesta, y en todo caso másUmitada que la -

del juez rooderno. Es verdad que no correspondía a é1 la dirección de todo 

el proceso hasta la sentencia, sino que solo tenía a su cargo la simple - . 

actividad de los preliminares del procedimiento; su misión era procurar la 

constitución de un tribunal arbitral ¡:or las partes litigantes y cuidar de 

4ue los ne;iocios se resolvieran por el l:"rocedimiento adecuado; la conclu---

sión pro&ianente dicha del proceso estaba en manos del juez arbitro privado". 

Ante esta ::!ntinomia concluiros que la función del juez y del Magistrado es -

cornr..urtida m el ;.tlS!nO procedimiento; el nombramiento del juez viene precedí-

da a que 11 (52) Las partes pueden renunciar a la desición coactiva de la --

(~;-;;;;;;;:-~~-;g;;-----------------------------------------

11 Derecho Privado Rana.no". 
2da. ed. Barcelona España. Ed. labor 
1937. p. 11 

(52) IBIDEM. p. 348 
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cuestión li ti~iosa r.endiente entre ellas y convenir el nombramiento de un -

juez árbitro ¡.ara q_ue estudie el caso y emita su fallo". "Fue r.osible un -

convenio" que ten!a conv finalidad el de esco._jer al Iudicium Privatmn y 

este Iudicium Privatum fijado en la litis contestatio expuesta ante el Ma-

gistrado de: escogido para los ciudadanos raro.nos, ya que e1 derecho proce

sal del Estado solo era asequible para ellos¡ ante la legitimidad de escc:r-

ger conforne a su derecho procesal al Iujex, da la distinción radical entre 

los juristas entre el Iudicium I.egitimum, o ¡;;roceso privado ptCXiDVÍ.do por -

la litis contesta tia en Rouu o dentro de la primer;:i milla fuera de los lÍll!!. 

tes de la urbe; y el Iudichun quod im¡::.erio contim~tur, es decir, aquel juez 

":iue no CUIDt-le los rE\.j,uisitos del legitimwn y i:-ucde fungir en sus funcicnes 

entre los ciudadancs Romanos y extranjero!: fuera de RCill.3. y de una mi:.1a de -

los límites de la urOO. El "ludicium Leg:..timum" debía ser Iudm: unus de -

ori~en romano y nanbrado l--Or lns i:arf;es ante Praetor U:t:.ano. En lo que se -

refiure al 'udic'.um quod Im¡:erio Continetur" Pudiu ser un O[bano jurisdic

cional colegiada. En cuanto al núrrero ele jueces ws facu1tades C'Xi.gíit;. ol 

arbiter que se diferenciaba del unus Iudex en ·-_¡ue gozaba de libre arbitrio -

para dictar sentencia o laudo y ¡;octía ser colegiado y escogido por las par-

tes; se encontraban los recuperatores que era un tribunal col~iado nombra

do~ por el estado ¡ solVEntaban cuestiones internacionales; y por Últilro los 

centUilUliri, que eran también colegiados y resolvían sobre asuntos referentes 

a derechos reales, sucesiones y familia y eran esco;idos por las partes en -

vez del Unus Iudex. 
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En cuanto a los Ma~istradas; ejercían su Iuris Dictio en la urbe ante 

ciudadanos rorranos, aplicando el derecho procesal civil que era propio de 

los que tenían o adquirían la ciudadanía. SU rw1ción ccm:> señalabanns antg 

riorrrente en un principio era roodesta, y solo se percataba de que los he

chos se adecuaran a alguna de las cinco acciones de la ley: su edicto, resJ! 

mía en pocas ¡;alabras la adecuación y el nanbram.iento del Iudex; ya en la -

éµx:-a clásica ad<.Juiere importancia siendo verdaderos lecJisladores del dere

cho privado, i:ues existían tantas acciones caro controversias se le plante-ª. 

ran. Fn el ¡:ostclásico su función es de conocimiento: en la épocil jurisprQ 

dencial; su forrru de a¡:..licar el derecho es a través de la ley de citas, es

decir, a través del orden de preferencias .:.¡_ue los autores y juristas clási

cos ocuparan según el prestigio que hubieren adquirido ante los juristas y 

¡:.retores de la ép:x:a. Ante el contexto de esta sinoi:;is hist6rica sobre la 

función de estos magistrados, cabe aclarar que vivieron siempre al amparo -

del F.stado, su ciencia era de derecho privado: rann coo.c:emieute solo a los 

¡:.articulares caro señalaba el viejo principio rom:mo 11plblicum ius est quod 

ad statmn rei Raranae spectat, privaturn quod ad singulorum utilitatem" es -

decir el derecho ¡:.Úblico de las cosas roaanas solo interesa al Estado, el -

privado lo que es útil de los ¡;articulares; i:or lo que, los par~icuJ.ares -

tenian ini;¡erencia en los nombramientos de pretores sin ncnoscabJr su cargo 

de gobierno i.;ue era real y que gozaba del imperium para argwrentcu: y deci-

dir. Existían ¡.or tanto el 11 Praetor U.rbanus 11 que tenía lllla Jurisdicción -

Municipal Urbana: puesta ¡:.or el estado y escogida ¡.or las particulares para 

llevar a cabo su contienda(esto entre ciudadanos cananas); El praetor 
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_peregri~us, que_ no ~plicaba el rus Civile sino el rus Gentium ya sea a controver

-sias-entre· ciüciad.3nos ·romanos y extranjeros o bien solamente entre extranjeros; 

por tanto, el magistrado era escogido p:ir la ciudad. 

Solo nos queda decir sobre la evolución en los otros tres procedimientos, y 

prirrero, del sistema fornrulario puesto que era un procedimiento más elástico y -

ventajoso; 11 (53) el programa o pauta procesal da nctio elegida por el actor; con 

tiempo la da ¡x:ir la e.'<ceptio que el demandado solicita y el pretor com:ede; Esta 

fue primero oral y mis tarde escrito(fonnula), constituyendo la base de la litis 

contestatio proporcionando al juez privado la precisa información sobre el obje-

to contenido del proceso. Por el fund~nto de su valide~ el procedimiento far-

nrulario se basa en el poder jurisdiccional del Hagistrado y figura por tanto en-

el tus Honorarium. Más tarde fue aceptado por el rus Civilc. 

Segundo: "(54) El procedimiento fOrrmtlario fue el procedimiento civil pro

pio del periódico clásico. Junto a él, a partir de Augusto, se desarrolla un -

procedimiento basado en el derecho Imperial, en el que la indagnción y la scmten. 

cia incumOOn al funcionado pÚblico(cognoscere). Este procedimiento cognitorio -

prescinde de la bipartición del proceso ordinario, confonne a la cual, lo relati-

va al examen de la prueba y a la sentencia se encomendaba a los particulares". 

(53) KASER, MAX. Op.Cit. p.356 

(54) IBIDEM. p. 357 
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El período c09ui torio que es -cono dici! Kasel- un derecho cminente-

rrente im¡:.erial, es un ¡;eríodo de conocimiento1 es un derecho burocrático; -

la monopolización de .la ciencia jurídica. está en manos de hombres con cier-

to conocitniento del derecho ¡:.ri vado, remunerados por el estado y bajo el --

servicio del ¡.iríncipe. No se busca la equidad, la justicia de dar a cada -

quien lo q,uo corresi;.onde, sino que se trc1ta de buscar los intereses i;.ersOfl!!. 

les, el tener un puesto pagado que solvente m[¡s o IOC!JlOS los gastos persona-

les. 

Por otro lado, ya no existe la supr~cíu di::! creación del derecho por 

parte de los particulares; ahora se reparte justicia a través de los edictos 

Imperiales. Es \Ul derecho que crea el estado; y sus funcionarios limitados y 

con pura Ca[.<l.cidad de inventiva, cerrando la época clásica de la jurispruden

cia honrosa que dió ¡:.restigio a sus instituciones hasta la actualidad da como 

cormccue.ncia l1awbres sin ideales jurídicos, t.mclaustrados i:or la Jrediocridad 

y el ¡;restiyio de sus antefasados. Sus resoluciones son anónimas. SOlo se 

erurarcan sus sentencias por el sello inq:.f'..rial, no dejando huella a la poste

ridad de su creatividad e ingenio jurídico, todo ello, al servicio del esta

do que es el que ha hecho su nombramiento. SU interés : el proteger y res

guardar los intereses del prínceps. Se roope con la bipartición. del proceso: 

In Iure y Apud Iudicem, y el juez fw1cionario es el que tiene el conocimien

to general de la causa, pudiendo delegar(por la gran cantidad de autos y ex

pedientes a substanciar)a sus subordinados: los llarmdos 11 Iudex padaneu:;" el 

conocimiento de dichos necJocios. 

----~--~-t__i~.:_~~ere:.!1_o_J_~_tj!1_~~~~~.f_1:_e_t~~~ªE2.Y.PJ_~-~l!.-_ 
(55) IBIDm. p. 348 
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vierte en un procedimiento, eri que -ia- pr~nencia- del' juez fllnciona-

rio frente a las partes se acrecienta considerableroonte. 

e) DERmll CMDUCO 

El derecho canónico junto con el derecho romano tuvieron y tienen aún

wia influencia vital para el derecho oxidentaL 

Muchas instituciones del derecho ranano se humanizaron o por lo IrEnos se -

sintetizaron, fOrnklildo a través de las costumbres de la Iglesia W1 derecho

más ¡:ráctico y ágil. 

La. historia del Derecho canónico coincide con la historia de la Igle

sia primitiva; de la iglesia de las catacumbas. Sus fuentes: !a Sagrada Es

critura y la tradición concentrada en los escritos de la patrística. Es un -

derecho netanente a¡xistólico ya que tOOas las causas y diferencias entre los 

fieles de la Iglesia, se ventilaban precisanEnte ante los A¡:6stoles; h;;ista -

esta épcca las normas judiciales y en general las nomas canónicas, no esta

ban bien dispuestas en una organización esquemática, solo se siguen los con

sejos evangélicos, las sentencias dadas en las epístolas de San Pablo, san -

Pedro ...• Es una Iglesia naciente, que, por su rápido crecimiento y el tráfi

co de relaciones jurídicas la obliga a escribir un derecho que regule sus re

laciones ya i;ue su organización era cada vez más compleja. 

La Iglesia naciente surge cuando el Imperio Rammo estaba en su apogeo. 

No es, sino hasta el siglo IV con el F.dicto de Milán ~obernando el Emperador 
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Constantino, cuando se da libertad religiosa a los ciudadanos del Imperiot 

ahora, había causas dentro del Imperio que se ventilaban en los tribunales 

-recien creados de la Iglesia-. Kunkel dice que "(56) el problena de la ju

risdicción ecle!3iástica fue de gran trascendencia en el estado romano cris

tianizado ... "los que tenía verdadera jurisdicción para conocer de litigios 

e.ron los Obispos"; priuerarrente los tribunales de los Obisros solo fueron d~ 

clarados canpetent.cs e11 el caso de sumisión expresa de la.; dos partes liti

gantes, i-ost.eriorrrcnte r..or las constituciones Sirnondiamm, que, en cual

quier fase del proceso, podía sc:::m3ter la cuestión al Obispo". 

Ante el esquema que nos señala f?] Rcmmista, la jurisdicción recibida de -

los ObÍSfOS venia incoada por dos razone.:-: una, por la autoridad que sost,g 

nía la autoridad eclesiástica por suceder directa.nente a los ap6stoles y -

segunda, por su autoridad religiosa que ejercía sobre los bautizados; ¡x>r -

tanto, la "Organización Judicial de toda la época postconstineanea quedaría 

inacabado y plagado de lagunas si no se estim-~ en todo su valor la gran in

fluencia práctica sobre él por la jurisdicción canónica. 

El Obispo por tanto tenía funciones jurisdiccionales por derecho divino 

}' podía delegar; -ern¡:..ero-, nombrar ftmcionarios judiciales para administrar 

justicia dentro de su potestad total de índole territorial; as{ lo señalan 

varios docwrentos canónicos COiID la ''doctrina duodécim Apostolorum; la 

11 canones Apo3tolorum", la Isidoriana o Hispanía de San Isidoro de 5evilla, -

todos ellos docunentos no oficiales que datan del siglo IV al XII. 

(5G)W.-KUNKÉL-P.;JOJ;~~-¡j;-;;1;~~3;-----------------



-93-

La litis contestatio del derecho Ronano es suprimido en el dcr!Y'...ho ca

nónico, creando un derecho más flexible; por otra parte, el procedimiento es 

unitivo }'a que la causa desde la dem.-mda hast.a la sentencia se realizan ante 

los tribunales: de la Sede Apostólica; caro de los tribunales de los Ordina

rios de las dioccsis, siempre iniciando en él y terminando su conocimiento el 

miSm:J juez o tribuna1,a contrario sensu del derecho romano que iniciaba con -

el magistrado y terminaba con la resolución definitiva del juez. EJ.1 el siglo 

XII, en la Universidad de Bolonia, el rronje Graciano hace una recopilación de 

todo el derecho canónico, suprimiendo en la colección normas derogadas y abr.Q. 

gadas. Este docurento que genera el ordenamiento y organización canónica tie

ne por nombre "la Concordia Discordatiurn canonurn11
• 

san Raimundo de Peñafort forma el Corpus Iuris Canonici a similitud -

del corpus Iu.ris Civile, por orden del Papa Gregario IX, que lo promulga con 

el nombre de Lil::er extra a través de la Bula Rex Pacificus. 

Este docurrenta se dividió en: Iudex, Iudicium, cleros, connubia y 

crimm; con los libros Iudex y Iudiciurn, Gregario IX crea la sacra Rota Ro

mana que es el Tribunal de rra.}'or prestigio en la Iglesia y en el mundo por 

su organización que mas adelante verem:is. 

Posteriorrrente vienen otras recopilaciones: la de Bonifacio VIII con -

el Li ber sextus promulgada por la Bula 5acrosanctae Rorranae Eclessiae; la -



-94-

de Clenente V que la dejó inacabado y que, Juan XII la prarulgó con el nom-

bre de cleirentinas. 

Todas las demás dis¡:.osiciones se les denominarán Extravagantes". Es -

importante señalar las colecciones que fueron consecuencia del concilio de 

Trente que dió normas importantes de carácter discivlin1r: organizar y rees-

tructurar el tribunal de la Inquisición y la Sacra Rota Ra.M.~. 

Por Últirro San Pío X con la ayuda valiosa del Cardenal nasparri promu1. 

ga el céx:Ugo de ~rccho Canónico, a similitud de la corriente codificadora 

que se seguía en la ll'k1.yoría de los faíses, y desde el punto de vista disci-

plinar y administrativo [Jara dar constancias a las nantas del Concilio Va-

ticano II, Juilll Pablo II promulga un nuevo CÓdigo de Derecho canónico que -

deros¡a a la anterior legislacibn. 

Ante esta sinopsis histórica y cronológica elfo' docwrentos legislativos

que influyen en la organización judicial, veamos sorreranente la organización 

de los tril:unales nencionados: principal.trente ale que hace referencia al 

nOO\bramiento de funcionarios judiciales. 

En el derecho canónico se propugna por "(57)1a estabi1idad de los jue

ces eclesiásticos atendiendo a su selecc:ión1 perfeC"Ciona.miento e inspección; 

el acceso de los laicos a la función judicial; la .r.edistrib1Jción de tribuna-

les interdiOCQsanos, regionales e inter~ionales ••• 11 

75:;¡-iiEiiÑAfmE"Z_cm_ALñF.iiTo.-i.M;;roñE-mWEiiRiA-y =-:----------
op. cit. pp. 561 y 562 
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La inam:>bilidad de los jueces según este criterio de rrodemización, -

tiende a acumular e;.q.;eriencia en los asuntos canónicos y en su es¡:ecializa

ción para p:>der resolver con mayor eficacia y rectitud los asuntos que se -

les 1_;resenten; sin embargo esta pernanencia de funcionarios, h'3. sido siem-

pre usual dentro de la Iglesia. Una entrada acertada ha sido el de dar ac

ceso a los laicos en las funciones judiciales eclesiásticas, por la que, -

tiende esta rredida a hacer más universal el derecho canónico no restringie.n. 

do su mnopolio solo a los clérigos. 

Son jueces ordinarios 11 ( SB) el Papa en la Iglesia Universal, y los ordi 

narios en las Iglesias particulares", desconcentra el derecho canónico la -

fwtción; cuando no sean casos reservados a la sede apostólica y que se en-

tienden que son juzgadns por los demás tribunales; ante este dilema y por -

no poder resolver personalniente todas las cJ.us:is: el Pnpa y los Ordinarios 

delegan sus funciones judiciales en jueces o tribunales constituidos previ-ª. 

mente, sin embargo, estos tribunales deciden a nombre y representi:lci6n de -

los jueces ordinarios cooo si ellos hubiesen dictado la resolución o la sen, 

tenci definitiva concerniente a la causa estudiada. LOs jueces ordinarios 

dentro de su demrcación gozan de plenos poderes judiciales, legislativos y 

administrativos; e inclUso en el fuero interno. puede imponer censuras o r_g 

tirarlas, ¡;;or lo que, no existe nombramiento de jueces. El Papa por su ca

rácter representativo de orden espiritual, al ser consaSírado Rcxnano Pontíf1 

ce, adquiere flenos derechos facultades y atribuciones sobre ta Iglesia -

Universal. 

(58) IDIDEM. p. 563 
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El Ordinario, al ser consagrado Obispo de una diócesis, adquiere ple--

nos derechos, facultades }' atribuciones que no contradigan al poder supretoo 

del Papa ¡:or el nombramiento que haga de él. el Romano Pontííice, sus fac4!_ 

tades -¡:or tanto- judiciales, las delegan en los límites y té.rminos que .;;;,-

ellos señalen ¡.ar ser titulares de su judiciatura, y, exigiendo ciertos re-

quisitos para poder ocupar dir:ho.'.l ¡:uestos. 

Los tribunales de la curia ROfM.Ila {de las facultadefl judiciales que dg 

lega el Papa a la Iglesii:i Universal)son los siguientes "(59)la Sagrada Pen.i 

tenciaría, que esta detenninada su organización por la Constitución 11 Quae -

divinitus" del 25 de Marzo tie 1935 del Papa Pío XI, esta dirigida por el -

cardenal Pcni tenciario rrayor, en algunos casos los asuntos que ¿;e tratan se 

deben consUltar directa.nente con el Ronano Pontífice; al cardenal Peniten--

ciario Ma}'·or lo nombra al Papa. 

La Sacra Rata Remana: Esta fo.ruada por au::1itores (oidores,magistrados) 

preside el decana CCJTJJ prinrus inter pnres, tiene también un p.ronntor de jll:.§. 

ticia (fiscal) pro OOno publico tue:ndo, }' un defen~or del vínculo; su magi§. 

trados son escogidos por el Papa. 

Signatura Apostólica: Tribunal Supreoo ecleciástico; está formado ¡:or-

algunos cardenales de los cuales uno es el prefecto,controla la actividad -

(59) DEL G!UDICE, VICENZO 

"Ncciones 9.g Derecho ~ 

S.E. Pamplona España. EUNSA 

1955. p. 112 
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de la Sacra Rota y conflictos de competencia de tribunales. 

En cuanto a la curia diocesana se refiere, el Obisr..o tiene un 11 (60) --

provisor que preside la sección judicial y está provista türnbién de potes--

tad ordinaria vicaria (De esta sección fonnan parte de los jueces Sinodales, 

el prcxrotor de justicia o fiscal, el defensor del vínculo, los auditores,los 

notarios, etc. 

El nombramiento de los oficiales de la curia corrcsi:onde al Obispo y -

debe hacerse por escrito. D:?ben prestar ante el Obispo jura.nento de cumplir 

sus funciones c.xm fidelidad y diligencia" ad nonnan Iuris" y de obsQrvar el 

secreto, en los línútes y en los ttOdos establecidos por el derecho o por el 

obis¡:o. 

d) DERm!O GE!lMl\NlaJ 

El tercer antecedente jurídico, que, junto con el derecho Romano y el -

derecho Canónico confornan el Utruque Ius y de ahí el derecho contemporáneo1 

es el derecho Ge.anánico. 

uno de los elerrentos más importantes del derecho Germánico es la Sippe: 

Institución esencial del derecho de familia. El constituyente de la Sippe -

era (X)rtador de un nombre, de una protección y una pertenencia jurídica que 

estaba autOl!IÍticanente bajo el Imperio del jefe de la Sippe(el jefe de fami-

{60) IB!DD!. p. 123 
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lia}, que, d~tent.::iba además cargos jurisdiccionales t..a.ra juzgar a sus micm-

bro~; cL1ando el jefe de la Sipr..e rooria, hereda a esos cargos jurisdicciona-

les al subsecuente o subsecuentes jefes. cuando una Sip~ entraba en con--

flicto con otra, o al'JtmO de sus 1!1.iembro::; con los rnicn:bros do otra, se es-

cogía a un hombre común, anciilno, prudente, con expcrfonci;i y con la cien--

ci;::i suficiente para juzgar l~ll nombre de lu comunidnd. Este ·1(61) juzgaba -

en forna or<ll y Fública y sn funcJ,.un:mto era la acu.s;ición, rlE> rmnera que no 

podía iniciarse ningún juicio si no exist-fa previ2lTGlt.c n·lación. Las sen-

tencias [.AJdían ser impugnudas interponien:lo una querella contra el juzgador. 

SUbsidiariarrcnte se aplicaban cano rre<.Uos de pruPba las m:dalias que subsis-

tian o subsistieron a través de la Edad Media, conocidas por juicios rle Dios." 

e) llREVE CXMEN!'ARIO A I1\ LroISLllCICil ESPl.ÑCTLA 

Por economía de espacio y para evitar redundancias inútiles, dareroos -

algunos antecedentes brevísiros de l<.1 1~_.is1~~:ión csi:;añola; princip:ünerate 

del período denCJ.ninacb :-!edicv.ll, por ser los antec2dr?ntcs más inmediatos de 

la legislación Indiana que se aplicó en el Virreinato de la Nueva España. 

Don Autonio Ballesteros y Beretta, abogado del ilustre LUlc.>gio de Madrid -

nos dice que " ( 62) Fernando III reflejó las tcndencin::. centralistas de su -

é¡xx:a y i=-ensó en un códi~a o cuerpo de leyes generalas; el ambiente jurídico 

de entonces estaba influido por la m:xlu. romanista por el derecho canónico ••• 11 

(61) CERVl\Jffl:S, JAVIER 
111ª_ tradición Jurídica ..Qg Occidente11 

lera.ed.?-éxico,D.F. tlNAM 
1976 p.64 

(62) BALLESl'EROS Y BEREl'l'A,ANI'ONIO 
111Iistoria ~ Espafi.a l. ~ influencia ~ Ji!. ~ Universal 
S.E. Barcelona España. F.cl.P. 5alvat 
1922 T·III. pp 432 a 434 
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muestra de ello fue 11 ' el septenario y el Úbro de la,-nobleza y lealtad. Por 

su mandato se· traduce el Liber Judiciorum (fuero Juzgo) y se da como ley -

mun~cipa.1· a la reconquistada córdobaº. 

Alfonso X el Sabio(hijo de Fernando III el Santo)con un gran afán le-

gislativo !'Ública el fuero Real (1255) } conserv<l el sentido del derecho -

visigodo, r.eonés y Castellano; ¡:osteriorrrente redacta el especulo que es un 

ensayo de las l-artidas. hasta aquí el naribrruniento de funcionarios judicia

les tienen una clara influencia c:mónica -gennánica. El rey era el titular 

de la judicatura y delegaba. sus funciones jurisdiccionales en sus súbditos, 

que impartían justicia con .:i.utonomfo en sus feudos o confo111e a su derecho -

floral (el más antiguo1 el de cuenca); cerno en el capítulo II señalabamos, -

que los señores eclesiásticos tenían incluso ¡:otestad civil p.1ra juzgar con 

orden delegativa del rronarca, tal caso era el de la Abadesa del Real Monas

terio de Santa María de las Huelgas en la Villa de Durgos; Pero no es, sino 

hasta el siglo XIII, en el que nace el gran roonumento legislativo castellano, 

que son: "las Siete Partidas" (1256-1263) código científico y verdadera enci

clo¡;edia jurídica pues contiene disIXJsicioncs de derecho sustantivo civil y -

penal y derecho adjetivo, es decir, nomas procesales; ... dicta leyes consti

tucionales .•. ; Este fannso código, conjunto de sabias leyes, está influido -

¡.or la 11?9islación romana y canónica, ¡:ero contiene un caudal copiosísiroo, -

tanto de tradición jurídica Hispana corro de estudio completo de las costum

bres de la época en que se escribió ... "Las partidas no tuvieron vigencia -

sino hasta lUl siglo después, ¡:ero la sui:-erioridad científica de sus leyes -

frente a las deficiencias de los fueros rnunicipales,irnpusieron la necesidad 



del estudio de sus textos alfonsinos en lils universidades; Es necesario de

cir que las partidas no solo tuvie!:'on vigenci;:i en España, sino también en -

América hasta el siglo XIX; en al'.J'11tiOS paises, y que, la organización de -

los tribunales y nombramiento~ de ~us funcionarios fueron aplicados en te-

rritorio de Indias con sus debidos cambios i:or la legislación Indiana,que 

vereuns en el siguiente inciso; es conveniente decir que la organización de 

los tribunales del fuero común del Distrito Federal es di.! rancia tradición 

jurídica Española, iuc tiene sus orígenes en las siete partidas. Otros or

denamientos de altura en rrateria procesal y constitucional, es el ordena--

miento de Alcalá (13·18), que~ aderiB.s de dar vigencia supletoria a las siete 

partidas tiene un imfortante capítulo en rmteri,; procesal, unific.:indo al -

procedimiento; otro es el doctrinal de los p!,::!itos de Jacoue Ruiz; la marQE 

rita de los pleitos del Maestro Femando M.3rtínez Canónigo d2 Zaroora y eleg 

to de Ovie<lo, a:::>Í también redactó tm tratado ~obre el orden de los juicios 

en donde viene un interesante esquenu dP. nc..itbratn.iento de jueces. 

f) DERECHO INDIANO EN LI\ OJIJlITTA NOVO HJSPf~ll\ 

En el año de 1492 llega a territorios de América el al.Jairante genovés

portando la b.:'Uldera del Reino Español y gritando las algarabias del descu-

brimiento de las Indias Occidentales. ron Cristóbal Colón; es condecorado 

E=oQr los Reyes católicos. Conúenza aquí la génesis expansionista del Imperio 

Español. F.n 1519 llega al puerto de veracruz don Hernán Cortez que n nombre 

del Emperador carlas V, expande el poderío de las Españas dando nacimiento 
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a un nuavo reino que otorga el nonarca y que se le conocerá a lo largo ele--

la historia, precisarrente, porque en sus i.o.5csiones no se escondía el Sol. 

Carlos V da el nombramiento de adelantado y gobernador de las nuevas -

tierras a Ikm Hernando; su ¡;odcr delegativo centraba las funciones guberna-

rrentales en forna ornnimoda en representación del Emperador. Sin embargo, -

las envidias, el afán de µ:mr,. el lucro, la atracción r:or las riquezas, ha-

cen que? varios de sus súl:ditos traicionen al conquistador, adelantandose a 

recorrer las tierras recien descubiertas. Cortez lrurEntJba cm un carta di-

rigida a Carlos V en octubre del año 1530 lo siguiente"(63) Me han dejado -

(dice)sin tener de donde huya una hanega de pan ni otra cosa de que IIE man-

tcm~a y d~s de esto por los m:1turalcs de la tierra, con el ruror que siezn-

pre ne han tenido, visto mi. necesidad e que yo e los que conmigo traiga nos 

x.or!anos de hambre, corr.a de hecho .se han r.;ucrt.o rrils de cic:n ¡;er::;on;:is de l.J.~ 

que en mi ccrn¡:;,J.ñÍa traje, por falta de refrigerios y necesidades de provi-

siones, rre venían a ver y m? proveían de algunas cosas de mstinento, en--

viaban dichos oidores alguaciles a prehender u los dichos naturales que --

conmigo estaban, a fin de que no ne proveyesen e se les diese a entender -

que yo era parte para nada en la tierra". 1'ütte estas quejas del gobernador 

unipersonal, el Emperador, equilibrando en su conciencia otros elementos la 

situación de estas tierras, crea un gobierno colegiado form:mdo la capitanía 

General de lu Nueva Es~ña; nomb1·e, que en tul principio detentaba solo la --

( 63) VIGIL, JOSE M.l\RIA 

"México .2. través ~ los siglos". 
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~enínsula de Yucatán, f.A1ro que en sus cartas. Don Hernán cortez, {y en la -

¡::rinlera audiencia) asi las declara. Esta audiencia tenía atribU.ciones admi 

nistrativas, l~islativas y judiciales, ¡:or real ordenanza del att;erador. 

Al adquirir imi:.ortancia económica y política la Capitanía, el l·~:marca eleva 

la cat09oda de sus gobiernos a la jerurquía de Virreinato, denaninandose -

ahora Virreinato de la Nueva Esi:aña. 

g) O!lGllNOO JDDI=. IA Rlll\L l\IJDIJN:Il\. 

IX! 1521 a 1581 nuestro t:.aís estuvo gcbernado [Y.lr el Rey de castilla que 

,:aralelanente gobernaba como Rey de los Esf:añoles y de las colonias conqui.§. 

tadas. Al tener un nuevo poder el Re}· en las nuevas tierras, se crearon no.r. 

mas jurídicas que se adoptaron a las circunstancias de estas, eran leyes c¡ue 

recogían la vieja tradición jurídica española ¡:ero rm:?zcladas con las instit,!! 

cienes e ideologías de los aborí9enes de las Indias; cuando a esta, se apli

caba su¡:,letorianente la legislación es¡:.afi.ola en los casos en que las leyes -

de Indias no esfe<:ificaban o c::nl::arpiahJn una situación especial o simplerren

te, no tenían fuerza de le:, al~una dis¡:.osición de este ordenamiento. 

Dentro de la función j urisciiccional, ante las situaciones m.ís f,enerales 

i 2bstractas en donde tenian cabida todoa los habitantes del Virreinato, se 

aplicaba la legislación Ordinaria Esr;añola; ante esta l~islación existía -

una jurisdicción ordinaria en los b-leitos que violentaban dis¡:.osiciones y -

normas ~romu19adas por dicha legislación: y lAJ.ralelarentc con la rrencionada 

legislación, tenía existencia Wla legislación especial a i:ersonas, que por -
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su estado o situación se les a¡;.licaban este otro tipo de disL-<osiciones,sus -

diferencias (µJr tanto)se solventaban en tribunales especiales. 

Los tribunales ordinarios se or~ani?.aban de la siguiente manera: "(64)-

Tribunales de priroora instancia que se dividian en alcaldías ordinarias y -

mayores, subdel~aciones, corregimientos, gobernaciones, intendencias y ju~ 

.;ados de provincia. Los tribwiales de Alzada se encuadran en las Reales Au-

di encías ) en el Supremo tribunal que, fun~ía sus funciones en un solo ors¡a-

no ;urisdiccional ¡.,ara todas las Indias: su nombre, el Real y SUprem::i COnse-

JO de Indias". 

En el territorio colonial las audiencias se dividieron en doce distri--

tos, }' ¡.,osterionrente ll~Ó a catorce. El tribunal estaba compuesto de Ma--

gistrudos letrados. 

En cuanto al Real y Suprem:i Consejo de las Indias no conocía sino ¡;or -

vía e>..traordinaria. 

El Presidente de la Real Audiencia lo constituía el Virroy de la Nueva 

Es¡..aiia; su nombramiento a tan alto cargo lo hada el p.ropio Rey. El Re.}I al 

dar el nombramiento investía de todos los i;oderes a similitud de su real ma

jestad ¡.ara que a nombre y en rei:resentación de él realizara fllllciones abso

lutas en la demarcación de su virreinato; el Virrey, for tanto, tenía atrib.Y. 

(64) SOBERANES FERNANDE'l, JOSE W!S 

"~~J!g,lB,Nueva~ 

S.E.México, D.F. U.N.A.N. 
1980. Pf· 19 a 21 
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buciones sin limites; entre ellast la de esco;er a nanbre del Monarca, los -

funcionarios del tribunal de Alzada; este nombramiento no lo hacía el Virrey 

sino el Re1, ya lj,'Ue éste Último hacía los nombramientos directa o indirecta

mente, y en este caso su funeión era inrHrecta, ra que ·el Virrey actuaba a -

nombre del Rei· Tcn!a las funciones 1<0.~islativas i' ejecutivas. fQr tanto el 

Virre} como Presidente de la Real l~udicnci<l no se le c..x.i;.ía ser juez letrado. 

Sus fw1cione:;; eran verdaderarrente j udicialcs: decidía y toda sentencia tenía 

;¡ue pasar ¡:ar sus manos pJrr1 ser firn1<Hias; su ::ar;;o en un principio era ina

mobible ya posteriorrrente duraba entre tres a cinco años. Los funcionarios -

nombrados por el Virrey eran: 

a) Mavistrados: (Los Magistrados o Ministros de la Audiencia y Real Ca!! 

cillería do México eran: el Rt."gente, los Oidores, los Alcaldes del Crimen y 

Fiscal. 

i) R~ente: Este era nombrado directamente por e1 Rey; su fi~ura fue -

creada en 1776 ¡:.ar los abusos que el Virrey ccmetfo en el deserrq.;eño de sus -

funciones. El Re;eute era un Ministro tCXJado que servía far restarle fuf?rza 

al Virrey, servía de onlace entre la ,\udiPncia y su Presidente, era el susti 

tute del Virrey en aquellos casos que la ley le provieoo. 

ii) Oidores: de~empeñaban Wl paf.el fundamental, ya que por un lado, de

bido a su especial posición intentx.."Clia, servían de r~unto de equilibrio entre 

las partes y el Presidente de la Audiencia; por otro lado dcsem¡:eñaban el -

pa¡:el de representantes directos y personales del Soberano en estas tierras. 
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iii) Alcaldes del Crimeft:-junto con los Oidores, estos ministros eran -

encargados de la justicia penal. y constituían la Real 5ala del Crimen. 

iv) Fiscales: se dividían en dos apartados: los del Orden Civil y los -

del Orden Criminal. El Fiscal de lo civil se encilrgabél de defender los dere-

chas e intereses del fisco; los de lo criminal, ruya función era pronover la 

observancia de las leyes que vursan sobre delitos y ¡:.enas." ( 65) 11
• 

Ade!Ms de los funcionarios ¡:rinci¡:ales, la Real Audiencia contaba con -

funcionarios subalternos que ayudaban a que la justicia se administrara rápi 

damente, la mayoría, eran escogidos por el Virrey exceFto(por lo ITEllOS en -

teoría), los relatores que eran escogidos por el Real }' Supremo consejo de -

Indias, aunque de hecho el Presidente de la Audiencia hacia el nombramiento. 

De manera enunciativa nornbrarerros algunos cargos de funcionarios y em-

t-leados de la Real Audiencir.t: El Alsuacil Mayo1:, que cuidaba la ciudad; el -

Chanciller, que se encargaba del sello Real; los relatores, que hacían un rQ. 

swren de la litis contestatio vara entregarlo a los magistrados; los eser!~ 

nos de cbra, que ¡:onen 1-0r escrito lo que se resolvió en la Audiencia y -

dan fe de ello; los abo;¡ados que liti~aban en este tribunal debían, ~r cé

dula Real de 1774 tener la rno...rnhresía del Ilustre y Real CalC9iO de Abogados 

de México: los rcce¡;.tores de ¡;;enas de cámara, gastos de estrado y justicia -

~ue imponían nrultas tx>r infringir la justicia; el tasador, repartidor de --

(65) Cfr. IBIDEM. pp. 51 a 56 
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los ¡;rocesos entre los escribanos y relatores, fijaba también e;u cuantía; -

Receptor Ordinario, desalojaban las pruebas; Procuradores, representaba a -

los clientes, i;.racticaba diligencias judiciales ..• 

Ante esta variedad de funcionarios, la Real Audiencia era corta ante -

la cantidad de des~chos, autos y expedientes que se llegaron a sustanciar -

en el tribunal; contando incluso solo con dos AUdiencias para el Virreinato, 

como eran; la de Guadalajara y la de México. Hay que considerar además, que 

dicho tribunal con funciones acininistrativas o gubernaIJEntales, y propianen

te jurisdiccionales, que eran los más importantes por ser ¡;ropio desde su -

creación y su naturalez<l jurídica. En cuanto al nombramiento de funciona--

rios, la teoría regalista en auge en toda Europa, sin excluir a España, dOO!!. 

naban las instituciones y conciencia de los ciudadanos, por lo que, el Rey -

concentraba par insr-iru.ción divina todu.s lu~ funcicncs gube.~tales sin -

l!mite uli;,uno; ¡;rueOO de ello es que sus funcionario...:; y ayudantes más cerca

nos, cuando ten!an al9una atribución o facultad "inde¡:.endiente" al m:marca, 

ejercitaban su cargo, no por mandato de ley o de cédula, sino por mmdato del 

Rey, que viene siendo lo mism:> que decir, que el Re) actuaba. 

las funciones primarias y secundarias de ministros,magistrados, alguaci

les y irerinos, etc., no ¡;.oseían una uutonanía de facult<ldes, siempre se en-

contraban limitados ya sea por una ordenanza, ya a la inspiración del Monarca 

lo que ocasionaba un servicio permanente y constante a los caprichos del le

gislador c¡ue era el mismo Rey, incluso, el Virrey COOD presidente de la Au-
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diencia, limitada sus funciones (que despUÉ!S si eran am¡:lísimas en el mismo

orden -1\le el ¡:oder del Rey), µ>rquc estaban "{66)obligados a infonnar al mi.§. 

m:> Re}' de su gestión, acostumbrándose que este les diese instrucciones rese.f. 

vadas para el nanejo de los nesocios pÚblicos. Además el Virrey estaba so~ 

tido a un verdadero juicio ¡:olítico qui? se conocía con el nombre de juicio -

de residencia, el cual era un proceso ;ue se le s~uía invariablemente ante 

un tribunal ad hcc, com¡:uesto ¡:.or un núnero determinado de oidores que la -

Corona designaba especialrrente. En dicho juicio, que se substanciaba al co11 

cluir cada período gubernamental y durante cuya tramitación los virreyes pe_r 

runecían arraigados (de ahí la denominación con que se les bautizó), no solo 

se examinaba su actuación en el cargo que había ocu¡:-ado, sino que se recibían 

todas las qu:;?jas ;ue i:.or supuestos o verdaderos agravios fonm..tlascn los gol::c.r. 

nadas, ¡:ara detenninar la resp:msabilidad civil, penal o eclesiástica en el -

que dichos funcionarios hubiesen incurrido". Por tanto, los ncxnbramientos --

estaban sujetos a la sola voluntad del Virrey, que, por otro lado ante los -

froi:-ios funcionarios nombrados, ¡:.adían acudir en caso de una supuesta acusa

ción (1Ue sisnificaba a veces abusos desentrañados por diferencias personales-

de tener erurano el fmooso juicio de residencia que les ayudaba a cuidar el -

puesto dentro del farooso tribunal; de ahí que digamos que el ncxnbramiento era 

indirecto ¡:.ar el mism::i Rey, fQr la influencia que este ejercía. 

( 66) BURGOA ORIHUELA, IGNACIO 

"~ Constitucional Mexicano" 

6ta. ed. México, D.F. Ed. Porrúa 

1985. H'· 67 y 68 
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ComJ zeñalabamos en el inciso anterior, existían tribunales especiales-

que conocían causas que, ¡:or las circunstancias, profesión o estado de la --

¡:ersona, resolvían seg(m estas características especiales, creandose una es-

pecial.ización en la rama en qu~ se litigaba. 

Los principales .tribunales especiales eran: Tribunal de la Acordada; -

Tribunal de Consulado de Nc.rcaderes; Tribunal de Indios; Tribunal de Mine--

ria; Tribunales Eclesiásticos y Tribunal de la In;uisicióne 

i) EL ~lU!laNAL DE IA l\CORlll\llll 

El tribunal de la Acordada fue creado 11 (67)por cédula Real XLIII, de -

1722, por la cual la corona Española aprol:Ó la creación de este tribunal y -

de los reglaroontos adjuntos de 1776, que contenían las reglas de procedirnie11 

to a que debía ajustarse este ÓI'9:anO colonial". 

En un principio, el que llevaba el ~anEn procedimental de las causas -

penales, era la Real Sala del Crinen de la Real Audiencia; poste!rionrente,la 

sala del crinen no examinaba sino aprobaba las sentencias impuestas. 

-----------------------------------------· 
(67) Me. Clachlan COlín M. 

11La justicia criminal en el siStlO XVIII en México. Un estudio sobre 
el Tribunal de la l\Cordada", Sepsetentas. Núm.240. México.(1976).190 Pf• 
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En un princi~io el tribunal de la J\COrdada cm ambulante; 11 (68} el juez ----

acompaiiado de un escribano, sus comisarios, un sacerdote y el vcrdur_:o, prec,g 

dida de clarín y estandarte, a la usanza de la santa Hearandad de Toledo, se 

... rcsentaba en una población, juzgaba surnarianente a los reos, y, si la sen--

tencia era de muerte, era esta ejecutada sin dilación y se dejaba al cuex. 

po del convicto ¡:endiente de un árbol, para la debida ejemplaridad". Este -

tribunal, tuvo cono antecedente, la lenta achninistración de justicia ¡:or la 

Ral Sala del CrinEn, puesto que, por lu cantidad de autos a Gubstanciar, no 

t-odÍa ejerc~r ni ¡.ers~uir con eficacia a delincuentes y criminales denun--

ciados en el real estrado de justicia; corro nedio de ayuda ¡;ara cornb<""ltir con 

majar eficacia el bandolerisrro, surgió el tribunal de la Acordada der-endien-

te de la Real Audiencia; "(69)La Acordada era el único tribwial del Virrei--

nato de la Nueva España con competencia territorial limitada", ¡:ar lo que -

sus jueces tenían jurisdicción en todo el territorio de la colonia sin r:oder 

denunciar incr.rrq::etencia ni impugnar sus resoluciones; las causas que origin.2.. 

ron la extinción de este tribullill fue: la sui;:resión de fueros especiales ac-

tivando }' cooq:ensando a la Jurisdicción Ordinaria, y la necesidad de obtener 

fondos toara comrotir la insurrección iniciada en 1810; con la constitución -

liberal de cádiz de 1812 comienza su agonía y en 1814 expiran las funciones 

de este cueqo jurisdiccional. 

El nombramiento de sus fwicionarios los llevaba a cabo en t.lll principio 

!~Lg~~±-~~!_~!~-:r:~~~~-~~~~~~~2!~!~-~-EE!~!:~L!~~tanc!§!.:._¿±_y!n:~ 
(68) BURGOA ORillUELA, IGNACIO. "Derecho constitucional Mexicano".<Jp.Clt. 

F 0 68 

(69) Me. CLACHLAN COLIM M. Op. Cit. p. 170 
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r..odía proponer una terna con nombres y la J\.Údiencia hacia los nombramientos-

en forma oficial. Un r.ei.so de este tii;.o de ncxnbramientos es el de Don Miguel 

Velázquez de IJ:>rca, ~¡t:e fue desi~nado alcalde ¡-..rovicial de Qucrétaro." (70) 

Las hernandíldes, con antecedentes desde el Liño 1110 en el derecho castell.ano, 

habían surs:iido cono fraternidadi?s de voluntarios locales ¡:.ara rrontcner la --

ley y el orden er. los caminos que circundaban a los ¡:.ueblos. ta eficaz la-

bar de Velázquez m:>livó ~ue el Virrey, el marqués de Valcro, le pidiera que 

desalojara a un gn1¡::o do b:uldidos de una hacienda de los alrededores de Va-

llad::ilid. Corro Velázquoz :-::e negó a cumplir la i.--etición hasta que no se le fi!, 

cultara ¡::ara dictar }' ejecutar sentencias, el Virrey se vió ¡:recisado a obt-'ª. 

ner prinero, que la Audiencfo de l;:i ciudarl de M.§xico, en 1715, considerara -

firmes las sentencias dictadas ¡;.or Velázqut;z y, después, en 1722, que la -

corona aprobara la creación <lel tribun<ll r desisnara a Miguel Velázc¡uez cono 

primer juez propietario y ca¡;.it.-l.n de la 1\Cordada". 

Coo'o venos, el ~rocedimiento de desif¡nación se inició declarando Com:l -

scmtcncias finres los dictados r:or Veláz..1ucz como si éste fuese un ma9istra

do más de la Real S<l.la del Criren de la Real Audiencia, nás aún, las senten-

cias de Velázc¡uez tenían el carácter de finres porque la Real Audiencia las 

tomaba caro suyas, ella era la que se subrogaba los dereC:hos de el contenido 

de la sentencia caro una tesis jurisl,Jrndencial pror.ia, siempre que, era el -

Órgano autorizado por la corona r..ara dictar y administrar justicia: tenía -

jurisdicción, y crea una ficción jurídica, al creJr un juez de la Audiencia 

con jurisdicción y facultades del propia tril::Unal de Alzada sin ¡:ertenecer 

a la AudiBncia. 

(70) -IBIDEM. p. 180 
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te ahí que el Virrey, ¡:ensando en la creación de un tribWlal con auto-

nOltlÍa a la Real Audiencia COIOO la rrejor fonra. para administrar la Justicia -

Criminal, pide a la co.t:una, (al Rey), la creación de un tribunal, ya que és

te era el único facultado por ¡:oscer atribuciones de carácter legislativo, -

para crear or;anos jurisdiccionales especiales; la corona de nacimiento al 

nuevo tribunal y desi9na como prirrer juez pro1:..ietario y Ca¡:itán de lu. Acor-

dada a Don Mi~uel Velázg,uez, facultad lle nombramiento ~ue se reserva la co-

rona i. ':¡Ue no deja en manos del Virrey ni de la Audiencia, será ¡;ar tanto a 

la legislación Indiana y a las autoridades rcsididc:is en Madrid, las que ten

~an el poder de designar ~ ~ucces del tribllllal de la Acordada. 

Ante esta designación, el nuevo tribunal creado y el Juez designado por 

la Corona, carecía de un:::i organización roniial, y su.s ¡;riueros cuatro jueces 

fueros desii;nados bajo el sistenn de nombramientos analizaCo en los párrafos 

anteriores, causa crue, traía coroo conse.:uencia retardos para la administro-

ción de la justicia criminal, y elesrentos aptos para llevar a calx> tan alta 

función; ¡:.or lo gue; hasta el cuarto juez, Don Francisco Aristimuño, sucesor 

de Jacinto Mart!nez de la Concha, se organizó la Acordada reuniendo tres fll!l 

clones en un solo órgano :la de la Hennandad, la guardia mayor de canú.nos y -

la del juz~ado de bebidas prohibidas; ampliaron su presu¡:;uesto y los Virre-

yes nombraban sin ninguna intervención de otra autoridad jueces de la Acord-ª. 

da; meticulosanente por tratarse de la justicia criminal, el Virrey personal, 

nente veía si los aspirantes ü la judicatura llenaban los requisitos y ¡:;.edi

nentos al delicado carf:iO que iban a jurar, ya dcsi91ado le daba plena auto--
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nomía ~..J~ designar a sus empleados. 

j) EL 'lllillUNAL DE CXJNSULllDO DE MERCAllEIUlS 

"(71) El Consulado es el tribunal del Prior y los consules los diputa--

dos para conocer las causns de ITErcaderP.s tocnntes a su nercancía Be9ún ley 

recopilada. 

No se puede flmdar w1 consulado si no P.s con licencia del Rey; y así -

después de fundado con esta licencia no se puede desbaratar sino es haciend,Q 

la para ello, ¡:.ar ser naturíll, quE" del rro:lu quü se instituye Un<:l cosa, del -

mismo m:xlo debe disolverse confoaoo a derechau. 

De esta form.1 la CUria Fili¡::ir.;:i. c:::;t¡ililccc lo que: CG el tribunal del Col! 

sulado de Mercaderes; El Maestro Burgoa dice q .. m "(72) El consulado fue estl! 

blecido en 1501 bajo el gobierno del Virrey don Lorenzo SUárez de Mendoza. 

Se componía de un presidente llanada Prior y de jueces o ministros que se --

llamaban cónsules 11 (la curia Filípica los llan>:l diputados). "Entendía de to-

dos los asuntos relacionados con el COOErcio interior de la Colonia, corres-

rondiendo a su iniciativa, la apertura de caminos y la construcCión de puen-

tes. SU más importante misión consistía en dirimir las controversias que se 

suscitaban entre COl!Erciantes, sin sujetar el procedimiento respectivo a las 

(71) DE HEVIA OOLAÑOS, JUAN 

"Ubro jlg 1ª_ CUria Filípica" 
S.E. SWilla España. Ed. Herder 
1940. I'• 123 

(72) BURGOA ORIHUELA, IGNACIO. "0.recho constitucional Mexicano.Op.Cit.p.69 
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fÓrnrulas y dilaciones de los procesos civiles, debiendo dictar .sus fallos a 

verdad sabida y buena fe guardada". 

Este tribw1al gozaba de facultades administrativas (can.:> lo señala el -

egre~io catedrático) al decir qua conocía todo lo relacionado al corrercio i.!1 

terior a la a¡:ertura de caminos y construcción de puentes; com:l también SO:@ 

ba de facultades jurisdiccionales con un fuero especial, cuando dice: que di 

rhre las controvsrsias de carácter rrercantil entre c01rorciillltes. El naci---

miento y extinción del tribunal viene rEgUlado por la legislación española -

cuando en la CUria Filípica señala 11 no se puede fundar un consulado si no es 

con licencia del Hey". Ante esta argumentación se saca en conclusión, de --

que, por ser el rey el único otorgante de ésta patente, ¡;:odÍa con derecho aQ 

soluto{pues en su figura centraba toda el poder): de nombrar a los consUles 

y al prior del miSltO tribunal: su e.ictinción: por ende, iba a estar regulado 

por la misma autoridad que le dió origen; es decir el Rey. cuando se establ§l 

ce el tribWlal de Consulado de Nercaderes en el Virreinato, se sigue la mis

ma lé9ica que en la Curia Filípica bajo la legislación Indio.na: El Virrey -

es el facultado .i;.ara otorgar dichas licencias o retirarlas según sea el caso, 

y con el núsrro poder que el Rey µira nombrar cónsules o diputados. 

k) TRIWNllL DE INDI~ 

El juzgado de Indios o Juzgado General de Indios era un 11 {73)órgano de 

justicia y gobierno creado en el siglo XVI para la protección y amparo de -

(73) Lira Andrés. 
11 La extinción del Juzgado de Indios. Revista ~ 1ª. Facultad s!g ~ 

2!Q. ~ ~ Núm. 101-102 

México, D.F. (enero-jUlio 1976) pp. 299-317 
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los indios". Así comienza su artículo el Maestro Lira al determinar la na--

turaleza jurídica de dicho tribunal~ Durante ésta ér.oca de la daninación es

pañola, la Ciudad de Mt~ico había estado :::;cparada en dos repúblicas, la de -

los indios y 1.:i de los ef'ipañoles .•. la idea de las dos repúblicas se mantuvo 

COJJXl principio legal que, aunque disvirtuando en la práctica, dejó profWlda 

huella en el aspecto i!sico y social de la ciudad". Estas dos repÚblicas e§_ 

tablecía dos estarrentos cUstintos en la é¡xx;a colonial, lo que derivaba cla-

ras diferencias entre el indígena y el español; sin embargo era conveniente-

establecer distinciones {X}r 1a razón de la debilidad del conquistado. El Í.!! 

digena nnalfabeta, que vivía ba.jo la r.Jscriu y bajo el yugo de su conquista-

dar, ante una diferencia jurídica plante;:ida en los tribunales ordinarios, no 

poseía los medios de defensa idóneos porque su situación personal no le ¡.:e_r 

rnit!a tma situación también idónea; el prcx::eso se iniciaba viciado ¡:or 1a -

parcialidad de los jueces, de ahi que fuera necesario un órgano jurisdiccio-

nal que tratara de balancear la situación personal del 1ndigCllil a la altura 

del español y esa era la finalidad del juzgado General de Indios, proteger -

al indígena. cuando el indio con cultura vestía corro esr..añol no entraba den-

tro del fuero del tribulliJl de Indios. 11 {74)El Rey era el que protegía a los 

indígenas; era el que lo sometía en lo rclati ve a gobierno y justicia. A la 

jurisdicción del Virrey y de la Audicncin. 11
• Por tanto, si el Rey ha establ.§. 

cido el gobierno y justicia del trib.mal de In dios bajo la jurisdicción del 

Virrey, este se convierte por ese miElW hecho: en conocedor de las causas -

que se ventilen en el tribunal de Indios por la jurisdicción otorgada, te---

nierulo en todo l!Xlrento, la fUnci6n delegativa de jurisdicción para transml-

(74) IBIDEM. p. 515 
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tirlo a otro letrado y constituirlo en Juez. 

i) 'll!IlUl1IL DE HINERIA 

Con el aus,e de la minería en la colonia, las constantes transacciones -

del Im¡::erio Es¡:.añol con el reste de los países europeo::;, el cambio de nx:meda, 

la confección y labrado cOIOC>: la feli~rana de metales preciosos; ocasionó a 

las Es¡:añas un enriquecimiento tal que fue el culmen de su crisis. la rique

za de las naciones -según el bulloni51t10 cs~ñol- era el atesoramiento de me

tales preciosos. Esto trajo caoo consecuencia que la holgura y la diversión; 

la malversi6n de fondos y las actitudes prÓdigas y vili¡::cndiosas: fueron -

conductas usiduas de la creciente Corte E.sp.:iñola; ¡;ar otro lado, al no exis

tir productividad real en la economía il:érica ¡:.ar la razón que ya henos di-

cho, condujo al Imperio Es¡:a.iiol a hacer uso de sus crecientes im¡:ortaciones 

de ¡:reductos a todo el resto dr> E\rropa. cano l:i. c!cr..:md.:i ele prcductos crecfo 

y crecía, y también crecía, 1 a dem3nda de rretales ¡::ar<J. fa9<J.r. JU no existir 

y quedar en las arcas de los distintos países de Europa, todo el oro de las 

Indias Occidentales, lo encaminó lentarren.te a la bancarrota, al ernpobreci--

miento del Imperio en donde no se escondía el sol. Esta fue la situación de 

España ante la IMlversión de IIE:tales extraidos de nantas y vetas de las mi

nas arooricanas: pdncipalm2nte las de fü'<ico y las del Perú; y hul:o la nece

sidad, pJr el deseo que recorría el ambiente de aquella época, a las ¡::erso-

nas ;ue se dedicaban a los menesteres de minería; controlilr y regular ¡:;ar -

leyes indianas previanente legisladas, y, por la importancia del Orden públ! 
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co que llegó a alcanzar esta rama de la producción, el crear un tribunal de

importancia para regu.1.ar las diferencias entre mineros o entre las transac-

ciones mineras. Este tribunal se fWldÓ "(75) e.n el año de 1777 con el nombre 

de Real Tribunc11 de Hinería, el cual, c'"si tcxlos los tribunales neoespañoles 

tenfon facuU.ades judiciales, administraLivas y legislativas. 

En cuanto a lm; prineras, conocía ele lus contiendas ':/Obre asuntos de su 

materia entre los mineros. ~ él der..endía el Colegio de \1in~ría, al que pO

dÍilil asistir españolc.s e indios nobles, adm.itiendose con preferencia a los -

hijos y descendientes de dueños y trabajadores de minas. Tenía competencia 

dicho tribunal para expedir order.anzas sobrQ minería, siendo nruy conocidas -

las que dictó en 1783, conteniendo una regUl~ción exhilustivu sobre la citada 

materia, y que inclusive se aplica.l:a. durante los primeros años del México -

Inde;endiente11. carro es de sab?rse, por ser la función de sus jueces de im-

portancia extrewa par el. Irn¡:crio, el nombramiento de sus ministros los lle-

vaba a cabo el Virrey teniendo en cuanta un cJorto grado de experiencia en 

el rann que iban a procesar: el conOC!imiento de la minería,c:aoo la extrac--

ción de diversas clases de rootales, tipos de minas, etc .. , eran concx::.lmientos 

forzosos püra el juez que conocía Ci3.USas en el Real Tribunal de Minería, y -

que venían estos conocimientos: nruchas veces plasmados en las ordenanzas que 

expedía el rnism:J tribuna1, en base a la evolución de sistemas de e>..tracción 

del Real Colegio de Minería. 

(75) llURGOA ORillUELA, IGNACIO. "Derecho Constitucional Mexicano. 

Op.cit. p. 69 
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m) EL TIUBlNAL DE IA INQCJISICictl 

Una de las instituciones nás discutidas en la actualidad es sin duela al-

~una: la del tribunal de la Inquisición. SU sistema era el µropio de los tri-

bunales µenales: el inquisitivo; de uhi que su nombre sea: La Inquisición. La 

razón de su existencia aparece en el siglo XIII contra la herejía albigense -

que había logrado una lucha larga y penosa contra los dogmas de la Iglesia -

11 (76) desde el siglo XII aparece una inquisición a nivel episcopal: los 

Obispos tenían el deber de detectar los ¡:.osibles l1erejes existentes en sus -

di6cesis y entregarlos a la autoridad secular, para que les aplicase la pena-

¡;ertinente. El ¡...oder civil por su ¡.;arte, cooperaba activamente en la persecu-

ción de la herejía, y el pro¡:,io Drlf.erador Federico II, el gran adversario del 

¡:..ontificada, !JI"omul~ó en 1220 una constitución, ofreciendose a la I~lesia --

coro brazo secular y estableciendo la muerte en lil hoguera cono la r..ena del 

crimen de herejía; corro la inquisición e¡:.iscoval resultaba ¡:.oco eficaz, el 

Pa¡:.a Gregario IX, en 1232, creo la inquisición pontificia y confió a los roen.· 

dicantes especial.Joonte a la Orden D:lminicana, que desde entonces tuvo COlID 

una de sus misiones específicas la lucha contra la herejía 0 • 

Según el insigne Maestro al hablar de las instituciones re la época, incoa 

la palabra rígida al referirse a las instituciones romanistas en voga en la -

Europa Medieval, esto connota la rigidez del proceso, -que hoy ¡:<>r hoy-escan--

(76) ORLANDIS, JOSE 

~ Iglesia antigua y rredieva.1" 

Sta.ed.Madrid España, Ed.Labor 

1960. w 438 a 440 
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daliza al hootbre del siglo XX y que sin embargo justifica a dicha institución. 

Fn el siglo XV y XVI se restablece la inquisición española por los Reyes 

católicos. La razón de reabrir üicho tribunal en España fue el peligro por --

parte de los marrnnos, nombre que se lea daba a los falsos conversos judíos; -

en el año de 1548 el Papa Sixto IV ctió facultad a n:in Fernando de Aragón y a 

Doña Isabel de Cástilla de eSC09er inquisidor General. El priror inquisidor -

General de Es~ fue es~idu directa:mnte r:or el Pa1:a(.Jntes del breve nom-

bramiento ¡:.ar los reyes-) 1 el nombre de este inc,,uisidor, 4ue Orfíanizó .i creó -

más tribunales en la geografía de la feilÍOSUla y en ultramar,. fue: el rx>minico, 

Fray Tomás de Torquemada; este(C01K> to:Jos los ii!quisidores generales)nombraban 

a los detrás jueces del tribunal o de los tribunales que se fueran creando 

siem¡;re hljo el sello real y con la aprohlci6n del Papa (77). 

Los nombramientos realizados en la. Nueva Esp.::ifia de loti funcionarios de -

este tribunal, los hacía el Virrey, siguiendo el pri~rilegio otorgado por el -

Papa a los Re.res de España; la constitución de los tribunales venían dados --

¡...ar el Inquisidor general del tribunal: la rat.ificac.:16n de a,¡:.robación por el 

Ronano Pontífice, y solo se ejercía con el nanbramiento del irx1uisidor gene-

ral; para los denás norobramlentos: el Tribunal gozaba de ¡:.lena autouanta. 

{ 77) Cfr. U.ORCA, BERNARDINO 

"Manual .f!.~ Historia Eclesiástica" 

Sta.ed. Barcelona España. F.d. !abar 

PP• 450 a 466 
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n) CASA DE a:NrnATJ\CI<Jl DE SEVIUA 

La casa de contratación de sevilla tenía COlOO función principal: 11 (78) el 

caoorcio y navesación concerniente a las Indias, ejercía las funciones judi--

ciales, i:ara conocer de los n~ocios contenciosos civiles o ¡:.enales que sobre 

tales materia& se sucitasen, pudiendo impugnarse sus fallos ante el Consejo 

de Indias", 

La casa de contratación de Sevilla tenía también atribuciones de carác-

ter administrativo y legis!ativo: creaba nontl<ls y ordenanzas en nateria mer--

cantil, regulando el tráfico comercial entre España y sus colonias en .América 

y Asia. SU conocimiento en nateria adjetiva se centraba en "negocios conten

cianJ civiles o penales", y las resoluciones de carácter roorcantil se salven-

taban ante el tribunal de consulado de Mercaderes y supletoriarrente en la -

casa de contratación de Sevilla. Esta iru;titucián sa reyulaW por el Consejo 

de Indias, t-or lo que, no era una institución que se centraba en la organiza-

ción nercantil ¡ m:J.rítima de la Nueva España, sino que, su aplicación: se am

¡..liaba a todos los territorios de las Indias; su fundación surge simultánea-

nente con el descubrimiento de AnÉrica y las relativas conquistas; por lo que 

sus trámites en Wl principio son tardados por la cantidad de facultades y --

atribuciones yue ¡:oseían. 

Posteriornmte con la creación del Consejo de Indias se da un paso importante 

a la simplificación administrativa y judicial de esta organiuición, e incluso 

sus nombramientos vienen sujetos a las disFQsiciones del miSitD Consejo. 

(78) l3URGOA ORIHUELA, IGNACIO 

~echo Constitucional Mexicano" 
Op. Cit. p. 68 
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Eldst!an otros tribumiles en la Ni.~l'."va España que ejercían jurisdicción -

especial, y que, ::;u sistema de nombramientos era nruy similar a la de los de

más tribunales. Por lo que creerrcs conveniente no abundar más en el tema;solE, 

ncnte señal are..TOs sus funciones de forma sucinta para dejar saldada la época 

colonial. 

Entre estos tribunales se encuentran: los eclesiásticos de los cuales --

berros hablado bastante en el inciso relativo sobre el sistema del derecho ca-

nónico; el "(79) Ju~ado 9encral de bienes difuntos que regulaba los bienes

patrirn:miales de Españoles que rrorian en territorio de la Nueva Es¡..aña sin -

dejar vocaci6n hereditaria y se dedicaba a la partici6n de la nasa afectación: 

ya sea a instituciones de beneficie-ocia, ya de vida consagrada, o bien, para -

llevar a caro una investigación minm.::iosa de presuntos herederos en territorios 

de la península; el juzgado de provincia cf.lnocí;:;. todos los pleitos en primera -

instancia, en la capital y a cinco leguas a la redonda; trib\Ulal de la Bula de 

la Santa cruzada: este tribunal nació priD"erlUIE:nte coro un agradecimiento c.1e -

la Iglesia a aquellos que daban sus donativos para la salvaguarda de las cru-

zadas, dando indulgencias por la Bula de la Santa cruzada prarrulgada por el -

Papa Gregorio XIII. El patronilto sigUiÓ en tierra de Indias y los tribunales -

serví.an para resolver pleitos y negocios de esta naturaleza y la "fuerza" que 

fW1cionaba cuando entraba en conflictos de ccxn¡:etencia, entre tribunales Ecle-

siásticos y los Tribunales reales, servía CCllD una resolución de segunda ins-

tanela a este ti¡:.o de conflictos. 

( 79) SOBml\NE:i FERNANDEZ, JOSE LUIS. 11!f§ TribUnales ~ 1ª ~ ~ 
Op.Cit. pp. 86 y 87 
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p) tn!BRAMIFNfO DE fllNCICJil\RIOS ,JUDICIALES EN LA El'OCl\ IlIDEPENDiml'E 

En este i:eríodo de transición de la historia Española y de la autonomía 

en la historia de )-~.deo, se dan novedosas teorías sobre el poder judicial -

federal. Unos años antes de la Guerra da Inder~endencin en Francia, había es

tallado la Revolución con la liberación de los prt1sos i;.olíticos: lo que his

tóricanente se conoce cooo la tema de la Bastilla. La ilustración bajo el -

lema "Libertad, Fraternidad e I~ualdad", ocasionó, corro un i:olvorín, el de-

rrarniento de una cantidi!d de ideas que fluyeron corro río ¡:or el continente -

Euroi;.ec infectando con una ~run ei;idemia a la élite intelectual y ¡;olítica -

de Arrérica. Estas ideas revolucionarias J· liberales del crdcl..cp:.rlistn fran-

cés influyó como génren, para que sembrar la semilla de la discordia en las -

colonias inglesas de la Anérica del Nortei las trece colonias ante la justif! 

cante m:dida ¡:.ar ¡:arte del gobierno británico de las tasas tributarías sobre 

el té, logra una lucha l:!n el si9lo XVIII ¡:.ara quitar el yugo que había soste

nido el Reino unido sobre sus teri:itorios, formando la confederación de los -

Estados Unidos; ratificando su carta constitutiva de Indei:.endencia, sosteni-

das por el misao !erra liberal y_ue motivó la caida de la dictadura roonarquica 

en Francia. Por otro lado la ~ de Napoleón Bonaparte al gobierno Francés, 

unos cuantos años de lo sucedido en la sangrienta revolución de París, resur-

9e la m:mar.;uíñ con: su autonombramicnto COJlX) emperador, tomando preso al -

Papa Pío VII i;ara su coronación en Notre DanE; sus ansias de poder lo que -

llevan a extender su Imperio por toda Europa, logran la suprema.cía de Francia, 

como prinera potencia en el mundo de su época: Invasiones, imposición de auto

ridad, encarcelamiento de los legítiroos gobernantes de cada estado invadido, -
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abusos de pOOer .• lo coronan como el ma}or estratega militar y ¡:ol:!tico de su 

ticm¡,o. 

Napoleón, inv-<ldc Esfaña, logra la ab::licación de Carlos IV; arresta a la -

familia real, entre ellos al legÍtiroo heredero a la corona española:D:m Feman 

do VII -im};Xme, cooo roonarca del vecino país del SUr- a su hermano José Bonapa_;: 

te, apodado i:or el ¡::.ueblo español caro ''Pe¡::.e llotella 11
, establece b.Jjo su in--

fluencia las ideas reinantes de la Francia iluminista del siglo :-:rx. I.as co

lcni;;is de Arrérica, no reconocen al gobierno imperante en las Espafias, y centran 

la le8itimidad del ¡..oder en las Cortes de Cádiz interinarrente hasta que Feman

do VII cano lef!Ítimo gobernador ocu¡:c el trono <le lo3 Reinos de España que se -

consideraba vacante ix>r sus súbditos. 

Toda esta relación de hechos históricos oca.sinmn la independencia de las 

colonias españolas; las ideas liberales de la Revol uC'iÓi1 Francesa; la Invasión 

de España. Había dejado al reino en bancarrotü., sin ningún r..o:-1er político ni -

militar. 

La Independencia de los Estados Unidos cono capitán de la liberación imperia-

lista de los países europeos, revierte en la burbujeante dinamita difUSiva en -

los intelectuales criollos, buscando la libertad del yugo español. 

Los elerrentos de la debilidad de su opresor estaban dados, .r el grado de 

maduración en los oprimidos se habían gestado; ahora, solo queda l.a lucha para 

deshacer con Wl soplido las instituciones que los había dcminado bajo tres -



-123-

siglos de coloniaje. 

q) ACTA DEL AYUNl'l\l!ImrO DE MEXIOO liN IA QUE Sll DECrARA INSUBSISTPm'E IA 

ABDICACICJ.11 DE CARLOS rv Y FElllll\NlXJ VII 

El a de de Junio de 1808, ll~Ó a Mé.x.ico la noticia del notín de Aranjuez, 

cuyas resultas fueron la abdicación de Carlos IV en favor del Príncipe de Astu-

rias don Fernando VII. El 14 de Julio del mism::> año se tuvo conocimiento de -

las renuncias en B:lyona de los RoyGs de E.spa.iía en favor de Napoleón. La Audfon 

cia de México se reunió bajo la presidenciü dül Virrey, Iturrigaray y se dieron 

a conocer en la gaceta de r::bc1.llrentos recibidos. 11 {80) Mientras tanto el Ayunta--

miento de la ciudad de México, integrado por criollos y con la representución -

de todo el reino, hizo entrega a Iturrigaray de una exposición que había elal::o-

rada el regidor Azcárate y apoyado Ql síndico Don Francisco Prirro de Verdad. 

Publicase a continuación la representación del Ayuntamiento de México, a titu-

lo de haber sido el primer dOCUironto oficial que en Nueva España sostuvo la te-

sis de reasunción de la soberanía por el pueblo, en ausencia y en nombre del -

Rey cautivo". 

CooD señala el esbozo de los dcx:umentos dados a Iturrigaray;vearros al con

terido del texto del acta a proi:ósito de la situación de los tribunales y nom

bramientos de sus funcionarios ante la situación de eimrgencia por la que pasa

ba España. El nombre de este im¡::ortante escrito que aparecía com::> proemio a --

----------------------------------------------------------------
(80) TENA RAMIREZ, FELIPE 

"leyes Fundairentales ~ »fudco lBOB-198211 

llera.ed.México, o. F. Ed.Por.rúa 
1092. p. 3 
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las declaraciones hechas por el a¡untamiento es el siguiente: 11.Acta del Ayun

tamiento -de México, en las que s~ declaró se tuviera ¡xir insubsistente la ab

dicación de Carlos IV y Fernando VII hecl~.:i a Napoleón: que se desconozca todo 

funcionario que venga nombrada de Espaíia: que el Virrey i;obiernc por la comi

sión den ayuntamiento en rep!:es~ntación del Vj rrcinato, y otros artículos". 

Este docwrento fue promulgado el 19 de julio ele 1008 t\:'1Jo el se1lo real 

de carlas IV en la Ciudad de Mfudc..'O. 

El tc...xtc del escrito deja subsistentes los tribunales confonre a este r.a

rá9rafo: "que en ~stc tiempo intcnnc<lio se arrc.>glará para gobierno del reino a 

las leyes, Reales Ordenes, y cédulas que hasla ;:ihora han regido: que canserva

·rá a la Real Audiencia, Real Sala del CXitn?..n, Tribunal santo del la Fé a esta 

novilísitM ciudad caro su metró¡:x:ni, a los demás t~ribunales, ciudades y villas, 

y cuerpos as! eclesiásticos ccrro sec:ulares de dentro y fuera de la capital, su 

jurisdicción y el uso libre da ella y facultades ~ la han tenido hasta aqui". 

Esta real cédula por los antecedentes dados, cauienza a quitar ¡::oder el -

órgano ejecutivo que real.Jrente nono¡:oliza la función legislativa y jurisdiccio

nal; conver9e la influencia de las teorías liberales e individualistas de lu -

Revolución Francesa, y reasume: la soberanía del poder, ya no en el Virrey en -

representación del Rey, sino, confome a los textos legislativos de la España de 

esa época, que concentraba el poder absoluto en un solo indiviQuo; consecuencia 

de las teorías regalistas del absolutiEOIO regio del siglo XVIII. Ahor¡i el que -
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reasume la soberanía es el pueblo, el ayuntamiento se constituye en la v0z -

democrática de lo que el pueblo quiere decir; de ~hí la suprarnacía <]UP. este 

docu.rrento trau consigo, incluso, por encima del Virrey y bajo el sello real 

de Carlos IV Rey de las España; su función y naturaleza jurídica es simi-

lar a la de un texto constitucional que crea el estado de derecho: Olx?dien-

cia del pueblo, al unisono que la diligencia y sometimiento de las autorida

des; el Virrey jura por mantener el orden público y jura obedecer el texto de 

ésta acta; los tribunales corro autoridades juran también la obediPJlcia c:>l es

er! to oficial. 

El Virrey conserva sus atribuciones de nombr;imiento de ministros; rero,

ante la negligencia o imprudencia ch su conducta, ya no existirá el recurso de 

acudir al ioonarca para hacerle saber el incumplimiento en el desemper:io de sus 

obligaciones: entre otras cosas, por la situación delicada que estaba pasando 

la rronarquía española que al reasumir el pueblo la soberanía, tenía que dar -

cuentas a este de su misión, al igual que los ministros de los tribunales: -

por su judiciatura, ya no ante el Virrey, sino ante los representantes del -

pueblo. Esto limita la influencia del Virrey con los ministros, y da autono

mía de la jurisdicción pura administrar la justicia. 

r) ~ros cx:tlSl'I'IreIONJ\LES CIRCUIJ\DOO POR DON IGNl\CIO I.OPEZ RAYON 

Después del grito de Dolores en Guanajuato que iniciaba la lucha de Ind~ 

pendencia en contra: del yugo hispano, y las consp~raciones de Valladolid en 

Michoacán en 1604 y la de Querétaro en 1610, Don Miguel Hidal~o y Costilla -
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redacta su bando, dcclarantlosc Generalísimo de Arrérica. Este documento es el 

primero en su ~énero promulgado por el bando insurgente, en donde se declara 

ia cesación de tributos por parte de las castas, se al:ole la esclavitud y el

paf,iel sellado. 1\ Hidalgo t-:ucedió en la dirección del rrovimiento insurgente -

D::ln I9nacio LÓ,t:.ez Rayón, quien en Agosto de 1811 instaló en Zitácuaro la su-

prerra Junta Nacional Americana en nooibre y En ausQilcia de Fernando VII. Ray6n 

teniendo el nando y convocada la supreIM .Tunta expide: los elC:ílEiltos constit.!:! 

cionales de 1813; este docmrent.o en su Jrt. Sto. dice "lü sob:·ranía dimana in, 

mediatarn:mte del pueblo, reside en líl persona del S8ñor don Fcrnrutdo VII y su 

ejercicio en el supremo Congreso Nacional Anericanoº; ante este supuesto con.§. 

titucional que confirma. el Acta del Ayuntat:liento, p::- .. -o ya carro un documento -

expedido ¡::or autoridades nacionales, rea:incx.u, CO!OO nandatario ~ el sentido 

literal del que ha. sido mandado por W1a autodda<l 5Uperior, (el pueblo), a 9.Q 

b::!rnnr limitandolo en el ejercicio de ~us iuncionPs el SUprerro Congreso Naci.Q 

nal; este congrc~o será rcalrrcntc ~l cjecuth·o y lc-gislativo, puesto que será 

el qu~ se constituya como Órgano creador de leyf's ~ las lleve a cabo. Por -

tanto se crea una administración pÚbli!':a que pueda sintetizar las rama3 del -

ejecutivo para su nejor funcionamiento, estos son: 1'los despachos de Gracia y 

Justicia, Guerra y Hacienda y sus respectivos tribunales,se sistematizarán -

con conocimiento de las circunstancias " (Art.16). Estos desp;Jchos tendrán -

com.'J función principal el organizar y nistc.'Ilr"ltizar la r.:ima de la que son ti-

tulares, y crear sus tribunales y nombrar sus ministros para surotanciar las 

causas que, sobre esas mismas ramas se les presenten. Ld autonooú.a de poderes 

no es total, todavía existen confusiones de co;npetencias y 6\lbordinaciones 
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de pxleres, aunque, estos se reconoz=;:m ccm:> !;rtJ5 fl:.ncioncs distintns, corr.o -

los señala el art. 21: "Awique los tres ¡xxi\?res Legislativo, Ejecutivo y Jucli 

cial, sean propios de la soberanía, el legislativo le es inherente, que jamás 

podrá comwücarlo". La supremacía parlamentarista que se establece en el --

texto, trae como consecuencia tma preferencüi de mando y absoluta o.utonomía -

por i.-a,rte del legislat.i va y de interdetxmdencia de los otros dos t:oderes, in-

giriendo, en el nombramiento con absoluta legalidad, de los non1bramientos de 

los ministros. I.a intervención del lc-gislativo es fundamental i;.ara limitar 

las funciones de los otras dos poderes. 

s) LOS SEN!'IM!mI'OS DE IA NACION 

"(81) D::m José María Horelos y Pavón convocó a un congreso, instalado en 

Chilpancingo el 14 de septiembre de 1813 e integrado por seis diputados que -

designó Morelos(Caro propietarios, los vocales de la junta de Zitácuaro, Ra

yón, Liceaga y Berclusco; corro &uplentes, Bustamantc. C:os y Quintana Roo) y -

por dos diputados de elección f.OpuJ.a.r (José Murguía i;.or Qaxaca y José M. He--

rrera f(lr Tecpan)". 

En la sesión inaugural se leyeron los 23 puntos que Morelos prepar6 Fara 

la constitución; a estos veintitrés funtos los llanó Sentimientos de la Na--

ci6n i;,ue quedó fechada el 14 de septiembre de 1813 en la ciudad de Chilpanci.u 

go. 

(Bl) IBIDEM· p. 28 
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Por ser tma preparación a la constitución de Apatzingán, Morelos, incuó 

!Os- el~ntos e- institucionei:; ruás generales p¡ira que la naciente patria tu

viero. tllla organización modesta coni".:m1¡,;; a los principios tnás elerrentales de 

las naciones civilizadu.s de su tiempo; el art. Sto. de este? docume.nto legi.§. 

lativo dice "!.a Sol::eranía dimana inmxliatarrcnte del pueblo, el que solo -

quiere dev.>sitarL1 en :;us representantes dividiendo los ¡:..ocle.res de ella en 

el Legisl<:ttivo, Ejecutivo y Judiciario,cJ ig:i.P.ndo las t;r·:wir.·:ia.s sus vocales, 

y éstos a los deir.ás qul~ deben ser sujetos sabios y de vrobidad. 

Siguiendo los principios liberales de reasmnir la soberanía ¡;or el pro

pio ¡:-uE;!blo: como sucede o:•n 1ü act'1 del Ayuntamiento de México que declaró -

insubsistente la abdicación de Carlos IV y Fernando VII. y los elcire..,tos -

con::;titucionnlc:::; do Igr..:icio Ló¡A:!z Ray6n; los .sentimientos <le la NaciÓ11 dan -

un matiz nuevo e.."\ cuanto a la elección de funcionarios manteniendo la supre

macía del legislativo. El que sustenta la calidad de Presidente, el que man

tiene el orden y la sujeción de sus sútditos al dc~cho, el que ejecuta las 

leyes emanadas del poder legislativo, ya no tiene la preeminencia de la que 

gozó en tiempos pretéritos, e incluso, no mantiene la facultad de nanbramle;!l 

to en grado limitado, sino que, ahora la designación se ejercerá por votación 

indirecta; es decir, electores en cada provincia con ·::;uficiente capacidad -

para elegir a los demás fwu:::ion;:i,rios que deberán ser sujetos sabio'> y de pro

bidad. Sobre este tema abundarerOC>S nó.s en la constitución de Apatzingan. 
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t) llECRFl'O a:wsTI'llll'.:IONl\L PARA L11 J,UlE.tfü\D DE L1\ J\MERICA MEXICANA O 

COOS'l'I'flX!ION DE APA'I'Zillll\N 

Después de lu se::;ión inaugural del congreso de Anáhuac cilado on l.:i --

Ciudad de Chilpancingo, se decreta la Constitución Uc Apatzingán; algunos ª!! 

tares señalan que esta constitución jmnás tuvo vigencia i:ositiva scfialandü -

que "(62) Es docurrento de orden singular, que descubre la ~ersoniJlid.id de -

nuestros prirreros hombres de estado, y tienen el alto interés histórico do -

servir corro Índice paru juzgar a la luz dG las ideas ¡:olíticas conten;¡;oráneas 

a Morelos 'i al grupo que lo rodeaba -Quintana Roo, Wpez Rayón, los Murguía, 

Liceaga, Ortíz de Zárate, Sotera castañeda, Arg5.ndar Herrera ;¡ Verduzco,entrc 

otros-, prirooros, algunos de sus com¡:xmentes, en propugn.:ir con franqueza la -

absoluta zepar;:ición de España, y el abandono rie las fornias mnárquicas, hasta 

entonces 
0

delusoriarrente concebidas y siempre disimuladas" •.. 

Ccxro dice el nngnífico teAto realizado por lu. I Legislatura de la Cánura 

de Dir~utados del Congreso de la Unión, tema como partida del orden jurídico -

de la insurgencia: su importancia ideológica que influyó en el ánioo del pue-

blo rrexicano. Este texto corresponde a los intereses del pueblo subyugado que 

soñó con la liberación; es el prirrer docwnenbo legislativo que propugna la -

separación absoluta con la Monarquía ~, tanto así, que al darse a can.Q 

cer la Constitución de Apatzingan al Virrey y a Don Fernando VII Rey de las -

(82) COl'l>RESO DE IA UNION. CA!1'1RI\ DE DIPUfAOOS. ¡, Lffi!SIATURA. 

11I.os derechos del pueblo ~ 

2da.ed. México, D. F. Ed. Porrúa 
1978. T. I p. 82 
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Españas, se ordenó iTU1e<Íiatu.roonte por intenuediación de un verdugo la quema 

de1 escrito en la hoguera con procesión solemne en la plaza rm.yor de la Ci!!, 

da -de México. Ante el argumento que señala la I LL;gislatura de que, la --

Constitudón de Apatzingan no tuvo vigenciü p:isitiva, m encuentro en fran-

co desacuerdo, ya que docwnentos de la época se.íb.lan lo contrario: corro tan-

tas cartas del General Morelos sobr~ el funcionamiento de los tres podares -

en Aria Michoacán: símbolo de que la Constitución de 1'\pat?.L~an tuvo vigen--

cia parcia1.1rr::mLc t..:n pequ·_.flo3 pueblos y zonas aledañas ui· J:J.~:le: sr:: situaban -

dich0s poderes. Ejemplo de ::lto son los dC1..:rctos que se ej~tat.:m del supr~ 

100 Gobierno Mexicano a sus ciudadanos del 9 de Febrero de 1615; CJ. la carta -

fechada el 5 de Milrzo del mism:i año de Corm~lio Ort.iz de Zárate a Po:ice de -

León Ministro del • Su¡;;reiro Tribwml de Ju3ticia señalando la lnst.alación ro.r. 

mal de ese órgano jurisdiccionc:il y que real1:.ente se> llegó a instalar; prueba 

de su funcionamiento; son las causas llevadas ante él, CYJOO es la de Dofia -

G'..iadalupc Corcm:i, vecina d:? Hu:md:icareo con 1:ra •.°'~ P.'lchfller fbmingo lbarra -

¡;:or abuso de confianza, il.cuerdo tomado ¡x,r el tri'"Junal de . .Justicia, el día -

12 de Abril de 1815, y otros tantos actos procedin.cnt.alcs que tcm.? dicho tri 

bwml. 

Ante la existencia real de este 6rga.-io jurisdiccional., y centrandonos -

tná.s al tema que nos ocupa, dire100s: '-jUC fil~ conLemplétd<t ~ el Derecho COnsti 

tucional de la /\rrerica Mexicana en distinto.5 supuestos nonrativos; el supre

mo Tribunal de Justicia es el órgano del más alto nivel del Poder Judicial 

instaurado en la Constitución de 1\patzingan 11 (83) y precursor en la historia 

( 83) M/IRl'Illl!Z PEÑALOSA, MARIA TERESA 
11More1os _y: & Poder Judicial gg .!!!. Insuroencia Mexicana". 

S.E. Morelia Miel" F.d.del gobierno del F.do. 1985 p. 3 
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de nuestra vida independiente de lti. SUprerra Corte de Justicia de la Nación 11
; 

la instalación del tribunal, se llevó a cato el 7 de Marzo ele 1815 en Ario 

Michoacán, ahora de Rosales en honra del insurgente Víctor Rosales. ! ... los -

insurgentes interesaba la instalación del SUpreroo Tribunal de la forma. más -

ur~~te, mas en un "(8-1) clima de tensión e inseguridad que vivian las COI1=Q 

raciones 1·a constituidas, de tul suerte, que este establecimiento fonnal del 

tribunal" por las consi~uientes razones se fue retrnsando. 

SU organizacién y en espc..-cial el nombramiento de sus ministros vienen -

consignados en el articulado del texto normativo. La función gul:ernamental-

centra su poderío en el aparato legislativo siguiendo en sistema parlamenta-

rista, este: 11 e1 SUprerro congreso entre sus atribuciones esta las de "elegir 

los individuos •.• del SUpreiro Tribunal de Justicia, los de residencia, los sg 

cretarios de estas corporaciones y los fiscales de la segunda, bajo la forna 

4ue prescril::e este derecho, y recibirles a tcxlos el juranento corre.si..-ondient.e 

para la ¡;osesión de sus respectivos destinos" {art. 103). 

carro veros, la funcién ch1. Suprerro Congreso Mexicano es único y se presta 

para falsas interpretaciones, al no encontrarse limitado su poder de elección 

de ministros de este honroso tribunal caro de hecho ocurrió, pues con poste--

rioridad a los preparativos ,t;ara la puesta en marcha del SUprern.'.) Tribunal p::>r 

el Lic. José María Ponce de león, que llegó {Xlr ser miembro de este cuerpo -

colegiado, "(65) el Congreso recibe la solicitud y ordena a los solicitantes 

(64) IBIDEM. p. 53 

( 65) IBIDEM. p. 54 
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ocurran ·ante el Intendente de la Provincia para que les administre justicia-

en lo que la tuvieren, otorgado las apelaciones que se interpongan e.ara este 

SUpremp Congreso"; las funcionf:!s que aquí vem::is por parte del Congreso, no -

son ya puranElte electivas sino ju.risdiccionaln.:;, atribuyendose, lo que era-

propio de su función del Suprerro 'l'ribunal de ,Ju.3ticia; la mismo María Teresa 

Martínez Peñalosa dice: "parecia que el Co:lnreso se estJb:1 arrQ:'Jando facultE. 

des que 110 le corres¡:ondían puesto qu•:? en términos de la Const.J.tll ~ión en mu.-

teria judicial, sus utdl:ucioncs se rc-<lucian a eJ egir a los qi.e:nb.ros del Su-

i-'remo Tribun.J.l". La falsa intcrpretJci6n .que ITY'Jlcionilh.un'Js no era en cuanto 

a la elección de! los miembros, ya gue este, es clar" eri !ms término~; sino -

en las atr.ihucioncs desmedidas que .se Je dab.:ln .l c~~Le órgano al no tener li-

mitnción por algún otro poder; ;:isí lo señalan vados artículos de la Cons-

titución, t=i0r ejemplo: el Suprerro Congreso dett:nnínaOO el lugar de residen-

cia de los ¡:.ocleres, (Art.45) éste era Gl único ¡;:oc'.·..:r que cont.aba con tropa -

de guü.rnkiór., I;;!{\ lu 111ayo.ría Ue ldl::> ldt!e<.:Ü.•!1~:;;; i11Glm;;o !os del Supremo C-0--

bicrno il::an a C.$tar bajo su compeL~ncia; p:<lia re.1olver dudao de hech:> y de-

recho atribuyend~e una facultad judicial que, aunque no se constituia en un 

froceso ¡:or no tener los ele.mcrn:.os esenciales, si logró deformarse en ma.nda-

tos real.nP..nte jurisdiccionales que quitaban poder ol Suprem:> Tribunal de JU§ 

ticitl. 

El SUprenn Tribl.Ulal de Justicia se componía de ci.nOJ individuos que ¡;,or 

deliberación del Congreso podían aumentarse(Art.181) los que iniciall!Ente --

formaron este tribunal fue: 11 (86)José Maria sánchez de Arreala caoo Preside.n. 

(86) IBIDEM p. 56 
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te; tres ministros que fueron José Mrtría Pon.ce de León, Antonio de Castro j 

Mariano Tercero; el secretario de lo civil: Pedro José .Be.rmeo j protable--

rente Juan Ne¡;ornuceno Marroqu1n como oficial mayor". Estu tema de ministros 

debía ser renovada "cada tres años; en al primero t el segundo saldrá.'1 dos -

individuos, y en el tercero uno: todos i:or medio de sorteo, que hará el Su-

~rerno Congreso " • 

ta forrra de el~ir a los ministros por nás complicada en su procedimien

to, era la miSm.1 que se seguía al nombrar los miernbcos del SupreJIJ.) Gobierno -

en donde se de¡:.osital:a el poder ejecutivo. 

Tenía este una sesión secreta y una sesión ~Úhlica. En la sesión secre

ta, se realizaba por escrutinio con exarren de tachas y pluralidad absoluta de 

votos; hecha la priioora elección se prc5entabu en la 3csión pÚblica anuncian

do al pueblo los elegidos en sesión secreta, repartiendo, ¡:.ar triplicado en -

cédulas a cada vocal, y se procederá la votación de los cinco ministros eli-

giendolo uno a uno por medio de cédulas. El secretario dará vista bajo la S!! 

tisfacción de los vocales y quedará nombrado aquel que tenga pluralidad abso

luta de sufra~¡los, si no lo obtuviere hi'lbrá una segunda votación repartiendo 

las cédulas a cada uno de los vccales y si empatan se dejará a la suerte. 

(Art. 151, 152, 153 y 154). 

Ante este sistema. tan complejo de elección nos queda decir, que la ven-

taja del sufragio ¡::or parte del SUpreroo congreso Mexicano se verificaba ¡:ar -

la pluralidad de mienbros que a este Órgano competía en su seno, daba impar-
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cialidad a los nombrandentos por parte del órgano elector y respc:nsabilidad 

en su desempeño al elegido, sin embargo, COll'O habíanos señalado con ante

rioridad, la centralización de poderes de un solo órgano ocnsiona el abuso 

del p.oder COITTJ de hecho lo sc:ña.la.banos a r~rorhsito de ejercitar fwiciones -

jurisdiccionales teniendo solruronte la facultad de elea:::ión, y, ¡::or otro -

lado, la sujeción de ministros a un f;olo órgano -aunque este sea colei;iiado

queda sujeto a los caprichos del que ha elegido quedando en estado de inde

fesión, en lo relativo a las causas conocidas an dondo esté implir.ado el 

Suprerro Con!:iri:so Mexicano. 

u) Cl'.NS'!TllX:ION DE CADIZ 

Mientras que en Chilpancingo la lnsurgencic:> .LJrawlga en 1814 la Consti

tución de Apatzingan; en cádi~, al otro lddo del OC"'-áno, las cortes csp.;1fio

las se convocan y se constitU}'Q.'1 en aut.crídad, por la ausencia del Rey Bor

b6n Don Femando VII para pronulgar la Consti tució.n d~ 1812 para todos los -

Reinos de las Es¡.:.efias; desde Galicia hasta Sevi.lla, las Islas Baleares, las 

canarias, las de.mis posesiones de Mrica. La América septentrional; Nueva -

Espafia con la Nueva Galicia y la Península de Yucat:.án, Guateuala, provincias 

int:F?tnas: da Oriente, provincias internas de Occidente,I.a isla de Cuba con las 

dos Floridas, la parte española de la Isla de Santo lklmingo y la isla de -

Puerto Rica can las demás adyacentes a éstas y el continente en uno y otro -

nar. En la lunérica Meridional, la Nueva Granada, Ve.i!~zuela, el Perú, Chile, -

provincias del RÍO de la Plata y todas las islas adyncentes en el nnr pacífi

co y el Atlántico. En el Asia, las Islas Filipi!las y las que dependen de su -
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gobierno (art.10 de la Constitución de cádiz/ el átnbito csr-acial de su vige.n. 

cia iba a recorrer ¡::ar un corto ~ríodo gran parte del mundo , concentrándo-

se a las colonias hispanas que ¡:.or su enorroo territorio eran codiciadas por-

la mayoría de las naciones europeas. 

Linda Arnold en su ensayo 1 La Política y la Judicatura en Mfud.co inde-

pendiente señala que: "(87) el gobierno tradicional monárquico tenia ralees 

en las anti9uas ideas jurídico políticas y del monarca corro fuente y juez -

arbitro de la ley. 

una vez implantada la Constitución de cádiz, la relaci6n entre la judi

catura y el gobierno se convirtió en problema político. No hubo solución in

medita a este problema. De hecho, la relación entre la justicia, la judica

tura y el gobierno surgió COltlJ uno de lo:;; Problc;r.JS m5.s críticos. ll>s dipu

trl::s de las cortes españolas no distinguieron, práctica ni filosóficrure.."lte, · 

entre el paµ?l tradicional del rronarca y el nuevo pa¡;.el del ¡:oder judicial, 

lo cual ocasionó que después de la Inder~ndencia los f.OlÍticos tuvieran que 

darse a esta carrpleja tarea. En México, los magistrados y los r.ol1ticos -

tuvieron largo debate sobre dos cuestiones claves: quien tendría el poder -

para nombrar rragistrados nacionales y que ti¡:.o de poder tendrían dichos ma-

gistrados • tt 

(87) SOEERl\llES FER!IANDE'Z, JOSE WIS (Coordinaci6n) 

~ del .ill. Congreso ~ ~ del ~ Mexicano". 

lera.ed. México, D.F. tJNAM 

1984. p. 105 
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El criterio, ¡;ucs, sujeto a la trai.Jicionalidad de lc:is instituciones, -

contraían una ideología dist int::i i' extrañiJ. que no emtonaba en la m::mtalidad 

de un pueblo que h<.tbía ,_~:ivido largos tlños de solera jurídica nedieval, y que, 

si embarazaba la n'.leva apliea-6iAn, ¡:or no njuztarse a lu realidad social vi--

vida a principios del siglo XIX en España y sus colonias. Linda J\rnold nos -

dice que la nueva implantación tripartita de corte liberal traído del direc--

torio Francés, ocasionaba una nndernización técnico-jurídica a .-.mquilosadas -

fornas de gobierno, que, envejecidas, se enreciaban (ccm:i f?l buen vino) por -

la experiencia de su ainirJ.utración que h:ibíu enraizado en lo más íntin:o del -

3lna racional del pueblo español. re ahí que, el problema entre la Judicatu-

ra y el Gobierno Absoluto, que conocía el Español iredio, se tradujera en un -

choque de fucr?..as antag6nicas: entre la zr.cx:lernlzación: desapareciendo el con-

cepto absoluto, trocandolo en el concepto de limitación de ¡xx!eres, y cambian 

do (conD del cielo a la tierra), la Soberanía divina del roonarca a la sebera-

nía racionalista del pueblo. Por eso, España nunque en el te.xto escrito pro--

pugnara dicha división con sus limitaciones, en la realidad siguieron rin---

diendo pleitesía al rronarca sin tomar mucha irnpm tancia a la teoría constitu-

cionalista, inncr:adora y constructora. de.l nrundo nDdemo. 

La constitución de cádiz pranulgada el 19 da l>brzc 01:! lfü.2, nuJestra con-

tundentenentc lo si9uiente: 

l. "{88) la influencia francesa que es inegable pP.se a lo que dicen o han 

dicho tantos historiadores caro los mism:::is diputados de cádiz. 

(88) ARRIAZU MA. IS!\BEL 
11 Estudios sobre 1ª§. ~ ~ cádiz11 

S.E. Pamplona España.Universidad de Navarra 
1967 PP• 391 y 392 
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2o. "los redactores de la constitución Espaiíola tuvieron en sus nanos -

no solo la cofia de la Francesa de 1791, sino también las de 1793 y 1795. 

Sin ninguna duda se sirvieron de ellas para establecer princi~ios inexisten

tes en la antigua legislación Española COiW s.'Jn ¡.ar ejemplo: la ciudada.ní.:i, -

muchas tacult.ides de las cortes, la irrespcnsabilidad del Rey, la resf¡Onsabi 

lidad de los ministros ante las cortes, etc." 

3o. "La casualidad en este caso no puede CA-plica: la total identidad d2 

art!culos. La única aceptable explicación es la traducción directa del texto 

francés al castellano sin más rodeos. Negar su francesisroo es algo que ha-

bda fiUe i-robar sólida } contundentem:mte11
• 

La im~rtancia que le tana.m:>s a estos lineamientos, es por la ~ran in-

fluencia ..¡ue tuvo la cor.:::;titución de cádiz en las constituciones ~xicanas -

fOSteriorcs. La teoría, limites y nombramientos de funcionarios de corte -

f1·ancés en las instituciones mexicanas, nos vienen precisat'IEnte de la Consti

tución de 1812. Para no ir tan lejos, can •. arerros los textos referentes al po

der judicial de la Constitución de cádiz y cEla Constitución Francesa de 1791.. 

sobre el tribunal Suprerro de la administración de Justicia, los art. 259 

y 260 de la constitución de Cádiz dice lo siguiente: "Habrá en la Corte un -

tribunal que se llanará SUpreroo Trib.mal de Justicia. 
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las Cortes determinarán el núm:!ro ·de Ma9istrados que han de canponerlo, 

Y las Salas en que ha1'l de distribuirse". 

El Art. 23 de la Constitución Francesa de 1791 dice: 

11Une haute Cour nationale, form3.e desnembres du tribunal de Cassation et 

de hauts-jurés, conaitra des delits des minist~res et agents pd:-;::-ipaux du 

Pouvoir exécutif, et. des crirrcs ~ui attaqueront. la sórete ~enerule de l 'etat, 

lorSf.!ue le Corps l~ilatif aura rendu Wl décret d'acusation. Elle ne se ras

semblera que sur la proclarro.tion du corps legislütlf, et a ullC distance de -

trente mille toises au moins du lieu oú la lcgislature tiendra ses séances". 

Los dos artículos propugnan por un tribunal: la de cádiz ¡:or un 'l1ribunal 

Supreno de Justicia subordinado a la corte; la Francesa de 1791 por una corte 

nacional fonnada por miembros del. Triblmal de Casdci6n y de los jurados dete.r 

minando su competencia en cE.1.itm de ministros y a9cntes principales del poder -

ejecutivo}' de los crímenes que ataquen la s~uritlad 9enera1 del estado; lrt -

l.imitocifu de esta corte por la división de poderes viene dado por el poder le-

gislativo que, rendirá W1 decreto de acusación. Al determinarnos su competen

cia .Y llmi tes dctennina la sujeción de la Corte Nacional al estado de derecho y 

evitar el abuso de poder. En cambio en la constitución de Cádiz por la determi

nación del nfurero de Magistrados que ha\;¡a el órgano le<Jislativo (1as Cortes) -

regulará la limitación de poder del Organo Judicial. 



-139-

Los dos sistemas de nombramiento:; aunque r..ircddos, por la limitación ele 

poderes que ejercen por la ley de pesos } contrai,esos, sin embargo, en cuanto

al nombramiento difieren. El Sistema de la Constitución Francesa de 1791 no 

existe el nombramiento por parte de alguno de los organos de gobierno, sino -

que la simt:-le rrembresfa al tr:ibW1al de casación } de los jurados, automática-

mente revierten, a pasar u. forniar parte como miembro de la Corte Nacional (Une 

haute Cour nationale, fornée des rr.cmbres du tribunal de cassation et de hauts

Jurés), en cambio en la constitución de Cádiz de 1612 el nombramiento es nece

sario por el órgano le;islativo para p:xier detentar la jurisdicción, i;.oniendo

lÍmites al misrro tiem¡.o a las cortes y al rey, al poder ejercer la función ju

dicial o avocar causas pendientes, o mandar abrir los juicios fenecidos(art. 

243). 

Para p;>der llevar a cabo el nombramiento por las cortes, el Magistrado o 

el Juez debe llena.r caoo presupuestos ciertos requisitos necesarios para su in 

vestidura: haber nacido en el territorio español. y ser Ilk1yor de veinticinco -

años(art. 251); sin embargo, ante una queja contra algún Ilk1gistrado }' parecie

sen estas fundadas, el Re}, o}'endo al Consejo de Estado podrá sus~nderlo(Art. 

253). Esta función del ejecutivo, dil car..acidad de decisión; pero siempre te--

niendo en cuenta la audiencia del Consejo de Estado para la suspensión de los 

ma~istrados, función que confinna lo que inicialirente deciaroos sobre el cara,g 

ter absoluto que tenía el Rey, y que la Constitución de cádiz se encars-,a de -

disminuir conforne a la tradición francesa; la tradición española se enCilra a 

la otra tradición al decir que la justicia se administrará en nanbre del Rey,y 
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los tribunales superiores se encabezarán también en su nombre (art. 257). 

v) COOSTrrocrON DE 1624 

La ¡;riirera constitución del México Independiente es precisarrente la que 

se promulgó el 4 de octubre de 1824. 

Com:> antecedentes inmediatos que vereioos sorneranente, ya que, lo que nos 

interesa es hacer análisis de los textos lec;islati vos fundruoontales más impor

tantes; centrando la atención a la Consitución de 1824 y la de 1857, direroos -

que, después del Plan de I~uala i. los tratados de Córdoba ya consumada la Indg 

µ!ndencia, se constituye el Gobierno Provisional del Imperio Mexicano bljo el 

rrando de Iturbide que se hace coronar como nonarca de las tierras de la América 

Septentrional. y <J bien decir, que r:or la rPntmcirl t~ci. ta del Rey Don Femando

VII de las Españas, él se autonomrra Dnperador de la nonata nación. Una de las 

consecuencias de su corto reinado, para establecer una organización a los pode

res de la nación r.-romulga: el Reglamento Provisional del Imperio Mexicano el -

día 18 de Diciembre de 1822; en este texto, la facultad de nombrar a los minis

tros del Poder Judicial recae en la figura del emperador, sin ningún tipo de rs. 
tificación ni aprobación por ¡.arte del órgano legislativo. 

Posteriornente a la ca ida del Imperio Mexicano el 12 de Junio de 1823, se 

hace el ¡:.rimer plan de Constitución caracterizando a la nación Mexicana COOD -

tma RepÚblica, representativa y Federa1; en este texto el nombramiento de los -
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magistrados del Tribunal supremo de Justicia recae al. cuerpo legislativo o -

CongresO Nacional estableciendo un sistema farlamentarista. 

El 20 de noviembre de 1823 la o:misión presentó el acta constitucional -

anticipó la Constitución de 1824, l2!'ª asegurar el Sistema Federal que recien

temente se había proclamado. 

El. MaC!stro Lanz Duret reoeñundo la proclamJ de la COnsti tm.:ión del 24 -

dice 11 
( 89) el reinstaludo Con;,ireso acordó convocar a elecciones para otra que 

iba a llevar el nombre de segundo Congreso Constituyente y que debía dotar el 

país de su prinera constitución. Este nuevo con;Jreso instalado el 7 de NoVil?;!!! 

bre de .1823, expidió el acta constitutiva del 31 <le enero de 1624, y nás ade-

lante el 4 de octubre del mism:i ilfío L1 prirocra const.ituclón de la ReE->Úhlica, -

que en unión del acta referida C'Onstituyc.'1 las VErd:'&..tm tradiciones y los 

príncit--ios orginarios del Derecho PÚblico Mexicano''. 

"La O:mstitución de 1824 consta de 171 artículos y no contiene enwrera-

ción de los derechos del hombre"; el poder judicial se de¡:ooita en una Suprema 

Corte, Tribunales de Circuito }' Juz,s:ados de Distrito (Art.123) Lo~ Magistrados 

de la SUprerra Corte son inamobibles y electos por las legislaturas de los es-

tados (11.rt. 127). Los Magistrados de Distrito y Juzgad<>s de Circuito son nam-

brados 1-0r el Ejecutivo a propuesta en terna de la Suprema COrte(Art.140 a -

144). ----------------------------------·------------
· (89) LANZ OORET, MIGUEL 

"Detecho Constitucional Mexicano y consideraciones sobre 1ª, realidad 

política !!g nuestro réQimm 11
• 

3era.ed.México,D.F. Ed.Porrúa 
1936. F· 79 
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Com:J vP-ItYJs, l.J facultad de nombrar funcionarios dentro del 1..oder judi

cial, se diversifica en dos Órf¡anos: ¡;ar un lado las legislaturas locales -

para nombrar Magistrados de la SU~rt!.lllé! corte de Justicia, y por el otro, el -

poder ejecuttvo con ternas que presenta la Suprema corte para los Magistrados 

de Distrito y juzgados de circuito. Este doble sisteM tenía cooo interés -

principal dar participación il J.-•s entidades federativas en el náxiioo tribu-

r.al del ¡.;aís, que, i=-or tener can¡:etenci~ Federal era de interés ¡;ara lo...q na-

cientes estados de la RepÚblica. El FederaliEDJ, idea innovadrJra de la Cono

titución del 2'1 y co¡:ia ~enuina de la Constitución de los Estados Unidos; su

jeto, a los estadas autónomos, a regularlas ¡:x:ir IT'edio Oe la Carta Magna; la 

mayor SCJberanía de hecho, nunca se llegó d dar; esta antinonua del mundo del

derecho y de la realidad social y política traía a~arejada, nn can¡:.licado si§. 

tema de elección para los ministros de la corte, que se justifica con su ina

mobilidad de los altos i;uestos de la judicatura. 

Por otra parte, la elección del ejecutivo a los aicmbros de los juzgados 

de Distrito y tribunales de Circuito era En base a la terna que presen~aba la 

sui;.rerra corte. A mi parecer este sistem:i es poco adecua.do, ya que la elección 

se debe llevar a cabo ):.Or la rniSMa Corte, siendo la conocedora de las dotes -

científico jurídicas de los presuntos ainistros; el ejecutivo no tiene conoci

miento de causa de la terna yue presenta, ni de la carrera judicial y preceden, 

tes del sujeto expuesto a su elección: consecuencia de ello la imposición del -

sujeto nenas apto _r.ara poder llevar a cabo la funciln jurisdiccional {aunque en 

la terna se propondrán sujetos an cierta expc>riencia y un clniJm de requisitos 

para ocupar los cargos del tribunal.) 
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w) LIDISLACIOO FllNIW!ENTl\L CXJNSTrru::IONllL DE 1824 11 1057 

Bases y leyes constitucionales de la República de 1836: Establece que el 

ejercicio del pcxler judicial, residirá en una suprema Corte de Justicia y en -

tribunales y jueces que establecerá la ley Constitucional; el modo de elección 

lo prefijará la ley Constitucional (Art. 7) 

J..e}es Constitucionales de 1836: crea el Supreroo Poder conservador que -

tiene caro función el limitar a los otros tres poderes. En cuanto al Poder J.!! 

dicial. el SUprerro Poder Conservador puede anular los actos de la suprema Cor

te de Justicia, suspenderla (por incitación de los otros dos ¡:oderes), nombrar 

dieciocho letrados que no tengan jurisdicción para enjuiciar a los ministros de 

la corte. El que tiene el [.'O(:ler de intervenir en no:nbramientos de ministros de 

la Corte y de los tribunales de Justicia es el Presidente de la RepÚblica. 

Proyecto de Reforma del año de 1840. El ejercicio del poder Judicial se 

de¡.osi ta conforne al sistena centralista im¡::erante en la época en: una suprema 

Corte de Justicia, en tribunales Superiores de Departairentos, en jueces ordin-ª. 

rios de primera instancia y de paz. (Art. 105) 

la suprema Corte se compondrían de diez ministros y su elección sería -

caoo la del Presidente de la República, es decir, el lera. de septiembre, cada 

una de las juntas departamentales elegía con pluralidad aOOoluta de votos seis 

individuos a lo más, o tres a lo nenas, que tengan las cualidades de ser ne

xicano por nacimiento, ciudadano en ejercicio de sus derechos: tener la edad-
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de cuarenta años cumplidos: no haber sido condenado ¡x>r ningún crinen en pro-

ceso legal; ser i.ctr11do i' t"J1 ejercicio de esta profesión r.or diez años a lo -

menos (Art. 113}; i;::osterionnt.!flte se remitía en Wl plii?go certificado: la acta 

de elección direct.am".!nte a In Sect"ctilría de la cámara dE: Dipulados, r;:or el co-

rreo iruoo<liato, i' en el siguiente o !Xlr conducto seguro. El día l de Diciembre 

de ese mismo afio se abría y 1 ~1an los pliegos a presencia de las cámaras reWli

das, y se ¡:..ensab;i de::;pués a una ccmisión ¡..a.ra que estas prcsé!flt.r:.7~Hl un dicta-

men de legitimidad de !:is cl0Cciones hechas p:>r las juntas rl~p-:i.r>:illrentales; el 

congreso hacia l<l cnlificación de did1as ele:.iccicnes, limitandose a examinar si 

faltaba algún requisito constitucion.Jl. Concluid'l. esta i:lasificaci6n, se leerá 

toda la lista de individuos que resulten hJbiles y se pdrará irurediatartY>_nte a -

la cámara de senadores, posterionrcntc, después de los sufragios se esccgía -

tres a seis individuos ,Y de los que resultaba.a elP.Ctos, se mandaba a la Cámara 

de Diputados. 

La cánara de Diputados el dia '1 del nrn, votando ¡:or departanentos y por -

pluralidad absoluta de sufragios se elegía a los zdniGtros de la Corte(Art. 24 a 

79). 

Bases orgánicas de 1843: En las bases orgánicas, siguen vigentes todas -

las normas a propósitos del nombramient.o de f1mcionarios judiciales, etc. de -

las leyes constitucionales do 1836 y elevando solo el número da ministros de -

la Corte a once; entre los requisitos que se ¡. iden ¡;.a_"Y"Q sor mi~lstros de la -

corte están los siguientes:. Ser ciudadano en ejercicio de sus derechos; tener 

la edad de cuarenta años cumplidos; ser abogado recibido, conforme a las leyes, 
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y haber ejercido su ¡...rofesión 1:.or espacio de diez 3ños en la judicatura o ciuin 

ce en el foro con estudio at:ierto; no hal:cr sid<J cundenr.do Jlldicialro.ente en ---

proceso legal tx>r algún crimen, o delito que tens:.;a impuesta ¡:ena infamante. Las 

bases orgánicas de 1843 solo menciam sobre el nombramiento do minbtros suple!.! 

tes, que, unaley secunduria dcterminar.i el n(unero,cuatid;:i.d2s, forma de elcc---

ción y duración. 

x) <XlNSTI'IU:ION DE 1057 

11 (90) La convocatoria para er Congreso fue expedida i:or ton Juan lüvarez -

el 16 de octubre de 1855"; entre las variantes que se habían irn{:uesto estaba la 

de reunirse el 14 de feb.rero de 1856 en J:olores Hidal~o "Y disfondrían de un año 

¡..ara su c:arentido y no podría ocuparse sino en la Constitución y en las leyes -

orgánicao,así cOlTO la revisión de los actos de la administración de Santa Anna y 

de la interina: emanada de la revolución". 

Así commzaron las discusiones que ¡;llrirían la nonata Constituci6n; una --

constitución -caro bien señala Xavier Tavera Alfaro- 11 (91) de corte liberal pero 

de un liberalifD:l rn:derado muy acorde con lo e>..-puesto por el diputado Olvera en 

su voto particular presentado al Congreso el día mismo en que este conoció el -

proyecto de constitución". 

(90) TmA Rl\MIREZ, FELIPE. "Leyes Fundall"'1tales .\!!!México". Dt'-Cit. p.595 

(91) TAVERA ALFARO, XAVIER 

"Tres votos 1. .!fil.~ del Congreso Constituyente 1856-57" 

S.E. Jalapa, ver. Universidad Veracruzana 

1980. p. 51 
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Luego, el Mrwstro, fíeñala, cual ~s 1~ proposición dC!l diputado Olvera 11 (92} 

Isidoro Olvar;:i, en su voto particular sostenía como te5is flllldarrcntal para ata--

car alguna de las grandes refoz:mas propuestas en el proyecto, la falta de una --

madurez suficiente del pueblo m8Xicano. r.::ra é1 la divisió11 territorial propue.§. 

ta; la cuestión del Distrito Federal; la li~rtad de cultos, el juicio por jura-

dos; la supresión del Senado o el juicio político, le parecian reform:ts inalcan. 

zables dado ~l retraso y la ignorancia de les mexicanos, y C'QTl<;ÍCLn:iria que la -

misión del Código Constitucional sería la de "Fijar sóli<:Jarren~ las conquistas -

alcanzadas por la ci vilizar.ión; apresurar la llegad.1 de las -:¡ne en el [X)nrenir -

se presenten más fficilcs, y abrir el camino de las partes confederadas para su -

adelanto, p-3t:O sin prerniarlus indebidJ.rrentc" {En texto vid. '\'Oto f'ilrtir:ulilr del-

Sr. Olvera). 

Ante el comentario, sobn~ la nuturalezú, ténni110::. i' i:Odos cotro llegó a con 

formarse y construirse la Constitución de lB57. Nos pondrrnros ya en el tema de-

nuestro trabajo. El Poder Judicial Federal se deposita en la Supremd Corte de -

Justicia y tribunales de distrito y de Circuito(Att.90), el ar-t.91 nos dice que, 

la Suprema Corte de Justicia se componía de once ministros propietarios, cuatro-

sup:?rnumerarios, un fiscal y un procurador general; Cúm1.llllrente los juzgados de -

Distritos, son tribmales de primera instancia y los Circuitos y la Corte de re-

visión o ªP':!lación (aun.:¡ue hay algunas exDapciones). 

En cuanto al nombramiento y elección, 21 artéulo 92 nos dice "Cada uno de-

los individuos de la SUprcma Corte de Justicia durará en su encargo diez años, y 

su alección será indirecta en primer grado, en los ténninos que dis-
(~;¡-~;~~;;;~-~~~~-----------------------------------------------------
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ponga la ley electoral; el Maestro Mariano Coronado nos dice a propósito do -

este artículo: 1 (93)En los F.stados Unidos, los N.Jgistrados de la su¡:rCWl<l Cor-

te de Justicia son nombrados por el Presidenta, y duran en su encargo mien-

tras tienen buena CT)nducta; en realidad son inarnobibles. Pero CGm:i nuestra -

constitución de un m:>do te.minante declara qu3 todo poder diíll3:na del f1UC'blo -

(Art.39) era preciso que el princi¡;al cueri;.o que reprr:senta al poder judicial 

fuese creado ¡:or rrodio de la elección en la forma ado.t:t::ida para las de carac-

ter federal . 

Graves razones hay en favor de la inruoobilidad de los jueces; así ad-

quieren más práctica y se sustraen m:!jor a las luchas de los partidos; cobran 

a la vez respetabilidad y e.x¡:.eriencia; son más independientes y más aptos. No 

cbstante, com:i en las dem::>eracias toda función pública tiene que ser por -

tiempo limitado, se creyó que no debian ·eximirse de esa regla los Iailgistra-

dos de la SUprcnu Corte; aunque se los concedió un período más largo a fin de 

conciliar las razones anteriorrr.:nte expuestas, con las exigencias de nuestros 

:¡.rincipios ¡:olÍ ticos. 

Ante la proposición del insigne maastro, no estarros de acuerdo ante la 

opinión referente al nombramiento realizado do los ministros de la corte por 

estipular nuestra constitución una liberalidad completa y pluralidad de con-

ciencias quP. constituye el sistem>. demlcrático del México del siglo xnc. Es -

cierta la propugnación de un sistema Federal y democrático de dicho texto le-

gal fwuJanental, y es cierta también la lucha campal que surgió entre libera-

(93)--t.QROÑAOO~MARillNO -------------------------------------
0E1emantos !!g Derecho Constitucional J.'.md.cano" 

Jera.ed.México, D.F. UNAM 

1977 pp. 185 y 186 
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les l conservadores - lo !ar~o del siglo XIX; sin embargo, era necesario un -

establecicdc:.nto de una norw.Jtiddad raciom11 ¡:.or parte del Congreso constitu

yente que prormJ.lgó la Constitución de 1857. Sí. com'.) bien dice, el Maestro -

coronado estable.Y- este si!it.enu de elección ?lr considerarlo el Con9rcso caro 

una pauta ¡:.ara hacer ·.-aler l.3 palabra del p1:-2hlo; sirnplcncnte se hubiera pro

puesto una ten1a establecü:indo, requisitos y condiciones dP los individuos -

que la rorm:i.ran para ::¡ue, así el ¡:uebl o e~co:.Ji '?ra entre los aspj_rantes a --

aquellos que creyeran ll0nar todas las condiciones para oct.1par la alta m.-1gis

tratura judichü. Pero no, hu.lx> que e5e09er un sistema de elección indirecta 

que a través de un procedimiento mJs o IIG1os c-.:mtplicado ¡x:>r la ley electoral-

vigente, iOO a establecer r.odo y forma. ~ra ,:,sl:r.gcr ;:¡ dichos ministros de !a 

corte, ¡:or tanto, no era enard~ido el pos:tul:i.do lib'.:!rill dcw:x:rático, sino -

m:x:JeradaIIE.nte regu1ado por la elección indirecta. 

Es cierto también que para poder aspirar el nanbramiento de ministro -

de la Corte, se encuentra sujeto y limitado a las condiciones de las perso--

nas, es decir, se pide un mínim de requisitos para p-Xler honrosa.rente el -

cargo ministerial que se les otorga; la COnstitución, pide: "estar instruido

en la ciencia del derecho"; a éste respecto, nunca se exigió el título profe

sional res¡:.ectivo(com:> bien señala el Maestro coronado) la raz6n de este ah-

surdo fue de dar al pueblo el Irás amplio campo de escoger a sus candidatos, ya 

que sus funciones no son nada más jurídicas, sino que rw.chas veces también es 

¡:olí tica, ya que -en opinión del Maestro- "para inter¡:.retar el eódigo Funda

nental suele bastar el juicio recto,y que el buen sentido de los ciudadanos -

para elegir miembro de aquel tribunal, caro elige los de los otros ¡:oderes; 
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"(94) 31 texto del artículo 93 sigue diciendo ºser mayor. de treinta· y cinco-

·años r ciudadano mexicar.o por nacinúe.'1.to en ejercicio da- sus der~os". tas -

condiciones de edad y ciudadanía i:or nacimiento, son pruere- de aPtitud para -

las funciones pol{ticas, de madurez de juicio y de consas;ración más decidida 

a los intereses de la ¡:.atria. 

En cuanto al ncxnbramiento de otros funcionarios son realizados: los ma-

~is:.rados de Circuito ::. Jueces de Distrito y sus secretarios ;or el ejecutivo 

¡:ar una terna ¡:repuesta ¡:ar la supremJ. Corte durando en su cargo cuatro años. 

Esto venia regulado ¡:or el eódigo de Procedimientos Feeeralcs de 1896 y 1897 y 

fue refornado en 1900. También fue reformado en 1900 el núrrero de ministros -

de la corte a quince nagistrados. 

El 10 de abril de 1864, Haximiliano de Habsburgo hermano del Emperador-

Francisco José de Austria Hun9ría en el Castillo de Miranar en Trieste, acepta 

la corona de ~ca y manifestó a la canisión que le ofn.""CÍa el trono, lo si-

!;;Uiente: "Acepto al poder constituyente con que ha querido investinre la na-

ción, cuyo...organo sois vosotros, pero solo lo conservaré el tiem¡xJ preciso -

i='<lra crear en ~lé.xico un orden regular, y ¡:ara establecer instituciones sabia-

mente liberales". 

Ya establecido Mlximiliano expide el 10 de abril de 1855, el estatuto -

¡;,rovisional del Imperio Mexicano; este estatuto empezó a regir cuando el ---

(94) Cfr. IBIDEM. p. 186 
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Imperio declinaba. Su aparición coincidió con el fin de la Guerra de 5ecesi6n, 

lo que penni tió a Estados Unidos presionar a Napoleón III para el retiro de -

sus tropas. El 15 de juli') del 67 hizo su entrada Juárez y la constitución del 

57 y lo.s leyes de Refonna. volvieron triunfantes de dos {,uerras. 

La sol:eranía del Imperio recaía en el Emperador-según el estatuto-} re

{jU1aba la organización de los tribunales r.or el Ministro de Justicia, 1os ma

~istrados } jueces eran nombrados con carácter de inan:obibles, y su nanbra-

miento era realizado por el mismo Emt:erador a través del Ministro de Justicia. 



CllPI'!ULO IV 

SISI'!M11 DE N<Mllll\Milm'O DR FONCIONl\RIOS JUDICil\LllS EN 

a) LI\ DIVISIOO DE PODERES Y EL !OfilWITENl'O DE F!JNCIONJIRIOS C!Ml LIMITA

CION DEL PODER. 

T..ir. Divisiái de roderes, junto con los derechos del hombre: eran los prin--

cipios esenciales del régimen constitucional; r1sí lo cita el art.lG de la decl~ 

ración franC'Csa Ce los derechos di?! hombre de 1789: "Toute societé dans la 

quell'1 la garantb des droits n'est pa.s assuréc, ni la separation des pouvoirs 

determiné::!, n•a r.oint de constitution". El Maestro de la Madrid nos dice que -

11 (95) con la Revolución Francesa surge la protesta contra el absolutismo polít.i 

co. La Sotera.nía era atributo del rrcnarca; los poderes, jurídicamente, esta--

ban conc~ntrados en su ¡:x?rsona, ya que ejercía el legislativo por rmdio de la -

e."q)Cdición de ordcnan~w.s, el Ejecutivo u través de sus ministros y el jurisdi,f, 

cional, en tanto los jueces impartían la justicia en su ncxnbre; de ahí que se -

expliqua el porqu2 de la afirmación de Hontesquieu de qua el régi~ político -

donde los poderes estuvieran confundidos y d(?positados en una sola cor¡:oración

es tm sisterra tiránico. Con esto, la primera constitución Francesa de 1791 nos 

da una rígida división de podares: el legislativo delegó en una Asamblea Nacio-

nal; el Ejecutivo cm el Rey, para ser ejercitado bajo la autoridad de los mini.§. 

( 95) DE LI\ MADRID HUR'I'ADO, MIGUEL 

~~~Constitucionalº 

2da.cd.Héxico, D.F.comité Ej•cutivo Nal.del PRI 
1980. i'· 174 
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tros y otros agentes responsables; y el judicial en jueces que iban a ser ele-

gidos por el pueblo. Won Duguit nos hace ver que esta Constitución nos 11 (96) 

combina las ideas de Rousseau sobre la soberanía con el conce:pto extraido de -

Nontesquieu sobre la división de ¡xxleres". 

Estas dos ideas: Soberanía y división de poderes, se tornan en ideas más-

claras,. cuando deducirros que una 2s consecuencia de otra hasta sintetizarlas en 

una sola idea: la soberu.nía. 

La SOOOranía nos sugiere la concepción de supremacía; do estar sobre al

guien; de gozar el Imperio y autoridad para mandar, ejecutar y conocer todo aqu~ 

!lo que la afecte. 

SoberanÍa(coroo doble acepción), también nos sugiere: la identidad de un po

der supra din6mic.'O que no sujeta sus actuaciones a otra autoridad, sino que ella-

misma se crdena y se sujeta a sus propios mandatos. 

COnfoI"m?s a la teoría Francesa a propósito de la soberau{a y C'Ol1 sus nati

ces respecto a la autoridad divina, deposita esa soberanía en el pueblo(y a .simi

litud a un contrato de mandato) ,da su representación constituyendo una autoridad 

¡:olÍtica, salvaguardando el tesoro de esa supremacía de la cual no es propieta-
------------------------------------
(96) Cfr. IXXlUIT, LEON 
~ gg JkQ.ü_ Constitucionne11 

2da.ed.Paris Francia.Librairo J\rthur Rousseau 1923. p. 514 
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ria, sino W1 simple depositario con el deber de custodiar y guardar, y por tanto 

sujetarse a lo que no tiene eludo por er;encia coro autoridad, sino que le es dado 

accidentaln'ente p'.)rque así lo ha considerado su legítiro tenedor que es el pue-

blo, creando, ¡:or tanto, la figura del estado de derecho. 

Lo que ha declarado acciclontillrronte legÍtirro la voz popular, corro forma de 

organización justa a través de experiencias arrargas que nos señala la historia, y 

que a través de los siglos ha conseguido toleológicamente un 11éxito 11 para el -

buen gobierno: ha sido el sistema de la división de poderes. El pueblo ha queri 

do delegar la soberanía de lo '.lUe herros venido hablando: ~res ¡x:>deres nnidos -

!,Xlr su Órgano dolcgativo. El pueblo ha querido que un poder se dedique a legis

lar: otro a ejecutar lo mandado; y un tercero a repartir justicia dando a cada -

quien 10 que le corresponde y qu:? perfectanente se encuentra plasmado en lo que

sa ha legislado: todo ello siguiendo los principios de autonomía y neutralidad,

que se limita para evitar la oligarquía a travús de la sujeción ele lo que uno ha 

rrandado y el otro ha ejecutado o lo que se ha administrado conforr.n a lo que su 

derecho pide. Otro límite es el pueblo. E.s el lcgitirro concentrador de la so~ 

ranía, y, en consecuencia el único que puede revocar el mandato otorgado. E.sta -

limitación la consigue el pueblo a través del sufragio o a través de otro poder -

en tanto éste pueda elegir a los miembros de un segundo poder; la conclusión de -

:!ste derecho de elección por ¡xirtc del poder elector, da preponderanternente al -

¡:ah' que ha sufrido en sus miembros su elección, creando, lo que ha sido el géne

sis del Constitucionalisroo Británico: el parlamentarism:::>; o el constitucionalismo 

Nortearrericano: el presidencialism:i; y sujetando -ya S!l en uno u otro caso-al 

serviliSirO de sus miembros que han sUfrido la elección del poder daninante. 
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Ante lo que justamente se ha llamado: sistema de pesos y contrapesos,en el 

que un poder limita los alcances de actuación de otro poder, regulando la legi

tima autoridad otorgada, y suprimiendo todo aquello - a través de Órganos e ins

tituciones espccial.Joo.nte constituidas -que suene a abuso de poder; la elección -

de los miembros que componen cada uno de los Órganos gubcrnrurentalcs se encuen-

tra: como otra limitación legítima, a la que, se tiene que subordinar tanto los 

constituyentes del poder corro los ciudadanos: legitimas depositarios de la sobe

ranía que hacen uso de su derecho, al dar la representacién de sus actos sobera

nos en personas prudentes y sabias que sepan cuidar el tesoro de la naci6n. 

Precisa.mm te ante las diferentes argumentaciones anteriores concluim:>S: 

a) Que el único soberano que puede determinar su forma de gobierno es el -

pueblo. 

b} Que el pueblo es depositario de la soberanía y CJlhl otorga un mandato en -

su nombre y representación para ¡:xx:!cr ejercer los actos del ·buen gobierno. 

e) Que ¡x>r ser mandatarios los gobernantes, deben sujetarse a las mxlalida-

des que exprese el pueblo a través de sus legÍ tiroos representantes en el órgano l_g, 

gislativo(previa audici6n de los pareceres populares)para los procedimientos elec

torales de los poderes, tanto federales com::> locales. 
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b) SISTEMI\ DE NCt!BRllMrElml DE F!N!ImARIOS JDDIClllll'S SEG!lll IA Ul'.lISLl\.

CI<!l AC!'UAL. 

Haciendo eco a la estructura tratada en el inciso anterior sobre los con

ceptos: soberanía y división de poderes¡ y asentada la conclusión de que la re

sidencia de la soberanía es el propio pueblo; es lÓgico pensar que este último 

es el que determina la forma de gobierno y sus rrodalidades para llevar a cabo -

la bUena administración de los bienes pÚblicos. f)1 México, el pueblo es saber-ª. 

no según indica el artículo 39 constitucional: ºla soberanía nacional reside -

esencial y originalmente en el pueblo. 

Todo p:xl.er pUblico dinana del pueblo y tiene en todo tiem¡::o el inalienable dere

cho de alterar o nrxlificar la forma de su gobierna"; por lo cual es, el que seña

la la forma. de? instituir poderes públicos para poder achninistrar sus haberes y -

regular sus relaciones pollticas, econór.dcas y sociales; de ahí que se c::;tablezca 

an la carta magna de la nación que "es voluntad del pueblo ~cano constituirse -

en una República representativa democrática federa!,_ compuesta de Estados libres y 

sobemos en todo lo concerniente a su régi~n; pero unidos en una federación esta

blecida según principio:::; de esta ley fundame:ntal 11 (art. 40). Es necesario esclare

cer el ténnino derrocrático (es voluntad del pueblo mexicano constituirce en una -

Rc~')Ública ... dcmxrática •.. "); el ténnino se define desde la antigÜedad como 11el -

gobbrno de tcxlos". Al consagrar en el máxim:> d0CUID2nto la forma de gobierno del 

pueblo mexicano se consagra también el sacro derecho que tiene el pueblo para esc_Q 

gsr a sus legÍtiroos representantes; estn legitimidad se consignará en tanto l' --

cuanto el pueblo participe real.mente del sUfragio que es concebido por la norma --
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fundamental: ahora bien, es posible decir que el pueblo además_ de la prioridad 

como soberanos c[Ue son de poder elegir ropresi:;ntantes, también lo es de definir 

los Órganos de gobierno. 

OC? esta forma le concede una diversa participación electoral pasiva y directa -

en la elección de funcionarios de los órganos definidos por la estructura sobe

rana, de ahi que, el 'articulo 41 de la Constitución Política diga: "El pueblo -

ejerce su soOOranía por rredio de los ¡xxleres de la Unión •.. n; ante los tres su-

Puestos ya consignfldos en el texto de este traba.jo, la síntesis nos dice que la

sobcr.:inÍD. reside esencial (lo que le corresponde metafísicall1CI1te corno pueblo a -

este y no otro} y originalmente; la originalidad consisto que .en todo tiempo el -

detentador de esta soOOranía es precisamontc el pueblo, por lo que, cmmdo este -

considere alguna violación o desajuste en los poderes, por él estructurados y elg 

gidos, pueda revertir la soberanía ¡x>r ser el portador originario de la atribu--

ción. Ante el presupuesto de la csf;:;!ncialidad y la originalidad de la residencia -

de la soberanía en e>l pueblo, É>ste r'let2nnin<l en el r.rundo prácl:.ico su situación 

cono transmisor con el derecho inalienable d12 rcverzión de .su propia atribución so

berana; y esta transmisión la consigna "de racto 11 al establecer que será una Repú-

blica democrática, y que su soOOrania la ejercerá a través de los p:ideres de la -

Unión. La segunda parte del enunciado "su soberanía la ejercerá a través do- los po

deres de la Unión" especifica que lo encarendado se ejercerá en tres poderes: el -

~jccutivo, el legislativo y el judicial, y que actuará a través de estos poderes -

cano si el pueblo estuviese go"oornando( teoría de la representación); la ficción -

jurídica creada por el te."<to constitucional es rLlzonable bajo los aspectos de impo

sibilidad de go'oernaroe por sí inisrros; sin e.mb.Jrgo, ante el prbrer enunciado, "será 

u::1u nepública derrocrática", si se le da facultad directa al pueblo para elegir a 
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sus funcionarios, dando a entandar que esta ¡xJsibilidad electiva, no se res--

tringe a un solo poder, sino que es C1:.tensi va a los tres pcxiercs siguiendo el 

contexto de los tres artículos. 

conforme a esta lógica jurídica, estricta, se concluye, que el texto constitu

cional del:.e ser coherente en todos sus supuestos nonrotivos por lo que es cier

ta la razón de esta función electiva directa tanto para el ¡x:xfor legislativo -

como para el poder ejecutivo, no así para el poder judicial, roteria de nuestro 

estudio y al cual nos consteñirerros en este presente capítulo. Nuestro estudio 

será un estudio legislativo de los ordenamientos jurídicos a propósito del nom-

brarniento de funcionarios judiciales: tanto federales coroo locales. El capítulo 

siguiente será un análisis rná.s detenido de estos supuestos constitucionales tra

tando de adecuar algunos proyectos de nanbramientos de funcionarios, siguiendo -

el principio de coherencia jurídica. 

Para los efectos que tratarros de conseguir en el presalte capitulo, nos li

mitaremos a estudiar tres ordcna.11ientos jurídicos que regulan tanto el poder judi

cial federal com:> al local, a bien decir, son: la Constitución Política, la Ley -

Orgánica del Poder Judicial de la Federación y la Ley Orgánica de 1os Tribunales -

de Justicia del fuero común del Distrito Federal. 

e) OroANOS JURISDICCIOOALES DEPml>IlN!'ES A amos PODERES DE LA mICN o INDE

PENDIENI'ES A LOS PODERES 

El origen de nombritmientos de los funcionarios judiciales por intervención de 

otros poderes distintos, reside, en la influencia con la que gozaba el ronarca en -
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todos los campos del gobierno de los bienes pÍihlicos. Así, el rey designaba -

jueces, magistrados, síndicos y merinos que administraran justicia en su nom

bre, ya que, el rey tenía atribUtos plenos por su carácter divino en lo que se 

refería a su autoridad. 

La resaca de la función absoluta del menaren influye sin duda alguna en -

la época contemporánea, dejillldo ciertas facultades de intervención del ejecuti

vo ya sea en el aparato legislativo o en la judicatura. 

Ante la influencia y el poder, ya sea:del legislativo en el sistema parla

mentariSta o del ejecutivo en el presidencialista, trocan funciones propias de -

su ramo, para crear, organos que no corresponden a las facultades concedidas -

por la ley constitucional. ASÍ, tenernos entr!ndido que la función del legislati

va: es legislan del ejecutivo: ejecutar y llevar a la práctica las leyes; y el -

judicial el administrar justicia: de esta forna deciJOOS que hay aetos. material y 

formalmente ejectitivos, legislativos o judiciales, en tanto que son propios de -

cada uno de los poderes federal.:?s; cuando algún poder se atribuye la facultad de -

otro poder, deci..ioos que ese neto p:>r tener una forIIDlidad que es propia del poder 

afettado: señalaroos que es un acto formal del poder que sufre la afección, paro no 

naterial, porque esto indica al sujeto que realiza la facultad del poder que afec

ta: de ahi que podaioos decir que cuando el poder legislativo inicia un juicio de -

desafuero de algún funcionario señalado en la ley de respcnsabilidades de los ser

vidores pÚblicos, podaroos argun:entar corrcctam::mte que ese acto:, es tm acto formal

nentc judicial (ya que es propio del poder judicial el enjuiciar y administrar jus

ticia): pero,ta!blln' e; m acto r.iate~ialllente legislativo(ya que el organo jurisdiccig 
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nal -JUe lleva a cabo el l"rocec:Unúento es el ¡..oder l~islativo); así concreta-

relll'.Js <:t,Ue f-Ueden existir tribunales dei:-endientes de otros poderes distintos al 

,t..oder judicial, en la ':1,Ue sus actos serán fonnalmente judiciales ¡:.e.ro material 

mente ejecutivos o l~islativos según sea el caso. 

Ante esta disyuntiva, aparecen también los tribunales independientes a -

cualquier poder, con verdadera jurisdicción; con el reconocimiento del estado; 

la antiguedad de la ¡:.ropia institución y legislaciones y ordenanzas pretéritas 

donde se les concede su legitimidad. 

Para ma.l'or claridad ¡.;ondrem:is un ejemplo de cada uno de estos supuestos -

que herros nencionado suscintaroonte: 

a) Un acto fonnalm:!nte judicial pero materialmente ejecutivo: es la crea

ción del Tribunal Fiscal de la Federaci6n que tiene coao función el administrar 

la justicia fiscal y administrativa federal en los casos en que la ley lo facul

te ¡:.ara ello. F..s ló;;ico que, si es un órgauo jurisdiccional dependiente de la -

administración ¡;ública federal, el nombramiento de sus ministros sea directaJIEn

te realizada por el ¡:residente de la Rer;ública, que es el res¡:.onsable de las flll! 

cienes del f.OC]er ejecutivo federal; así nos lo dice el art. 3o.de la ley orgáni

ca del Tribunal Fiscal de la Federación. 11 El Presidente de la RepÚblica, con -

a~robación del senado, nombrará cada seis años a los magistrados del tribunal:al 

hacer la desi9nación señalará si es );..ara integrar la sala superior o las sa1as

re.;ionales11. 
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b) Un acto formalmente judicial ¡:.ero ma.terial.Jrente legislativo; es la -

creación del tribunal de cuentas en Brasil que tiene CODX> función la 11 (97) de-

fiscalizar }' ejecutar lo ordenado; ~só a fi~urar, caoo una función autónoma, -

en el cuadro del sistema constitucional brasileño". La razón de ser de este --

tribunal es neutralizar la función del poder ejecutivo y las influencias de los 

grupos econ6micos, otorgando, la ley, a sus miembros: prerrogativas iguales o -

senejantes al de las magistraturas. Sin embargo, aunque señalamos que es un --

tribunal con actos mterialm:mte legislativos can:> sefiala el artículo 22 de la

COnstitución brasilei'ia: ••ao estatuir c¡ue o tribunal de cantas opera caro Órgano 

auxiliar do ¡;oder legislativo"º Y que el hecho de que el ¡;oder legislativo juz--

gue realroonte, (caro dice el Maestro Brasileño: Alfredo Buzaid, basandose en el 

artículo 77 y 35 de la Constitucióny.ce la ¡ey No. B39)saretiendo todas las reso

luciones del tribtmal de cuentas, ante el Congreso Nacional(poder legislativo): 

cuando dice: ncto decis~o do tribunal de cantas cabe recurso para o Congresso Na--

cional 11 ; es decir, que el Congreso realmente juzga las resoluciones del tribWlal, 

i' no tiene cono recurso irurediato el conocimiento del caso: el tribunal Federal,

superior del Poder Judicial; termina diciendo el ma.estro que "algtmos órganos ad

ministrativos e legislativos también jUlgam, sen ter funz.ao jurisdiccional, que -

na descriminazao das can¡:.etencias cabe ao Poder Judiciario", es decir, no cabe la 

discriminación de canpetencias. Este análisis nos ayuda principal.Jrente a obser-

var la fonnalidad judicial de la función legislativa, porque, aunque es un órgano 

auxiliar del Congreso Nacional, y el mismo congreso juzga realmente la revisión -

~=-==~~~~~~~::_y la~~~=~_::~!:_~!~:~::!~!.~.!~~~-¿~::;~: 
(97) Buzaid, Alfredo 

11 0 Tribunal de cantas no Brasil". Boletín Mexicano~ Derech:> canparado. 
Núms. 22-23. (Enero-Agosto 1975)México,D.F. pp.111 a 129 
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es comp.1rtido; "os ministros do tribunal de Contas da Uniao sao naneados pelo-

Presidente da Re¡;ública, de¡;ois de a¡.rovada a escolha ¡;elo senado Federal ••• " 

corro lógico proceder del nombramiento, cabe que, el cuerpo legislativo nombra-

rá a los ministros del tribunal de cuentas, pues limita ya al ejecutivo en sus 

actos por de~der el conocimiento de los asuntos litigiosos, a un Órgano ju--

risdiccional dependiente del poder legislativo. 

e) Tribunales independientes a cualquier ¡:oder, con verdadera jurisdic--

ción: Este ti¡;.o de tribunales son independientes a los poderes del estado pero 

con verdadera jurisdicción. Es el caso del tribunal de Aguas de Valencia go--

zando de verdaderos privilegios otorgados por decretos reales de los Reyes -

Jaime I el Conquistador y Jaime II(los dos reyes de Arag6n), concediendo re-

solver sus asuntos litigiosos en la gótica y naravillosa puerta de los Ap6sto

les de la vieja catedral de Valencia todos los jueves del año(costurnbre que -

sigue en vigor hoy en día); el Rey Jai.ne I donaba a los habitantes de Valencia 

todas las acequias de la huerta para que fUdieran utilizarla 11 (98) segons que 

antigam:mt es e fo stablit e acostumat en tempos de sarrahins" (según antigua

mente fue establecido en tiem¡..o de los sarracenos). Ante todo estos privile-

~ios se les concedió además otro privilegio fundamental que es el de la juris

dicción de estos ase:;¡uieros que era la jurisdicción de los usuarios de agua de 

esa zona. Con el caracter histórico de este ~uliar tribunal, actual.nEnte --

"(99)funciona con caracter jurisdiccional ¡:.ero también es el órgano administra-

( 98) Fairen Guillen, Víctor 
"El proceso ante el Tribunal de Aguas de Valencia". Boletín Mexicano !lli 
~ ~ núms. 22-23. (Enero-Agosto 1975) .México,o.F.pp.290 a 367 

(99) IBIDEM. ¡;. 31 
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ti vo superior de dirección de las ocho comunidades de la Huerta o Vega, por -

tanto, al ser ocho comunidades se escogen ocho síndicos que juz.i;uen las contr.Q 

versias de la Vega de Valencia: de la anti~ua orilla izquierda del río Tu.ria, -

Tormos, Mestalla y Rascaña; y de la derecha, cuart, Benacher y Faitanar, Misla

ta, Favara y Haveua. 

Estos síndicos-jueces son elegidos denocraticanente i;.or las canunidades, reuni

das en jWltas generales; }' el tie.mfO de su encargo varia entre dos }' tres años, 

según las distintas ordenanzas, así coon su religibilidad directa o indirecta11
, 

el único nexo con el ¡;oder ejecutivo para desencadenar el apremio(embargo de -

los bienes del condenado y su venta en subasta pública o en al.Ioclneda) precisa -

de una i;.rovidencia de apremio que ha de ser dictada por el tesorero de Hacienda 

{Art. 95 del Reglanento General de recaudaci6n Española 14-XI-68) por tanto no -

tiene potestad ejecutiva inherente sino que nec"e:sita de un funcionario adminis-

trativo subordinado a Hacienda pa.ra poder realizar la providencia. 

Ante estos tres ejemplos, nos queda claro uno de los orígenes de la inter

vención del ejecutivo en el nombramiento de los funcionarios judiciales. 

d) EL PODllR JUDICIAL FEllE2lAL MEXICl\ID. 

11 Es voluntad del pueblo nexicano constituirse en una República ... federal ••• 

"{Art.40 const.). Ante el primer párrafo del artículo cuarenta constitucional ha

bría que determinar por lo que se entiende r-or federal. Federación-dice el Maes

tro Tena Ranúrez -"es cuando los estados w.iembros pierden total.Ji:ente su soberanía 

exterior y ciertas facultades interiores en favor del gobierno central, pero con-
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servan ¡_:;ara su gobierno propio las facultades no otorgadas al i;¡obierno centraiu. 

La Federación, se diferencia de lo. confederación y del estado unitario(centrali2, 

ta). La confederación es aquel cúnrulo de 1'Estados que la integran; conservan su 

soberanía interior y exterior, de suerte que las desiciones adoptadas ¡:or los --

órganos de la confederación no obligan directam:mte a los súbditos de los esta--

dos, sino que previamente deben ser aceptadas y hechas suyas ¡:or el gobierno de 

cada estado confederado, imprimiéndoles así la autoridad de su sobe1·anía 11 ,y, el 

estado unitario que "f-Osee unidad µ>l!tica y constitucional, es homo;,¡éneo e indi-

visible, sus comarcas o regiones carecen de autonomía o gobierno propio" (100) 

Con esto ~em:is 1·a ars.umentar que a propósito del poder judicial, corro un1 

dad facultada de algún raroo de la administración general, y engarzada al poder -

9ubernativo, siendo ¡;arte de ese poder gubernativo, posee p:>r su misma naturaleza 

como entidad i;_,'llbernarrental, una extensión espacio-temfOral de tipo federal, ya -

que, el art. 40 constitucional señala clarrurruite que es voluntad del pueblo ~-

cano constituirse en una Replíblica Federal; es preciso decir que las facultéides -

federales de aplicación del [XJder judicial contienen una sol:eranía interna y ex-

terna, siempre que, por ser poder central el Gobierno de la re¡::Úbli~'"\: tiene re

i:resentati vi dad para administrar justicia y realizar actos de aplicación judicial 

en todo el ámbito de la República. A.sí mismo, en el derecho internacional, al --

~stir i:.untos de contacto, las normas adjetivas y ¡:or ende los tribunales facul

tados: serán siempre al exterior: los tribunales federales corro también los su--

puestos adjetivos de caracter federal; el ámbito de su com¡::etencia estará restrin 

ciooi"-:rEiiAAAM!RF.Z~-FEI.í¡;¡¡:-~n;-~;;~;¡;1¡;;;~!~;~1-~;;-.;;;;~o; c1t:P:-í20--
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Siido a l~ que las leyes establezcan COOD facultades judiciales de la federación 

y facultades propias de las entidades federativas. Ante esta argunrmtación se 

seguirá la lógica que señalen las leyes, dando la facultad expresa para el conQ 

cimiento, de ahí que: los artículos: ll,12,24,25,26,27,37,'14,45,51,52,53,54,55-

y 56 de la ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, estinen e>::presanen 

te: qué es facultad federal para el conocimiento de los tribunales. Con ese -

misrro caracter al igual que otras leyes emanadas del congreso así COOD leyes -

secundarias, (ley de Amparo, cóc:liyo Penal del Distrito Federal, códi~o Federal

de Procedimientos Civiles, etc; )corro tratados internacionales, señalen que es -

conocimiento de los tribnnales Federales, ante el supuesto de no existir facul

tades ex¡:.resas de carZl.cter federal: ya sea en la constitución; ya en las leyes

emanadas del Con~reso de la Unión; ya de leyes secundarias o de tratados Inte.r. 

nacionales, se estará lo dispuesto a lo que dice el artículo 124 constitucio-

nal: "las facultades que no estén expresamente concedidas ¡:or esta constitución 

a los funcionarios federales, se entienden reservados a los Estados". Con el -

~ostulado constitucional se nos aclara la restricción facultativa( tanto del po

der Judicial Federal que solo conocerá lo expre!:aioonte n."gulado en los ordena

mientos legales federales; coro el pocl~r judicial de las entidades federativas

que conocerán solo aquello que no le faculte al poder judicial federal, con li

bertad, por ¡::arte de las legislturas locales de limitar su conocimiento, a lo -

expresarnent~ dicho en la legislación estatal); matizando la diferencia de un tiQ 

der judicial Federal a la de un ¡;oder judicial de un estado unitivo que goza -

de la misma libertad, un ¡;oca más restringida a los acuerdos por los mism:>s es~ 

dos confederados. 
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l);!terminando el ámbito en el que nos rooverros, es im¡:ortante estructurar

a1 ¡:.oder judicial Federal. El artículo 9'1 de la Constitución tx>lÍtica ºdeposi 

ta el ejercicio del tx>der judicial de la Federación, en una SUpremaa:rte cE 

Justicia, en tribuna1P'3 de circuito, colegiados en materia de am¡:.aro y unita--

rlcs Z?n rmteria de a¡:elación, y en juzgados de Distrito"; el artículo primero -

de la Ley Or9ánica del Poder judicial Federal, incluy.::? también el jurado popu-

lar Federal y los tribunales de las entidades Federativas y del Distrito Fcde-

ral. solo en los casos del artículo 107 fracción XII de la Constitución corro -

auxiliares de la justicia federal. 

El enunciado del art. 94 de la constitución y el corre la ti vo de la Ley --

Orgánica del Poder Judicial de la Federación: nos estructuran al poder, con un 

juzgado de prinera instancia(a quo); un tribunal de apelación(ad quem); un tri-

bunal c;,ue conoce solo natcria de amparo y un Último que substancia y canaliza -

todas las controversias y ulteriores recursos de los tribunales inferiorE:::s, es-

tableciendo la jurisprudencia de todo el poder judicial. 

El sistema Judicial Mex.icano rompe con la tradición Española y establece

ce su or~anización conforme al esquema de la constitución de los Estados Unidos. 

En Francia (¡:.ar ejernrJ!o) el ¡:oder judicial se divide en tres jurisdiccio

nes distintas: la jurisdicción civil: la represiva y la administrativa;"(lOl) 

se entiende r.,or jurisdicción civil los tribunales que tienen ¡:.or misión de es-

(íói)rórGiffir~-REÑE-----------------------------------------------------------

11f'.fanuel Elementaire de Droit COnstitucionnel". 
3era.ed. París Francia, Libraire Arthur Rousseau 
1925. pp. 305 y 306 
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tatuir los conflictos de interés privado que provienen entre dos personas, y, 

se opone a la jurisdicción criminal o represiva, que son cargos de pronuncia

miento de penas contra los autores de infracciones punibles". La jurisdicción 

civil se divide en seis tribunales: 

l. La Cour de cassation 

2. Las Cours d 'appel 

3. Les Tribunaux de connerce 

4. Tribunaux de premiere instance 

s. Ju9es de paix 

6. Conseil de prud' hommcs 

La jurisdicción criminal o represiva: se encarga de juzgar a los autores 

de infracciones a la ley f:enal. y se compone de: 

l. I.a Cour d 1 assises (est compétente pour juger les crimes) 

2. Le tribunal correctionel (pour juger les delits} 

3. Le tribunal de simple police (pour juger les contraventions}. 

La Jurisdicci6n Administrativa 

11 (102) las jurisdicciones administrativas son aquellas que se encargan de 

establecer, sobre las reclamaciones fOtmJ.les por un simple particular al encon

trar un acto de la administración. En razón del ¡:;rincipio de separación de ¡:.o

deres, los actos de las autoridades administrativas no pueden saneterse al exa

zoon y al control de las autoridades judiciales". 

---------------------------------------------
( 102) IBIDEM. P• 307 



La jurisdicción administrativa se· compone de los siguientes Ó.I'f;anos: 

1. Cour des Canptes 

2. Conseil d'etat 

3. Conseil de préfecture 

Corro venos, la estructura del poder judicial francés tiene la ~eculiari-

dad de dividir sus funciones en jurisdicciones dispares, a diferencia, de la e.§. 

tructura norteamericana que establece la jerarquía de funciones ¡:or el grado de 

su¡:.erioridad en el conocimiento de sus asuntos. La similitud entre las dos or

~anizaciones está, en que, la gr.::iduación jerárquica se establece por el grado -

de conocimientos: en el sistema francés r:or jurisdicciones, cada uno, con el -

tribunal de alzada para revisar como Última instancia los asuntos que conozca -

el tribunal inferior, y, en el norteamericano, estableciendo una competencia de 

grados; corres¡:ondiendo, a cada grado, distintas competencias por mate.das, un.!. 

ficando las resoluciones de cada uno de los tribunales federales en la Su¡:rema

Corte de JusticicJ. El sistema mexicano (corro habíamos sefíalado) sigue al pie -

de la letra al sistcwa norteamericano; sus diversas jurisdicciones (como las d_g 

nomina el sistema francés) las polariza en el complejo sistema del aparato ju

dicial e incluso, su jurisdicción administrativa depende coro organos jurisdic

cionales dc?l ¡:oder ejecutivo federal (tribunal Fiscal de la Federación, Tribu-

na! de lo Contencioso administrativo del Distrito Federal, Juntas de Concilia

ción y Arbitraje y Tribunal de Conciliación y Arbitraje) son tribunales que -

tienen caoo Ulterior instancia al no existir apelación: el amparo, cam::> señala 

el art. 158 de la ley de amparo: "el juicio de amparo directo es competencia --
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del tribunal colegiado de circuito ••. y procede contra sentencias definitivas o 

laudos y resoluciones que pongan fin al juicio, dictados por tribunales judici.a 

les adainistrativos o del trabajo, resi;ecto de los cuales no proceda nin9ún -

recurso ordinario por el que puedan ser nrxlificados o revocados ... 11 ante el --

contenido del supuesto legislativo, se llega a la síntesis de que el ulterior 

recurso es la SUprem:i Corte de Justicia, o los tribunales Colegiados de Cir-

cuita conociendo también en materia administrativa el pcxier judicial federal,y 

Wliendo la jurisdicción administrativa en este poder. El Maestro Mariano cor.o. 

nado dice 11 (103)que el r.octer judicial es a veces, aunque direct.rurente,superior 

a los otros dos "porque la naturaleza de su instituto 'y de sus funciones con--

servan el orden y la anronía, porque -sigue diciendo el Maestro- el ¡xxler le--

gislativo podría expedir leyes anticonstitucionales, el Ejecutivo ejercer ac-

tos contra lo dispuesto en el eódigo fundanental; y tales violaciones de nues-

tra carta .Magna no tendrían remedio, dada la independencia de esos ¡xx}eres, si 

no hubiese otro que restituyera a la constitución s11 im¡::erio y su prestigio";-

seguirá diciendo el insi~ne catedrático que éste será precisanente uno de los 

princi¡;a1es fines que tiene el poder judicial Federal, de ahí la im¡:ortancia -

de conservar la plena autonomía de este poder, no sujetandolo a los designios 

muchas veces tiránicos u oligárquicos de los otros dos pOOeres. F.sta misma -

suprenacía radica en el poder judicial, en cuanto es este poder ~ encargado 

de interpretar la constitución y las leyes; 11 (104) el único que puede en un -

nomento dado, invalidar los actos de los otros dos poderes sin que en cambio -

puedan serlo los suyos en ning1ln caso". Ante esta supuesta supr_enacía del po-

der judicial, habría que ponerla en el plano empírico.siempre que en la reali-

(103) CORONl\ro, Ml\RlllNO. Op. Cit. p. 184 
(104) CAMPERO ALATORRE; IGNACIO JAVIER , 

"Limitaciones A! .egggr fil!. ..Je constitucion Mexicana. 
S.E. México, D.F. Escuela Libre de Derecho 1953 p. 61 
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dad se nos presenta totalmente lo contrario; la su¡;osición teórica se nos pre

senta también ante el poder ejecutivo diciendonos que "este poder aunque teó-

ricruoonte es el más débil resulta en la ¡;ráctica, por lo ITEnos en países coro 

el nuesto, el rrás p::x1e1·0::;0 1~or disr-0ner de 111 fuerza l!\'.,terial". Para estable

cer ese equilibrio teórico del que venimos hablando, es conVE"niente restable-

cer funciones de supremacía para el ¡:oder judicial, logrando con ello, en el -

plano de la realidad, el r,crfecto equilibrio entre los tres poderes. Uno de -

estos instrumentos qui;: ttst:ab1.e.DI1 la soberanía del ¡.."'Oder Judicial Federal. , -

sería sin duda alguna la autonomía de nombramiento de funcionarios judiciales, 

':lile tratarem:is con más calmJ. en el siguientr. capítulo. Por lo pronto, estu--

diarerros el sistema actual de nombramientos chl. imer judicial Federal. 

Para ¡;oder entrar de lleno al problema es conveniente sal::er cano está -

formado cada uno de los tribunales que dependen del Poder Judicial Federal. 

e) CXJoll'OSICION Y FUNCIONl\MllNIU DE IA SOPRF.MA COR1'E DE JUSTICIA DE IA -

Nl\Ciotl 

El artículo 94 párrafo segundo nos establece: que 111a suprema Corte de -

Justicia de la Nación se can¡:.ondrá de veintiun ministros numerarios y cinco -

su1..ernwnerarios, } funcionará en pleno o en salas. Los ministros supernumera-

rios femarán parte del i:.leno cuando ~plan a los numerarios. 

En los ténninos que la ley dis}::-Onga, las sesiones, el funcionamiento del -

t-leno y de las salas, serán públicas, y ¡.:or excepción secretas en los casos en -

.:;ue así lo <D'.ijan la ooral o el interés ¡:.úblico. 



-170-

La c~tencia de la Suprema Corte, los ¡:.eríodos de sesiones, el funciona

miento del r.-leno y de las salas, las atribUciones de los ministros, el núncro y -

COOlf.etencia de los tribunales de circuito y de los jueces de Distrito y las res-

fonsabilidades en que incurran los funcionarios y empleados del Poder Judicial -

de la Federación, se regirán ¡:or esta constitución y lo que disr-ongan las leyes. 

Las leyes a eiue se refiere el Últiioo ar..artado transcrito es la ley Orgáni

ca del art. 94 Constitucional, es decir, la ley Orgánica del Poder Judicial de -

la Federación. 

La SU¡,rema corte de Justicia i:.resenta otro as¡:.ecto interesante: es el o~a

no unificador de la fW1CiÓn judicial, -así lo dice .EvcxUo castrtHll añ:llar._q..e: .. (105) 

conoce de cuestiones en que se versa el interés de la uniónJ y efectivairente, en-

cuentra el interés de la unión su conclusión más clara en el ejercicio que desarro-

lla la suprema corte de Justicia de la Nación, al desenvolver sus facultades juris

diccionales en torno a una función externa: en tanto que, caro interpretadora de la 

legislación fundanental, regenera a su espíritu original caro lo quiso en un inicio 

el legislador, es decir, de el imperio y fortaleza necesarios a la ley con su ¡:.Qder 

vinculativo y obligatorio ante su interpretación concreta de los act.os del legisla

tivo, del ejecutivo e incluso de los ntlsm::>s particulares(soberanos del poder po11t.! 

co ciue desean la eficacia y cumplimiento de la ley) conjwitando una síntesis de los 

actos externos al poder judicial, que unifica. los criterios correctos que han de s~ 

suirse en materia jurídica; r.or otra farte, tiene también una función interna,esta-

(105) CASTRO R<Ml, EVODIO 
"canpetencia de 19ª. Tribunales Federalesº 
S.E. México, D.F. Tesis 1938. ¡;.. 15 
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se concreta en-la.jurisprudencia, que ha de seguir todos los tribunales depen-

dientes ·de la· SUprena corte de Justicia. 

Lo que se refiere a la composición de la Corte, su crecimiento ha sido pay 

latino según el nÚlrero de asuntos y des~chos que ha tenido <;i,ue substanciar el -

máxino tribunal de la nación, hasta llegar al número de ministros que actualmen-

te tiene. 

Como toda institución, su perfección se logra a través de la experiencia y del --

tiem¡:o. Un claro ejemplo del desenvolvimiento(prirnero lan.rario y luego en estado 

de apogeo) fue la SU~rema corte de los Estados Unidos, que en un principio e.xis-

ti6; 11 (106) un Presidente y cinco Magistrados, luego, ascendieron a diez en el

año de 1863. En 1870 se estabilizó a nueve. OJn el desenvolvirniento,Uegó a ser 

un órgano originario i un órgano de apelación tanto de los tribunales estatales -

como de los tribunales Federales, actúa hoy ¡:or hoy coon SUf.Crvisora entre la -

división de t-oderes }' entre los estados y la Federación(Nación)", de esta forma 

se perfeccionó nuestra corte SUprena ,considerando como nfurero ideal ¡.,ara des¡:a- _ 

char sus asWltos el núnero de veintiun ministros, con ministros SUf-lentes reuni-

dos en cinco o en caso de ausencia de los ministros f-ropietarios. Por otra {:arte -

su función se concreta corro 0111ano unificador externo e interno(con la jurispruden-

cia), y caro atribución ¡:.ro¡:.ia que ha ido delegando ¡::or la cantidad de asuntos que 

llegan a las salas y al misro ¡;,lene en la substanciación de los juicios de amparo. 

f) 'llUllCJllALES COLIDIADOS y IJNITARIOS DE cmcarro 

El fundazrento constitucional de los tribunales colegiados y unitarios de cir

cuito lo encontrarros precisanente en el prboor párrafo del art. 94; sin embargo el-

(J.06) ROCHE. P. ,JOHN. Op.Cit. p.46 
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párrafo cuarto del mi:mo artículo del texto fW'ldamental nos establece que ..• el -

funcionamiento .•• y corrq:etencia de los tribunales de circuito y las responsabi-

lidades que incurran los funcionarios y empleados del poder Judicial de la fede

raci6n se regirán por esta constitución y lo que dispongan las leyes. A distin-

ción de la Suprema Corte de Justicia, la carta nagna no nos esquematiza la orga

niza::ién y funcionamiento de los tribunales de circuito, sino que nos remite a -

las leyes sin establecer que tipo de leyes serán las que regularicen su fun-

ción; cabe decir, que la ley i;rinci¡:al a la que hay que dirigirse es a la pro-

¡..ia le} 0!"9ánica del art. 94 constitucional que ya hems ~tado en anteriores 

ocasiones. 

El miSITX> artículo 94 nos aclara la distinción entre los tribunales unitarios y -

los colegiados: siendo en materia de a¡;elaci6n el ¡:;rinero y el segundo en mate-

ria de amparo. El art. 31 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 

nos dice que los tribunales unitarios de circuito "se compondrán de un mgistra

do y del núnero de secretarios, ~ctuarios y empleados que determine el presu-

f.Uesto"; el art. 38 de la misma ley que nos diCP.: que los tribunales colegiados 

de circuito se compondrán de tres magistrados, de un secretario de acuerdos y -

del número de secretarios, actuarios y empleados q-ue determine el presupuesto, -

su competencia se determina, respectivanente, en los artículos: 37, 44 y 45 de -

la ley. El art. 12 concede a la suprema Corte de Justicia la facultad de "deter

minar el núrrero y límites territoriales de los circuitos, y la es¡;.ecializaci6n -

por materia de los tribunales unitarios 11 (Fracc .. I Y II); esta facultad real.nen

te es nueva, ya que antes de las refomas del 5 y del 11 de En~ y la del lo.de 

Febrero de 1988, la ley era la facultada para determinar el núuero de circuitoS

Y de distritos, de tal fonna que si el crecimiento de la poblaci6n no era . pro-
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¡;orcional al núnero de circuitos, era necesaria la refonna legislativa para au-

rentar el nfuooro de estos (procedimiento de por si tardado para hacer frente a 

las ¡:eticiones de la población, y así substanciar sus legítimas causas ante los 

ór9anos jurlsdiccionaleB}; sin e.mbar~o, con las Últimas reformas ya la ley con--

cede al su¡:.reroo órgano de la judiciatura, la atribución de aurrentar o disminuir

el núrrero de circuitos confomie a las necesidades ¡:oblacionales y de presupuesto. 

hoy ¡:ar hoy la forma en que la suprema corte de Justicia hace ejecutiva esta fa-

cul tad, es a tra~s de acuerdos tom3dos p:Jr el pleno con llana autoridad para -

derogar la antigua circunscripci6n territorial o el aumento o disminución de -

circuitos.. El acuerdo 1/88 publicado en el diario Oficial de la Federación de -

los días 15 de Enero¡ 15 de Febrero y 17 de Marzo de 1988, establece: la crea-

ción de veintiún circuitos determinados minuciosamente en cada uno de sus esta--

tutes; a diferencia de los catorce circuitos que establecía la Ley Ot1:1ánica del 

Poder Judicial de la Federación anterior. 

Hay que señalar que el ori~en de nuestro sistema jurisdiccional es una co

pia de la estruCtura orsanizativa Judicial de los Estados Unidos. John P. Roche 

nos ambienta en el sistema Judicial del vecino país del norte concretandonos, -

que, su "(107) ley del Poder Judicial es el del año 1789 sufriendo rrodificacio--

nes secundarias en el año de 189111 ; el Jurista nos establece que en este mismo -

año ante la creación de la le;· de Tribunales de Circuito de apelaciones crea una 

serie de tribllllales intermedios entre los tribunales federales y los de juris

dicción ori~inaria (trib.males de distrito y de circuito que se alxilieron hasta-

1911) y la Corte sur.rema. la función de estos tribunales de circuito fue el de 

(107) IfilDEM. Pp. 40 a 42 
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aliviar la carfta de trabajo que tenía la corte Supreua, G,Ue estaba retrJ.sada --

cuatro años en sus oficias laborales-Judiciales; esto dió la base de la or~ani--

zación judicial actualº; acompletando el COIIEntario de Roche, Vanderbilt nos -

dice ~ue 11 (108) las juntas judiciales de circuito es la que lleva a cabo la fun

ción de descargar el trabajo de la suprema Corte de Justicia" {furx::ión que lleva 

en México la Suprema Corte); las juntas judiciales de circuito en los Estados -

Unidos vienen siendo el corresp::mdiente Tribunal Unitario de circuito 1-Exicano}" 

la adllinistrative Office Act no se limitó a establecer una sección dentro del -

departarrento de justicia dedicada a adllinistrar los asuntos de organización de -

los tribunales y reWlir información y datos estadísticos respecto a los casos -

llevados ante dicho tribunal: su preocupación principal ccm:> junta judicial de 

decanos de circuito no solo se lirni taba al asunto jurisdiccional sino también a 

la organización administrativa de los tribunales locales, tratando de conseguir

la rápida resolución de los a~untos litigiosos; un l:cncficio mS.s, fue la crea-

ción de los comités iniciada rx>r el "chief justice" para que la participación de 

jueces y tribunales de apelación y <listrito coadyubaran a aminorar la carga de -

trabajo ... " el correntario de Vanderbilt justifica en el sistena judicial. nortea

rrericano el nacimiento de las juntas judiciales de circuito, que se reducen: 

la adlllinistración de los despachos en forma más rápida y ex:¡:cdita. 

Esta misna situación dió origen a los tribunales mútarios de circuito, que po

seía la competencia de conocer los recursos de ai:e1ación, provenientes de las -

resoluciones de prinera instancia de los jueces de distrito; el conocimiento de 

estos tribunales de alzada se restringía (caro hoy en día) en la secuente apela

ción o recurso ordinario que debián conocer. Por otro lado, la institución -

ClOB) VANDERBILT T. ARTHUR. 
111ª, Justicia emplazada i!. reformarse 11 

S.E. Nueva York, u.s.A. Holt, Rinehart and Winston.pp.117 a 119 
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MeY..icana del Juicio de Amparo cOrtEnzó a utilizarse en grandes dirrensiones por --

los ciudadanos, legrando retrasos i;or ¡::a1·te de la Corte en la substanciación de 

los procedimientos: c:onsecuencía de esto, la creación de los TribW1ales Colegia-

dos de Circuito descdrgandole el núxiroo tribunal algunos asuntos-que por su 

cuantía-es¡;ecificaba la com¡;.etencia de los colegiados y as! se logró que: "{109) 

ami.;aros relacionados con la nateria penal se limitara la competencia, según la -

gravedad de los delitos y el agravante de las penas rernitiendose a la Corte; y 

los de menos 9ravedad con ¡:enas atenuadas: el colegiado se hiciera cargo de su -

conocimiento; en materia adninistrativa y fiscal ¡;;or ser excesivos los nego---

cios relacionados con estas ramas1 se empezaron a aceptar en la Corte e:olo 

aquell>Js que fueren más graves confo~ al m:into de la cuantía de los créditos -

riscales o multas establecidas por las autoridades administrativas, dejando al -

colegiado solo aquellas de menor rronto para estos negocios; en lo que se refiere 

a los procesos civiles, estos solo pasarían al amparo en los colegiados en el -

caso de que el acto jurídico ~n discuGión "no tenga (según e1 eódigo de procedi-

mientos civiles)recurso de ape.lilción; en el caso de leyes ordinarias inconsti-

tucionales, la interpretación directa la tendrá la Suprema corte de Justicia 

con sentencia dictada i;or el tribunal colegiado de circuito confonre al art. 107 

fracc. IX constitucional. Es innecesaria la división de jurisdicciones entre la 

suprema Corte de Justicia y el Tribunal col~iado de Circuito en el caso de vio-

laciones al 1,Jrccedimiento". 

(109) "Los derechos del pueblo Mexicano". Op.Cit.T.VII 
Pp. 712, 713, 716 y 717 
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g) JtJ'l1ll\lJOS DE DIS'!RITO 

El fundanaito Constitucional de los juzgados de distrito (al igual que, -

de los tribunales de circuito), está detallado en el párrafo primero y cuarto -

de artículo 94 de la ley fundamental. El art. 48 de la ley orgánica del Poder -

Judicial de la federación señal que; "el ¡:ersonal de cada uno de los juzgados de 

distrito se comtxmdrá de un Juez y del número de secretarios, actuarios y em-

¡::.leados que determine el presupuesto", adenás del i::-resu~uesto aproba.do ¡::ara --

crear pesonaJ.; el acuerdo de la suprema Corte de Justicia de la Nación que <lis-

tribuye los nuevos circuí tos, tribunales y juzgados conforne a la ley anterior -

nos determina: (por ser facultad ya de la Corte,confonne al commtario que ha

bíamos establecido en el inci~o anterior) el núnero de distritos en cada cir

cuito para administrar justicia, es decir, habrá tantos juzgados en cada cir-

cuito conforne al núrrero de distritos existentes en el circuito: el núnero de -

juzgados de Distrito confornie al acuerdo 1/88 de la Suprema corte publicado los 

días 15 de Enero; 15 de Febrero y 17 de Marzo de 1988 en el diario Oficial de la 

Federaci6n, cuenta con 126 juzgados repartidos por toda la RcpÚblica Mexicana. 

COnforme sea el crecimiento de la población será en proporción el crecimiento de 

juzgados que vaya d~terminando la suprema. Corte de Justicia, a través de acuer

dos tornados por el pleno, 

En general, la fWlción de los juZ{jados de Distritom concentran en cinco -

ramas: penal,administrativo,. laboral, civil l' agrario (arts. 51,52,53,54 }' 55) ; 

conocen estas materias, constituyendose t en jueces especializados, y, teniendo, 

comJ competencia: la prirrera instancia en materia federal; hay juzgados de dis-

tri to generales que concentran el conocim.iP.nto de las cinco materias competen---
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ciales {art. 56). Otra atribución que ¡:.oseen los juzgados de distrito es la 

substanciación de amparos indirectos, procediendo solamente en los casos del 

art. 114 de la Ley de Amparo y teniendo caro base constitucional la fracc. VII _ 

del art. 107 de la carta 1T111gna; fracc.II,III,IV y V del art.52; Fracc.I,II,III y 

IV del art. 53; Fracc. VII y VIII del art. 54 y el art.55 de la Ley orgánica del 

Poder Judicial de la Federación{adettás de otras leyes secundarias; Código Fede--

ral de procedimientos civiles, procedimientos penales, etc.). 

El correntario legislativo anterior y las reforma.a que henos venidc conen-

tando en rrateria del poder Judicial Federal, tienen cono finalidad la ejecución-

exacta y precisa del art. 17 Constitucional. Es necesario que para la buena ad-

ministración de justicia, existan tantos jueces como ciudadanos pueblen el te-

rritorio del país; sin embargo no basta el nfurero de jueces para hacer frente a 

las legítimas pretensiones de los sujetos involucrados en un juicio, es urgente 

la especialidad en las ramas del derecho que se pretenden juzgar, así por ejem-

plo en España º(llO)los jueces penales no pueden ejercer Pl trabajo de los jue-

ces de lo civil y viceversa; la materia civil es dispar (materia civil en es-

tricto sentido y la familiar); la justicia penal se ha en.cxmmdado a los jueces

de primera instancia(que antiguamente la confianza los depositaba en los a.leal-

des). En la jurisdicción administrativa y laboral se exige 1.lll grado de especia-

lización mayor que en la jurisdicción penal". La adninistración Española ha lo

grado sintetizar en sus leyes estos dos problenas: el nayor nl'mero de jueces y 

la especialización; de ahí que 11se hayan creado trescientos treinta jueces de -

(110) FENrol MIGUEL Y JORGE CARRERAS. 

"~fil!.~~11 
lera.ed.Barcelona Espafia. Ed. Bosh. 
1962 Pp. 94 a 96 
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primera instancia en toda la geografÍa Hispana, para que, en el sistema judicial 

Espaiiol descargue su traba.jo y tenga facilidad de coadyubar a los demás jueces -

que tengan asuntos en archivo muerto". 

E.ste miS1a:J ¡.:roblema se lia planteado en la suprema Corte de Justicia lle--

i;,ando a conceder la misma ley el privilegio: de órgano creador de circuitos, de

tenninando: el ti¡:o de cs¡:.ecialidades a las que se van a dedicar. Es un proble

ma constante la ~ran demanda de procesos litigiosos que pasan hoy en día ante -

el Poder Judicial Federal; su resolución: depende del misrro poder y no de los -

otros dos poderes federdles. E.5 lógico pensar que ante un problema, el único -

que ¡:uede sal:er su respuesta, sea aquel que sufre el problena; esto misroo pasa -

con el poder judicial que ante el sistema constitucional imperante, tenga que -

cruzar les brazos ante las inventivas del legislativo y del ejecutivo; dejandole 

su ¡:oder de decisión minusvalorado, y nul.ificada toda su eficaciu., dependiendo -

real..rrente de los otros dos órganos de gobierno. 

h) tnm!W!Imro DE LOS M!NIS'lllOS DE IA CXJRTE 

Cono habÍé!lDOs determinado en el inciso corres¡:;ondiente a la composición y

funcionamiento del r.iáxiroo tribunal de la nación; tanto el art. 94 párrafo se-

~undo constitucional cerro el art. 2do. de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 

la Federación(que en en presente inciso y en los subsecuentes lo denominarexoos:

la ley o la identificareoos con las siglas I.OPJF);la corte se can¡::ondrá de 

veintiun ministros numerarias y de hasta cinco supermnnerarios y funcionará en -

tribunal pleno o en salas. Hilando la secuencia del tema, y recordando la canpo-
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sici6n y núrrero de ministros de la Corte, es fácil entroncar la canposición del

tribunal con otro tema nruy ligado a este cano es el nombramiento de sus minis--

tros. El art. 96 del texto fundanental nos dice: que 11 los nombramientos de las

Ministros de la Suprema corte serán hechos por el Presidente CE la República }' -

sometidos a la aprobación de la cámara de senadores, la que otorgará o negará -

esa aprobación dentro del improrrog:able ténnino de diez días. Si la cámara no -

resolviere dentro de dicho término se tendrán por aprobados los nanbramientos. 

Sin la aproba.ción del Senado, no podrá tomar posesión los Magistrados de la --

suprema Corte nonlbrados ¡:,ar el Presidente de la República. En el caso de que la 

cámara de Senadores no apruebe dos nanbramientos sucesivos res~to de la misma

vacante, el Presidente de la República hará un tercer nombramiento que sufrirá -

sus efectos, desde luego, como provisional, y que será sanetido a la aprobación 

ele dicha cámara, en el siguiente período ordinario de sesiones. En este período

de sesiones,dentro de los prirreros diez días, el Senado deberá aprobar o repro

bar el nanbramiento, y si lo aprueba o nada resuelve, el nagistrado nanbrado -

pro"isionalmente continuará en sus funciones con caract~r de-definitivo. Si el -

Senado desecha el nanbramiento cesará luego en sus fllllciones del ministro provi

sional, y el Presidente de la República saneterá nuevo nombramiento a la aproba

ción del senado en los términos señalados 11 
• 

El art. 96 señala que el nombramiento de les Ministros de la corte deben -

ser hechos por el Presidente de la República; facultad que también concede el -

art. 89 Fracc. XVIII al decir: que son "facultades y obligaciones del Presidente 

••. : nombrar ministros de la Suprema corte de Justicia de la naci6n ... a la apro

bación de la cámara de senadores, o de la ~sión Permanente, en su caso". El -



-180-

art. 76 Fracc. VIII nos dice liUe es "faCUltad exclusiva del Senado: otorf¡ar o -

n~ar su aprobación a los nombramientos de los Ministros de la Suprerm Corte -

de Justicia de la Nación ..•• que someta el Presidente de l\l Rc¡:.Ública. El art. 79 

Fracc. V establece que es atribución de la COmisión Permanente: otor9ar o negar

su aprobación a los nombru.mientos de Ministros de la Suprerra Corte ..• , que some

ta el Presidente de la República." 

J\nte el enunciado de todas estas disf.Qsiciones legales nos aclara, que, -

exista un elemento que haga el nombramiento y otro elerrento que aprueba o san-

cione lo nombrado. Estos dos elenaitos se traducen en una intervenci6n directa

del ~er Ejecutivo en el nombramiento de los Ministros de la Corte, y una in-

tervención secundaria e indirecta ¡:.ero necesaria del poder Legisla ti va a través

de la cámara de Senadores a la Comisión Pennanente en su caso. la dicotomía -

present:a:B astá en que el Presidente puede hacer el nombramiento sin ningún pre

su~uesta legislativo que limite al ejecutivo: es decir, que el Presidente no se 

le presenta una terna pcir parte del ¡:oder Judicial, para que el i:,rim2r rnandata-

rio escoja ya con una cierta intervención de la judiciatura(corro en algunas le--

gislacianes fundanentales o.nteriorcs) y así el nombramiento fuera mis objetivo -

por ser los funcionarios judiciales, los rrejores conocedores de los sujetos más

aptos para recibir la investidura ministerial. 

El segundo elemento: reviste de validez la libre elección que pueda hacer

el ejecutivo a pro¡:ósito del nombramiento hecho ¡:or el, de tal forna que, si el 
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Senado no aprueba el nombramiento, autaráticamente este no recil:e por parte de -

de los poderes de la unión el cargo de Ministro de la SUprerra corte de Justicia

de la Nación. 

Sintetizando. Es necesario un nombramiento libre y directo por parte del 

ejecutivo, y este tiene que ser aprobado para revestirlo de validez ¡:or parte -

del senado de la RepÚblica o en su caso ¡:or la canisión Penranente. 

Ahora bien, el Senado otorgará la aprobación o negación en un término de -

diez d!as. El aprobar o negar da más px}er de supremacía al legislativo que al 

ejecutivo. Su fuerza consiste en vetar la resolución directa del Presidente, 

siendo más consistente el derecho cE veto, que el derecho de nombramiento; sin -

embargo, ese derecho de veto es limitado al término de diez d1as. Considerando 

este Últinn supuesto el derecho de nombramiento se vuelve más consistente y su

prenx:i al derecho de veto, puesto que, llegado el término del plazo, autamática

nente queda aprobado el nombrW!IÍento. 

Si el caso fuese de que el Senado rechace dos nombramientos sucesivos: el -

President~ hará un tercer nombramiento, surtiendo efectos COlnJ provisional Y -

siendo son:etido de nuevo a la aprobaci6n de la cámara. Si en el término de diez 

días de haber comenzado el nuevo período ordinario de sesiones, la cámara no re-

prueba ni aprueba: queda el cargo provisional con el caracter de definitivo. 

Coro veioos, el procedimiento queda sujeto a dos términos: nanbramiento y -

aprobación. Queda sujeto también a dos órganos gubernanenta1es: el ejecutivo y -
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el legislativo. QUeda su validez subordinada a la oscilación entre la afirmación 

de lo aprobado o al rechilZO; y, postcriot11\'.mtc a la reversión de un nuevo nom-

bramiento de una misma vacante(en el caso de que se den sucesivos rechazos), o a 

la instalación definitiva(en el caso de W1 posible veto de aprobación tras suce

sivos nombramientos). En definitiva: sacarros en conclusión de que el ¡:oder le-

gislativo a través C·=l senado o de la comisión ¡:erma.nente, es el órgano suprenx>

¡ma :lecidir la elección de los ministros de la suprema Corte de Justicia, ya 

..;¡,ue, cada reroosa de diez días, r-uede, rechazar tantos nombramientos cono número 

de propuestas vaya presentando el ejecutivo. Aunque este ¡:oder de la cual está

facultado el legislat.ivo: es supremo, es también cierto que tiene el carácter ele 

limitado, siempre y cuando, su desición de aprobación o rechazo está sujeta a un 

término. Otra conclusión, es que, el ejecutivo es figura secundaria al procedi-

miento; se constituye en 6rgano elector sin facultad para investir de validez su 

nanbramiento administrativo; toma impottancia su función, después del ténnino de 

diez días, al revestir, sin aprobación del senado, en caso de no emitir su veto. 

El poder judicial no tiene ninguna irn¡:ortancia cm lo referente a la elección de 

los Ministros de la Corte. Esta sujeto, simple y llan~nte a la decisión de -

los otros dos [.Oderes de la unión. 

i)~ DI! Ml\GIS'l'IU\OOS DI! LOO TRIIDIALl!S CllUXlil\005 Y tlNlTARIOS DI! 

cmcurro Y DE LOO Jmx:ES DE msmrro. 

El priner párrafo del art. 97 nos dice que: "los magistrados de circuito y 

los jueces de distrito serán nombrados por la suprema Corte de Justicia de la -

Nación, tendrán los requisitos que exija la~ y durarán cu&tro años en el --
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ejercicio de su encargo, al término de los cuales, si fueren reelectos o prOlll'Jvi

dos a cargos superiores, solo podrán ser privados de sus puestos en los ténninos

del título cuarto de esta COnstitución 11
• Luego el mismo artículo señala que la -

suprema corte de Justicia nombrará también Magistrados de Circuito y Jueces de -

distrito supern~rarios como amdliares de las labores de los tribunales o Juz-

gados donde hubiere recargos de negocios a fin de obtener que la administración -

de justicia sea pronta y e.~pedita. 

El contexto del párrafo del art. 97 Constitucional nos indica la supremacía 

que detenta la suprema Corte de Justicia como máxiro representante de la judicia

tura. Nos hace visible, por un lado: la legitimidad de su autoridad; por otro; la 

supremacia que sustenta ante los otros tribunales del poder Judicial. La autenti

cidad de la autoridad de la corte refleja su caracter cor¡::orativo CODD máximo or9:2_ 

no juzgador con facultades administrativas: entre estas las de nanbramientos, :¡ue 

es el tema que nos interesa tratar .. 

A diferencia de los nombramientos de los Ministros de la corte; los MagistrA, 

dos de los tribunales cole;riados y unitarios de circuito y los jueces de distrito

se revisten de la autoridad de juzgadores a través de la legitimidad .recibida de -

los ministros de la Corte como cuerpo cole;¡iado, para: investir con validaz de di-

chas nombramientos; el poder judicial encuentra su plena autonanía de los otros 

poderes, al conocer, a las personas que se manejan en el ámbito judicial, su pru

dencia para decidir en los asuntos que deben despachar en su propio ámbito y de la 

realidad y honestidad en el manejo da las cosas pÚblicas; ante estos criteriOs, la 

Corte sabe quien puede hacer frente ante los distintos juicios que se r:ueden pre--
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sentar en la judicatura fecÍ~ra1> deposÚando: en- la J~rfcia jurídica de la gente -

legítimament.2 designada las ·.graves controve~slas -::¡uc se presentan en el seno de la 

sociedad. 

Ante la carga de trabajo ::..¡uc sostiene normalrrenle el poder judicial federal,-

11 Sllprema corte, a su juicio, puede nanbrar: Magistrados y Jueces supernumerarios -

para descargar y a~ili7.ar los juicios :¡ue se estén entablando en los tribunales y -

juzgados federales. 

j) REXlOIS!'fOO PARA SER MINISTROS DE IA SUPREMA CORTE,MH:l!S'l'RADClS DE IDS TRIBU

!IALES COt.roIADOS y UNITARIOS DE cmcorro y = DE orsrnrro. 

Los dos incisos anteriores tratabam::>s el tema de los nombramientos: tanto de -

tos Ministros de la Corte: crnoo de los Magistrados de los tribunales colegiados y -

unitarios de circuito y d:::o los jueces de distrito. Es importante la incidencia que

tlenen ciertos ~ ':}Ue advienen al nombramiento para que estos sean ·.iti 

rros; no basta el nombramiento hecho por el Presid'3nte de la RepÚhlica o por la SU-

prema Corte de Justicia -s~ún sea el caso-; r:>s necesaria ciertas condiciones y ca-

ractnrísticas :¡ue llene el sujeto en cu~stión en donde supuestamente va a recaer el

nocnbramiento, de tal fonna ::¡ue, consiga su validez el nombramiento y conllevt! la efi 

cacia del ejercicio del trabajo, con esto quiero decir 1ue el riombramiento no es -

solo la decisión de tm solo acto por ?l cual una personacµrll investida de jurisdic-

ción, sino .:iue el nombramiento lleva anr:!ja ciertas condiciones f.Or el cual podrá ha

cer frente al ajercicio de la labor presentada, justificilndo así la jurisdicción r,!'t 

ciJJida por el nanbrarniento. Si el nombramiento ~e recibe el nuevo funcionario es -

para que ejercite una profesión como ju~;iador, ergo, deben existir condiciones ante--
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rieres al nanbr~iento para presumir la correcta función -del trabajo encomendado 

por la autoridad que nombra. 

Así -:?s lógico pensar, :¡ue, para poder administrilr una empresa se escoja a

un individuo con ciertas caract.:?dsticas cowo: tener ciertos estudios en admini.§. 

tración, cierta experiencia y edad para tormar con madurez las dcsiciones, cal-

culando los riesgos que pueda correr ante la prevención que le dicta su lilrga -

trayectoria como administrador. Así también: la ley, no ha querido dejar al -

libre arbitrio de la autoridad nanbrante un amplio margen para decidir con ltl -

amplitud que le pennita su conciencia: las características q.eói:e l.laarun Minis

tro, un Magistrado o un Juez ya que puede facilitar la corrup:ión o el nepotismo 

de las autoridades. ~ tal forma la legislación ha establecido requisitos para

¡x>der legítimlll'l?llte ejercitar el derecho de nombrar a los sujetos en cuestión; -

unos estarán limitados r:or normas constitucionales, otros, por leyes emanadas -

por el Congreso de la Unión. 

En conclusión. El Presid:mte de la República puede elegir libremente a !a

persona :}\12 considere idonea para ostentar el título de Ministro de la corte, -

siempre y cuando cumpla Con las características que estipule la Constitución Poli 

tica; si su nombramiento lo hace prescindiendo de esta norma: su elección, será -

inválid=i {cacro inválido es el nombramienl:.o sin la ;~probac'.!.Ón del Senado>. 

La Corta del::erá t.mib1én contemplar estos requisitos que señale la Ley orgá

nica del Poder Judicial de la Federación. De lo contrario: sufrirá el mism:> vicio. 
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Recapitulando. ta ley y la Constitución 9stablece requisitos que podemos 

enumerar Cb la siguiente manera: 

a) Requisitos de Ciudadanía 

b) Rc:¡uisitos de Edad 

e) Requisitos de AntigÜedad 

d) Requisitos de Profesión 

e) Re::¡uisitos de Honestidad 

f) Requisitos de Residencia 

a) Requisitos de Ciudadanía: El art. 95 constitucional dice que para ser

Ministro de la corte se necesita: ser ciudadano m?Xicano por nacimiento, en plg 

no ejercicio de sus derechos pol{ticos y civiles; para los Magistrados Unitarios 

de circuito: ser mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos 

(art. 32 L.P.P.J.F.); los Magistrados COlecJiados de circuito pide el mismo requi

sito (art. 39 L.Q.P.J.F.); y el misroo sentido los jueces de qistrito. 

La ciudadanía indica la calidad de poseer la naciona1idad en el pleno goce

de sus derechos civiles y pol1ticos; parcialloonte implica la situación de enten-

der la posición de los gobernados que piden para conocer de sus asuritos alguien -

que ten~a la misma calidad, y, por otro lado: la conciencia c{vica 1lJe p:ira gobe!: 

nar un pais es necesario que los que ocupen los primeros puestos deban ser nacio

nales de ese pals. 
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b) Requisitos de Edad: El Maestro Coronado señala que: "(lll)las condicio

nes de edad y ciudadilnía por nacimiento, son pruebas de aptitud para las funciones 

políticas, de madurez, de juicio de consagración más decidida a los intereses de -

la patria". Por eso se pide una edad en donde la P9rsona normalmente constituida-

consiga una e:;;tabilidad psíquica y emocional para poder tomar decisiones e':Jllilibra-

das, razonables y coherentes a los aslU1tos que se le vayan planteando. Por ejemplo 

para ser Ministro de la Corte se pide tener coroo mínimo la edad de treinta y cinco 

años; y como máximo: sesenta y cinco años; para ser Magistrado de los Tribunales -

Colegiados y Unitarios de circuito se requiere tener treinta y cinco años(art.32 y 

39 L.o.P.J.F.) pidiendo además el articula 39 de que !Os Magistrados de los Colegi.s, 

dos se retiren forzosamente? del cargo a los sesenta años de edad; para ser Juez de-

Distrito es necesario tener cumplidos los treinta años para ocupar el puesto en el -

juzgado. 

Solo nos queda decir que no cntenderros el lÍmi te que establece. la ley para po-

ner un má:drro de edad. 

Establecer máximos es tanto ccm:> desconfiar de la experiencia de los sujetos -

que ostentan tan alto puesto; creeioos que si existen facultades atrofiadas o dismi--

nuidas por la vejez o la sesantía; creem:is también que cuando una persona llega con 

lucidez a esta edad es un gran apoyo de sabiduría y experiencia ante la función jud! 

cial. 

(111) CORONADO, Ml\R!ANO. Op. Cit. ¡i. 186 
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c)-Rc::¡uisitos de AntigÜcdad: La antigÜedad nos lleva a la experiencia que 

una persona puede obtener en el ámbito de su trabajo, así, para que un sujeto --

llegue a ser Ministro de la Corte debe contar con cinco años de antigÜeda::l en su 

profesión (art. 95 fracc.III const.) al igual que los Magistrados de los tribWl~ 

les colegiados y unitarios de circuito {arts. 32 y 39 L.Q.P.J.F.) mientras que -

en los jueces de Diztrito bastan tres años de ejercicio profesional(art.49 L.O.P. 

J.F.) 

e) Requisitos de Honestidad: La COnsti tución establece que para ser Minis

tro debe 11 goza.r de buena reputación y no haber sido condenado por delito que ame-

rite pena corporal de más de un año de prisión; pero si se tratare de robo, frau-

de, falsificación, abUso de confianza u otro que lastime la buena fama en e1 con-

cepto público, inhabilitará para el cargo, cualquiera que haya sido la pena 11 (art. 

95 Fracc. IV Const.},; el art. 32 de la L.Q.P.J.F. solo señala que para ser ?-'.a---

gistrados de los Tribunales colegiados y unitarios de circuito gocen de buena -

conducta (art. 39 L.O.P.J.F.); los jueces de distrito deben·gozar también de con

ducto intachable (art. 49 L.O.P.J.F.). 

La honestidad y honorabilidad de vida es necesaria para juzgar con rectitud. 

El que llew una vida deprabada y disoluta, al enjuiciar: tratar;; de justificar la 

conducta de un sujeto que ilicitarnente a actuado, tratando, de justificar: su pro

pia inrroralidad. carnelutti hablando de la función de los legisladores al estar -

creando las leyes dice qua 11 (112) las leyes éticas, a las cuales. debe obedecer el -

(112) CARNELUITI FRl\NCESCO 
11Metodolog{a del ~ 

lera.cd.México, D.F. Unión Tipográfica Editorial Hispano Alm?ricana 
1962. p. 13 
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derecho, no son todavía la regla de derecho .•• 11 sin embargo si':¡ue coirentanc!o"el -

derecho obedece a un orden :¡ue no es W1 orden lÓgico o físico o económico, sino -

perfectaioonte a un orden ético,y la visión de este orden,si no es adquirida por -

un golpe de intuición, solo puede ser ganada poco a poco en el lento camino de la 

ciencia". La concepción de Carnelutti nos ayuda a establecer que si el manual o -

intrumento c!e trabajo de los jueces son normas jurídicas con carácter ético, con -

mayor razón, él que es el interpretador oficial de normas jurídicas con contenido 

ético: debe ser ético en su conducta para ser congruente con su resolución. 

f) Requisitos de Residencia: La Constitución indica que para ser Ministro de 

la corte se necesita "haber residido en el país los ÚltiJOOS cinco años, salvo en -

caso de ausencia en servicio de la República por un tiempo no rrenor de seis meses -

(art. 95 Fracc. V). 

La ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación no señala nada a propósi

to de la residencia, la razón de exigir este requisito a los Ministros de la Corte 

y no así a los magistrados de los Tribunales Colegiados y unitarios de circuito y

jueces de distrito, es por la misma e.'q)licación que se utiliza para la eleC'CiÓn de 

los Presidentes de la República, que "(113) la permanencia en el pa.ís da oportuni

dad para conocer sus necesidades e impide en lo posible la influencia extranjera". 

(113) TENA RAMIREZ FELIPE. ºDerecho Constitucional Mexicano" .Op.Cit.p.441 
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k) RmONCil\S Y LICENCIAS DE LOS MINISffiOS DI! LA SUPREMA mRTI! JJB JDSTICIA. 

El art. 99 constitucional nos establece que podrán renunciar los Ministros 

de la corte solo por causas graves que sorretidas al ejecutivo procederán a su -

aprobación p:>r el senado o por la ccxnisión pennanente solo si éste las ace~ta ( 

arts. 76 fracc. VIII; 79 Fracc.V; 89 Fracc. XVIII de la Constitución Po1Ítica). 

El criterio de congruencia es válido. Pues si viene el nanbramiento del -

ejecutivo y la aprobación del senado, es lógico que las renuncias sean resueltas 

por las mismas autoridades •. 

Estamos de acuerdo con este criterio, porque, el calificar una causa grave 

(por trascender a la vida priva da del Ministro por ser una fllllciért pÚblica) , deba 

ser revisada por los otros dos poderes, la decisión tomada por el ministro renun

ciante. 

En cuanto a las licencias: el art. 100 dispone que no excedan de Wl ncs, con. 

cediendolas por este término la Suprema corte; excediendo de este tiempo las corté.§. 

de el Presidente de la República con la aprobación del Senado, o la. canisión Per

manente no pudiendo exceder de dos años. 

l) l!XCUJSIVIIW> EN EL DESllllPIÑl DEL CARGO. JUICIO l'OLlTICO(IH.Vl!IILIIW>). 

Pensar, en la libertad de profesión se antoja relacionarlo con la libertad -

que tiene la persona de esco;¡er la carrera profesional que más llene sus inquietu-
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des de tipo intelectual. Pensar, en la libertad laboral: trae aparejado que el -

individuo pueda trabajar donde quiera y donde sustente mejor sus capacidades fn ... 

telectual~s y económicas, sujetandose -si el ::¡uiere- a dü::tintos trabajos de di ver. 

sa índole para desarrollarse corro persona humana. Sin em?argo, esto no sucede en 

el caq:o de Ministro, Magistrado }' Juez de Distrito, por su función pÚblica que -

desempeñan; es voluntad del pueblo que los que se hacen cargo de la cosa pública, -

estén rretidos de lleno a ordenar las realidades temporales; el desentenderse del -

puesto (aunque sea t=-0r pocas horas) equivele hacer un daño a la sociedad, ya que, -

sus funciones trascienden al bien común; dañar al bien común es dañar a la estruc-

tura intrínseca del estado. Por eso el art. 101 prohibe a estos funcionarios ,junto 

con los respectivos szcretarios aceptar y de3empeñar empleo o cargo de la Federa--

ción, de las estados o de particulares, salvo los cargos honoríficos en asociacio-

nes científicas, literarias o de beneficencia. SU infracción trae aparejada la -

pérdida del cargo. 

En cuanto al juicio político solo pueden ser privados los Ministros de la Cor

te previo juicio de responsabilidad. Fuera de estos casas los Ministros son imuoo-

bibles (Art. 94 Const.). 

m) EL FcDm JIIDICIAL IDCAL 

Habiam:>s irencionado en incisos anteriores ,::ue los tribunalss de los estados y 

del Distrito Federal son aw:iliares de la justicia federal en los casos del art.107 

fracc. XII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos(art.l L.O.P. 

J.F). Los estados por ser soberanos -com:> bien señala el art. 40 Constitucional- re-
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gula su estructura orgánica interna y administrativa en una constitución estatal, 

que constituya sus poderes: ejecutivo (depositada en el gobernador 2stata1); le--

gislativo(legislatura local) y judicial(tribunales locales) y establezca sus pro

pias garantías ciudadanas y ordenamientos legales (siempre y cuando no contradi-

gan a la constitución Federal). 

En lo que se refiere al Poder Judicial de las Entidades Federativas, las ---

11(114) Constitucionales locales previenen que los nanbramientos de los Magistrados 

de los Tribunales SUp::!riores o SUprerros, deben ser hechos por el Gobernador del -

Estado, con la aprobación del Congreso local {Aguascalientes, Bo.ja ca1ifornia,Baja 

california SUr, Campeche, Colima, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, México,-

Morelos, Nayarit, Nuovo león, Oaxaca, Quintana Roo, San Luis Potosi, SOnora, Tabas-

co, y Veracruz). 

Un núnero menor de Constituciones atribuyen el nombramiento de los Magistra--

é!os al congreso local, ya sea a propuesta del gobernador (Chiapas, Chihuahua,Duran;ro, 

Michoacán,Puebla, Tlaxcala y Zacatecas) o del ayuntamiento(COahuiia), o bien sin que 

medie ninguna proposición (Querétaro, Sinaloa, Tamaulipas y Yucatán)" .. 

En el Distrito Federal, por ser parte de la administración pública federal: la 

regulación del Poder Judicial Local es a través de la constitución Federal; aunque -

la naturaleza jurídica del Distrito Federal no da la creación de un poder judicial -

(U4) OVAi.LE FAVELl" JAVIER 

"Temas Y. problenas ~ 1ª. administración Bg_ ~ m M?xico". 

lera.ed. México, D.F. UNAM. 

1982. p.219 
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local por no ser entidad federativa, la substanciación de sus recursos judicia-

les ordinarios d2ben -según el principio de congruencia-ser el Poder Judicial Fe

deral: sin embargo, por el empacho de negocios, la constitución creyó factible -

instituir un ¡:oder judicial para el Distrito Federal, regulado ¡x>r la Ley Orgáni

ca :Je los Tri'Junales de Justicia del fuero común del Distrito Federal. 

Esta ley organiza a los tribunales de la siguiente manera: 

a) Tribunal Superior de Justicia del D.F. 

b) Oficina Central de Consignaciones 

e) Jurado Po;iular 

d) Presidente de debates 

e) Jueces penales 

f) Jueces de lo concursa! 

g) Jueces de Arrendamiento Inmobiliario 

h) Jueces de lo Familiar 

i) Jueces de lo Civil 

j ) Jueces de Paz 

"<) Arbi tros 

(Art. 2do. Ley Orgánica de los tribunales de Justicia del Fuero ComÚn del -

Distrito Federal) 
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En cuanto al nombramiento de los cuarenta y tres Magistrados ntD't'lerarios y -

los seis supermJ1rora.rios del Tribunal superior de Justicia del Distrito Federal, -

serán hechos direct<UOC!nte por el Presidente de la República quedando ~ncom:mdados 

los trámites a la Secretaría de Gobernación (Art. 11 L.O.T.J.F.C.D.F.), en este --

mismo sentido lo señala el art. 89 Fracc .. XVII; 73 Fracc.VI pta. No.4to. y 79 Fracc. 

V de la Constitución Federal. 

Los com::mtarios al Poder Judicial Federal, principalmente a lo que se refiere 

al nombramiento de ministros de la suprema Corte, es aplicable al ncrnbramiento de -

Magistrados del Tribunal Superior de Justicia del D.F. 

La designación de los jueces de priirera instancia: está a cargo del misroo -

tribunal. 



CAPI'IULO V 

PROYl!X:'ID DE ID!llRA!IImIDS DE FIJNCT<Jll\RIOS DEL PODER 

JUDICIAL FEDERAL 

a) llllGllll'NIOS Pl\RA l\POYAR NUESTRO PROYECIU DE IDlllRl\MIFNOO DE Ft:H!I<Jll\RIOS 

JUDICIALES. 

No !>asta escribii- y señalar sistemas y proyectos a proponer, si estos no -

funcionan; es necesario apoyar esos proyectos en bases científicas que den vali

c:ez a toJo · .. m sist2r.1.J. A toda institución corresponde una ideolCX]Ía. A toda -

ideología corresponde una finalidad: un llevar hada ... para conseguir unos re-

sult3.:!n. Ergo; las instituciones tienen una finalidad clefinida :¡ue llevan al hC!!l 

bre a conseguir su finali~ad. Esta finalidad no puede ser cualquiera; debe --

estar sujeta a roldes específicos que respeten su integridad y dignidad personal. 

Por otro lado, debe ser una finalidad adecuada a la finalidad de la sociedad,por 

cnd.:!, ~i ha.blanns di:: la teloologia de una institución, y si entendernos a la ins-

titución CDID un ente social; consecuencia: la finalidad de la institución y de -

la sociedad será la misma; luego, el bien común fin propio de la sociedad que -

tiendg a ordenar las cosas tempor~les también es propia da la institución. 

Por tanto, la institución tenderá por la ideología que la sustenta a ordenar las 

cosas temporales. Ccm:> sea el transfondo de la ideología será caro la institu

ción ordene y 3d:::CÚe las cosas temporalas a su fin. Consecuencia: corrom1;cr el -

bien canún fin de es~ institución específica es corrompoer a la institución misma. 
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El. 9roor.1io de nuestro capitulo nos har.a discurrir y desmenuzar dos elemen

tos im;;x>rtilntSs: uno, :iue el i)royecto ~.(Ue pro~nJaillOs tcn~Fl un fundam:mta =ilos.§. 

fico y jurídico; y segundo, :iue pueda a~ecuarse a la realidad ?-Exicana consil]Uie!!. 

Co una finalidad csperí fica. !'ara ello es conveniente que antes de reseiiar y de.2, 

.;losar el :;:iroyecta, pon']runos las lxlscs y argwrentos necesarios para sostener con -

una itl~oley;ia: el sistP..ma de nombramientos "le funcionarios jurJiciales; qua por -

otro lado tenJJ. una consistencia filosófica y jurídica :¡ue lo hagan idóneo y prác

tico a nuestra sociedad Mexicana. 

Los ar:;¡UI1Entos :-:uc arijfremos están diversificados a lo largo de este tra-

bajo; sin embargo, ~ra tener mayor claridad, sistetizareroos su contenido y los -

rrencionarerros enuncia ti vamente sin agotarlos todos. 

Los argurr.cntos a bien decir serán los siguientes: 

a) Argu!l<!ntos de Justicia 

O) ~ntos sobre la Jurisdicción de los Jueces 

e) Argu!l<!ntos Hist5ricos 

d) Argunentos apoyados en la soberanía (Federación y Dcnxx:racia) 

e) Arguroontos sobre la Supremacía Judicial 

b) AlGllENIDS APOYl\DOS m IA JW!'ICIA 

Como apuntabanDs en el capitulo prinEro, la justicia es la constante y perpe

tua voluntad de dar a ca.da quien lo que le corresponde. Esta definición del gran -

jurista Romano ,:rJe quedó en la posteridad, tietl!? una vitalidad perenn2, puesto :¡ue, 
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con sus eleIOOntos: resuelve toda la realidad de. la cosa justa; las tres frases -

que la redondean contiene una riqueza tal, que estable::cn las diversas modalida

des que conC€.-'itra los distintos caracteres de los hombres en su vim:ul.ación so--· 

cial con los demás homhres, de ahí que, lo justo, sell de interés social; que lo 

just::> también, deba ser administrado ;.x>r hcmbres justas y pru:ientes. Por tani~o, -

su interés es de i~terés público por afectar sus conseciJencio1s en el ámbito so

cial y responsable del mismo pÚblico; de tal forma, que si se deja su administra

ción al despotismo de un solo hombre, su consecusión será la de una '1justicia des

potica y cruel", confonne a los lineamientos del autor del príncipet ~Maquiavelo); 

no se buscará la finalidad justa de la sociedad sino la finalidad "justa" personal, 

que no será (por otro lado)justa porque los intereses propios buscados, no tendrán 

contrapartida si uno se constituye en juez de uno misroo. 

Por otro lado lil justicia no solo se encuentra viciada, cuando un solo hotn

bre es el. quela administra, sino también, cuando existe una lil:ertad de escoger -

jueces o ministros que no tengan las condiciones para administrarlas: ya sea que 

no tenga la ciencia idónea para el concx:imiento de las causas{aunque sea el porta

dor de un titulo profesioruil) ¡ o porque no lleve una vida privada honesta y honra

da para poder administrarla, siempre que, para poder dar y repartir prilooro hay -

que poseeer, y si no se posee la justicia personal nenas se podrá administrar la -

justicia social. El interés público quiere tener hombres con providad y rectitud de 

vida para poder manejar la cosa pÚblica, pero también existe una OJ11Stante que pue

de tener todo hombre a inclinarse al bien personal en vez de inclinarse al bien so-

cial; por tanto, para quitar las asperezas del propio gusto: habrá que esco;rer y --
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nombrar jueces imparciales y neutrales (además de las características ya rrenciona

c!as d2 vida honesta e idoneidad en el conocimiento jurídico}. 

Si quereroos lograr fo. neutralidad en las resoluciones de jueces, ministros o 

magistrados sentenciando conforme a derecho y según los mandatos de la justicia, es 

conveniente que la intervención en su nombramiento sea anónirro; a contrario sensu -

que, cuando su nombramiento proviene de un solo hombre, sin más r~isitos que los 

que exige la ley, y sin importar la amistad o el grado de parentesco. Quizá su ser

vicio a la sociedad sea realmente a la sociedad; pero cuando s~ controviertan los -

intereses de ta sociedad con aquel del que ha recibido su nombrruni~nto, el peligro -

será más patento por:iue se puede inclinar fácilm~nte a los intereses del que lo ha -

nanbrado C<XOCl signo de gratitud. Y si ese hcxnbre tiene el poder, con nrucha mayor r-ª. 

zán puede apetecer el agradar al que hizo su nanbramiento por conservar el poder prQ 

pio; por eso decim:is que no sería ju$tO que los que administran justicia tengan t;;;!! -

peligro de perder la parcialidad ante la disyuntiva de servir a la sociedad o a vro

teger el interés de unos cuantos. 

e) ArotJ1BNl'OS SOBRE IA JIJRISDicx:ION DE LOS .nJECBS. 

cuando hablabamos de los jueces estableciros dos definiciones: "Orla, la· de Es-

criche; y la otra de Soto Alvarez. concluimos ese inciso dando una definición pro-

pia que rezaba ná.s o renos así: "el juez es el organo jurisdiccional que tiene como -

objeto el administrar justicia, conforms a las leyes t1ilterializadas en una resolución 

final denaninada sentencia 11 • 
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La función del Juez: "administrar justicia, conforme a las leyes material!-

zadas en una sentencia", la hemos analizado ya: tanto cm el primero y en ~1 segun 

do _capitulo de nuestro trabajo corro en <?l primer inciso del presente capítulo, -

ahora, harems un pequPño -esoboso de la jurisdicción(pu~sto que también lo hemos -

tratado: pero lo veremos desde el punto de vista del nombramiento de funcionarios 

del Podsr Judicial Federal), La definición de jurisdicción que habíam:::is dado es -

la de Don Niceto Alcalá ZaJrora que dice que es 11 (115)1a función desenvuelta por el 

estado para conocer, ejecutar la sentencia firme emitida con caracter imperativo -

!'.=Qr un tercero imparcial, instituido por aquel y situado "suprapartes", acerca de -

Wla o más pretensiones 1i tigiosas deducidas por los contendientes y canalizadas -

ante :?! juz..:rador a través del corrcsp:mdiente proceso, en el que p:xlrían haber me-

diado también actuacion~s preliminares o asegurativas. 

El concepto de Jurisdicción del gran maestro Español la podemos encerrar(para 

efectos de nuestro estudio) en los siguientes elementos: 

1. Es wm fwición desenvuelta por el Estado 

2. Para conocer, ejecutar la sentencia firme emitida con caracter imperativo 

3. Por un tercero imparcial, instituido por aquel y situado supapartes 

Partiendo de estos tres supuestos decimos que: la Jurisdicción 11es una función 

desenvuelta por el Estado11
• En su memento pertinente hiciroos la aclaración de que -

la autocomposición no ca1.,fo ~;i ~1 concepto de jurisdicción c.!2 las naciones civiliZi!. 

das; can esto queremos decir, qu::?, e1 que reviste de autoric".ad, el que (valga la re

tlundancia} de la jurisdicción c5 ~1 propio :xxJ.er soberano, y es tan ¡:xx1er soberano -

<~>-~=~~-~-~~~-~~~~~-;~~~~~-~~~--;;-;-;;-----------------------
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al dar la jurisdicción el poder Judicial, como lo puede ser también el ejecutivo -

caoo el legislativo; con esta investidura que pueda hacer el propio poder judicial, 

le da facultades por ser el rcprcscmtuntc de la judiciatura; por ¡:oseer el derecho 

de interpretación de la ciencia jurídica; por conocer de rondo los problamas del -

procedimiento. Por todos estos atributos que conoce el poder judicial por su pro-

pia naturaleza puede conocer a los aspirantes a un curul en la judiclatura: "el co

nocer,, ejecutar la sentencia firme con caracter imperativo. Ese caracter impera-

tivo lo concede el poder estatal que en este. caso se traduc.'t'! en el poder judicial;

¡;or eso, tienen fuerza vinculatiw y obligatoria, porque a las razones aducidas, solo 

puede tener jurisdicción aquel que conoce de la materia controvertida, luego, solo -

podrá dar potestad para conocer de hechos controvertidos para resolverlos confotll'K! a 

derecho: aquel que p::>see la potestad de la que veniruoos hablando; la consecución de 

esta potestad que posee el poder judicial tendrá, por eso, fuerza imperativa. 

El Úl ti.m:J el erren to que redondea nuestra definición es: "r:or un tercero impar-

cial, instituido por aqu~l y situado suprapartes". El ténnino suprapartes significa 

el grado de superioridad y de soberanía propia del Estado que ejerce sobre los part! 

culares, (en este caso), para repartir justicia conforme a los JJB11damientos de las -

leyes; empero, que por estado en el significado lato de la p.:tlabra significa todo -

Órgano gubernativo dep.;?ndiente de los Poderes de la Unión, pero que, en el caso par

ticular, hago referencia solo al poder Judicial que es el encargado de resolver todas 

las causas controvertidas de la Nación, es el que realmente sujeta al estado de dere

cho a los otros dos pcxleres de la Unión, por truito, el enunciado: "por un tercero im

parcial, instituido por aquel 11 delata solo la función autónooa y soberana que debe --
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gozar la judiciatura y que hemos discutido ampliruro.nte en el inciso referente a -

los argumentos apoyados en la justicia. El ténnino "instituido por aquél" hace -

solo referencia al estado, pero, para proteger la imparcialidad que debe tener el 

juzcrador COlllJ requisito "sine qu:i non", la institución deberá corresponder(siguie.n. 

do esta téA3ica) al órgano juz!Jador, y en el caso concreto en el nombramiento de -

Ministrost a lü suprema Corte c;e Justicia de la Nación tx>r ser el órgano máximo del 

Poder Judicial Federal. 

d) ARGlJmfl'OS HisroRICOS. 

rn ln historia los nombrami2ntos de los funcionarios judiciales coinciden ero-

nolé:gicamente con la aparición de los pri.Iooros pleitos que se dieron en la sociedad. 

A bien decir, que, en base a los pleitos el hombre vió la necesidad de esquematizilr 

y ordenar la realidad social a través de normas sustantivas; luego, vió la convenie.n, 

cia de que un tercero imparci.:il solventara las diferencias que se presentarán: cier-

tos principios esenciales ele! :Jrocedimiento, por lo que se vió necesario la creación 

C:e ciertas normas adjetivas para poder regular cualquier procedimiento. El pensar -

en la creación de nollT\3.s sustantivas nos hace pensar en un órgano gubernativo que -

tenga por encargo la creación de un orden legislativo, por eso Davin, nos dice que -

11 (116) desd::! el punto de vista histórico el gobierno a menudo ha ?recedido al Juez, -

y ::¡ue la ley a aparecido en último ténnino. Por lo pronto el Estado se ha afirmado 

caro una potencia tal capaz de mantener cierto orden material, en el interior y el -

(116) DAVID JEAN 

"Doctrina General del Estado" 

S.E. Lovaina Bélgica. Universicad de Lovaina. 1938. p. 255 
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exterior. Tal es el pWlto de partida de la formación estatal: era preciso defen--

dersc contra los cmbatos C:c los bandoleros e invasores, garantizar la seguridad Ge 

las personas de las habitaciones. Ahora bien, esta es la tarea esencialm:mte gu

OOrnativa, blsad:-i en acción r.oncrcta, militar en grun purte. solo más tarde, des-

pués de consolidarse cierto orden material, pudo el Estado pensar en la instaurn-

ción de una justiciü pú~lica obligatoria (a lo menos con carácter supletorio) y -

efectivamente sancionada, justicia ::¡ue contribuyó al advenimiento de un orden r.ús-

profUndo y e:racto, confonne a las exigencias del derecho y yu. no de la simple po--

licia. Por fin nace el sistema legal, reglUIOOntario para encuadrar y disciplinar -

demodo finne las actividades de los 3ub::Utos p:>r una parte1 por otra la de los jue-

ces y gobernantes". 

La opinión de Davin sostiene que en la historia cronolégicamente hay tres pe

ríodos: uno, al orden gubernativo, un segundo que tiende a establecer jueces con -

la característica de supletorledad (es decir, que el estado suple cuando los partiCJ:! 

lares no pueden atender la justicia particular); y el tercero en el que se instauran 

las leyes para el rrejor gobierno del Estado; caoo decia Aristóteles ill definir al -

buen gobierno coroo: 11 (117) buen gobierno al que se ejarce por leyes, y caoo ma.lo, al 

::¡ue solo procede ¡x:ir decretos". 

Ante la opinión del gran Ma.2stro, nos queda decir que históricamente el nombra

mi::mto de funcionarios judiciales, ha visto desarrollar los dos conceptos de la fun-

ción judicial cooo un deOOr pÚblico(nombramfontos realizados por organ.lsmos del esta

do}, o com::> un deber privado(nombramientos realizados por los particulares); Davin -<ii1r-iii::F'aiiRÑY-----------------------------------------------------------------
"L' idee B!t l'etat dapres Aristote" 

S.E. París Francia. Hiscellanea Verrrercsh. 1936. T.III. p.255 
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dice que: "no hay que crGer, en efecto, que la intervención de la autoridad para -

dirimir las controversias de los ciudadanos sea de necesidad absoluta o universal.

por lo menos en el régimen de Estado" luego señala que "el papel de la autoridad --

pública es solo supletorio"; y t~nnina diciendo que mucho. gente escoge a Jueces pri

vados o a árbitros por la "cansada lentitud del procedimiento oficial , la privan7.,a

del público de los negocios". 

La concepción sintética del catedrático de Lovaina nos hace pensar que la me-

jor forma para la substanciación de los procedimientos es precisanente acudir a Jug 

ces privados, y acudir a Jueces privados se relaciona con el nanbrarlos; esta fonna -

de actuar es válida porque efectivaITEI'lte el derecho prohibe la autocanposición pero -

no así la supletoriedad de los jueces, incluso, CCllOC) viroos en el furecho Ranano: en -

su época de esplendor los jueces eran nOO'lbrados por los particulares para substanciar 

sus causas: de esta epoca nos provienen las grandes instituciones del D:!rocho Rana.no -

que han quedado hasta la posteridad, gracias al ingenio y espíritu de inventiva de su 

condición de personas que realizaban un trabajo creativo, y no la resolución anónima -

basada por el: tenerse que hacer ... por una resolución del Estado creando un trabajo -

IOC!diocre con pcx::as bases científicas o multiplicando fwiciones burocráticas conforme -

al crecimiento de la población. 

La historia nos enseña también la otra fase: el nombramiento hecho por el órga

no gubamativo(que también es necesario para el conocimiento en el que se controvierte 

el interés público o la administración pÚblica o las relaciones entre el Estado con -

los particulares o por el pe!ligro que pueda ocasionar la falta de consistencia en la -

soberanía nacional), ante la experiencia histórica sobre los diversos nombramientos de 
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fWlcionarios judiciales: se saca en conclusión que cuando el nanbt7lMiento es teo-

crático (Ej. en el tcrocho canónico)los Jueces son nombrados por el Romano Pontífi 

ce (conforme al Der2cho Canónico es el representante de Dios en la tierra) para la 

Iglesia Universal, o los Jueces nombrados por los Obispos en las Iglesias particu

lares o diócesis; los jueces resuelV'2n asi las causas que se les presenta en los -

tribunales eclesiásticos por W1 bien trnscendente que es el sostenimiento y prote:g 

ción de la Ciudad de Dios(dc Civitate ~i, San 1\gl.l.st!n), por tanto el inmiscuir -

asuntos políticos, o corrupción, o degeneración; ocupar puestos, falta de idoneidad 

m L::, ciencia jurí<licll canónica: no se da porque no se busca lo temporal sino lo -

eterno 

cuando el nombramiento es llevado a cabo por el poder civil, puede formularse 

(conforme a la historia) varias figuras de nombramientos: una; la reallzada por el -

que ostenta todos los poderes delegando funciones en otras personas en su ncxnbrc(ab

solutisrno); cuando existe 1a división de poderes, la elección de funcionarios judi

ciales puede ser de la siguiente fama: 

1. La realizada solo por el Poder Ejecutivo 

2. La realizada por el poder ejecutivo con aprobación del legislativo(ya sea de 

la cámara de Senadores o la de Diputados) 

3. La incoada por la Suprema corte de Justicia: proponiendo ternas para que se 

lleve a cabJ la elección indirecta por parte del pueblo. 
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cuando al nombramiento lo realiza al :iue ostenta todos los poderes delegan-

do sus funciones en otras !>8rsonas cm su nombre, suele darse el servilismo. Esto 

se dió con la doctrina regalista quo partia de la mal int~rpr,;tada doctrina de San 

Pablo da que "toda autoridarl viane de Dios"; ante el enunciado Paulina los Reyes -

gozaron de privil~ios absolutos y divinos para poder ejercer funciones, que ibo.n, 

(a veces) incluso contra el orden divino, prestandose al abuso y a exceder sus fun

ciones. El R~y al no poder parsonal?TP-ntc repartir justicia y por poseer el en su 

persona la solx!rania, nombralJa jueces o merinos para administrnrla en su nombro; en 

España, rm las pose:::tionas de América delegaba las funciones al Virrey que presida -

la Real Audiencia, y c-stc, delegaba. funciones en Ministros y Magistrados, nomhrand.Q. 

lo:J el Virrey corro si el Rey los hubiese nombrado, o privile.Jios especiales en el -

territorio de la península como en el caso de la Abadesa del Real Monasterio de las 

Huelgas en Burgos, gue nm.braba jueces y alcaldes de dicho roon;Jsterio y del Hospi-

tal del Rey ba.jo el auspicio Real. Por tanto no podio existir contradicción entre -

los intereses p:>pulares y los del rn:marca; ante la antincrrn.a había que estar rcm--

guardando los intereses del Ray de ahi que el concepto d~ imparcialidad era muy vago 

ante el serviliSlOO en la que podían caer los funcionarios judiciales. 

2. La realizada solo por el ¡xxJer Ejecutivo: aun:¡ue no es llll absolutismo por -

existir división de funciones, se puede caer (o por lo menos están lils puertas --

abiertas) en un absolutism::> enmascarado, porque aunque el ejecutivo no pooee la fun

ción de juzgar directaroo:nte por corresponderle al poder Judicial, indirectilIOOnte in

fluye en la dcsición de los jueces, al ten~r el poder de nombrarlos y quizá de cono

cer sus remmcias y licencias; por lo que, el concepto de imparcialidad queda también 

minusvalorado ante este sistema. 
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3 .La realizada p:>r el ;>oder ejecutivo con aprobación del le;rislativo: Este 

sitema limita la fWlciÓn del ejecutivo anulando prilcticarnente el servilisroo y la 

corrupción. En Mfudco esta función es lll?Vilda a cabo por la cámaril de Senadores, 

que, por ser la cámu.ra que representa al parecer de caca una de las entidades Fe

derativas, se sujct3 el nombramiento d~ ministros del r.iás alto tribunal de la Fe

deración -valga la redundancia- a la misma federación. Sin embargo, por la expe

riencia histórica particular de México, al no e;dstir la plltralidud partidista en 

el senado, y al ser el repres':'ntante del ejecutivo de la misna. corriente ¡x>lÍtica 

que los Senadores, normalmente la limitación rrencionada, desaparece, cayendo de -

nuevo en el servilismo que ya heroos rrencionado. 

4. La incoada por la suprema Corte de Justicia: proponiendo ternas, para que, 

por elección indirecta del pueblo tengan participación en el ncrnbrarniento. Es de -

las más seguras, sin emb<lrgo, nunquc la ftmciÓ..'1 del pueblo e~ indirecta y no con-

tradice el concepto de soberanía: sino que la confirma am::> otro poder autónO!OO e 

independiente, el procedimiento st? hace lento en su origen para hacer frente a las 

urgentes demandas de justicia que se pueden quedar rezagadas en la corte; por otra 

parte es un sistema muy complejo y poco práctico, ya que, a la nruerte de un Minis

tro hay que mntar todo un aparato para convocar elecciones. 

Terminando con la intención de este inciso; nuestro proyecto tenderá a darle 

imparcialidad a la figura de los Jueces; a respetar el sistema de pesos y contra

pesos, a darle autananía al poder Judicial Federal, y sobre toda,. a establecer un -

slstemª práctico y adecuado a la realidad M>xicana. 
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e) .llRGDIEW'OS APOYAOOS EN U\ SOBERANIA (FEDERl\CION Y DiMlCRl\CIA). 

Estos nr~wocmtos están atxiyados en tres conceptos bien relacionaclos uno -

de otro, que, s~ sacan como consecucncb: de los elcrrn:i.tos <'..onstitutivos de cada 

uno de ellos: ~o~ranfo., fCdGrJción y derrocracia. Estos t::m<ls los habfomos vis

to más o roonos .:Je forma .sOJOOra en el capítulo relativo: al "sistema de nombra--

mfonto de funcionarios judiciales cm la legislación actual. 

Jean Bo:Hn consid'.]rado como el Padro d:! la teoría moderna de la soberanía, 

definía a ésta caoo la "(118) ¡::xJtcncia absoluta y perpetua de una repÚblica"; -

Bodin (como interpreta García M~ta) "afirmaba cierta de~ndcncia dsl tronarca re§. 

¡:ecto a Dios ••• ; la deP""..ndcmcia del Monarca es transfonnada en una obligación ft!2 

ral de rendir cuentas en el juicio final". 

Ante la concepción absolutista de ln soberanía, la verdad de antaño ya de

nostrada: la htnrenidad, no logró percatu.rse de que "(119)cl poder del Estado solo 

es tal, cuando se encuentra limitado, cuando se desarrolla dentro del cauce serg 

no y seguro de llll conjunto de normas racionales, que lir.tlta por una parte el po

C::er Y por otra orienta adacuadamante la corriente tumultuosa y pujante de las -

varias y contradictorias actividades de los miembros del cuerpo pol!tico hacia 

el lo:; ro del bi:m caniin". 

( 118) GARCIA MOTA CARLOS 

1:fil. ooder~.~11 

S.E. Mfu:ico, D.F. Trabajo. 1954 p. 56 

(119) IBIDEM. p. 61 
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Las conCtusiones ,de !Ós· partidarios de la Soberania se resum:m en dos postu-

l. ~"t?n _derecho a la independencia y el poder supremo, el cual es W1 derecho -

natural a inalienable". 

2. "Un derecho a una independencia y W1 poder, los cuales dentro de su esfera 

son suprem:Js de una manera absoluta o trascendente y no canparativamente -

ni tampoco cano la más sobresaliente del todo". 

Revisanao los dos postulados: resalta insistencia que hace el autor sobre el 

derecho a la independencia y al poder, indicando: en el priner punto, ccrr:o un derecho 

natural e inalienil.ble; y en el segundo, estableciendo la supre1tBc!a dentro de su es

fera. Por otro lado, ta opinión de García Mata de que este rxxJer que se encuentra ~ 

sumido en tos dos postUlados debe ser limitado por nomas racionales para canalizarse 

-valga la redWldancia- en la limitación del pader del gobernante y en las actividades 

del cuerpo político para lograr el bien canún: nos traen a la nercria de que, la sobe

ranía se ejercerá: conformo al derecho natural si ésta está legitinado por quien tiene 

21 p:ür Je transmitir la autoridad; otorgandole: independencia, sup~cía con respec-

to a los gobernados pero limitando sus funciones a nornBS racionales, es decir, a nor-

mas que provengan de la dignidad de la naturaleza humana Jnjo la luz de la recta con

ciencia y dictada por las virtudes de la prudencia y de la justicia ¡:w:a lograr coiro -

finalidad c2l buen gobierno soberano:el bien CClllÍÍil pÚblico tenp:>raJ.. 
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Las definiciones de algunos autores ü. propÓsito de la soberanía rayan en -

el absurdo estableciendo el concenso cerro presupuesto de los actos soberanos. Por 

ejemplo: Thoma.s Hobbes rlice que "(120) el poder político se encuentra en la tran_§, 

ferencia que el hombre hace de todo su poder y fuerza, a un hombre, o a una asam-

blea de hombres o:1ue pueda reducir tcx:Jas sus voluntades por una pluralidad de va--

tos, en una sola voluntad, lo cual quiere decir designar a un hanbre o a una asam-

blea de hambres para que encarne a sus personas". 

Juan Jacobo Rousseau dice que 11 (121) el pacto socialdl a el cuerpo ¡x>lÍtico -

un poder absoluto sobre todos sus miembros; y ese mismo poder el que dirigido por-

una voluntad general lleva el nombre de soberanía". 

Entnanuel Kant dice que 11 (122) una ley (la ley del SOberano) que es tan sagra

da, tan inviolable, que al ponerla en duda sol<mv:mte es Wl crimen • •• 1 no parece que 

proceda de los hombres sino de algún legislador supr~ e infalible. De aquí que 

. ol dueño del Estado no tenga más que derechos frente a sus súlxlitos y no tenga de-

beros". 

(120) HOBBES, THOMl\S 
11Leviatán 11 

S.E. Nc!lr York U.S.A. Ed. R.A. Wlllter 1904 2da.parte.cap.XVII 

(121) ROUSSEAU JEAN JACQUES 
"El contrato Social 11 

.S.E. Paris Franela. Miscellanea Verm::>rsch 19--10. p. 485 

( 122) KANT, EM-WllJEL 

"!S. 1IEtafisica· del Derecho 11 

3era.ed. Madrid Espa.'ia. Ed. Bami 1920 p. 75 
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Burguesa por su parte nos dice 11 (123)¿Qué del::emos entender ahora por este 

ténnino y este principio desde luego imr,ortante de soberanía? entiendo r;x:>r un-

tal un poder originario, absoluto, sin límites, universal sobre un sujeto inc!i

vidual o sobre toda agrupación de suj~tos 11 • 

Analizando cada una de las definiciones a propósito de la soberanía, con--

cluirnos que Bcxlin parte de un principio de soberanía absoluto y originario que -

se encuentra irunersa en el concepto de RepÚblica; luego su concepto de! RepÚbica 

J.o identifica con el Monarca y este Últirm(¡::or tener la repÚblica la soberanía -

absoluta y originaria) con la soberanía misma; la responsabilidad del soberano -

la reduce al juicio final, es lógico ya que, al ser originariarrente el soberana, 

al identificar la figura del Estado con la figura del Monarca, no tiene por ende, 

ninguna responsabilidad ante el pueblo por no ser el titular de la soberanfa,sino 

qu~, la soberanía se identifica con la persona del Monarca~ ergo, el M::>narca no -

puede dar cuenta de su administración ante si mismo por represent.ar a la república 

y a la soberanía solo es responsable ante si mistTO, y ante (ccmJ dice Bodin) el -

juicio de Dios. 

Su teoría de la soberania se presta al abUso por el contexto absolutista de

quitar responsabilidades al gobernante de su gestión; es coherente-sin embargo-an

te el marco histórico de la época: su inclinación regalista retratada en su defin! 

ción sobre la soberanía. 

(123) BURGUESS 

"Ciencia Política y~ COnstitucional". 
S.E. Madrid, Espafia. Ed.Buena Prensa 1915 p. 40 
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Por otro lado en contra del regalisnn y el absolutismo, existen otras defi

nicion~s 111e podrí<:imos denominar con el término de concensualistas conx:> las defi

niciones de Hobbas y Rousseau. 

Con Hobbes, el concensualismo es actual y orgánico. Actual: porque con el -

sufragio y el p()der y la fuerza personal de los gobernados se constituye la vo-

ltmtad general: de la pluralidad de voluntadas unidas hacia su fin, se crea la -

voluntad o la voluntad su9rema o general ccmo gusta llamarle Hobbes; a esta VOltJ!! 

tad constituida germina en ente político que ccnfonna el todo orgánico del Estado 

soberano, que se manifiesta en lo que real..rrente quiere el pueblo: el querer polí

tico, ~s decir, el qu~rer popular. 

A contrario sensu de la doctrina de Hobbes, se encuentra Rausseau aro \U\ -

concensualism::> originario; su pacto existe originariamente al constituirse la so-

cicdad,cxistiendo et>ta: otorga el peder absoluto al cuerpo político; si no hay -

otoi:gamiento no hay licitud y legitimidad a dicho cuer;io: otorgandolo: el poder -

político rranifestará en su querer, siempre, a la voluntad general. 

Con Kant, se deja ver en su concepto de soberanía la larva positivista que -

más tarde causará estragos en la conciencia del Maestro Vienés: Hans Kelsen. 

Kant dice que la ley del soberano no se puede desobedecer. Para Kant, la -

volWltad del po:!er soberano no es la voluntad del pueblo o de su representación --
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(Hobbes y Rousseau) sino la de un legislador suprenxl e infalible; concluye dicien

clo que el poder político-parace ser-solo tiene derechos frente a sUs subditos. El 

~ligro de esta teoría está en pri~r lugar por su positivisro: "la ley no hay que 

desobedecerla"; desobedecer en este contexto, es lo misn"O que contradecir ill legi.§. 

lador suprerro e infalible? que receta los consejos de gobierno direct.arente con el -

gobernante constituido; por despachar directamente con el supreno legislador: sus -

consejos, leyes y actuaciones traen irurersas las características de: inaroobilidad e 

infalibilidad por estar iluminado directam:mte por aquel que la dado sus consejos; -

luego, ordenación de la realidad jurídica, no existe en la naturaleza de la persona, 

sir.o en la mente del soberano, lo que se presta para careter actos tiránicos con el 

pretexto Ce la iluminación personal del gobernante. 

Burguesa no profundiza demasiado en su concepto, solanente aclara el caracter -

de supremacfa (cosa que es cierta) sobre un individuo o agrupación de sujetos. 

Ante al programa. de pensamientos de estos egregios Maentros, concluimos que la 

soberanía no se contradice con la deroocraci~ pero t:run;>oco es la derrocracia. 

Que la soberanía proviene de Dios que es el Soberano del Universo en frase de -

San Pablo de que toda autoridad viene de Dios: " ( 124) porque no hay potestad que no 

esté bajo Dios, y las que hay han sido ordenadas por Dios" (Ran.13,1) .Por tanto la -

soberanía puede ser concedida por el pueblo a través de la derrr:cracia a sus gobernaJl 

tes; este, puede señalar que es la voz del pueblo pero tai¡Jbién es.la voz del SUpreioo 

(124) Ran. (13.l) 



-213-

I.egislador y Juez que es el Soberano originario; en tanto que el depósito de la -

soberanía está en el pueblo, la dele1ación de funciones cstcÍ en el gobierno por -

la representación que otorga sus deIX>sitarios, por tanto, existe responsabilidad

por E8t1:e de los gobernantes ante el pueblo por ser sus legÍ tiroos depositarios de= 

la soberanía, los 1 imites de actuación del gobernante será cü bien común público -

tanporal y la ley Eterna ¡:iarticipada en la criatura racional, es decir, eq, el der.@. 

cho natural, fuera de estos causes: los actos "soberanos 11 del gobernante serán ac-

tos tiránicos. 

Por eso León XIII al hablar de la verdadera democracia dice: 11 (125) en algu-

nos casos aquellos que han de regir y nundar a los pueblos pueden ser elegidos por 

la voluntad y juicio de la muchedumbre. con tal elección se designa ciertam::!nte -

al gobernante, pero no se le confiere el derecho a gobernar: no se le confiere el -

nando, sino que designa quien lo ha de ejercer. El derecho de mandar lo tanan de -

Dios caro principio natural y necesario". Jac:¡ues l'-f.aritüin rcafi:rm:t diciendo 11 (126) 

la tragedia de las demxracias modernas consiste en que ellas mismas ao han logrado 

aún realizar la dem:icracia 11
• 

con estas dos ideas, ;¡uerernos sintetizar nuestro pensamiento sobre el conceP

to verdadero de la soberanía: el partir de un principio verdadero ayuda para concluir 

también con resoluciones verdaderas; por ser la verdad, algo objetivo no poderoos fal-

(125) LEOl'I XIII carta Encíclica "~ ~ Cormnmi" p. 20 

(126) Ml\RITAIN, JACQUES. 

ºHumanisrro Integral 11 

s.E. Santiago de Chile. Ed.Arcilla 1930. p.45 
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tar a ella por querer inventar teorías nueVas o 'intentar relucir nuestros nanbres 

en las enciclopedias. 

Ahora bien, sacando en conclusión de que el poder de mando es ejercido legí

timamente cuando ~stá sujeto al ordenamiento di vino (por una parte) y que, por el 

hecho de que el pueblo es el deposita.ria de esa soberanía, existiendo la responsa

bilidad real del gorernante ante la vollDlt.ad popular, es también real que el art. 

39 de nuestra constitución ya estudiada en nuestro capítulo cuarto establecía :¡ue 

la soberanía: reside esencial y original.m::nte en el pueblo. Ante el estudio más -

profundo que h:mcs hecho, poderoos decir que la soberanía no reside esencial y ori

ginalmo._nte en el pusblo, sino quz es depositaria de esa soberanía con los deberes -

de custodiarla y cuidarla caro originalnente fue" recibida del wrdadero tenedor de 

la soberania, o rrejor dicho ~tafisicamente, a quien es la misma soberanía, de ahi 

que el pueblo solo tenga el poder de delegar lo recibido con la función de custo--

diar 2lt el estado cm quele fue entregada, velando para ello, que, al que delega las 

funciones las conserve, caro ~l pueblo la ha e!';tado conservando; imp:Jrtante es re-

calcar ;:!l principio de responsabilidad que tiene con el pueblo el gobernante que -

pa.rte de ese principio delega ti vo de conservación de la soberanía. El art. 39 sigue 

diciendo: "todo poder pÚblico dimana del pueblo y se instituye para beneficio de -

este. El pueblo tiene en todo tiempo el inalienable derecho de alterar o IOOdifi-

car la romo de su gobierno". 

cano hemos wnido analizando el pcxler público no dimana del pueblo comJ no di

mana del hombre la creación de vida, asi: el d.úranar se entiende carp fuente de ori

gen de otras realidades, y el pueblo no as origen del ¡x>der !1Úblico que entraña el --
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acto de ejercer la soberanía. Si herros dic.'lo que la soberanía se encuentra en de

pósito, es pensable que el acto de ejerC2rla dependa también de a".Jllcl que es pro-

pietario de la soberanía y :¡ue constriñe su término en supremacía; un acto supreroo 

solo se puede traducir en un acto de poder, y, cuando los negocios que se rranejan

son los intereses públicos, la traducción se troca: en poder pÚblico. Por tanto el 

poder público no es dable sino existe su presupuesto necesario: la soberanía; luego, 

la soberanía es depÓsito que se delega al ~bernante que la actualiza al ejercerla 

a través del poder público; por tanto también el poder pÚblico es depósito causal

precedente :¡ue se encuentra en potencia en la soberanía, y será actualizado cuando

éste se delegue y funja corro leg{tino nandatario del poder soberano que es lo mismo 

:¡ue el ~oder pÚblico. Ante esto, que parece un jueg-o de palabras, nos ayudará a -

'..J concluir que ese derecho de alterar o mxlificar la fonra de gobierno por parte del

pueblo(siendo su derecho corro bien señala la constitución: inalienable)es cierta, -

siempre que el pueblo es el leg1 tirro d~Positario y la obligación principal de los -

depositarius es la conservación y custcxlia de lo entregado bajo depósito, por tanto 

si lo delega y el delegado no conserva lo entregado es factible que el depositario -

revo:¡ui:: -valga la redundancia-lo delegado, empero que de la misma forna el pueblo -

pueda alterar o modificar la fonna de gobierno si no sigue los lineamientos que por

naturaleza tienen los actos soberanos que siempre van encaminados al bien común. 

El pueblo mexicano ha querido (por creerlo conveniente confonoo: a nuestro dis

curir). constituirse en una República ••• derrocrática federal •.. ". La soberanía ante 

el ?QStulado del art. 40 adquiere modalidades y rratices propios ,su poder público -

:o :_uicre ejercer en tres poderes en donde Vd a tener su residencia la soberanía, -

pero además esa dispersión de la soberanía en tres poderes queda sujeta a que sea d_g_ 

m:x:.rática (el pueblo escoge a sus lagltiroos representantes dond2 se delegarán las --
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funciones soberanas) y federal (es decir dando una cierta autonania, no soberanía, 

a circunscrip:=iones territoriales para le;rislar, ejecutar las leyes y juzgar o ad

ministrar justicia). Estos dos coprincipios relacionados intimairente con la sobera

nía, nos da a pensar (principalmente con el término democrático)que si en el poder -

legislativo sus representantes son elegidos directamente por el pueblo, y el Presi-

dente cooo representante del Poder Ejecutivo sufre también la elección directa, el -

poder judicial (y con esto entramos a lo propio de nuestro trabajo) es lÓgico que -

también sus Ministros principa.lmente del tribunal supreoo, sean elegidos directamen

te también por el pueblo por conceder la delegación de la soberanía a uno de sus as

pectos fundcurentales y tan públicos corro las otras dos funciones de los otros dos --

poderes, corro es: la administración de justicia detrimente, de hombres valiosos que 

puedan ocupar las plazas libres del máxim:> tribunal y en perjuicio de la ley y de la 

justicia, de ahí, que esteros de acuerdo con Machorro Narváez al decir 11el diputado 

no debe ir contra la opinión, es la opinión del pueblo mismo, viene a expresar:.la -

voz del pueblo y el Magistrado no, es la voz de su conciencia y la voz de la ley 11 y 

con Don Emilio Rabasa cuando argumenta que "en los puestos de carácter político, que 

son los que se confieren por elección, la lealtad del partido es una virtud; el cür

go de Magistrados es un vicio degradante, indigno de un hombre de bien. Ante estas -

dos posiciones similares creeroos que no se conseguiría la independencia eimparciali-

dad del Poder Judicial a través de la elección p:Jpular, y más en el caso de México,

en el que(caoo dice Miguel Alessio Robles): "(127) los partidos no solo tienen como -

función principal elegir a determinados funcionarios federales, locales y l?llllicipales, 

(t27) PAN! H., ALBERTO (promovida) 

11una ~sobre 1ª. ~ denDcrática B!! México11
• 

S.E. México, D.F. Ed. CU1tura 
1948. p. 58 
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sino :¡ue su función es todavía más grande y elevada. Un partido político debe -

velar por el cumplimiento exacto de la ley. Señalar los errores do! gobernante o 

del funcionario. Hacer oir su voz en los asuntos más delicados. Protestar con-

tra los atropellos y violaciones. Un partido político formado dentro del estado, 

no puede cumplir esa noble misión". 

Si, COíl1.J deciarros: no podemos hacer de nuestros Ministros de la suprema --

Corte hombres políticos por la pluralidad partidista, mucho IIEnos, CCffD dice el

Lic. Miguel Alessio Robles, podemos sujetar sus nombramientos a un partido poli-

tico formado dentro del Estado como sucede en el caso de México: que claramente-

su sistema palítico se inclina al unipartidism:> estatal. 

Rechazando la postura de elección de Ministros por sufragio J.XlpUlar, también 

creem:is que es viciosa la actitud del nanbramiento realizada por el Presidente de 

la RepÚblica con la aprobación del senado CO!OCl bien proponía Don Emilio Rabasa, 

y, siendo la tesis que sostiene nuestra Constitución. Apoyandonos en la opinión -

de Miguel Alessio Robles, crearos que es irnc:ortante conseguir la independencia de

los funcionarios del Poder judicial. La realidad de México se presenta corw única 

en la historia de la humanidad por una parte 11 (128) el pueblo Mexicano desea ar-

dientenEnte la denocracia, y nada más", por otro lado "la democracia está latente 

en el espíritu de muchos Mexicanos corro lUl ideal. La opinión pública, esa manife.2, 

tacíán colectiva que puede desorientarse o encausarse, por la prensa, por la radio 

o por muchos otros IOOdios; pero que existe real y verdaderam:mte, que esencialmen-

==-~~=~-==-~~~~~-~~~=-~-g:~=~~-~~~~~=~~-~=-~~~-~~~~-~:=:~~-= 
(128) IBIDEM. ?,>. 72 y 73. Opinión del Lic. Joaquín Baca Aguirre. 
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a hacer tangible aquel ideal". 

Es cierto que la síntesis de los argum:mtos de Don Miguel Alessio Robles y -

los de Don Joaquín Baca AgUirre vayan dirigidos a los funcionarios electos popula,!'.. 

mante como son los del poder ejecutivo y el poder legislativo; la intervención de -

estos dos poderes es evidente en nuestro p:x;ier judicial, las cartas señalan clara-

mente la debilidad de nuestra judiciatura ante los dos gigantes, y rrás aún, ante el 

presidencialisrro exagerado que ha tarado formas únicas en nuastro Pais. Al no exi.§. 

tir una denocracia en nuestro sistema electivo, o rrejor dicho, existiendo en la teo

ría una denx:x:racia que no se lleva a la práctica pe.ro que es tm ideal de nuestro --

pueblo (corro señala rx:m Joaquín Baca AgUirre) se encuentra ante nuestros ojos un -

partido que ha invadido a nuestros dos poderes, convirtiendose en un partido de Est.a 

do, y, cmoo dice Don Miguel Alessio Robles 11un partido político fonrado dentro del -

Estado, no puede cumplir P.sa noble rnisión 11
; el nanbramiento de Ministros de la Corte 

lo llevan en todo caso el Presidente y el senado que es la cámara donde precisamente 

existe memos pluralidad p::>lÍtica. Ante esto el problema que se nos presenta, no es

un problema de nanbramientos, que en otros paises por su realidad poli tica y su ideg 

sincracia podría funcionar cano eso, cerro problerra de nanbramientos; pero en el. caso 

de México, el problema se traca en un problema claramente con rratices pollticos. La 

influencia del Presidente de la RepÚblica se hace más clara, en un ¡)ais en dondj;!, 11el 

servilismo" está a la orden del día, y en donde el podar, es garantía, para mejorar -

la condición personal. Por eso creenDS que, para el caso Mexicano: el sistema que -

propone nuestra ccnstitución no se adecÚa a la realidad política y social de nuestro 

pais. 
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f) ARGa>IENl'OS AFOYllllOS EN IA SllP!IDlllCil\ JUDICIAL. 

ContJ.ndo con el supuesto d:] :iue el poder judicial :?S soberano conjunta y -

SC?<J.radarnente (tema :¡ue ya considerarn::is agotado en el inciso anterior}, ahora, -

dentro de la naturaleza jurídica de cada ¡xxler, consideraroos la supremacla que -

tiene el poder judicial con res:_X?cto a los otros dos poderes de la unión; los ar

g\.UTnntos los tenaroos consignados en el capítulo cuarto; uno, de Don Igna~io Cam-

i:cro al clecir que se " ( 129) ha considerado que la supremacía radica en el poder -

judicial, en cuanto es este poder, corro encargado de interpretar la constitución 

y las leyes, el único q1Je puede en un rranento dado, invalidar los actos de los -

otros dos pcx]eres sin que en cambio puedan serlo los suyos en ningún caso"; y el-

otro ar~nto de Don Mariano Coronado que discurre diciendonos que "(130)el poder 

Judicial es a veces,aunque indirectanente, superior a los otros dos "porque" la -

naturaleza de su instituto y de sus funciones •.• conservan el orden y la anoonía,-

porque el poder legislativo podrla expedir leyes anticonstitucionales, el ejecuti

vo ejercer actos contra lo dispuesto en el cóeligo fundamental; y tales violaciones 

de nu~stra carta magna no tendría rene:Ho, dada la independencia de esos ¡:oderes, -

si no hubiese otro que restituyera a la constitución su imperio y su prestigio". 

En su rranento dejam:>s las cartas abiertas para estudiar con rrás calnn el supuesto -

teórico de la supremacía del POO.er Judicial Federal con respecto a los otros dos --

?Xfores de la unión. Considcramo:; como veraces las dos argurrcntacione~ que nos ha-

cen los Maastros aquí citados. Cierto es que en el plano puramente práctico la rea-

lidad se troncha canfonre al roodelo teórico que observamos en este inciso; la supre-

macia judicial proviene de dos conceptos principales: 

(129) CAMPERO AIATORRE, IGNACIO. Op. Cit. p. 61 

(130) CORONAOO MARIANO. Op. Cit. p. 184 
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l. El poder Judicial es un poder soberano de caracter apolltico, situado en 

una postura imparcial y suprapartes ante los actos de los otros dos ¡xxleres. 

2. El poder judicial es el poder que logra afiánzar y darle eficacia al est.s, 

do derecho. 

En cuanto al primer punto: el p:>der judicial es un poder soberano(COitXJ ya lo 

tenemos comprobado con nuestras disertaciones), "de carácter apol{tico". El carác

ter apolítico del Poder Judicial es necesario, siempre que es el que busca la ver

dad legal u objetiva de las pruebas presentadas ante sus estrados; el poder judi-

cial no tiende a hacer poli ti ca, no interesa que los Ministros se internen en el -

juego de la democracia; su función es mis alta, es repartir la justicia, por eso,es 

necesaria que la función judicial sea apolítica, para que, sepan introducirse en -

los negocios propios de su competencia, sin dar preferencias a sus canpañeros de 

campaña, ni prestar lealtad a un partido político por el· cual fueroo escogidos. El 

Ministro está investido en su carácter de Juez por la ley, la· justicia y la verdad,

no por la diversidad de votos que haya recibido su partido o por la ideología del -

misroo, tratando, de sentenciar confonre a la 1tverdad del propio partido" porque la -

verdad es objetiva y única para todos; de esta forma decimos :¡ue el poder Judicial -

es apolítico, porque no se enreda en banderías que reflejarían degeneración y envejg 

cimiento de la judiciatura: entregada al serviliSIOO que tanto hem'Js llBl.cionado. Es 

imparcial porque debe juzgar sin premuniciones o suposiciones viciadas a las partes -

y a los actos de los otros dos poderes, sin ningún ligamen anterior al conocimiento -

de las causas más que el de sus conocimientos y su prudencia al lanzar algÚn juicio -

propio en una resolución. Esta situado suprapartes ante los actos de los otros dos -

poderes, porque el enjuiciar un acto del legislativo o del ejecutivo se someten con -
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carácter obligatorio a las resoluciones que dicte el órgano judicial. Por eso de

cimos :¡ue el poder judicial es supremo, porque, mhmtras los dos poderes tienen la 

defección de sostenerse a través d~l juego político (que muchas veces caen en cons!'l 

cuencias ma~iavélicas) para sostener el poder; el judicial busca la justicia y la -

verdad en las controversias presentadas. Decimos también que es supremo: por su pa.f. 

cialidad : mientras los otros dos poderes buscan proteger sus canpetencias e intere

ses, el judicial busca aclarar lo :JUe corresp:mde a cada com¡::etencia y a hae<:?r más -

nítida la observancia ele la ley, siendo el verdadero árbitro, sin inclinación alguna

para repartir lo que a cada uno corresponde. Es el verdadero controlador; el que re

gula el sistema de pesos y contrapesos de la división de poderes. Por Último, deci

mos también que es poseedor de la supremacía en la división de poderes, por su posi

ción ante las controversias que se le ventilen y en donde alguno de los poderes se le 

presente como parte ante su autoridad. Los poderes deben scmeterse a sus resolucio-

nes por ser el protector de la ley. 

En cuanto al segundo punto, el poder judicial logra afianzar verdaderamente el 

estado de derecho, pues corro dice Coronado: conservan el orden y la armonía, porque -

el poder legislativo podría expedir leyes anticonstitucionales, el ejecutivo ejercer

actos contra lo dispuesto en ial código flUldarrental ••• " y el poder judicial ••• "resti

tuye a la constitución su imperio y su prestigio"; y como dice Don tqn~r.io Campero, -

=iue el iXXEt"' judicial es "el único que puede en un m:xnento dado, invalidar los actos -

delos otros dos poderes sin que en cambio puedan serlo los suyos en ningún caso". 

?lasmando los dos argumentos concluimos que el poder judicial es suprerro con -

respecto a los otros dos poderes de la unión: por su carácter apolítica que lo sujeta 

a un plano superior; por estar en el centro como juez suprem:> que trata de repartir -



-222-

la soberanía conforme a la competencia de los otros do~ poderes; por su situación 

suprapartes ante las contiendas de las otras dos competencias supremas, por vine_!! 

larse obligatoriarrente a sus desiciones no en un estado de igualdad sino de subo,r 

dinación. Por su imparcialidad, pues,no constituye organos que tengan caoo finali 

dad el estar al servicio de alguno de los dos poderes, ¡no se da, ni puede darse

el servilisnx:>!, sino qua se guiará p::ir los postulados y nBndamientos sagrados de 

la justicia y de la ley; por su eficacia para ordenar a los otros poderes; ¡x>r -

imponer y hacer valer el estado de derecho s1.1bordinandolos a los lineamientos de

las leyes por ellos creadas y ejecutadas. 

Por eso creeroos, conformes al principio de congruencia jurídica, que si el 

poder judicial, es el poder supremo, exista, no algo de dependencia o sujeción a

las otros dos pcxleres por m!nimos que estos sean, porque si decim:>s .:¡ue el poder -

judicial es el que conserva el orden y puede inv.:ilidar los actos de los otros dos 

poderes sin poder invalidar los suyos propios; como consecuencia lÓgica resolvemos 

por nuestro discurso que será también el que limite a los otros dos poderes, limi

tandose a si misma por no tener los instruirentos necesarios para apoder ampliar su 

podar, por la estricta demarcación de su canpetencia en lo que corresponde a su SQ 

beran1a. Por eso estarros acordes a la total autonan1a del poder judicial con una

pequefia limitación en cuanto a la aprobación de los Ministros y que.desarrullare

nns en el inciso correspondiente al proyecto de nombramientos de funcionarios da! -

Poder Judicial Federal. 
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g) DERro!O CCMPARAOO 

Para poder. tener una visión más amplia sobre el nombramiento de funcionarios 

judiciales y sus re.]Uisitos, haremos una pequeña síntesis del artículo de derecho

comparado denominado 11 sobre la administración de Justicia Federal 11 del Lic. Carlos 

Cortés Figunroa ~e fue C?ditado en la revista de la facultad de Derecho de México. 

El articulo v::?rsa en el estudio Ce los sistemas seguidos en Alcma.nia, Italia 

Francia y España a los cuales nosotros también nos restringirPJOOS. 

El Maestro nos dice que en Alemania 11 (131) los magistrados y jueces son de -

carr~ra, esto es, que la judicatura constituye una profesión independiente a la de

los abogados en sentido estricto; tienen que satisfacer tres años de práctica y un 

examen, a través de los cuales se logra una especialización en materias que habrá -

de responder correlativarrcnte a las especializaciones de los tribunales". Y conti

nua diciendo que 11
••• los jueces o rragistrados alenanes únicaroonte se hace en favor 

de los verdaderamente capacitados, según el nfuooro y calidad de las pruebas a :¡u.e -

se sometieron, en el entendido que, a la designación definitiva, deberá preceder un 

nombramiento previo de asesor, durante el cual se apr~ian las calidades morales del 

aspirante". 

(131) Corte Figu2roa, Carlos. 

"SObre la administración de la Justicia Federal". 

Revista Bg 1ª. ~ .Qg ~ Bg, México 

Núm.27(Julio-5eptiembre 1957) pp. 167 a 176 
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Nosotros creenos :::¡ue para el proyecto que presentareroos, es conveniente que 

los Ministros de la COcte generen un organo adicional, que tuviera caro finalidad 

el llevar estudios, que, (COOP carrera propia) alternen años de práctica y exáme

nes teóricos con un 1 imite de años, para poder ocupar los altos puestos de nuestro 

máximo tribunal. Si hcmJs dicho qua el poder judicial es apolítico, esto nos dice 

.:¡ue no tengam::>s en el organo hombres sabios, un consejo de peritos con e;:p~riencia 

judicial, ::¡ue puedan resolver con canoc:imientos profundos y con prudencia las te-

sis :;i:ue sustenten, avalando con su carrera judicial la supremacía del poder que -

ellos forman. Si en el pode:r judicial no hay competencia política para subir altos 

puestos, si hay canpetencia de conocimientos por en rango supremo que van a ocupar. 

Por eso el sistema Alemán nos parece canprcnsiblc y acertado i:)ara poder llevar a -

cabo una función judicial de primera línea. 

El jurista nos sigue diciendo :¡ue en Italia "(132)prevalece el sistemi de ca-

rrera judicial, con ingreso previo de auditor judicial, seguido de un período de -

prácticas obligatorias debirla.acntc reglam?ntadas, de cuyo roc>do se evita el caer en 

formulismos vacuos o carentes de sentido; además, el ingreso directo es factible para 

los profesores universitarios en der:?Cho o para abogados postulantes, unos y otros -

con diez o doce años de ejercicio profesional (para los trib.tnales de apelación y -

para el tribunal de casación respectivanente)". 

(132) CAIJ\MAMJREI, FIERO 

"fil. eloaio ~los Jueces~ mr .!fil~ 
S. E. Madrid Espalla. Ed. GÓngora 

1939 pp. 9 y 10 
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En Francia 11 también s~ halla establecida la magistradura en forna de carrera, 

pero para ingresar J ella se requiorn, at>-trta del título d2 Licenciado en Der~cho,

un período de aprendizaje seguido de un exarn-=>-11 de aptitud que constituye un sistema 

de o~sición, 1n:;.'">diante lo::> cual~s se lo;ran los siguientes designios; preferir Wl -

princi~io Ce vocación judicinl (el qc.= no se adquiere sino con el :¡ue se nacr.}_; un

nivel científico :{lle mucho dicem favor de los juzgados; un conocimi.2nto cabal de -

las diferentes etapas y escalas judicialesº. 

Por Últino en España "ha sido implantada la escuela judicial, con los siguien

tes fines rectores: seleccionar y fonrnr profesionalmente a quienes aspiran a desan

peñar funciones judiciales, de modo tal que "a la par que se especializa en la cultu

ra jurldica adquirida en las aulas universitarias, se infunda en los estudiantes un -

único espíritu de s::rvicio" continua diciendo" ... que no se pierda la visión académica 

en grac!o tal que la escuela judicial queda incorporada a la Universidad, por cuanto -

este interviene en la organización de las enseñanzas y tiene un representante en el -

patronato d~ a:¡uella; el ingreso a lo. escuela está sujeto a oposición, tendiendo los -

admitidos a cursar materiaR especializadas, adoctrinando los en la práctica forense y, -

de nodo principal,en la fonnación moral; por Último antes de ser otorgado el nombramien 

to clave para el desempeño, ss sujeta a los futuros jueces a un período de cinco años -

de prácticas". 

Es de hacerse notar (con las precisas explicaciones antes dadas a propósito del

s:istem A12Illfin), que tanto en el sistena italiano, francés y español, se buscan para -

los que pretenden ocupar un puesto en la judicatura: la excelencia académica, la rec

titud m:>ral de los aspirantes, la vocación judicial y la experiencia técnica olJtenida 
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a través de una serie da prácticas fon!nses que obligan al postulant:: a realizar -

la carrera judicial. Este botón de muestra, que nos es:¡uematiza la importancia de 

la judicatura, es generalizado en todos los sist<:mias judicialss ele la vieja Europa 

y de! los aventajados si.:tcmas nortcam:?:ricanos: (canadá y Estados unidos) y qm~ lo 

único que pretend~n es calcar las in::>tituciones de las antiguas cortes Europeas, -

tomando en sllas: su ax?Briencia, a fuerza do la diversiclad Ge sistenus utilizados 

a lo largo de tantos siglos, y regínxmes :¡ue se han asentado al otro lado de nues

tro continente. 

Así, han lograclo la profesionalidad y rapidez en la substanciación de los des

~chas, cuestión importante que no hay que dejar en el tintero, porque de esta forma 

se consigue el ideal de toda nación civilizada: el repartir la justicia lo más per

fecta ;.asible, sin cohechos ni corruptelas que disminuyan el honor de los que la re

parten, y la ganada posición ~e debe ten~r la justicio. en todo. socicdnd. 

El sistema italiano, es un sistena práctico a distinción del sistana. Alemán -

qu~ alterna en sus planes académicos las materias teóricas, ?Copias de la judiciatu

ra, con sus res;>ectivas especializaciones confo~ a la competencia por ma.t.eria a la 

cual quieran dedicarse; el sistema italiano solo pide prácticas obligatorias ingre-

sando los postUlantes caro auditores judiciales; por otro lado el sistema francés -

tambi2n contempla ~riodos cls aprendizaje con e.-.ra.m2nes de aptitud, incluycmdo, para -

su nombramiento la vocación juCicial, (señalando certeramente el autor, que la voca

ción no es adquirida sino que se tiene por nacimiento), corro cualquiera otra vocación. 
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Por Último el sistema español, es un sistema muy convinCC!Jltc porque los estudios -

cs;ecializadoG de la carrera judicial; :>on lll1 ai;éndicG de los planes académicos Ge 

la universidad, de tal forna que, la representación universitaria de dichas escue

las están siempre presentes en el poder judicial español,los que, con su asesoría, 

logran llevnr a cabo el nombramiento de los funcionarios conforrrc a las notas obt,g, 

ni das por las oposiciones presentadas por los alumnos. 

Crccroos que el sistema español tendría muchas vent.ajas para una posible iin7--

:?lantación en el sistema m~dcano. En México, solaioonte se pide el titulo profesio

nal de Licenciado en Derecho y una práctica profesional en algunas áreas de la judi-

catura de cinco ... y en otras de tres años, situación que suena absurda por la pre@ 

ración nruchas veces deficiente de nuestro aluzmado, que trata de obtener ventajas --

para OCUJ.Xlr los puestos c!e juzgadores por la diplanacia, otras muchas veces, por el 

nepotismo y algtUias otras por actuar artcranentc; de esta forma llegan a ocupar en -

los distintos grados del poder judicial federal y local: individuos con una nela prg 

paración académica, una vida disoluta, y, una práctica foránea inoperante por ~dgir-

52 un cierto tiempo de práctica profesional que no es lo mi~ que decir: una práctica 

judicial de muchos años. Por esto creeros que para nuestro sisteaa, funcionarían bien 

las siguientes medidas: 

a) Crear en las universidades del país, (como estudios accesorios a la licencia

tura en Derecho), estudios de postgrado referentes a las ciencias procedimoJttales y -

judiciales, para así, obtener llI13 plaza en los tribunales, segÚn los distintos grados 

y experiencias con el importante requisito de la carrera judiciai. 
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b) Celebrar convenios entre la Universidad y al Poder Judicial, en donde se 

obligue a. la judicatura solo aceptar entre sus miembros a aquellos que hayan sa-

tisfecho sus estudios académicos con éxito, es conveniente tener una representa--

ción pennanente en las Universidades del país corno un órgano aukiliar del Poder -

Judicial. 

e) Además de la preparación Judicial reconocida pcr los respectivos estudios 

realizados, es necesario que para ascender a los puestos de ministros de la .Corte,-

deban obtener el Dx:torado en lk!recho en la materia a la cual se van a especializar 

en ra judicatura. y, para ocupar ~os puestos·de Magistrados de los 'l'rlbmales Col.~. 

giados y Unitarios de Circuitos, así cano los de Juzga'dos de Distrito,' tengan una -

especialización o Maestría en la rana en la que pretenden juzgar, si la Magistrat;u

ra o Juzgado conoce de todas las materias bastas dos especializaciones: una en Dere

cho Público y otra en derecho Privado. 

d) La práctica forense es muy importante; p:>r eso daspu~ de sus estudios judi

ciales en la Universidad iniciarán la carrera judicial con un plazo de cinco afias, -

ocupando, todos los puestos que estén subordinados a los Jueces, Magistrados y Minis

tros de la Corte, caro son: los secretarios de acuerdos, proyectistas, secretarios -

actuarios etc .. Después del término, si existe una plaza vacía o se ~ a juicio de 

la Corte más tribunales: pcr derecho de antigÜedad se otorgará la toga judicial al -

que haya satisfecho estos requisitos. 
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e) Es iint.()rtante también la honestidad de vida. Para ello se formularán cues

tionarios que deberán llenar los as.¡;.irantes antes de tomar el c~o al que preten-

den ll~ar, con las oportunas visitas domiciliarias que determine el pleno de la -

corte, para constatar y_ue lo escrito en dichos formularios está de acorde con la -

realidad. 

"(133) sócrates en la prisión explica serenanente a los discÍ¡:;ulos, con una -

elocuencia que jamás llll jurista ha sabido igualar, cual es la suprara raz6n que ine 

ne, hasta el Últim:> sacrificio, obedecer la sentencia aunque sea injusta: al adqui-

rir tuerza de cosa juzgada, la~sentencia, es necesario que se separe de sus fundanen 

tos, com:> la mariposa que sale del capullo, y resulta desde aquel narento inaccesi

ble µira ser calificada de justa o injusta, puesto que está destinada a constituir -

desde entonces en adelante, el único e irmn.1table término de ~ción a que los -

hombres que deberán referirse para saber cual era, en aquel caso, la palabra oficial 

de la justicia. 

Por ello el Estado siente corm eseucia1 el problema de la selecci6n de los -

jueces; porque sabe que les confía un poder rrortifero que, rral empleado, puede con

vertir en justa la injusticia, obligar a la rrajestad de las leyes a hacerse palad!n 

de la sinraz6n e imprimir indeleble!IE!lte sobre la cándida inocencia el estigma san

griento que le confundirá para sie!11lre con el delito". 

(133) IBIDEM. pp. 9 y 10 
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El c:arentario del procesalista Italiano, nos centra, lo que en la cátedra de 

Florencia caracteriza su filosofía a propósito de la justicia y la injusticia, y 

su relación can la selección de los jueces perfectamente plasmada en una fo.rma 

f.Oefica y jurídica a la vez, del "Elogio del giudici scritto da un awocato 11
• SU -

obra nanifiesta la COO!fJrensión que debe tener un abogado hacia el juez; pero re-

conoce el arma f.eligrosa que tiene en sus manos y el r.erjuicio que puede ocasionar 

la falta de prepai::ación y el sentido de equidad, elementos irnportantísinos para -

poder aspirar a las m:lgistraturas judiciales. Esa selección cuidadosa debe ser -

llevada a cabo, neticulosarnente, por alguien que conozca las condiciones y carac

terísticas para el buen juzgar. El arma peligrosa debe ser ¡:x:irtada por alguien -

que tenga la profesionalidad y la sUficiente prudencia; que logre la estabilidad y 

la estrategia ¡:ara el funcionamiento de la banba de tiempo que posee; esto se lo

gra, solo por el conocimiento pretOOditado de sus condiciones, posici6n y m:>vimien

tos estratégicos para no lanzar, en balde, una bala al aire, o el peligro negli

gente de dañar a Wl tercero por el inoportuno desconocimiento, que contrae la sola 

inventiva de sentir G,Ue por poseerla, se adquiere como por infusa ciencia los DD

vimientos coordill!1dos de su manejo. As!, si~uiendo el sim.il, conviene ejercer el 

derecho que se ¡:.osee al nanbrar a los funcionarios judiciales. Ias ¡:ersona.s que -

juzgan diversos mmesteres, tienen en sus manos, el industrioso deber de entrete

jer con los hechos, las leyes y la equidad, para. conformar un tapiz perfecto ela

OOrado por el grado de selección; las características y el entranado de su vida -

adecuada a la rmralidad de dichos sujetos, para que puedan solucionar los proble

nas que pueden ser el bienestar o la desgracia; la habilitación o la inhabilita--
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ción; el mejoramiento o el desmejoramiento y la edificación o destrucción de miles 

de personas que confonnan a nuestra nación, que piden con las nanas en alto la ad

ministración de justicia,am::>ldados a la rectitud y a la honestidad de la recta con

ciencia de quien ejerce tan alto ministerio. 

Por eso cree100s que el grado de selección viene quien administra justicia~ 

l.Ógico es, que el yue ad4uiere esta atriOOción, sea un ¡;refundo conocedor de las -

cosas judiciales; que su forma de poder nanbrar al que llene los requisitos, tenga

caoo presul'uesto esencial que: él, también los tenga, porque gozando de reputación -

¡:.or el canetido que se le ha cmcargado, es fácil, (por su condici6n), de atraer a -

otros con reputación , a convenir y a cooperar en los asuntos que se le han encarga

do, y de reso1ver con profesionalidad y al servicio de la justicia y no a1 servilis

too corrui.ito del tercero ajeno a su funci6n: a sus intereses y pediGEiltos, que, por -

el devenir histórico puedan surgir y hacerlos valer a aquel a quien otorg6 su nanhQ 

miento. 

Por eso la necesidad de establecer un nuevo proyecto de fWlcionarios judicia

les, que den a1 susodicho ¡..oder: la autonanía y supremacía sobre los otros dos pode

res, la imparcialidad de los elementos de juicio en sus miembros que la conforman, -

evitan la permanente tentaci6n del servilismo y la corrupción al cual tendemos ¡:or -

naturaleza, y lograr así: una aristocracia de la intelectualidad y de la ooralidad -

para solventar los casos, y manejar el arma mrt!fera que el juez tiene en sus manos

ean la profesionalidad que señalaba. el Maestro ca1amandrei. 
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El art. 96 de la constitución señala que "los nanbramientos de los Ministros 

de la suprema Corte serán hechos por el Presidente de la RepÚblica y saretidos a -

la aprobación de la cámara de senadores, la que otorgará o negará esa aprobaci6n -

dentro del improrro:;iable término de diez días". El Presidente de la República -

tiene CQOC) fWlción principal: la pram.J.lgación y ejecución de las leyes que e.xpida 

el Congreso de la Unión, proveyendo en la esfera acbninistrativa a su exacta obser

vancia, caro bien señala el art. 89 Fracc. l del texto constitucional; el sacarlo-

de esta esfera ocasiona el desorden y el caos, la intranisi6n sugestiva del ejecu

tivo al judicial que solo conviene a su facultad: la mrcha y el. fWlCianamiento de 

las leyes collfonre al espíritu del legislador, y la interpretación jurídica que el 

judicial tenga a.t respecto de éstas; su función administrativa se debe restringir 

al nombramiento de sus colaboradores en la administración pública federal, ¡y nada 

m'isl (Secretarios de Estado, Jefes de Departamento administrativo oaw tanbién -

agentes di¡:;lanáticos); el otorgar una función de nombramientos en otro poder, sum 

ne, la colaboración, que, por otro lado tambifui sugiere (con la inannbilidad de los 

jueces), todo deSl!ari:>ramiento del seno que le di6 origen a su elección, y pensar oo 

'JE la fama antericr no es contradictoria, pero, no es la única solución que poden"DS -

dar a la ·elección de Ministros de la Corte, es leg!tinx>. por ser función primrdial 

para el buen gobierno de una nación, pensar en otro tipo de elección que tenga la 

miEillla representatividad y que conserven la int>arclalidad en sus asuntos. 

José María Truchuela, diputado, ccmmtando sobre la independencia del poder -

judicial que en definitiva era el proteger la im¡:.arcialidad de los Ministros decfa: 

"(134)la independencia del ¡:;oder judicial estriba en desligarlo de todos los demás

~=res. Si los demls poderes_!;~ su orig~ soberania~~~ eje

(134) Intervención del Diputado José María Truchllelo en el. congreso Constituyente 
de 1917.Diario de Debates. Taoo II pp. 510 y 511. 
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cutivo tona su origen en la VOlWltad nacional, en la elección directa de todos los 

ciudadanos; si el i:octer legislativo tona el mismo origen en la voluntad directa d~ 

todos los ciudadanos, por qué varros a sujetar al poder judicial a los vaivenes, a 

los caµrichos de la política y a la sllbordinación del poder legislativo o del po-

der ejecutivo, cuando de~ tener su re.se, su piedra angular en la soberanía del -

pueblo y en la rranifestación de la voluntad nacional? No hay absolutarrente ningu-

na raz6n en nuestro derecho m:>derno, y nás cuando aqui herros aprobado el artículo-

49, que consagra esa divisi6n de poderes, porque los tres vienen a integrar la so

beranía nacional; no roo parece conveniente lB:er q..e ma a::berariía nacional tenga un

fundamento canpletamente JIUtilado, porque nada más el ejecutivo y el legislativo -

son los que, según el proyecto, se originan directamente del pueblo, y el poder ju

dicial, que es parte de la soberan1a nacional, no tiene el origen irurediato del -

pueblo. Por consiguiente, hastasielderecho constitucional ser!a defectuoso decir -

que todos los poderes están basados en la soberanía nacional, porque el poder judi

cial., según el proyecto, según el dictaI!Erl de la comisión, no está basado en la vo

limtad del pueblo, que es la que c:onstitU)'C! la cxpresi6n mis augusta de la sebera-

nía nacional. 1\hora, bien, ¿cám ha.cenos para independer a ese ¡::oder judicial de -

todos los demás poderes?sencill~tc aplicando el concepto técnico aplicando el -

principio constitucional de que deben tener los tres poderes el miSIOO origen, puesto 

c,ue los tres deben establecer el equilibrio armSnico en la soberanía del pueblo, para 

que pueda ejercitarse libreaente. la fórmula que yo encuentt-o n!Ss aceptable, que -

está más de acuerdo con la deioocracia, es la elección de un magistrado por cada uno 

de los estados de la RepÚblica y también por cada uno de los territorios y por el -

Distrito Federal"· 
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La opinión de Truchuela tiende a esta.bl~r un criterio de uniformidad en los 

J?Od,eres de la Unión y también de congruencia al texto constitucional. Su pregunta

ª propósito de la independencia del pcxler judicial la resuelve con el misnx> espíri

tu de la ley: "aplicando el concepto técnico aplicando el principio constitucional" 

y continúa diciendo; 111os tres poderes deben tener el mismo origen", ante la afirIIE!. 

ción de Truchuela, el diputado Paulina Machorro Narváez a.rgunentó lo siguiente11 (135) 

••. el Magistrado es radicalmente distinto; él no va on el ejercicio de sus funciones 

a representar a la opini6n; no va a representar a nadie; no lleva el criterio del -

elector, sino que lleva el suyo propio; simplemente se le elige caoo persona en la -

cual se cree que se reúnen ciertos requisitos indispensables para llenar una funci6n 

social; el tiene que obrar en una función precisa, obrar quizá hasta contra la opi

ni6n de los electores. Si un Magistrado electo populanrente siente que oañana rugen 

las multitudes y le piden sentencia en un sentido, el Magistrado está obligado a des-

oir a las multitudes y de ir en contra de la opinión de los que lo eligieron. El di

putado no debe ir contra la opinión, es la opini6n d12:l ~ueblo mi6l30, viene a expresar 

la voz del pueblo y el Magistrado no, es la voz de su conciencia y la voz de la ley. 

Por este m:::>tivo la esencia misma de la magistratura es muy distinta de la función so-

cial que ejerce .el representante político". 

la opinión de Machorro Narváez está anb:Jnada en cierta fama ~ un criterio -

cierto y veraz, es una verdad que el magistrado no representa la voz popular, antes -

que ser amigo de las peticiones del pueblo es amigo de la justicia y de la verdad,sin 

enbargo inteJ:esa al pueblo la elecci6n de hanbres prudentes y hOJ!"stos que sepan des"J!! 

(135) Intervenci6n de Paulina ¡¡.ct.,-¡:ro-~ez. oP-cit. Pp. 526 y 527 
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peñar eficazmente la labor de la judiciatura conforme a los principios de la justicia: 

la función judicial no es una función de segundo orden dentro del esquema general en -

el gobierno de un Estado, es primordial la lal:or a ejercer por ser controlador de los 

demás poderes(caw nos quedará claro cuando vearros los argumentos apoyados en la supre

macia judicial) por eso nos convence mis la tesis de Rabasa a i:ropósito de la elección

de Ministros. "(136) La elQcción ¡:opular-dec!a el jurista Rabasa-no es para hacer bue

nos nombramientos, sino para llevar a los poderes públicos, funcionarios que represen

ten la voluntad de las mayadas, y los Magistrados no pueden, sin prostituir la justicia 

ser representante de nadie, ni expresar ni seguir voluntad ajena ni propia. En los pues

tos de caracter político, que son los que se confieren por elección, la lealtad de par

tido es W1'1 virtud; en e1·cargo de Magistrado es un vicio degradante, indigno de un l1om

bre de bj.en" • 

La reso1uci6n de su problema lo ennarca más adelante diciendo que "la inam:ibilidad 

del Magistrado es el único nedio de obtener la independencia del tribunal •.. el ncnbra-

miento i:uede ser del ejecutivo con aproh1.ci6n del 5eruldo, que es probablenente el proce

dimiento que origine nenas dificultades y praneta más ocasiones de acierto ••• las ligas -

de origen se rompen ¡:or la inambilidad, ¡:arque el Presidente que confiere el nombramieJl 

to no puede ni .revocarlo ni renovarlo; el Magistrado vive con vida propia, sin relación

posterior con el que tuvo la sola fac:ultad de esco¡¡erlo entre muchos, y que no vuelve a 

tener !nfluencia alguna ni en sus ftmciones ni en la duración de su autoridad". 

(136) RABASA FMILIO 

"La organizaci6n PolÍ tica .!l!! M'exico." 

Sta. ed. México, D.F. UNAM 

1980 pp. 285, 294 y 295 
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Los tres argwnentos que hemos argüido tienen la conotación de buscar la inde

pendencia del poder judicial; Truchuela: de los demás poderes dejando la elección de 

los Ministros al pueblo; Machorro Narváez: tiende a señalar la figura imparcial del

Ministro ajeno a la subordinación de la voz popular y don &ilio Rabasa: estableciE!J! 

do la inamobilidad de los Ministros, facultando la elección al Presidente de la ReP.ft 

blica con la aprobación del Senado. 

Nosotros creerros que el sistema de elección popular es válido, a contrario sen-

su de lo que Machorro Narváez establecía a propósito de negar la importancia del pue

blo en la figura del SUfragio electivo de los Ministros. La importancia del pueblo -

está (como h.abianos dicho anteriorrrente) en ser los depositarios de la soberanía na

cional, y por ser, el cuerpo judicial parte de esa soberaní.a es congruente y l6gico -

caoo bien señala Truchuela, que las elecciones y nanbraaientos de Ministros se reali-

ce a través de mJ canal canduct:.or ordinario, que, tranSD.i.ten la soberan!a aneja a sus 

funciones de juicio (jurisdicci6n)para poder llevar a cabo la organizaci6n y sistena

tizaci6n del poder Judicial Federal. Sin ei:nmrgo, la eleccióri popular trae consigo,

por una parte, la constituci6n de partidos, o, el que, los mismos partidos existentes

nanbren aspirantes o candidatos al puesto. Por más apolítico que sea el sistema que -

tratem:is de prolXlller, sienpre existirá CC111petencia para ocupar los pue_stos, en conseguir 

la imparticialidad pronetida; sin embargo, a bien decir que la realidad política Mexi-

cana se torna paulatinamente hacia un sistena cada vez nás presidencialista, siempre -

que esta intervención del poder ejecutivo se hace más presente en todas las áreas y flJl! 

cienes de los poderes federales: sino directamente si indirectanente y sino jur!dicanen

te sí políticamente, considerando, que su funci6n cada vez es cás autónooa. y tarando -

caro pretexto el sisterra de pesos y contrapesos que debe existir en toda división de -

poderes. 



-237-

"(137) Las amplísimas facultades-dice Daniel cosío Villegas-tjue tiene el Pre

sidente de México proceden de la ley y de una serie de circunstancias del más variE. 

do carácter. Lo cierta es que la Constitución del '17 creó un ejecutivo extraordi

nariamente poderoso, y que de allí emman nruchas de las facultades amplias de que -

goza en México el Presidente de la República". 

En cuanto a la sub:lrdinaci6n de la función judicial al ¡x>der ejecutivo. cosía 

Villegas dice que: 0 (138) en el caso de los Magistrados de la Suprema Corte de Just! 

cia, por eje.rrq>lo ,la situación es clarísi.rra. Están bien rennmerados, y ni el Ejecuti 

vo ni el Congreso pueden disminuir sus sueldos; cuentan, además, con una buena jubi

lación y sus nanbramientos son vitalicios, es decir, no cabe rerroverlos sino median-

te un juicio de responsabilidades o por una rrayoría de votos de las cámaras de dipu

tados y senadores que apruebe la acusaci6n de rrala conducta presentada por el jefe -

del ejecutivo. Parecería, pues, que la Constitución los ha rodeado de todas las ga

rantías necesarias para asegurar su independencia. Y de verdad la tienen generalaen

te, excepto cuando por alguna raz6n el Presidente de la República se interesa de nodo 

especial en algún asunto. El caso más claro lo da el art. 98 de la constitución, que 

faculta a la suprema Corte a nombrar a un miembro del poder judicial o a un com.isionA 

do ad hoc para averiguar u1a violación del voto público", es decir, un asunto de or

den político, Wl partido oposicionista le pidió alguna vez que usara esa facultad, y 

la corte se negó, sin duda por no querer interferir en un campo donde el ejecutivo -

tiene llll interés principal. 

(137) COSIO VllllXll\S, lll\NIEL 
~ Sistema Politice Mexicano" 
4ta. ed.México, D.F. cuadernos de Joaquín Martínez. 
1973 PP• 22 y 23 

(138) IBIDEM. p. 30 
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Puede explicar parcialmente esta sujeción intenni tente del poder judicial. -

el hecho de que los nagistrados y ministros de la Corte son nanbrados por el Pre

sidente de la República con aprobación del Senado, pero COllD el Senado está bien

atado al jefe del ejecutivo en la realidad el nanbramiento de un magistrado depen 

de exclusivamente de la voluntad presidencial. Claro que una vez aprobado por la 

Cámara alta, nadie puede revocar su ncrnbramiento, según se ha dicho ya. Podría -

pensarse que, pasado ese roorrento de sujeción, el magistrado goza de lllla indepen

dencia plena. No es as!, sin embargo, dadas esas razones, y par mtivos que tam

bién operan con los miembros del poder legislativo". 

La claridad de expresi6n que utiliza el Maestro cosía Villegas ha tenido una

vigencia actual desde el año de l929(fecha en que se fwid6 el Partido Nacional R~ 

lucionario), hasta nuestros días con el ilustre partido predecesor: el Partido Re

volucionario Institucional. Hás aún, la sujeción de los Ministros de la Corte ha -

ido en auirento desde la época mencionada (e inc:J.uso desde antes) hasta nuestros -

días, sus resoluciones a propósito de su intervención en asunto.s que afecten al -

ejecutivo se encuentran viciadas p0t? dicho sistema de nanbramientoS, una de las rlt 

zones es que, el 9~ de las iniciativas de ley provienen de la ada:dnistración públi 

ca federal pudiendo con facilidad, cambiar textos constitucionales con la mano en -

la cintura, ya que, tanto la mayoría de los miembros parlrurentarios ccm:> tos de las 

legislaturas estatales y gobernadores de las entidades federativas provienen del -

partido que denaninaioos oficial. Ante la disyuntiva, su creciente poder se trans

forma en resoluciones de cambiar ordenes normativos y en amenazar.su situación de -

inamobilidad de los ministros o de hacer renwiciar alguno de ellos por tener "in-
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tereses contrarios" al sentir de la naci6n, al resolver, con imparcialidad: algún 

asunto donde se inmiscuya el ejecutivo: caso patético es el decreto expedido el 2 

de septiembre de 1982 que nacionalizaba el servicio público de llanca y créd! to -

con excepción del City Bank y del Banco Obrero; ante el decreto expropiatorio los 

banqueros demandaron el amparo por considerar inconstitucional el decreto presi

dencial, ya que el artículo 28 constitucional no consideraba coma funcic;mes del

est.ado en áreas estratégicas el servicio de b¡inca y crédito. Ante las demandas -

que tenía el poder judicial a prop6sito de los decretos presidenciales, intervino: 

con iniciativas para reformar el texto constitucional; al poco tiempo, el art. 28 

rezaba "se exceptúa también de lo previsto en la primera parte del primer párrafo 

de éste articulo la prestación del servicio pÚblico de banca y crédito. F.ste ser

vicio será prestado exclusivarrente por el estado a través de Instituciones en los

térm!nos que establezca la correspondiente ley reglamentarla •.. El servicio p6b1!

co de banca y crédito no será objeto de o:mcesi6n a particulares 11
• La conctusi6n 

de las demandas de amparo es l6gica, se sobrcseieron por falta de objeto. 

La frecuente intervenci6n del Ejecutivo causa el terror y la parcialidad del -

poder judicial que goza de relativa independencia com:> dice Cos!o Villegas. Por eso 

el sistema que proponem:is es dar autonc:m1a a nuestra judicatura de los otros dos -

poderes. 

El proyecto consiste en que el nanbramlento de los Ministros de la suprema -

Corte de Justicia sean realizados por el mismo pleno del alto tribunal con la apro

bac!6n de la cámara de Diputados. Los Magistrados de los Tril:<males COleg!ados y -

Unitarios de Circuito cooo también los Jueces de Distrito, seguirían el miSJ!IO sis--



-240-

tema consignados en el art. 97 constitucional y. en los relativos en la ley orgánica 

del Poder Judicial de la Federación. las razones de la intervención directa del -

Pleno de la SUprena Corte de Justicia, son claras y no nerecen explicación especial 

puesto que está más que explicados a lo largo del presente capitulado. Solo, la -

única limitación que tendría la Corte Suprera serían los requisitos que se exigen 

para ser ministros de la corte que a nuestro parecer los más convenientes serían -

los siguientes y que forrnulaioos en el inciso correspondiente al 11rurecho Comparado". 

Requisitos para ser Ministro de la corte: 

l • ser ciudadano rrexicano ¡:or nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos -

políticos y civiles. 

II. Ser mayor de treinta:·Y cinco años de edad, y en pleno goce de las facuJ.ta

des superiores. 

III. Tener titulo de Ibctor en Derecho en la materia que se va a especializar en 

la suprema corte de JUsticia' expedido por la autoridad o corporación legalJiente fa

cultada para ello. 

IV. Tener los estudios de posgEado a las ciencias procedimentales y judiciales, 

aprobados por el órgano judicial wtlversitario auxiliar del Poder Judicial Federal. 

V. Tener ,ccm:> m!ni.11x>. cinco años de práctica forense en el Poder Jlldicial Fe-

deral. 
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VI. Gozar de buena reputaci6n. Para esto el aspirante deberá llenar unos -

formularios que indiquen la buena reputación del postulante. La Suprema Corte 

de Justicia, en pleno: nanbrará uno o más auditores para comprobar que lo que -

dicen los form.llarios Se adecúan con la realidad. 

VII. No haber sido condenado por delito que anerite pena corporal de más de 

un año de prisi6n, pero si se tratare de roto, fraude, falsificaci6n, abuso de -

confianza u otro que !astille seriüJJX!Ilte la l:xJena fama en el·.:concepto púb1ico in

habilitará para el cargo, cualquiera que haya sido la pena. 

VII. Haber residido en el país durante los Últimos cinco años, salvo el caso 

de ausencia en servicio de la Rep6bl..ica 1X1r un tiempo no nenor de seis l!ESes. 

Requisitos para ser Magistrado de los Tribunales colegiados y llnitarios de 

Circuito: 

r, Ser nexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus derec!\os. 

rr. Ser mayor de treinta y cinco años. 

rrr. Además del título de Licenciatura en Derecho eJCpedido legalnEnte, compro

bar los estudios de maestría en la rana que se va a especializar, aprobado, por el 

órgano judicial-universitario auxiliar del Focler Judicial Federal; si el conoci-

miento de las causas no están especializadas en una sola materia, sino que conoce

de todas las materias, deb!?rá tener dos naestr!as cpnv mínimo: uno en Derecho PÚ

blico y otro en derecho Privado aprobados por el Organo Judicial llniversitario. 
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IV. Tener los estudios de posgrado en las ciencias procedinentales y judicia

les, aprobadas por el órga110 Judicial Universitario auxiliar del. Poder JUdicial Fe

deral • 

V. Tener, caro núnin:o cinco afies de práctica forense en el Poder Judicial Fe-

deral. 

VI. Gozar de buena reputación. Llenarán los formularios que señala la frac

ción corres¡xmdiente a los requisitos de los Ministros de la Corte en el miSLIX> prcr 

cedimiento. 

Requisitos para ser Juez de Distrito: 

l. Ser mexicano por nacimiento en pleno goce de sus derechos. 

rr. Mayor de treinta años de edad. 

III. Tener títUlo de Licenciado en Derecho y los estudios de Maestría en la -

rama que se '\'a a especializar; si corv:x=e de todas las materias: dos neestr!as1 una

en Derecm Público y otra en Derecho Privado c:cmprobando sus estudios bajo fe del 

Organo Judicial Universitario. 

IV. Tener estUdios de ¡:osgrado en las ciencias procedimentales' y judiciales -

aprobadas por el Organo Judicial Universitario. 

v. Tener cano mínim>, tres años de práctica forense en el Poder Judicial Fe-

deral. 

vr. Gozar de buena reputaci6n. Llenarán los formularios que señalen las frac

ciones correspondientes a los requisitos de los Ministros de la Corte y de los -

Magistrados de los TribUnales Colegiados y Unitarios de circuito cai el miSJOO pro

cedimiento. 
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El otro lúni te de nuestro proyecto es la aprobación de la cánara de Diputados 

que verenos en el siguiente inciso. 

En cuanto a las renuncias de los Ministros procederán por causas graves y 

serán SOIOOtidos al pleno de la corte con aprobación de la cámara de Diputados y en 

su receso, a la comisión Permanente. Las licencias cuando no excedan de un roos -

serán otorgadas por las salas a las que pertenezca el ministro que pida la licencia, 

con aprobación del Presidente de la Corte, las que excedan de este tienpa las con

cederá el pleno de la corte con la aprobación de la cáJiru:a de Diputados. En cuanto 

a la aceptaci6n de c~os creem:is, que el sistem actual es conveniente. En cuanto 

al juicio politico l' a la inmobilidad creeros también conveniente el sistema ac

tual, solo que, en el Últim::> caso la 1nanr:>bilidad se amplia a todos los juzgadores -

(Ministros. !13gistrados y Jueces) del Poder Judicial Federal, y solo ¡:odtán renun

ciar su cargo por ascender un grado nás arriba siempre y cuando llenen los requisi

tos convenientes y surja el nOillbramiento del pleno con la aprobaci6n de la cáaara -

de Diputados de la canisión Permanente en su caso. 

Ante la realidad política de ~co jugada a través de este siglo "(139) des

piezas principales y características del sistema político nexicano" que vienen -

siendo "el poder ejecutivo o mas es¡:ecífica!121lte, una presidencia de la República-

(139) "No quereros hueso en el Gabinete" 

!fil. Universal (México) 1l! ~ l!9!1!!JiQ ~ ~ P• 9 
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~'On facultades de una amplitud excepcional, y un partido ¡nliticn oficial predomi--

nante", divisan ya, ahora en el final de la década de las cchentas el letargo,el -

despertar del pueblo mexicano por una verdadera dem:>cracia. Por el año de 1972 el 

PRI ocupaba la rrayoría de los curules de la cáirara de Diputados y la de senadores-

se encontraba atestada p:>r representantes del Partido, el PAN solo ccotaba con 20 

cu.rules. 

La forma de calificar las elecciones era muy aventajada para el ¡mtld:> ofi

cial, ya que, juntamente con el gobierno hacian el escrutinio de los votos, y se

gún el viejo dicho, "e1 que escruta, elige 11 y por tanto sencilla form de declarar 

las elecciones a favor de un partido que es al mism:J tiem¡xl jugador contrario y -

portero, juez y parte de la solución general bajo el imprio de una supuesta vo

luntad del pueblo. 

Este despertar democrático que helJDs venido observando los mexicanos, en

cueotra su mejor modelo en las elecciones legislati'las del 6_ de jUlio de 1986 "(14-0) 

no hay ninguna posibilidad de que la oposición llegue a un acuerdo nacional con el 

PRI porque este partido se niega a una real alternativa en el poder, mantiene las 

viejas prácticas de la corrupción y de la violaci6n a la voluntad ciudadana; se -

pretende que las elecciones quedeo debidamente aclaradas, debeo pennitir que se -

revisen los paquetes electorales en sus originales y no por medio de <X>pias de du

dosa legalidad. l'b quereoos huesos ea el gabinete" esto dijeron las representan

tes de la o¡;osici6n quienes dijeron que su C<J!Proniso era con el. ¡:ueblo y no el -

PRI que es un organism. .t.ot.a.\J!ente antidEmlcrátioo. 

(140) Cfr. "lhicamente quedan en el senado tres casos por caJ.ificar:Distrito Fede
ral, Tl.wa:ala y Baja california Sur " fil.~ (~) 27 de 

l\gosto de 1968. p. 1 
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Tras largas discusiones en el Colegio Electoral, se han conformado pleitos,-

problemas, gol¡:es en la nesa de trabajo para hacer respetar la voluntad ¡:opular. 

El PRI ya no está solo, tiene a dos fuerzas opositoras que canparte el pastel en -

el Congreso de la uni6n; el FW(Frente Cardenista Dem:x:rático Nacional) y el PAN -

(Partido de J\cción Nacional); ol 27 de l\gosto de 1988 de 171 casos revisados; 137 

eran para el PRI, 17 i:,ara el Frn y 15 para el PAN, la oposición se puso en contra

de algunas calificaciones interviniendo el Diputado Miguel Alcántara SOria seña-

lande que habían desaparecido 10 ex¡;edientes que fUeron substraídos del edificio H 

del Palacio Legislativo de San Lázaro, se encontraron irreyul.aridades en el segun

do distrito de G.ia.rrero, no se encuentran los documentos de los distritos XXVII, -

XII, XIX y XX del F.do. de México; el IX y VII de Guerrero; el I de tm-ango; el --

XXXIII del D.F.; el II de Jalisco y el rv de Puebla. En cuanto a la cál!Bra de -

Senadores faltaba de calificar lae senadurías del D.F., Tlaxcala y Baja California 

SUr. (141) 

El PRI al ver el crecimiento de la oposici6n en la Cámara de Diputados y al 

ser calificados ya 251 diputados de los quinientos que menciona la constitución -

¡:oUtica y el nuevo CÓdigo electoral que deroga a la ley de organizaciones poUti

cas y ¡;roc:esos electorales declar6 que es necesario que se llegue a un acuerdo na

cional con las dos fuerzas o¡:ositora>ipua :µ. oc:b.alCDID ~lb a.!.~' se acorten 

las distancias políticas l• los partidos se traten cano iguales, esto dijo Manuel -

camacho Sol.Ís Secretario General del Partido Revolucionario Institucional, se en-

c:ontraban can él: Fidel Velá~z,Jorge de la V~a Danínguez, Héctor Olivares Ven-

(141) Mart!nez Irma 

"También un programa de un gobierno con los mejores honUJres del país". 
fil universal (México) 29 de l\gosto de 1988. pp. 1 y 18 

'' 



-246-

tura y Emilio M. González, 

Ante este análisis del crecimiento opositor en la cánru:a de Diputados que -

dificultará al Presidente de la República su nanipulación y limitará con más 

fuerza su ~ pro¡:oneiros para nuestro proyecto, que, por existir más pluralidad

partidista en la cámara de Diputados que en la cánnra de Senadores(que en su mayo

ría están ocupados por miembros del partido oficial, quedando solo: Porfirio Muñoz 

Ledo e Ifigenia Martínez corno senadores del D.F. por F.C.D.N.), quienes a¡:rueban -

los nombramientos de los Ministros de la suprema Corte de Justicia realizados por 

el miSDI) pleno del Tribunal; considerruoos que, para lograr la autonanía de nuestro 

máxim:J tribUnal representante del Poder Judicial Federal, la cá"narade Diputados, -

¡:oclrá con nás objetividad lanzar Wla resoluci6n pero obligandose a dictaminar en 

caso de rechazo el porque de su resoluci6n negativa, si es que ha llenado los re

quisitos, y, dando a la cánara baja tm plazo aayor para la calificaci6n de Minio

tros. En caso de rechazo en el plazo establecido la SUprena corte estudiará los -

pros y los contras y si encuentra justificado el rechazo ne:mbrará otro aspirante a 

ministro siguiendo el misro procedimiento, si no lo encuentra justificado: aproba

rá el nombramiento el mismo pleno de la corte y remitirá a la cánara de Diputados

la razón de su aceptación. 
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i. La doberanía la recibe, -:1 gobierno del pueblo .que es depositaria originaria 

confonre a la doctrina Paulina, de que: "toda autoridad viene de Dios": luego, ella, 

tiene que velar de que su delegación sea conforme al mandato dado, rescrvánd~se la -

concesión cuando se contravenga a las obligaciones que contrae el pueblo corro deposi 

taria: pudiendo, retirar su delegación en caso de incumplimiento de algunas de las -

disposiciones otorgadas en depósito. 

2. La soberan1a que se otorga al gobierno rccuc en tres poderes: ejecutivo, le

gislativo y judicial. 

3. El poder judicial aunque es cosoberano con los otros dos poderes, se puede 

decir que también nantiene inmune el cumplimiento de esta soberanía en el ejecutivo 

y el legislativo~ de tal manera, que, cuando estos contravengan alguna disposición -

soberana, el organo que restablece la soberanía, rectifica el ejercicio de la facul

tad decisoria y da de nuevo Imperio a la constitución política como generadora del -

estado de Dcrccho es: el miSI!l) poder judicial; partiendo de esta base se dice correg 

tamente de que, el poder judicial es superior a los otros dos ¡x:>r las razones aduci

das y también ¡x:>rque controla y resuelve las controversias de los otros dos poderes. 

caoo también,protege: los derechos subjetivos de los particulares que coincidan con

los derechos objetivos del estado y de la soberanía depositada. 

4. Si hem:>s dicho que el Poder Judicial es un poder superior, por: restablecer 

la soberanla del estado; volver los hechos al estado anterior de los conflictos der!. 
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vadoS de la capacidad d"aCisoria de los otros dos i,::odares¡ y por lograr na.ntener el -

estado de derecho; luego, concluirnos de que, el poder judicial dehe ser un poder ne.!! 

tro y a¡x>lÍtico; fonnado por gente sabia y con idoneidad, prudente y roodestá =n su 

vida personal para lograr decidir con honradez y justicia ante las grandes desiciones 

de gobierno que pasen lXJC sus manos. 

5. Para lograr la neutralidad y apoliticidad de este órgano suprettD, es necesa

rio que los nombramientos de sus funcionarios no provengan de ninguno de los otros -

dos poderes que ejercen el gobierno de la nación, por las siguientes razones; 

a) Para evitar partidisnr1s y vicios en laa desiciones de sus funcionarios. 

b) Quitarle el carácter político y cefiir sus actos a lo puramente jurisdiccional. 

e) Lograr la suprenacía para que pueda restablecer con efectividad y fuerza el -

estado de derecho en los otros dos poderes. 

d) Por falta de conocimiento de los funcionarios que ejercen la judiciatura. 

6. Esa neutralidad y apoliticidad en el nombramiento de funcionarios se consigue 

cuando la misma judiciatura por conocer a las gentes que trabajan en sus tribunales --

pueden ejercer este derecho con nés rectitud. 

Por otro lado el peligro de desiciones tiránicas no puede caber en estas decisio

nes ya que la suprema Corte de Justicia es un órgano colegiado que decidirá todos los 

asootos jurisdiccionales y administrativos -valga la redundancia-con caracter colegial. 

Por tanto, el ncmbramiento de Ministros de la corte; Magistrados de Tribunales colegia

dos y Unitarios de Circuito y Juzgados de Distrito, segÚn este proyecto, debe decidirse 

por el pleno de la corte a través de acuerdos judiciales, de la misma manera que se de-
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cide la creación de nuevos circuitos o distritos judiciales. Esta facultad debe con

signarse constitucionalmente y legi.slarse en la J.ey Orgánica del Poder Judicial FedQ 

raL 

7 .Siguiendo el principio de coherencia jurídica, y adecuar perfectamente nuestras 

instituciones a las leyes superiores cooo lo marca la misma constitución Política y la 

realidad jur!dica y pol!tica Mexicana, es importante que la participación ciudadana ~ 

ga ingerencia indirectamente en el nanbramiento de funcionarios judiciales confonne a -

lo señalado en el A.rt. 40 de nuestra Carta Magna: "Es voluntad del pueblo mexicano cons

tituirse en una RepÚblica representativa, deroocrática, federal. •• 11 creemos que es bueno 

que una de las cámaras del poder legislativo esté facultada para la aprobación de ~os -

funcionari?s judiciales nombrados por el pleno de la Suprema corte de Justicia de la Na

ción, así misoo, no se ranpe con la doctrina Constitucionalista del sistema de pesos y -

contrapesos entre los tres poderes que canprenden el gobierno Federal. Por otro lado, -

por ser la cfunara de Diputados la representante del pueblo en la legislatura y por ser el 

cuerpo más plural politicamente, san los que rrejor pueden llevar a calx> la función apro-

baforia de nombramientos judiciales. 

8. No basta el nanbramiento y la aprobación por parte de los poderes, es necesario 

que los que pretenden llegar a tan alto cargo llenn c:iert:m- requisitos de: 

Edad 

Ciudadan!a 

Ejercicio Profesional 

Estudios 

Honestidad de vida 
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Todos estos datos los tendrá la suprema corte para poder escoger a sus candida

tos con más objetividad. Todo nombramiento que no llene estos requisitos, automátic.2, 

lIEilte será anulado por la cámara de Diputados. 



1. ALFONSO X EL ~ABIO 

"1ª.2. Siete partidas" 
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S.E. Madrid España. Oficina de Ieón Amarita 

1829. T.II 

2. ALCALA ZAMORA Y CASTILLO, NICETO 

"Estudios .Qg M!. Teoría~ g Historia ~ ~ 

S.E. México, D.F. UNAM. 

1974. T.I. No. 1-11 

3. AARIAZU, ~k\.ISABEL.MA.CRISTINJ\ DIZ-LOIS Y OTROS 

"~sobre B.§.~ .Qg ~ 

S.E. Pamplona España. Universidad de Navarra 

1967 

4, BIBLIA. ANrIGUO TESTAMEITTQ. Ps.2,10,Ps.2,4-5; 

Ex.18,13-26; ot. 17,18-11; Dt. 16,18-20 

Nuevo Testarento. Rom. 13.1 

5. BALLESTEROS Y BERETI'A, ANTONIO 

"Historia ~ Esoaña X fil! influencia !fil 11!. Historia Universal'' 

S.E. Barcelona España. casa Eclit. p. Salvat 1922 T.III 
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